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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSBLE DEL ESTUDIO 

 

I.1 Proyecto 

I.1.1 Nombre del Proyecto 

La Estación de Carburación denominada “Manuel Calderón Alcantar” es propiedad del C. Manuel 

Calderón Alcantar, ubicado en el municipio de Tecámac en el Estado de México. Se encuentra dentro de 

predio con una superficie de 1,618 m2, contando con área de almacenamiento,  área de isleta para el 

suministro de gas L.P., área de oficinas, área de sanitarios, área de caja, área de tablero eléctrico, acceso 

y área de circulación vehicular.  

 

Dicha Estación cuenta con una autorización en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para una estación de carburación de Gas L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. 

 

En esta ocasión se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portátiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-008-ASEA-2019 “Estación de servicio con fin específico para el expendio al público 

de gas licuado de petróleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portátiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2019. 

 

Anexo 1 Autorización en materia de Impacto Ambiental 

 

I.1.2 Ubicación del proyecto 

La estación “Manuel Calderón Alcantar” se localiza en carretera México – Zumpango s/n, Colonia San 

Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Estado de México, C.P. 55757. 
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l. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSBLE DEL ESTUDIO 

L.1 Proyecto 

(1.1 Nombre del Proyecto 

La Estaciën de Carburaciën denominada “Manuel Calderén Alcantar” es propiedad del C. Manuel 

Calder6n Alcantar, ubicado en el municipio de Tecêamac en el Estado de México. Se encuentra dentro de 

predio con una superficie de 1,618 m2, contando con &rea de almacenamiento, area de isleta para el 

Ssuministro de gas L.P., Area de oficinas, &rea de sanitarios, Area de caja, area de tablero elêctrico, acceso 

y area de circulaci6n vehicular. 

Dicha Estacién cuenta con una autorizaciéën en materia de impacto ambiental bajo el nimero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para una estacién de carburacién de Gas L.P., tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una Capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. 

En esta ocasi6ën se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portatiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-OOS-ASEA-2019 “Estacién de servicio con fin especifico para el expendio al piblico 

de gas licuado de petréleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portatiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de julio de 2019. 

Anexo 1 Autorizacién en materia de Impacto Ambiental 

1.1.2 Ubicacién del proyecto 

La estacién “Manuel Calderén Alcantar” se localiza en carretera México - Zumpango s/n, Colonia San 

Lucas Xolox, municipio de Tecamac, Estado de México, C.P. 55757. 
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Figura No.1 Ubicación de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”  

 

 Tabla No. 1 Coordenadas de ubicación   

Descripción  
Coordenadas UTM Zona 14Q 

X Y 

1 498831.49 2186565.86 

2 498852.07 2186559.96 

3 498834.90 2186502.61 

4 498812.20 2186509.99 

 

Ver Anexo 2 Plano de localización del proyecto 

I.1.3 Superficie total del predio y del proyecto 

El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con una superficie aproximada de 1,618 m2, 

contando con un área de almacenamiento, área de isleta para el suministro del gas L.P., área de oficinas, 

área de sanitarios, área de caja, área de tablero eléctrico, acceso y área de circulación vehicular. 

Se cuenta con un contrato de arrendatario celebrado entre la Señora María Calderón Alcantar  

(“Arrendador”) y el Sr. Manuel Calderón Alcantar (“Arrendatario”), la duración del contrato es de dos años 

entrando en vigor el 01 de septiembre de 2019, terminando el 30 de agosto de 2021. 

Ver Anexo 3 Contrato de arrendatario  

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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Figura No.1 Ubicacién de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” 

Tabla No. 1 Coordenadas de ubicacién 

  

   
  

  

  

    

1 498831.49 2186565.86 

2 498852.07 2186559.96 

3 498834.90 2186502.61 

4 4988 12.20 2186509.99       

Ver Anexo 2 Plano de localizacién del proyecto 

1.3 Superficie total del predio y del proyecto 

El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con una superficie aproximada de 1,618 m2, 

contando con un &rea de almacenamiento, area de isleta para el suministro del gas L.P., area de oficinas, 

&rea de sanitarios, area de caja, rea de tablero eléctrico, acceso y 4rea de circulaci6ën vehicular. 

Se cuenta con un contrato de arrendatario celebrado entre la Sefiora Maria Calderén Alcantar 

(“Arrendador”) y el Sr. Manuel Calderén Alcantar (“Arrendatario”), la duracién del contrato es de dos afios 

entrando en vigor el 01 de septiembre de 2019, terminando el 30 de agosto de 2021. 

Ver Anexo 3 Contrato de arrendatario 
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I.1.4 Tiempo de Vida útil  

En la autorización en materia de impacto ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de 

enero de 2020 otorgó una vigencia de 12 meses para la etapa de Preparación del Sitio y Construcción y 

de 30 años para la etapa de Operación y Mantenimiento. 

La vida útil para el llenado de recipientes portátiles se ajustará a lo autorizado anteriormente y de acuerdo 

a lo que se estipule en la autorización del mismo. Es importante mencionar que si la estación “Manuel 

Calderón Alcantar”  es sustentable para ese entonces y ha sido mantenida adecuadamente, esta puede 

seguir brindando el servicio requerido, solicitando los permisos necesarios para continuar con su operación. 

En la siguiente tabla se muestra el Programa de Trabajo para la instalación del equipo que servirá para el 

llenado de recipientes portátiles. 

Tabla No. 2 Programa de trabajo 

Actividad Fecha /Periodicidad 

Instalación Mecánica 1 mes 

Operación de la Estación Permanente 

Mantenimiento Permanente 

Mantenimiento Preventivo General de Instalaciones Diario, Semanal, Semestral y Anual 

Mantenimiento a Válvulas y Accesorios Anual 

Programa de Revisión de Espesores de tuberías y 

mangueras especiales 
Semestral y anual 

Mantenimiento Correctivo en las instalaciones eléctricas Trimestral y anual 

Abandono del Sitio  Al término de la vida útil 

 

I.2 Promovente 

1.2.1Nombre o razón social  

El responsable de la Estación “Manuel Calderón Alcantar” es 

 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes  

Ver Anexo 4 RFC de Manuel Calderón Alcantar  

 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Nombre de persona física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes de persona física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del
promovente por tratarse de persona física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

L1.4 Tiempo de Vida util 

En la autorizacién en materia de impacto ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de 

enero de 2020 otorgé una vigencia de 12 meses para la etapa de Preparaci6n del Sitio y Construccién y 

de 30 afios para la etapa de Operacién y Mantenimiento. 

La vida util para el llenado de recipientes portatiles se ajustard a lo autorizado anteriormente y de acuerdo 

a lo gue se estipule en la autorizacién del mismo. Es importante mencionar gue si la estaciën “Manuel 

Calderén Alcantar” es sustentable para ese entonces y ha sido mantenida adecuadamente, esta puede 

seguir brindando el servicio reguerido, solicitando los permisos necesarios para continuar con su operaci6n. 

En la siguiente tabla se muestra el Programa de Trabajo para la instalacién del eguipo gue servirê para el 

llenado de recipientes portatiles. 

Tabla No. 2 Programa de trabajo 

  

  

  

  

Instalaciéën Mecanica 1 mes 

Operaci6ën de la Estacién Permanente 

Mantenimiento Permanente 

Mantenimiento Preventivo General de Instalaciones Diario, Semanal, Semestral y Anual 

Mantenimiento a Valvulas y Accesorios Anual 
  

Programa de Revisiën de Espesores de tuberias Yy 
| Semestral y anual 

mangueras especiales 
  

Mantenimiento Correctivo en las instalaciones elêctricas Trimestral y anual 
  

Abandono del Sitio Altérmino de la vida util       
  

1.2 Promovente 

1.2.1Nombre o razén social 

El responsable de la Estaci6ën “Manuel Calderén Alcantar” es 

  

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes 

Ver Anexo 4 RFC de Manuel Calderén Alcantar 

  

1.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

  

 



 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

10 

 

Ver Anexo 5 Identificación oficial del responsable de la estación  

 

I.2.4 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones  

Calle y Número: 

Colonia:  

Municipio:  

Estado:   

C.P.:   

Teléfono:  

Correo electrónico: 

 

I.3 Responsable de la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental  

I.3.1 Nombre o razón social 

Environmental Task Solutions, S.A. de C.V. 

 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

ETS010119LV1 

 

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

I.Q. América Diaz Ledezma 

 

I.3.4 Profesión y Numero de cedula profesional  

I.Q. América Diaz Ledezma 

No. Cedula Profesional: 2099804 

 

I.3.5 Dirección del responsable técnico del estudio 

Calle y Número:  

Colonia:   

Alcaldía o Municipio:  

Estado:    

C.P.:    

Correo electrónico:  

Teléfono:   

 

Ver Anexo 6 Datos del responsable técnico del estudio 

Domicilio, Teléfono y Correo
Electrónico del promovente por
tratarse de persona física, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Responsable Técnico del Estudio, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

Ver Anexo 5 ldentificacién oficial del responsable de la estacién 

1.2.4 Direccién del promovente para recibir u oir notificaciones 

Calle y Nimero: 

Colonia: 

Municipio: 

Estado: 

CP.: 

Teléfono: 

Correo electrénico: 

  

L.3 Responsable de la elaboracién de la Manifestacién de Impacto Ambiental 

(3.1 Nombre o razén social 

Environmental Task Solutions, SA. de C.V. 

1.3.2 Registro Federal de Contribuyentes 

ETSO10119LVI 

(3.2 Nombre del responsable técnico del estudio 

LO. América Diaz Ledezma 

1.3.4 Profesién y Numero de cedula profesional 

LO. América Diaz Ledezma 

No. Cedula Profesional: 2099804 

1.3.5 Direccién del responsable técnico del estudio 

Calle y Nimero: 

Colonia: 

Alcaldia o Municipio: 

Estado: 

CP.: 

Correo electrénico: 

Teléfono: 

  

Ver Anexo 6 Datos del responsable técnico del estudio 
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II. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

II.1 Información General del Proyecto 

II.1.1 Naturaleza del proyecto 

La Estación de Carburación denominada “Manuel Calderón Alcantar” es propiedad del C. Manuel 

Calderón Alcantar, ubicado en el municipio de Tecámac en el Estado de México. Se encuentra dentro de 

predio con una superficie de 1,618 m2, contando con área de almacenamiento,  área de isleta para el 

suministro de gas L.P., área de oficinas, área de sanitarios, área de caja, área de tablero eléctrico, acceso 

y área de circulación vehicular.  

 

Dicha Estación cuenta con una autorización en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para una estación de carburación de Gas L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. 

 

En esta ocasión se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portátiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-008-ASEA-2019 “Estación de servicio con fin específico para el expendio al público 

de gas licuado de petróleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portátiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2019. 

 

Anexo 1 Autorización en materia de Impacto Ambiental 

 

II.1.2 Selección del sitio 

La Estación “Manuel Calderón Alcantar” se localiza en carretera México – Zumpango s/n, Colonia San 

Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Estado de México, C.P. 55757. 

 

II.1.3 Ubicación Física del proyecto y planos de localización  

El predio donde se localiza la Estación “Manuel Calderón Alcantar” se ubica en la carretera México – 

Zumpango s/n, Colonia San Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Estado de México, C.P. 55757. 

 

El predio colinda con: 

 Al norte: México – Zumpango  

 Al sur: Terreno baldío  

 Al este: Terreno baldío  

 Al oeste: Terreno baldío  
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II. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

I1.1 Informacién General del Proyecto 

1.1.1 Naturaleza del proyecto 

La Estaciën de Carburaciën denominada “Manuel Calderén Alcantar” es propiedad del C. Manuel 

Calder6n Alcantar, ubicado en el municipio de TecAmac en el Estado de México. Se encuentra dentro de 

predio con una superficie de 1,618 m2, contando con &rea de almacenamiento, area de isleta para el 

Suministro de gas L.P., Area de oficinas, area de sanitarios, area de caja, area de tablero elêctrico, acceso 

y area de circulaci6n vehicular. 

Dicha Estacién cuenta con una autorizaciéën en materia de impacto ambiental bajo el nimero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para una estacién de carburacién de Gas L.P., tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una Capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. 

En esta ocasi6n se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portatiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-OOS-ASEA-2019 “Estacién de servicio con fin especifico para el expendio al piblico 

de gas licuado de petréleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portatiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de julio de 2019. 

Anexo 1 Autorizacién en materia de Impacto Ambiental 

I1.1.2 Seleccién del sitio 

La Estacién “Manuel Calderén Alcantar” se localiza en carretera México - Zumpango s/n, Colonia San 

Lucas Xolox, municipio de Tecamac, Estado de México, C.P. 55757. 

I1.1.3 Ubicacién Fisica del proyecto y planos de localizacién 

El predio donde se localiza la Estaci6ën “Manuel Calderén Alcantar” se ubica en la carretera México — 

Zumpango s/n, Colonia San Lucas Xolox, municipio de Tecamac, Estado de México, C.P. 55757. 

El predio colinda con: 

e Al norte: México - Zumpango 

e Alsur:Terreno baldio 

e Aleste: Terreno baldio 

e Aloeste: Terreno baldio 
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Como es de notarse en ninguna de las colindancias mencionadas anteriormente se desarrollan actividades 

que pongan en peligro las actividades normales de la estación, como puede ser el uso de hornos, aparatos 

que usen fuego o talleres que produzcan alguna chispa.  

 

 

Figura No.2 Ubicación de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”  

 

 Tabla No. 3 Coordenadas de ubicación   

Descripción  
Coordenadas UTM Zona 14Q 

X Y 

1 498831.49 2186565.86 

2 498852.07 2186559.96 

3 498834.90 2186502.61 

4 498812.20 2186509.99 

 

Ver Anexo 2 Plano de localización del proyecto 

II.1.4 Inversión requerida 

La inversión requerida para la realización de la actividad del llenado de recipientes portátiles será de 

 que incluye obra civil e instalación del equipo. Datos Patrimoniales de la
Persona Física, Art. 113
fracción III de la LFTAIP y 116
cuarto párrafo de la LGTAIP.

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

Como es de notarse en ninguna de las colindancias mencionadas anteriormente se desarrollan actividades 

due pongan en peligro las actividades normales de la estacién, como puede ser el uso de hornos, aparatos 

due usen fuego o talleres gue produzcan alguna chispa. 

  
Figura No.2 Ubicacién de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” 

Tabla No. 3 Coordenadas de ubicacién 

498831.49 2186565.86 

498852.07 2186559.96 

498834.90 2186502.61 

4988 12.20 2186509.99 
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Ver Anexo 2 Plano de localizacién del proyecto 

I1.1.4 Inversién reguerida 

La inversiën reguerida para la realizaciën de la actividad del llenado de recipientes portatiles serê de 

gue incluye obra civil e instalacién del edguipo. 

  

  

12



 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

13 

II.1.5 Dimensiones del proyecto 

El terreno donde se localiza la Estación “Manuel Calderón Alcantar” cuenta con una superficie de 1,618 

m2, contando con área de almacenamiento, área de isleta para el suministro de gas L.P., área de oficinas, 

área de sanitarios, área de caja, área de tablero eléctrico, acceso y área de circulación vehicular. 

II.1.6 Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Tecámac, la estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se localiza dentro de uso de suelo habitacional  con 200 m2 de terreno bruto/vivienda y mezcla 

de usos (H200A), por lo que la actividad que se pretende anexar a la estación de carburación no trae 

consigo grandes impactos al ambiente y al área en donde se localiza.   

 

Figura No.3 Uso de suelo de acuerdo a PDU Tecámac  

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

El área destinada para la circulación interior de los vehículos esta pavimentada y cuenta con las pendientes 

necesarias para desalojar el agua de las lluvias, todas las demás áreas libres dentro de la Estación de gas 

L.P. se mantienen limpias y despejadas de materiales combustibles. 

El piso dentro de la zona de almacenamiento es de concreto y cuenta con declive para evitar el 

estancamiento de aguas pluviales. 
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I1.1.5 Dimensiones del proyecto 

El terreno donde se localiza la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” cuenta con una superficie de 1,618 

m2, contando con &rea de almacenamiento, area de isleta para el suministro de gas L.P., Area de oficinas, 

&rea de sanitarios, area de caja, rea de tablero eléctrico, acceso y 4rea de circulaci6ën vehicular. 

I.1.6 Uso actual del suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Tecamac, la estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” se localiza dentro de uso de suelo habitacional con 200 m2 de terreno bruto/vivienda y mezcla 

de usos (H200A), por lo gue la actividad ague se pretende anexar a la estaciéën de carburacién no trae 

consigo grandes impactos al ambiente y al Area en donde se localiza. 
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Figura No.3 Uso de suelo de acuerdo a PDU Tecamac 

I1.1.7 Urbanizacién del Area y descripcién de servicios redgueridos 

El êrea destinada para la circulacién interior de los vehiculos esta pavimentada y cuenta con las pendientes 

necesarias para desalojar el agua de las lluvias, todas las demas &reas libres dentro de la Estacién de gas 

LP.se mantienen limpias y despejadas de materiales combustibles. 

El piso dentro de la zona de almacenamiento es de concreto y cuenta con declive para evitar el 

estancamiento de aguas pluviales. 
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II.2 Características particulares del proyecto 

El proyecto consiste en la instalación del equipo mecánico para el llenado de recipientes portátiles dentro 

de la Estación de Carburación existente denominada “Manuel Calderón Alcantar”, la cual consta de un 

recipiente de almacenamiento con capacidad de 4,913 litros del tipo intemperie cilíndrico – horizontal, 

especial para contener gas L.P., el cual se localiza de tal manera que cumple con las distancias mínimas 

reglamentarias.  

El predio donde se localiza la Estación de Carburación cuenta con una superficie de 1,618 m2.  

II.2.1 Programa general de trabajo 

En la siguiente tabla se muestra el Programa de Trabajo para la instalación del equipo que servirá para el 

llenado de recipientes portátiles. 

Tabla No. 4 Programa de trabajo 

Actividad Fecha /Periodicidad 

Instalación Mecánica 1 mes 

Operación de la Estación Permanente 

Mantenimiento Permanente 

Mantenimiento Preventivo General de Instalaciones Diario, Semanal, Semestral y Anual 

Mantenimiento a Válvulas y Accesorios Anual 

Programa de Revisión de Espesores de tuberías y 

mangueras especiales 
Semestral y anual 

Mantenimiento Correctivo en las instalaciones eléctricas Trimestral y anual 

Abandono del Sitio  Al término de la vida útil 

 

II.2.2 Etapa de preparación del sitio y construcción.  

Como se ha mencionado anteriormente, la Estación de Carburación denominada “Manuel Calderón 

Alcantar” se encuentra actualmente construida en su totalidad, bajo el oficio de autorización en materia 

de impacto ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 

15EM2019G0264, Bitácora 09/IPA0274/12/19, para una estación de carburación de Gas L.P., tipo B, 

subtipo B1, grupo I, con una capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. Ver Anexo 1. 

 

En esta ocasión se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portátiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-008-ASEA-2019 “Estación de servicio con fin específico para el expendio al público 

de gas licuado de petróleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portátiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2019. 
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I1.2 Caracteristicas particulares del proyecto 

El proyecto consiste en la instalacién del eduipo mecanico para el llenado de recipientes portatiles dentro 

de la Estacién de Carburaci6én existente denominada “Manuel Calderén Alcantar”, la cual consta de un 

recipiente de almacenamiento con capacidad de 4,913 litros del tipo intemperie cilindrico — horizontal, 

especial para contener gas L.P., el cual se localiza de tal manera gue cumple con las distancias minimas 

reglamentarias. 

El predio donde se localiza la Estacién de Carburacién cuenta con una superficie de 1,618 m2. 

1.2.1 Programa general de trabajo 

En la siguiente tabla se muestra el Programa de Trabajo para la instalaciéën del eguipo gue servirê para el 

llenado de recipientes portatiles. 

Tabla No. 4 Programa de trabajo 

  

  

  

  

Instalaciéën Mecanica 1 mes 

Operaci6ën de la Estacién Permanente 

Mantenimiento Permanente 

Mantenimiento Preventivo General de Instalaciones Diario, Semanal, Semestral y Anual 

Mantenimiento a Valvulas y Accesorios Anual 
  

Programa de Revisiën de Espesores de tuberias Yy 
| Semestral y anual 

mangueras especiales 
  

Mantenimiento Correctivo en las instalaciones elêctricas Trimestral y anual 
  

Abandono del Sitio Altérmino de la vida util         
11.2.2 Etapa de preparacién del sitio y construccién. 

Como se ha mencionado anteriormente, la Estaciën de Carburacién denominada “Manuel Calderén 

Alcantar” se encuentra actualmente construida en su totalidad, bajo el oficio de autorizacién en materia 

de impacto ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 

15EM2019G60264, Bit&cora 09/IPA0274/12/19, para una estaciën de carburacién de Gas L.P., tipo B, 

subtipo B1, grupo |, con una capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. Ver Anexo 1. 

En esta ocasi6ën se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portatiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-OOS-ASEA-2019 “Estacién de servicio con fin especifico para el expendio al piblico 

de gas licuado de petréleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portatiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de julio de 2019. 
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Para el llenado de recipientes portátiles se contará con una toma de suministro, la cual a su vez contará 

con un medidor de líquido para controlar el abastecimiento de gas L.P., el medidor se ubicará en la toma 

de suministro. 

 

El medidor y la toma de suministro estarán protegidos de la lluvia con techumbre metálica y de los golpes 

de los vehículos con muretes de concreto armado de 0.80 m de alto. 

 

La manguera de la toma será especial para soportar los efectos del gas L.P., los coples flexibles pueden 

ser metálicos o de neopreno, pero en todos los casos soportaran la acción del gas L.P. Las mangueras 

están diseñadas para soportar una presión de trabajo mayor a 24.61 kg/cm2 y una presión de ruptura de 

140 kg/cm2. 

 

El medidor de flujo para gas L.P. contará con las siguientes características: 

 

Marca:     Neptune 

Tipo:        4D 

Diámetro de entrada y salida: 25 mm (1”) 

Capacidad:   45-227 LPM (12-60 GPM) 

 

La Estación contará con un área de vaciado de gas de los recipientes portátiles con fuga, con una superficie 

de 6 m2 y el cual consistirá en 5 recipientes de capacidad de 20 kg cada uno, ubicados a una distancia de 

27.07 m del área de expendio. 

 

Para el caso de urbanización de la Estación, zona de almacenamiento, recipiente de almacenamiento, 

servicios sanitarios, maquinaria, instalaciones eléctricas, edificios, etc., se utilizarán las ya existentes 

autorizados mediante el oficio de autorización en materia de impacto ambiental 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020. 

 

II.2.3 Etapa de operación y mantenimiento  

La operación de la Estación denominada “Manuel Calderón Alcantar” no implica un proceso de 

transformación de materias primas, esto quiere decir que no existe un metabolismo industrial, dado que las 

actividades solo implican el almacenamiento y suministro de gas L.P. 

La única sustancia que se maneja en la Estación es el Gas L.P. y no sufre ninguna transformación, solo se 

realiza la operación de trasvase, por lo que no existe consumo interno del material ni de otros insumos 

como el agua, y, por ende, no se tiene generación de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al 

aire o agua en grandes cantidades.  
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Para el llenado de recipientes portatiles se contarê con una toma de suministro, la cual a su vez contara 

con un medidor de liguido para controlar el abastecimiento de gas L.P., el medidor se ubicarê en la toma 

de suministro. 

El! medidor y la toma de suministro estarên protegidos de la lluvia con techumbre metalica y de los golpes 

de los vehiculos con muretes de concreto armado de 0.80 m de alto. 

La manguera de la toma ser4 especial para soportar los efectos del gas L.P., los coples flexibles pueden 

ser metdlicos o de neopreno, pero en todos los casos soportaran la accién del gas L.P. Las mangueras 

estan disefiadas para soportar una presién de trabajo mayor a 24.61 kg/cm2 y una presiën de ruptura de 

140 kg/cma. 

El medidor de flujo para gas L.P. contarê con las siguientes caracteristicas: 

Marca: Neptune 

Tipo: AD 

Diëmetro de entrada y salida: 25 mm (1”) 

Capacidad: 45-227 LPM (12-60 GPM) 

La Estacién contar4 con un Area de vaciado de gas de los recipientes portatiles con fuga, con una superficie 

de 6 m2 y el cual consistirê en 5 recipientes de capacidad de 20 kg cada uno, ubicados a una distancia de 

27.07 m del Area de expendio. 

Para el caso de urbanizacién de la Estaciën, zona de almacenamiento, recipiente de almacenamiento, 

servicios sanitarios, maguinaria, instalaciones elêctricas, edificios, etc. se utilizaran las ya existentes 

autorizados mediante el oficio de autorizaciën en materia de impacto ambiental 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020. 

11.2.3 Etapa de operacién y mantenimiento 

La operaciéën de la Estaciën denominada “Manuel Calderén Alcantar” no implica un proceso de 

transformaci6én de materias primas, esto guiere decir gue no existe un metabolismo industrial, dado gue las 

actividades solo implican el almacenamiento y suministro de gas L.P. 

La unica sustancia gue se maneja en la Estacién es el Gas L.P. y no sufre ninguna transformacién, solo se 

realiza la operaci6n de trasvase, por lo due no existe consumo interno del material ni de otros insumos 

como el agua, Y, por ende, no se tiene generacién de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al 

aire o agua en grandes cantidades. 
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El volumen de consumo estimado de agua es de 1,000 litros por mes, el cual solo se utiliza para abastecer 

a los sanitarios de la Estación.  

Así también se cuenta con un Programa de Mantenimiento Preventivo para las instalaciones y equipos, y 

en el cual se incluirá el mantenimiento al equipo que será destinado para el llenado de recipientes portátiles.  

A continuación, se presenta un diagrama simplificado de las actividades que se llevan a cabo en la Estación 

denominada “Manuel Calderón Alcantar”. 

 

 

 

 

Figura No.4 Diagrama de flujo de las actividades   

 

Las actividades que se efectúan dentro de la Estación son las siguientes:  

 DESCARGA DE GAS L.P. DEL AUTO TANQUE DE ALMACENAMIENTO AL TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO 

El procedimiento obligatorio  de la descarga del gas L.P. es el siguiente: 

o Medidas preliminares: El personal de la Estación y el chofer del auto tanque deben conocer las 

características peligrosas del producto que manejan, así como recibir la capacitación necesaria 

para el empleo adecuado del equipo de seguridad. 

o Arribo del auto tanque: Dentro de la estación, él auto tanque  o pipa tiene preferencia sobre 

cualquier otro vehículo que pudiera impedir o entorpecer la maniobra  de entrega de gas L.P.  

respetando la velocidad máxima permitida de 10 km/hr.  

o Maniobra para la descarga:  

 El chofer del auto tanque o pipa y el encargado deben usar ropa de algodón y zapatos de 

hule sin clavos. 

 Al llegar al área de descarga el auto tanque se estaciona y apaga el motor, se ponen topes 

en las llantas para evitar rodamientos y se conecta a tierra física la estructura del auto 

tanque. 

 El chofer y el encargado comprueban el volumen vacío del depósito contra el volumen de 

líquido por vaciar debiendo tomar siempre la preocupación de vaciar la cantidad debida a 

fin de evitar venteo de gas L.P. a la atmosfera. 

Materia Prima 

Gas L.P. 

Trasiego 

Del auto tanque al tanque 

de almacenamiento de 

5,000 litros 

Productos 

Llenado de tanques 

de los vehículos y 

recipientes portátiles 
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El volumen de consumo estimado de agua es de 1,000 litros por mes, el cual solo se utiliza para abastecer 

a los sanitarios de la Estacién. 

Asi también se cuenta con un Programa de Mantenimiento Preventivo para las instalaciones y eduipos, y 

en el cual se incluirê el mantenimiento al eguipo gue ser4 destinado para el llenado de recipientes portatiles. 

A continuacién, se presenta un diagrama simplificado de las actividades gue se llevan a cabo en la Estacién 

denominada “Manuel Calderén Alcantar”. 

- Productos 
Trasiego 

Llenado de tangues 

de los vehiculos y 

recipientes portatiles 

Materia Prima Del auto tangue al tandue 

de almacenamiento de 

5,000 litros 
Gas LP.    

Figura No.4 Diagrama de flujo de las actividades 

Las actividades gue se efectian dentro de la Estacién son las siguientes: 

e DESCARGA DE GAS L.P. DEL AUTO TANGUE DE ALMACENAMIENTO AL TANGOUE DE 

ALMACENAMIENTO 

El procedimiento obligatorio de la descarga del gas L.P. es el siguiente: 

o Medidas preliminares: El personal de la Estacién y el chofer del auto tangue deben conocer las 

caracteristicas peligrosas del producto gue manejan, asi como recibir la capacitacién necesaria 

para el empleo adecuado del eguipo de seguridad. 

o Arribo del auto tangue: Dentro de la estaci6n, él auto tangue o pipa tiene preferencia sobre 

Cualduier otro vehiculo gue pudiera impedir o entorpecer la maniobra de entrega de gas L.P. 

respetando la velocidad maxima permitida de 10 km/hr. 

o Maniobra para la descarga: 

“ El choferdel auto tangue o pipa y el encargado deben usar ropa de algodén y zapatos de 

hule sin clavos. 

“  Alllegaralarea de descarga el auto tangue se estaciona y apaga el motor, se ponen topes 

en las llantas para evitar rodamientos y se conecta a tierra fisica la estructura del auto 

tangue. 

“ El chofery el encargado comprueban el volumen vacio del depêsito contra el volumen de 

liguido por vaciar debiendo tomar siempre la preocupacién de vaciar la cantidad debida a 

fin de evitar venteo de gas L.P. a la atmosfera. 
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 El auto tanque o pipa se conecta al tanque de almacenamiento mediante una manguera 

de neopreno y comienza a descargar el gas L.P., hasta que el tanque de almacenamiento 

tenga el nivel deseado. Posteriormente se desconecta la manguera  y se procede de 

manera inversa hasta que el auto tanque abandone la instalación.   

 

 LLENADO DE TANQUE DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

o Medidas preliminares: 

 El personal debe usar ropa de algodón y zapatos de huele sin clavos 

 Revisar que el vehículo apague su motor antes de cargarle gas L.P. y verificar que la 

manguera este bien colocado antes de iniciar el llenado, mediante la activación del 

despachador. 

 

o Operación de trasiego: 

 Conectar la manguera de llenado al tanque del vehículo automotor y accionar el 

despachador hasta llegar a la cantidad solicitada. 

 

 LLENADO DE RECIPIENTES PORTATILES 

o Previamente revisar que el recipiente no tenga residuos 

o Verificar el estado físico del cilindro 

o Revisar la funcionalidad de las válvulas del recipiente portátil 

o Abrir la válvula del recipiente portátil que se va a llenar 

o Observar que no haya fugas en la conexión, en caso de existir cerrar la válvula cierre rápido 

de la punta pole, así como la del recipiente portátil.  

o Verificar que el dispositivo de llenado automático opere correctamente. 

o Verificar que el peso del gas L.P. en el recipiente portátil, llegue al valor deseado. 

o Terminada la operación del llenado, cerrar las válvulas del recipiente portátiles y cierre rápido 

de la punta pole y hacer la desconexión de la misma.  

o Verificar que no existan fugas en la válvula del recipiente portátil. 

o Retirar el recipiente portátil con precaución hacia el área de carga. 

 

 MANTENIMIENTO EN LA ESTACION 

El Programa de Mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la Estación de 

Gas L.P. para conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación, los equipos e instalaciones 

como son: Tanque de almacenamiento, bomba, válvulas, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras 

físicas, extintores, limpieza ecológica, pintura en general, señalamientos, etc.; elaborando 

principalmente en base a los manuales de mantenimiento de cada equipo o en su caso a las indicadas 

de los fabricantes. 
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" El auto tandue o pipa se conecta al tangue de almacenamiento mediante una manguera 

de neopreno y comienza a descargar el gas L.P., hasta gue el tangue de almacenamiento 

tenga el nivel deseado. Posteriormente se desconecta la manguera y se procede de 

manera inversa hasta due el auto tangue abandone la instalacién. 

e LLENADO DE TANGUE DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

o Medidas preliminares: 

“ EI! personal debe usar ropa de algodén y zZapatos de huele sin clavos 

s Revisar due el vehiculo apague su motor antes de cargarle gas L.P. y verificar gue la 

manguera este bien colocado antes de iniciar el llenado, mediante la activaciën del 

despachador. 

o Operacién de trasiego: 

s  Conectar la manguera de llenado al tangue del vehiculo automotor y accionar el 

despachador hasta llegar a la cantidad solicitada. 

e LLENADO DE RECIPIENTES PORTATILES 

o Previamente revisar gue el recipiente no tenga residuos 

o  Verificar el estado fisico del cilindro 

o Revisarla funcionalidad de las vêlvulas del recipiente portatil 

o Abrirla valvula del recipiente portatil gue se va a llenar 

o Observar gue no haya fugas en la conexi6n, en caso de existir cerrar la valvula cierre rêpido 

de la punta pole, asi como la del recipiente portatil. 

o Verificar gue el dispositivo de llenado automatico opere correctamente. 

o Verificargue el peso del gas L.P. en el recipiente portatil, llegue al valor deseado. 

o Terminada la operaciën del llenado, cerrar las valvulas del recipiente portatiles y cierre rapido 

de la punta pole y hacer la desconexién de la misma. 

o Verificar gue no existan fugas en la valvula del recipiente portatil. 

o Retirar el recipiente portatil con precauci6én hacia el rea de carga. 

e MANTENIMIENTO EN LA ESTACION 

El Programa de Mantenimiento lo integran todas las actividades gue se desarrollan en la Estacién de 

Gas L.P. para conservar en condiciones 6ptimas de seguridad y operaci6n, los eguipos e instalaciones 

como son: Tanague de almacenamiento, bomba, valvulas, tuberias, instalaciones elêctricas, tierras 

fisicas, extintores, limpieza ecol6gica, pintura en general, seftalamientos, etc.; elaborando 

principalmente en base a los manuales de mantenimiento de cada edguipo o en su caso a las indicadas 

de los fabricantes. 
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Por su naturaleza el mantenimiento se divide en Preventivo y Correctivo: 

o Mantenimiento preventivo:  Son las actividades que se desarrollan de acuerdo a un programa 

predeterminado, permite detectar y prevenir a tiempo cualquier desperfecto antes de que falle 

algún equipo o instalación; si se lleva a cabo correctamente disminuirá riesgos e interrupciones 

repentinas. 

o Mantenimiento correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún equipo 

o instalación por reparación o sustitución de los mismos.  

 

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación será realizada por personal capacitado; ya sea el 

personal que trabaja en la Estación de gas L.P. o por medio de empresas especializadas, utilizando las 

herramientas y refacciones adecuadas que garanticen los trabajos de reparación y atender correctamente 

y a tiempo cualquier eventualidad. 

 

El Programa de Mantenimiento que se utilizará para la Estación de gas es el siguiente: 

 

Tabla No. 5 Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

Área Descripción 
Tipo de 

mantenimiento 
Periodo 

Bombas 

Funcionamiento Preventivo  Mensual  

Acoplador Preventivo Mensual 

Limpieza de filtros Preventivo Mensual 

Ruido excesivo Correctivo Inmediato 

Pintura, soportes, conexión a tierra Preventivo Mensual 

Mangueras 

Estado Preventivo Mensual 

Fugas Correctivo Inmediato 

Acoplador válvula de llenado  Correctivo Inmediato 

Tuberías y conexiones 

Estado de conservación  Preventivo Mensual 

Conexión a tierra Preventivo Mensual  

Fugas Correctivo Inmediato 

Letreros 

Prohibido fumar, velocidad máxima 

10 km/h, salida de emergencias, 

rutas de evacuación, extintor, 

arena, etc.  

Que sean legibles 

(Preventivo) 
Mensual  

Procedimiento de recepción del 

suministro 

Que sean legibles 

(Preventivo) 
Mensual 
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Por su naturaleza el mantenimiento se divide en Preventivo y Correctivo: 

o Mantenimiento preventivo: Son las actividades gue se desarrollan de acuerdo a un programa 

predeterminado, permite detectar y prevenir a tiempo cualdguier desperfecto antes de gue falle 

algtin edguipo o instalacién; sise lleva a cabo correctamente disminuirê riesgos e interrupciones 

repentinas. 

o Mantenimiento correctivo: Son las actividades gue se desarrollan para sustituir algin edguipo 

o instalacién por reparacién o sustituciéën de los mismos. 

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparacién serê realizada por personal capacitado; ya sea el 

personal gue trabaja en la Estaciéën de gas L.P. o por medio de empresas especializadas, utilizando las 

herramientas y refacciones adecuadas gue garanticen los trabajos de reparacién y atender correctamente 

y a tiempo cualguier eventualidad. 

El Programa de Mantenimiento gue se utilizarê para la Estaciën de gas es el siguiente: 

Tabla No. 5 Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Funcionamiento Preventivo Mensual 

Acoplador Preventivo Mensual 

Bombas Limpieza de filtros Preventivo Mensual 

Ruido excesivo Correctivo Inmediato 

Pintura, soportes, conexién a tierra Preventivo Mensual 

Estado Preventivo Mensual 

Mangueras Fugas Correctivo Inmediato 

Acoplador valvula de llenado Correctivo Inmediato 

Estado de conservaciën Preventivo Mensual 

Tuberias y conexiones | Conexién a tierra Preventivo Mensual 

Fugas Correctivo Inmediato 
  

Prohibido fumar, velocidad maxima 

10 km/h, salida de emergencias, | @ue sean legibles 

  

Mensual 
rutas de evacuaciéën, extintor, (Preventivo) 

Letreros 
arena, etc. 

Procedimiento de recepciën del! Oue sean legibles 
Mensual   Suministro (Preventivo)         
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Área Descripción 
Tipo de 

mantenimiento 
Periodo 

Sistema eléctrico 

Tuberías sueltas 
Fijar 

 (Correctivo) 
Inmediato  

Conduletes 
Limpiar 

(Preventivo)  
Mensual 

Flexibles Preventivo Mensual 

Conexiones a tierra Preventivo  Mensual 

Lámparas fundidas 
Cambiar 

(Correctivo) 
Inmediato 

Pintura en general 

De tuberías Preventivo Semestral 

Isletas de suministro Preventivo Semestral 

Letreros exteriores Preventivo Semestral 

Letreros interiores Preventivo Semestral 

Topes y defensas Preventivo Semestral 

Señalamientos de circulación, 

punto de reunión, preventivos, etc. 
Preventivo Semestral 

Tanque de almacenamiento Preventivo Semestral  

 

 

 PREVISIONES PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO A EQUIPO E INSTALACIONES 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en áreas clasificadas como peligrosas, es 

indispensable: 

o Delimitar el área antes de iniciar cualquier actividad en un radio de 3 metros a partir de la 

bocatoma de llenado. 

o Verificar que no se presenten concentraciones de vapores en el rango de explosividad en las 

zonas donde se vayan a realizar trabajos peligrosos. 

o Eliminar cualquier punto de ignición que se encuentre dentro de las áreas peligrosas. 

o Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas y sus conexiones e 

instalaciones serán a prueba de explosión. 

o Se cuenta con una persona capacitada en el uso de extintores para apoyar en todo momento 

la seguridad de las actividades, con un extintor de 9 kg de polvo químico seco tipo ABC. 

 

 

 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

        

, Fijar , 
Tuberias sueltas | Inmediato 

(Correctivo) 

Limpiar 
Conduletes | Mensual 

| (Preventivo) 
Sistema elêctrico - - 

Flexibles Preventivo Mensual 

Conexiones a tierra Preventivo Mensual 

, | Cambiar | 
Lamparas fundidas | Inmediato 

(Correctivo) 

De tuberias Preventivo Semestral 

Isletas de suministro Preventivo Semestral 

Letreros exteriores Preventivo Semestral 

| Letreros interiores Preventivo Semestral 
Pintura en general - 

Topes y defensas Preventivo Semestral 

Sefialamientos de circulacién, | 
N | Preventivo Semestral 

punto de reuni6n, preventivos, etc. 

Tangue de almacenamiento Preventivo Semestral   
  

e PREVISIONES PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO A EGUIPO EE INSTALACIONES 

Antes de realizar cualduier actividad de mantenimiento en Areas clasificadas como peligrosas, es 

indispensable: 

o Delimitar el area antes de iniciar cualduier actividad en un radio de 3 metros a partir de la 

bocatoma de llenado. 

o  Verificar gue no se presenten concentraciones de vapores en el rango de explosividad en las 

Zonas donde se vayan a realizar trabajos peligrosos. 

o Eliminar cualduier punto de ignicién due se encuentre dentro de las Areas peligrosas. 

o Todas las herramientas elêctricas portêtiles deben estar aterrizadas y sus conexiones e 

instalaciones serdén a prueba de explosiën. 

o Se cuenta con una persona capacitada en el uso de extintores para apoyar en todo momento 

la seguridad de las actividades, con un exdintor de 9 kg de polvo duimico seco tipo ABC. 
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o Mantenimiento a extintores:  

 Los extintores recibirán, cuando menos una vez al año, mantenimiento preventivo a fin 

de verificar que se encuentren permanentemente en condiciones seguras de 

funcionamiento, de acuerdo a lo establecido en la NOM-002-STPS-2010. 

 Los extintores serán revisados visualmente al momento de la instalación y 

posteriormente, a intervalos no mayores de un mes y en caso de no cumplir con las 

condiciones señaladas en la norma, se someterán a mantenimiento y las anomalías 

se corregirán de inmediato. 

 Durante su mantenimiento se sustituirán  temporalmente por equipo del mismo tipo 

clasificación y de la misma capacidad. 

 El mantenimiento consistirá en la verificación completa del extintor, siguiendo las 

instrucciones del fabricante. Dicho mantenimiento tendrá la garantía de que funcionara 

efectivamente. 

 Se identificará claramente que se efectuó un servicio de mantenimiento preventivo, 

colocando una etiqueta adherida al extintor la fecha, nombre o razón social y domicilio 

completo del prestador de servicio.  

o Mantenimiento a Instalaciones Eléctricas:  

 El mantenimiento se realiza de acuerdo a lo indicado en el Programa de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo. 

o Limpieza de la Estación:  

 La limpieza se realiza en las áreas comunes, desmanchando paredes, bardas, herrería 

en general, puertas, ventanas y señalamientos. 

 En el caso de los sanitarios, paredes, muebles de baño, espejos, pisos, se realiza la 

aplicación de productos de limpieza para eliminar posibles focos de infección y olores 

desagradables. 

 Limpieza  de cristales interior y exterior en ventanas y oficinas  

 Limpieza general: remoción de tierra, plantas, flores secas, etc.  

o Mantenimiento al tanque de almacenamiento de gas L.P.:  

 La inspección y mantenimiento debe cumplir con las normas y disposiciones legales 

aplicables. 

 Se inspecciona periódicamente para identificar, en su caso, corrosión externa e 

interna, deterioro y daños que puedan aumentar el riesgo de fuga o falla. 

 Los intervalos de inspección y las técnicas de inspección aplicadas están 

determinadas de acuerdo a las prácticas internacionalmente reconocidas en la 

industria del gas L.P., con base en las características corrosivas del gas  L.P. 

 Se realiza el mantenimiento de acuerdo a lo establecido en el Programa de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
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o Mantenimiento a extintores: 

Los extintores recibirên, cuando menos una vez al afio, mantenimiento preventivo a fin 

de verificar gue se encuentren permanentemente en condiciones seguras de 

funcionamiento, de acuerdo a lo establecido en la NOM-O02-STPS-2010. 

Los extintores seran revisados visualmente al momento de la instalaciën y 

posteriormente, a intervalos no mayores de un mes y en caso de no cumplir con las 

condiciones sefialadas en la norma, se someterên a mantenimiento y las anomalias 

se corregiran de inmediato. 

Durante su mantenimiento se sustituirêan temporalmente por eguipo del mismo tipo 

clasificacién y de la misma capacidad. 

El mantenimiento consistirê en la verificaciën completa del extintor, siguiendo las 

instrucciones del fabricante. Dicho mantenimiento tendrê la garantia de due funcionara 

efectivamente. 

Se identificaré claramente gue se efectué un servicio de mantenimiento preventivo, 

colocando una etigueta adherida al extintor la fecha, nombre o razén social y domicilio 

completo del prestador de servicio. 

o Mantenimiento a lnstalaciones Elêctricas: 

El mantenimiento se realiza de acuerdo a lo indicado en el Programa de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo. 

o Limpieza de la Estacién: 

La limpieza se realiza en las Areas comunes, desmanchando paredes, bardas, herreria 

en general, puertas, ventanas y sefialamientos. 

En el caso de los sanitarios, paredes, muebles de bafio, espejos, pisos, se realiza la 

aplicacién de productos de limpieza para eliminar posibles focos de infeccién y olores 

desagradables. 

Limpieza de cristales interior y exterior en ventanas y oficinas 

Limpieza general: remocién de tierra, plantas, flores secas, etc. 

o Mantenimiento al tangue de almacenamiento de gas L.P.: 

La inspecciéën y mantenimiento debe cumplir con las normas y disposiciones legales 

aplicables. 

Se inspecciona periëdicamente para identificar, en Su caso, corrosiën externa e 

interna, deterioro y dafios gue puedan aumentar el riesgo de fuga o falla. 

Los intervalos de 'inspecciën y las técnicas de inspecciën aplicadas estan 

determinadas de acuerdo a las prêcticas internacionalmente reconocidas en la 

industria del gas L.P., con base en las caracteristicas corrosivas del gas L.P. 

Se realiza el mantenimiento de acuerdo a lo establecido en el Programa de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
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II.2.4 Descripción de las obras asociadas al proyecto  

No se tiene contemplada la construcción de obras y/o actividades asociadas a la operación del sistema de 

llenado de tanques portátiles, ya que todo se encuentra actualmente construido y solo se anexará el equipo 

para dar el servicio antes mencionado. 

II.2.5 Etapa de Abandono del Sitio  

De acuerdo a lo indicado en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

se otorgaron 12  meses para la etapa de Preparación del Sitio y Construcción, y 30 años para la etapa de 

Operación y Manteniendo. 

Es importante mencionar que este  periodo se renovara en tiempo y forma, si es que la estación es 

sustentable para ese entonces y se ha realizado el mantenimiento preventivo y correctivo a las 

instalaciones, accesorios y equipo. 

Por lo anterior no se tiene planteada una etapa de abandono del sitio, de ser el caso se prevé que cuando 

esto ocurra, todos los equipos, estructuras y dispositivos instalados en la planta de almacenamiento de gas 

L.P. pueden ser removidos del sitio, lo cual facilitaría el desmantelamiento de dicha instalación, quedando 

como obras permanentes la oficina y las bases del tanque las que eventualmente pueden ser demolidas. 

De este modo se tiene considerado que, al requerirse abandonar el sitio de la Estación, se remueva toda 

la maquinaria instalada para ser localizada en otro sitio, o para ser almacenada.  

La limpieza del sitio se prevé que será la última actividad durante esta etapa, y consistirá en remover todos 

los materiales y residuos que puedan generarse, hasta dejar despejadas el área. 

Al ser una zona urbana el sitio donde se localiza la instalación, no se prevé que genere una discordancia 

con el entorno y con el paisaje, incluso durante la etapa de abandono del sitio, dicho predio podrá ser 

utilizado con cualquier otro fin comercial o de servicios una vez que se realice el desmantelamiento de los 

equipos y tuberías.   

Ver Anexo 7 Memoria Técnica  

 

II.2.6 Utilización de explosivos 

No se contempla la utilización de explosivos durante ninguna de las etapas del proyecto 

 

II.2.7 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmosfera 

Como se mencionó, la única materia que se maneja en la Estación es el Gas L.P. y no sufre ninguna 

transformación, solo se realizan operaciones de transvase, por lo que no existe consumo de alguna materia 

prima o agua y por ende no se tiene generación de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al aire 

o agua en grandes cantidades.  
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I1.2.4 Descripcién de las obras asociadas al proyecto 

No se tiene contemplada la construccién de obras y/o actividades asociadas a la operaciën del sistema de 

llenado de tangues portatiles, ya gue todo se encuentra actualmente construido y solo se anexara el eguipo 

para dar el servicio antes mencionado. 

1.2.5 Etapa de Abandono del Sitio 

De acuerdo a lo indicado en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

se otorgaron 12 meses para la etapa de Preparacién del Sitio y Construccién, y 30 afios para la etapa de 

Operaciën y Manteniendo. 

Es importante mencionar due este periodo se renovara en tiempo y forma, si es gue la estacién es 

sustentable para ese entonces y se ha realiZado el mantenimiento preventivo y correctivo a las 

instalaciones, accesorios y edguipo. 

Por lo anterior no se tiene planteada una etapa de abandono del sitio, de ser el caso se prevé due cuando 

esto ocurra, todos los eguipos, estructuras y dispositivos instalados en la planta de almacenamiento de gas 

LP.pueden ser removidos del sitio, lo cual facilitaria el desmantelamiento de dicha instalacién, guedando 

cComo obras permanentes la oficina y las bases del tangue las due eventualmente pueden ser demolidas. 

De este modo se tiene considerado due, al reguerirse abandonar el sitio de la Estaci6n, se remueva toda 

la maguinaria instalada para ser localizada en otro sitio, o para ser almacenada. 

La limpieza del sitio se prevé gue ser4 la ultima actividad durante esta etapa, y consistirê en remover todos 

los materiales y residuos gue puedan generarse, hasta dejar despejadas el érea. 

Al ser una zZona urbana el sitio donde se localiza la instalacién, no se prevé gue genere una discordancia 

con el entorno y con el paisaje, incluso durante la etapa de abandono del sitio, dicho predio podra ser 

utiliZado con cualdguier otro fin comercial o de servicios una vez gue se realice el desmantelamiento de los 

edguipos y tuberias. 

Ver Anexo 7 Memoria Técnica 

11.2.6 Utilizacién de explosivos 

No se contempla la utilizacién de explosivos durante ninguna de las etapas del proyecto 

11.2.7 Generacién, manejo y disposicién de residuos sélidos, liguidos y emisiones a la atmosfera 

Como se mencion6, la unica materia gue se maneja en la Estacién es el Gas L.P. y no sufre ninguna 

transformaci6n, solo se realizan operaciones de transvase, por lo gue no existe consumo de alguna materia 

prima o agua y por ende no se tiene generacién de residuos peligrosos ni emisiones contaminantes al aire 

Oo agua en grandes cantidades. 
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Se puede presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento de llevar a cabo la recarga del tanque de 

almacenamiento y al momento de cargar combustible a los vehículos automotores que soliciten el servicio 

y/o en el llenado de recipientes portátiles. Además se tendrán emisiones provenientes de los motores de 

combustión interna que accedan a la Estación. Estas emisiones están compuestas por gases de 

combustión como CO2, CO, hidrocarburos no quemados y NOx. 

 

Las aguas residuales que se generan proceden de los sanitarios y sus parámetros son similares a los de 

cualquier agua residual doméstica. Dichas aguas son conducidas al drenaje municipal. 

 

Los residuos sólidos domésticos que se generan, son los correspondientes a los empaque de los 

alimentados del personal así como recipiente de agua, refresco, etc., por lo cual se cuenta con 

contenedores identificados para su adecuada disposición.  

 

En cuanto a residuos peligrosos, la cantidad que se genera es mínima y corresponden al mantenimiento 

de la Estación, los cuales consisten en: estopas y algunos sólidos impregnados como es el caso de cartón.  

 

II.2.8 Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos    

No se requiere algún tipo infraestructura  
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Se puede presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento de llevar a cabo la recarga del tangue de 

almacenamiento y al momento de cargar combustible a los vehiculos automotores gue soliciten el servicio 

y/o en el llenado de recipientes portatiles. Ademas se tendran emisiones provenientes de los motores de 

combustiën interna due accedan a la EStaci6n. EStas emisiones estan compuestas por gases de 

combustién como CO:, CO, hidrocarburos no guemados y NOx. 

Las aguas residuales gue se generan proceden de los sanitarios y sus parêametros son similares a los de 

cualduier agua residual doméstica. Dichas aguas son conducidas al drenaje municipal. 

Los residuos s6lidos domésticos due se generan, son los correspondientes a los empague de los 

alimentados del personal asi como recipiente de agua, refresco, etc., por lo cual se cuenta con 

contenedores identificados para su adecuada disposici6n. 

En cuanto a residuos peligrosos, la cantidad gue se genera es minima y corresponden al mantenimiento 

de la Estacién, los cuales consisten en: estopas y algunos sélidos impregnados como es el caso de cartén. 

I1.2.8 Infraestructura para el manejo y la disposicién adecuada de los residuos 

No se reguiere algun tipo infraestructura 
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III.  VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 

MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE 

SUELO 

 

La Estación de Carburación denominada “Manuel Calderón Alcantar” fue autorizado por medio del Oficio 

Resolutivo No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha 17 de enero de 2020. Expediente 

15EM2019G0264, Bitácora 09/IPA0274/12/19, para una Estación de Carburación de Gas L.P., tipo B, 

subtipo B1, grupo I, con una capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

 

En esta ocasión se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portátiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-008-ASEA-2019 “Estación de servicio con fin específico para el expendio al público 

de gas licuado de petróleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portátiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2019. 

 

III.1 Leyes Federales  

A continuación, se analizan particularmente los artículos de cada una de las Leyes que inciden en la 

Estación denominada “Manuel Calderón Alcantar”, determinado de qué manera cumple con lo estipulado 

en todos y cada uno de estos. 

 

Tabla No. 6 Vinculación de la Estación “Manuel Calderón Alcantar” con las Leyes Federales 

Ley Federal Articulo Vinculación 

Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección 

al Ambiente.1 

Artículo 1 

La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que 

se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, así 

como a la protección al ambiente, en el 

territorio nacional y las zonas sobre las 

que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. 

Sus disposiciones son de orden público 

e interés social y tienen por objeto 

El promovente cumple con todas 

las leyes, reglamentos y normas 

aplicables a la Estación 

denominada “Manuel Calderón 

Alcantar”, durante su desarrollo 

establecen medidas que permitan 

un mínimo impacto al ambiente, 

contribuyendo a toda persona a 

vivir en un ambiente adecuado para 

su desarrollo, salud y bienestar. 

Se integrarán aspectos que 

permiten la sustentabilidad en la 

distribución de sus instalaciones de 

                                                           
1Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/agenda/DOFsr/148.pdf   
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II.  VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN 

MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACION DEL USO DE 

SUELO 

La Estaci6n de Carburacién denominada “Manuel Calderén Alcantar” fue autorizado por medio del Oficio 

Resolutivo No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha 17 de enero de 2020. Expediente 

15EM2019G60264, Bit&cora O9/IPA0274/12/19, para una Estaciéën de Carburacién de Gas L.P., tipo B, 

subtipo B1, grupo |, con una capacidad de almacenamiento de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

En esta ocasi6ën se pretende anexar la actividad del llenado de recipientes portatiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-OOS-ASEA-2019 “Estacién de servicio con fin especifico para el expendio al piblico 

de gas licuado de petréleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portatiles”, publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 24 de julio de 2019. 

lIL1 Leyes Federales 

A continuaci6n, se analizan particularmente los articulos de cada una de las Leyes due inciden en la 

Estacién denominada “Manuel Calderén Alcantar”, determinado de gué manera cumple con lo estipulado 

en todos y cada uno de estos. 

Tabla No. 6 Vinculacién de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” con las Leyes Federales 

| El promovente cumple con todas 
Articulo 1 

| las leyes, reglamentos y normas 
La presente Ley es reglamentaria de las | N 

| oo ad N aplicables a la Estacion 
disposiciones de la Constitucion Politica , , 

denominada “Manuel Calderén 
de los Estados Unidos Mexicanos gue 

Alcantar”, durante su desarrollo 
se refieren a la preservaciën y 

Ley General del Edguilibrio establecen medidas gue permitan 
s restauraci6n del eduilibrio ecol6gico, asi 

Ecolégico y la Proteccién un minimo impacto al ambiente, 
como a la protecci6n al ambiente, en el 

al Ambiente.! contribuyendo a toda persona a 
territorio nacional y las zonas sobre las 

Oo , vivir en un ambiente adecuado para 
due la naci6ën ejerce su soberania y 
ad su desarrollo, salud y bienestar. 
jurisdiccion. , , 

| oo Se integraran aspectos due 
Sus disposiciones son de orden publico | N 

| , | | | permiten la sustentabilidad en la 
e interés social y tienen por objeto 

distribucién de sus instalaciones de         
  

  

'Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente 

https://biblioteca .semarnat.gob.mdjanium/Documentos/Ciga/agenda/DOFsr/148.pdf 
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propiciar el desarrollo sustentable y 

establecer las bases para:  

I.- Garantizar el derecho de toda 

persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar;  

V.- El aprovechamiento sustentable, la 

preservación y, en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los 

demás recursos naturales, de manera 

que sean compatibles la obtención de 

beneficios económicos y las actividades 

de la sociedad con la preservación de los 

ecosistemas;   

manera que sea compatible para la 

obtención de beneficios 

económicos y las actividades de la 

sociedad con la preservación de los 

ecosistemas. 

Artículo 5 

Son facultades de la Federación: 

X.- La evaluación del Impacto 

Ambiental de las obras o actividades a 

que se refiere el artículo 28 de esta Ley 

y, en su caso, la expedición de las 

autorizaciones correspondientes. 

Actualmente se cuenta con una 

autorización en materia de impacto 

ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles.  

Artículo 15 

Para la formulación y conducción de la 

política ambiental y la expedición de 

normas oficiales mexicanas y demás 

instrumentos previstos en esta Ley, en 

Se cumple con lo señalado en este 

artículo, ya que con el objeto de 

asumir la responsabilidad 

correspondiente a la protección del 

equilibrio ecológico la Estación 
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propiciar el desarrollo sustentable y 

establecer las bases para: 

L- 

persona a vivir en un medio ambiente 

Garantizar el derecho de toda 

adecuado para su desarrollo, salud y 

bienestar; 

V.- El aprovechamiento sustentable, la 

preservaciën yY, en Su caso, la 

restauraci6n del suelo, el agua y los 

demas recursos naturales, de manera 

due sean compatibles la obtenciën de 

beneficios econémicos y las actividades 

de la sociedad con la preservacién de los 

@cosistemas; 

manera gue sea compatible para la 

de 

econémicos y las actividades de la 

obtenci6ën beneficios 

Sociedad con la preservaciën de los 

@cosistemas. 

  

Articulo 5 

Son facultades de la Federaci6n: 

X.-La evaluacién del Impacto 

Ambiental de las obras o actividades a 

gue se refiere el articulo 28 de esta Ley 

Y, en su caso, la expediciën de las 

autorizaciones correspondientes. 

Actualmente se cuenta con una 

autorizacién en materia de impacto 

ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La 

Impacto 

de 

modalidad 

presente Manifestacién 

Ambiental 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles. 
      Articulo 15 

Para la formulacién y conduccién de la 

politica ambiental y la expediciën de 

normas oficiales mexicanas y demas 

instrumentos previstos en esta Ley, en   Se cumple con lo seftalado en este 

articulo, ya ague con el objeto de 

asumir la responsabilidad 

correspondiente a la proteccién del 

eduilibrio  ecolégico la Estaciën 
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materia de preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y protección al 

ambiente, el Ejecutivo Federal observará 

los siguientes principios: 

III.- Las autoridades y los particulares 

deben asumir la responsabilidad de la 

protección del equilibrio ecológico; 

XII.- Toda persona tiene derecho a 

disfrutar de un ambiente adecuado para 

su desarrollo, salud y bienestar. Las 

autoridades en los términos de esta y 

otras leyes, tomaran las medidas para 

garantizar ese derecho; 

cuenta con una autorización en 

materia de impacto ambiental bajo 

el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019.  

Con estos elementos se favorece y 

garantiza que la población, disfrute 

de un ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar. 

Artículo 28 

La Evaluación del Impacto Ambiental es 

el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a 

que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar 

desequilibrio ecológico o rebasar los 

límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el 

ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 

mínimo sus efectos negativos sobre el 

medio ambiente. Para ello, en los casos 

Actualmente se cuenta con una 

autorización en materia de impacto 

ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 
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materia de preservaciën y restauracién 

del eduilibrio ecolégico y protecciéën al 

ambiente, el Ejecutivo Federal observard 

los siguientes principios: 

III- Las autoridades y los particulares 

deben asumir la responsabilidad de la 

proteccién del eguilibrio ecol6gico; 

XII- Toda persona tiene derecho a 

disfrutar de un ambiente adecuado para 

su desarrollo, salud y bienestar. Las 

autoridades en los términos de esta y 

otras leyes, tomaran las medidas para 

garantizar ese derecho; 

cuenta con una autorizaciën en 

materia de impacto ambiental bajo 

el de 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

nimero oficio 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La 

Impacto 

de 

modalidad 

presente Manifestacién 

Ambiental 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOS-ASEA-2019. 

Con estos elementos se favorece y 

garantiza gue la poblacién, disfrute 

de un ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar. 
  

    
Articulo 28 

La Evaluacién del Impacto Ambiental es 

el procedimiento a través del cual la 

Secretaria establece las condiciones a 

gue se sujetara la realizaciéën de obras y 

actividades due puedan causar 

deseguilibrio ecoléêgico o rebasar los 

limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el 

ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 

minimo sus efectos negativos sobre el 

medio ambiente. Para ello, en los casos   
Actualmente se cuenta con una 

autorizacién en materia de impacto 

ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 
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en que determine el Reglamento que al 

efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaría: 

XIII. Obras o actividades que 

correspondan a asuntos de competencia 

federal, que pueden causar 

desequilibrios ecológicos graves e 

irreparables, daños a la salud pública o a 

los ecosistemas, o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las 

disposiciones jurídicas relativas a la 

preservación del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente. 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019.  

 

Artículo 30 

Para obtener la autorización a que se 

refiere el artículo 28 de esta Ley, los 

interesados deberán presentar a la 

Secretaría una Manifestación de Impacto 

Ambiental, la cual deberá contener, por 

lo menos, una descripción de los 

posibles efectos en el o los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o 

actividad de que se trate, considerando 

el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como 

las medidas preventivas, de mitigación y 

las demás necesarias para evitar y 

reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente. 

Cuando se trate de actividades 

consideradas altamente riesgosas en los 

términos de la presente Ley, la 

Actualmente se cuenta con una 

autorización en materia de impacto 

ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019.  
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en gue determine el Reglamento gue al 

efecto se expida, duienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes 

obras Oo actividades, regueriran 

previamente la autorizaciéën en materia 

de impacto ambiental de la Secretaria: 

XIN. 

correspondan a asuntos de competencia 

Obras o actividades ague 

federal, due pueden causar 

deseduilibrios ecol6gicos graves e 

irreparables, dafios a la salud puiblica oa 

los ecosistemas, o rebasar los limites y 

condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la 

preservacién del edguilibrio ecolégico y la 

proteccién al ambiente. 

La 

Impacto 

de 

modalidad 

presente Manifestacién 

Ambiental 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 

  

    
Articulo 30 

Para obtener la autorizaciën a due se 

refiere el articulo 28 de esta Ley, los 

interesados deberén presentar a la 

Secretaria una Manifestaciën de Impacto 

Ambiental, la cual deber4ê contener, por 

lo menos, una descripciën de los 

posibles efectos en el o los ecosistemas 

due pudieran ser afectados por la obra o 

actividad de gue se trate, considerando 

el conjunto de los elementos due 

conforman dichos ecosistemas, asi como 

las medidas preventivas, de mitigacién y 

las demas necesarias para evitar y 

reducir al minimo los efectos negativos 

sobre el ambiente. 

de 

consideradas altamente riesgosas en los 

Cuando se trate actividades 

términos de la presente Ley, la   
Actualmente se cuenta con una 

autorizacién en materia de impacto 

ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La 

Impacto 

de 

modalidad 

presente Manifestacién 

Ambiental 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 
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Manifestación deberá incluir el Estudio 

de Riesgo correspondiente. 

Si después de la presentación de una 

Manifestación de Impacto Ambiental se 

realizan modificaciones al proyecto de la 

obra o actividad respectiva, los 

interesados deberán hacerlas del 

conocimiento de la Secretaría, a fin de 

que ésta, en un plazo no mayor de 10 

días les notifique si es necesaria la 

presentación de información adicional 

para evaluar los efectos al ambiente, que 

pudiesen ocasionar tales modificaciones, 

en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Los contenidos del Informe Preventivo, 

así como las características y las 

modalidades de las Manifestaciones de 

Impacto Ambiental y los Estudios de 

Riesgo serán establecidos por el 

Reglamento de la presente Ley. 

Art. 121 

No podrán descargarse o infiltrarse en 

cualquier cuerpo o corriente de agua o en 

el suelo o subsuelo, aguas residuales 

que contengan Contaminantes, sin 

previo tratamiento y el permiso o 

autorización de la autoridad federal, o de 

la autoridad local en los casos de 

descargas en aguas de jurisdicción local 

o a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de 

población. 

Las aguas residuales generadas en 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, por el uso de baños, se 

estiman similares a las aguas 

residuales domésticas, por lo que 

no rebasaran los límites máximos 

permisibles de contaminantes. 

Artículo 134 

Para la prevención y control de la 

contaminación del suelo, se consideran 

los siguientes criterios:  

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cumplirá con este punto, 

al hacer un buen manejo de los 

residuos generados, 
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Manifestaciéën deberê incluir el Estudio 

de Riesgo correspondiente. 

Si después de la presentaciën de una 

Manifestacién de Impacto Ambiental se 

realizan modificaciones al proyecto de la 

los 

del 

conocimiento de la Secretarja, a fin de 

obra o actividad respectiva, 

interesados deberén hacerlas 

due ésta, en un plazo no mayor de 10 

dias les notifigue si es necesaria la 

presentaciën de informacién adicional 

para evaluar los efectos al ambiente, gue 

pudiesen ocasionar tales modificaciones, 

en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Los contenidos del Informe Preventivo, 

asi como las caracteristicas y las 

modalidades de las Manifestaciones de 

Impacto Ambiental y los Estudios de 

seran establecidos el Riesgo por 

Reglamento de la presente Ley. 
  

Art. 121 

No podran descargarse o infiltrarse en 

cualdguier cuerpo o corriente de agua o en 

el suelo o subsuelo, aguas residuales 

sin due contengan Contaminantes, 

previo tratamiento y el permiso o 

autorizaci6ën de la autoridad federal, o de 

local los casos de la autoridad en 

descargas en aguas de jurisdiccién local 

Las aguas residuales generadas en 

Estacién “Manuel Calderén 

Alcantar”, por el uso de bafios, se 

estiman similares a las aguas 

residuales domésticas, por lo due 

no rebasaran los limites maximos 

permisibles de contaminantes. 

      o a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de 

poblacién. 

Articulo 134 La Estaciën “Manuel Calderén 

Para la prevenciën y control de la 

contaminaciën del suelo, se consideran 

los siguientes criterios: 

Alcantar” cumplirê con este punto, 

al hacer un buen manejo de los 

residuos generados,       
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I.- Corresponde al Estado y la Sociedad 

prevenir la contaminación del suelo;  

II.- Deben ser controlados los residuos 

en tanto que constituyen la principal 

fuente de contaminación de los suelos;  

III.- Es necesario prevenir y reducir la 

generación de residuos sólidos, 

municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reusó 

y reciclaje, así como regular su manejo y 

disposición final eficientes;   

almacenándolos en contenedores 

apropiados, los cuales se pondrán a 

disposición de empresas 

autorizadas para su traslado y 

disposición final. 

Articulo 136 

Los residuos que se acumulen o puedan 

acumularse y se depositen o infiltren en 

los suelos deberán reunir las 

condiciones necesarias para prevenir o 

evitar:  

I.- La contaminación del suelo;  

II.- Las alteraciones nocivas en el 

proceso biológico de los suelos;  

III.- Las alteraciones en el suelo que 

perjudiquen su aprovechamiento, uso o 

explotación, y   

IV.- Riesgos y problemas de salud. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, lleva a cabo un buen 

manejo de sus residuos, los cuales 

son separados y almacenados en 

contenedores, evitando la 

contaminación del suelo, estos son 

enviados a empresas autorizadas 

para su traslado y disposición final. 

Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos 

(ASEA)2 

Articulo 1 

La Agencia tiene por objeto la protección 

de las personas, el medio ambiente y las 

instalaciones del sector hidrocarburos a 

través de la regulación y supervisión de: 

I. La Seguridad Industrial y Seguridad 

Operativa; 

II. Las actividades de mantenimiento y 

abandono de instalaciones, y 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, tiene el compromiso de 

cumplir con lo que establece la 

Agencia (ASEA) y proporcionar en 

el establecimiento la protección 

hacia las personas y la instalación, 

garantizar un medio ambiente a 

través de la supervisión de la 

seguridad operativa del 

establecimiento, el mantenimiento y 

                                                           
2Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LANSI_110814.pdf  
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l.- Corresponde al Estado y la Sociedad 

prevenir la contaminacién del suelo; 

I1.- Deben ser controlados los residuos 

en tanto gue constituyen la principal 

fuente de contaminaci6én de los suelos; 

lII- ES necesario prevenir y reducir la 

generaciën de residuos s6lidos, 

municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reusé 

y reciclaje, asi como regular su manejo y 

disposiciën final eficientes; 

almacenandolos en contenedores 

apropiados, los cuales se pondran a 

disposici6ën de empresas 

autorizadas para su traslado y 

disposici6ën final. 

  
Articulo 136 

Los residuos gue se acumulen o puedan 

acumularse y se depositen o infiltren en 

los suelos deberan reunir las 

condiciones necesarias para prevenir o 

evitar: 

l.-La contaminaciéën del suelo: 

II- Las alteraciones nocivas en el 

proceso biolêgico de los suelos; 

lI- Las alteraciones en el suelo gue 

perjudiguen su aprovechamiento, uso o 

explotaci6n, y 

IV.- Riesgos y problemas de salud. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, lleva a cabo un buen 

manejo de sus residuos, los cuales 

son separados y almacenados en 

contenedores, evitando la 

contaminaciën del suelo, estos son 

enviados a empresas autorizadas 

para su traslado y disposiciéën final. 

  

  Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos 

(ASEAY?   
Articulo 1 

La Agencia tiene por objeto la protecciën 

de las personas, el medio ambiente y las 

instalaciones del sector hidrocarburos a 

través de la regulacién y supervisiéën de: 

l. La Seguridad Industrial y Seguridad 

Operativa; 

II. Las actividades de mantenimiento y 

abandono de instalaciones, y   
La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, tiene el compromiso de 

cumplir con lo due establece la 

Agencia (ASEA) Y proporcionar en 

el establecimiento la protecciéën 

hacia las personas y la instalacién, 

garantizar un medio ambiente a 

través de la supervisiéën de la 

seguridad operativa del 

establecimiento, el mantenimiento y 
  

  

2Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA) http://www. .diputados.gob.mdLeyesBiblio/pdf/LANS] 110814 .pdf 
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Ley Federal Articulo Vinculación 

III. El control integral de los residuos y 

emisiones contaminantes. 

control de los residuos dentro de 

sus instalaciones. 

Articulo3  

Para efectos de esta Ley se entenderá 

por:  

XI. Para el sector Hidrocarburo o sector: 

Las actividades siguientes: abarca la 

siguiente actividad; 

d) El transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de gas 

licuado de petróleo. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia de 

impacto ambiental bajo el número 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019. 

Articulo 5 

Entre las atribuciones de la Agencia tiene 

la siguiente: 

XVIII. Expedir, suspender, revocar o 

negar las licencias, autorizaciones, 

permisos y registros en materia 

ambiental, a que se refiere el artículo 7 

de esta Ley, en los términos de las 

disposiciones normativas aplicables; 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia de 

impacto ambiental bajo el número 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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III. EI control integral de los residuos y 

emisiones contaminantes. 

control de los residuos dentro de 

Sus instalaciones. 
  

Articulo3 

Para efectos de esta Ley se entendera 

por: 

XI. Para el sector Hidrocarburo o sector: 

Las actividades siguientes: abarca la 

Siguiente actividad; 

d) El 

distribuci6n y expendio al puiblico de gas 

transporte, almacenamiento, 

licuado de petréleo. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia de 

impacto ambiental bajo el numero 

de 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

oficio 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La 

Impacto 

de 

modalidad 

presente Manifestacién 

Ambiental 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 
  

    
Articulo 5 

Entre las atribuciones de la Agencia tiene 

la siguiente: 

XVllIL. 

negar 

Expedir, suspender, revocar o 

las licencias, autorizaciones, 

permisos y registros en materia 

ambiental, a gue se refiere el articulo 7 

de esta Ley, en los términos de las 

disposiciones normativas aplicables;   
La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia de 

impacto ambiental bajo el numero 

de 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

oficio 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 
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Ley Federal Articulo Vinculación 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019. 

Ley de Hidrocarburos3 

Artículo 48 

La realización de las actividades 

siguientes requerirá de permiso 

conforme a lo siguiente: 

II.- Para el transporte, almacenamiento, 

distribución, compresión, licuefacción, 

descompresión, regasificación, 

comercialización y expendio al público de 

hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos según corresponda, así 

como la gestión de Sistemas Integrados, 

que serán expedidos por la Comisión 

Reguladora de Energía.  

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia de 

impacto ambiental bajo el número 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019. 

                                                           
3Ley de Hidrocarburos http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5355989&fecha=11/08/2014  
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una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 
  

Ley de Hidrocarbuross 

    
Articulo 48 

La realizaciën de las actividades 

Siguientes reguerirê de permiso 

conforme a lo siguiente: 

I1.- Para el transporte, almacenamiento, 

licuefaccién, distribucién, compresién, 

descompresién, regasificacién, 

comercializaciéën y expendio al publico de 

hidrocarburos, petroliferos Oo 

petroguimicos segun corresponda, asi 

como la gestién de Sistemas Integrados, 

due serêan expedidos por la Comisién 

Reguladora de Energia.   

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia de 

impacto ambiental bajo el numero 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 
  

  

SLey de Hidrocarburos http:/Avww.dof.gob.mxd/nota detalle.php?codigo-5355989&fecha-11/08/2014 
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Ley Federal Articulo Vinculación 

Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos4 

Articulo 27 

Los planes de manejo se establecerán 

para los siguientes fines: 

I.- Promover la prevención de la 

generación y la valorización de los 

residuos, así como su manejo integral, a 

través de medidas que reduzcan los 

costos de su administración, faciliten y 

hagan más efectivos, desde la 

perspectiva ambiental, tecnológica, 

económica y social, los procedimientos 

para su manejo; 

II.- Establecer modalidades de manejo 

que respondan a las particularidades de 

los residuos y de los materiales que los 

constituyan; 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cumple con este punto, 

al hacer un buen manejo de los 

residuos generados, almacenarlos 

en contenedores apropiados y 

ponerlos a disposición de empresas 

autorizadas para su traslado y 

disposición final. 

Ley Federal de 

Responsabilidad 

Ambiental5 

Articulo 10 

Todas las personas físicas o morales que 

con su acción u omisión ocasione directa 

o indirectamente un daño al ambiente, 

será responsable y estará obligada a la 

reparación de los daños, o bien, cuando 

la reparación no sea posible a la 

compensación ambiental que proceda, 

en los términos de la presente Ley. 

De la misma forma estará obligada a 

realizar acciones necesarias para evitar 

que se incremente el daño ocasionado al 

ambiente. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, dentro de la 

Manifestación de Impacto 

Ambiental propone medidas de 

mitigación y compensación a los 

impactos ambientales identificados, 

tratando de reducir al mínimo las 

acciones que tendría el proyecto 

sobre el medio ambiente. 

Articulo 12 

Será objetiva la responsabilidad 

ambiental, cuando los daños 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, será responsable por los 

daños ocasionados al ambiente que 

                                                           
4 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/131748/23._LEY_GENERAL_PARA_LA_PREVENCI_N
_Y_GESTI_N_INTEGRAL_DE_LOS_RESIDUOS.pdf  
5 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRA.pdf  
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Ley General para la 

Prevencién y Gestién 

Integral de los Residuos* 

Articulo 27 

Los planes de manejo se estableceran 

para los siguientes fines: 

|- Promover la prevenciën de la 

generaci6n y la valorizacién de los 

residuos, asi como su maneijo integral, a 

través de medidas due reduzcan los 

costos de su administracién, faciliten y 

efectivos, desde la hagan mas 

perspectiva ambiental, tecnol6gica, 

econémica y social, los procedimientos 

para su manejo; 

I1.- Establecer modalidades de manejo 

due respondan a las particularidades de 

los residuos y de los materiales gue los 

constituyan; 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, cumple con este punto, 

al hacer un buen manejo de los 

residuos generados, almacenarlos 

en contenedores apropiados y 

ponerlos a disposicién de empresas 

autorizadas para su traslado y 

disposici6ën final. 

  

Ley Federal de 

Responsabilidad 

Ambiental*   
Articulo 10 

Todas las personas fisicas o morales gue 

con su acciéën u omisién ocasione directa 

o indirectamente un dafio al ambiente, 

serê responsable y estarê obligada a la 

reparacién de los dafios, o bien, cuando 

la reparaciën no sea posible a la 

compensacién ambiental due proceda, 

en los términos de la presente Ley. 

De la misma forma estarê obligada a 

realizar acciones necesarias para evitar 

gue se incremente el dafio ocasionado al 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, dentro de la 

Manifestacién de Impacto 

Ambiental propone medidas de 

mitigacién y compensaciën a los 

impactos ambientales identificados, 

tratando de reducir al minimo las 

acciones due tendria el proyecto 

sobre el medio ambiente. 

      ambiente. 

Articulo 12 La Estaciën “Manuel Calderén 

Seré objetiva la responsabilidad | Alcantar”, serê responsable por los 

ambiental, cuando los dafios | dafios ocasionados al ambiente due 
  

  

4 Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos 

hftps://www.gob.mxdcms/uploads/atftachment/file/131748/23. LEY GENERAL PARA LA PREVENCI N 

Y GESTI N INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.pdf 

5 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental http://www.diputados.gob.mxJ/LeyesBiblio/pdf/LFRA.pdf 
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Ley Federal Articulo Vinculación 

ocasionados al ambiente vengan 

directamente o indirectamente de: 

III.- La realización de las actividades 

consideradas como Altamente 

Riesgosas. 

puede ser derivado de las 

actividades de la Estación. 

Ley General De Cambio 

Climático6 

Artículo 26. 

En la formulación de la política nacional 

de cambio climático se observarán los 

principios de: 

VIII. Responsabilidad ambiental, quien 

realice obras o actividades que afecten o 

puedan afectar al medio ambiente, 

estará obligado a prevenir, minimizar, 

mitigar, reparar, restaurar y, en última 

instancia, a la compensación de los 

daños que cause; 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cumplirá con este punto 

al solicitar la responsabilidad 

ambiental para las operaciones de 

la Estación que pudieran afectar al 

ambiente, esto para minimizar y 

reparar el daño causado. 

 

 

  

                                                           
6 Ley General De Cambio Climático https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492591/4._LEYES_-
_LGCC.pdf  
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ocasionados al ambiente vengan 

directamente o indirectamente de: 

lIl- La realizaciën de las actividades 

Altamente consideradas COMO 

Riesgosas. 

puede ser derivado de las 

actividades de la Estacién. 

  

Ley General De Cambio 

Climaticos 

    

Articulo 26. 

En la formulacién de la politica nacional 

de cambio climatico se observaran los 

principios de: 

Vlll. Responsabilidad ambiental, duien 

realice obras o actividades gue afecten o 

puedan afectar al medio ambiente, 

estarê obligado a prevenir, minimizar, 

mitigar, reparar, restaurar y, en ultima 

instancia, a la compensaciën de los 

dafios gue cause; 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, cumplirê con este punto 

al solicitar la responsabilidad 

ambiental para las operaciones de 

la Estacién due pudieran afectar al 

ambiente, esto para minimizar Yy 

reparar el dafio causado.       

  

$ Ley General De Cambio Climatico https//www.gob.mdcms/uploads/atftachment/file/492591/4. LEYES - 

LGCC pdf 
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III.2 Reglamentos de las Leyes Federales  

A continuación, se analizan particularmente los artículos de cada una de las Leyes que inciden en la 

Estación “Manuel Calderón Alcantar”, determinando de qué manera cumple con lo estipulado en todas 

y cada uno de estas. 

 

Tabla No. 7 Vinculación del proyecto con el Reglamento de las Leyes Federales 

Reglamento de la Ley 

Federal 
Articulo Vinculación 

Reglamento de la LGEEPA 

en materia de Evaluación del 

Impacto Ambiental7 

Artículo 5 

Quienes pretendan llevar a cabo alguna 

de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización 

de la Secretaría en materia de impacto 

ambiental:  

Apartado D) ACTIVIDADES DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS. 

IX Construcción y operación de 

instalaciones para la producción, 

transporte, almacenamiento, distribución 

y expendio al público de petrolíferos.  

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia de 

impacto ambiental bajo el número 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019. 

Articulo 9 

Los promoventes deberán presentar 

ante la Secretaría una manifestación de 

impacto ambiental, en la modalidad que 

corresponda, para que ésta realice la 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia de 

impacto ambiental bajo el número 

de oficio 

                                                           
7 Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
https://www.gob.mx/profepa/documentos/reglamento-de-la-ley-general-del-equilibrio-ecologico-y-la-
proteccion-al-ambiente-en-materia-de-evaluacion-del-impacto-ambiental  
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IIL.2 Reglamentos de las Leyes Federales 

A continuaci6n, se analizan particularmente los articulos de cada una de las Leyes gue inciden en la 

Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, determinando de gué manera cumple con lo estipulado en todas 

y cada uno de estas. 

Tabla No. 7 Vinculacién del proyecto con el Reglamento de las Leyes Federales 

   

Reglamento de la LGEEPA 

en materia de Evaluacién del 

Impacto Ambiental” 

  

Articulo 5 

Ouienes pretendan llevar a cabo alguna 

de las siguientes obras o actividades, 

reguerirêan previamente la autorizaciéën 

de la Secretaria en materia de impacto 

ambiental: 

Apartado D) ACTIVIDADES DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS. 

IX Construcciën y operaciën de 

instalaciones para la produccién, 

transporte, almacenamiento, distribucién 

Yy expendio al publico de petroliferos. 

        La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia de 

impacto ambiental bajo el numero 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construccién y operaciën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 
    Articulo 9 

Los promoventes deberêan presentar 

ante la Secretaria una manifestacién de 

impacto ambiental, en la modalidad gue 

corresponda, para due ésta realice la   La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaci6n en materia de 

impacto ambiental bajo el numero 

de oficio     

  

7 Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental 

https: //www.dgob.nmdprofepa/documentos/reglamento-de-la-ley-general-del-eguilibrio-ecologico-y-la- 

proteccion-al-ambiente-en-materia-de-evaluacion-del-impacto-ambiental 
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Reglamento de la Ley 

Federal 
Articulo Vinculación 

evaluación del proyecto de la obra o 

actividad respecto de la que se solicita 

autorización. 

La Información que contenga la 

manifestación de impacto ambiental 

deberá referirse a circunstancias 

ambientales relevantes vinculadas con 

la realización del proyecto. 

La Secretaría proporcionará a los 

promoventes guías para facilitar la 

presentación y entrega de la 

manifestación de impacto ambiental de 

acuerdo al tipo de obra o actividad que 

se pretenda llevar a cabo. 

La Secretaría publicará dichas guías en 

el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Ecológica. 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019. 

Articulo 10 

Las Manifestaciones de Impacto 

Ambiental deberán presentarse en las 

siguientes modalidades: 

I. Regional, o 

II.  II. Particular. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia de 

impacto ambiental bajo el número 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para la 

construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a que 

se pretende anexar la actividad del 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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evaluaci6ën del proyecto de la obra o 

actividad respecto de la due se solicita 

autorizacién. 

La (Informaci6n due contenga la 

manifestacién de impacto ambiental 

deberê (referirse a circunstancias 

ambientales relevantes vinculadas con 

la realizacién del proyecto. 

La Secretaria proporcionara a los 

promoventes guias para facilitar la 

presentaciën y entrega de la 

manifestacién de impacto ambiental de 

acuerdo al tipo de obra o actividad gue 

se pretenda llevar a cabo. 

La Secretaria publicaré dichas guias en 

el Diario Oficial de la Federacién y en la 

Gaceta Ecolégica. 

    ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

Expediente 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 

llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 

  

    
Articulo 10 

Las Manifestaciones de (|mpacto 

Ambiental deberan presentarse en las 

Siguientes modalidades: 

I. Regional, o 

II. II. Particular.   
La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia de 

impacto ambiental bajo el numero 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para la 

construcciën y operaciën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

L.P.,tipo B, subtipo B1, grupo |, con 

una capacidad de almacenamiento 

de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a gue 

se pretende anexar la actividad del 
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Reglamento de la Ley 

Federal 
Articulo Vinculación 

llenado de recipientes portátiles, 

siguiendo lo establecido en la NOM-

008-ASEA-2019. 

Articulo 12 

La Manifestación de Impacto Ambiental, 

en su modalidad particular, deberá 

contener la 

siguiente información: 

I. Datos generales del proyecto, del 

promovente y del responsable del 

estudio de impacto ambiental; 

II. Descripción del proyecto; 

III. Vinculación con los ordenamientos 

jurídicos aplicables en materia ambiental 

y, en su caso, con la 

regulación sobre uso del suelo; 

IV. Descripción del sistema ambiental y 

señalamiento de la problemática 

ambiental detectada en el 

área de influencia del proyecto; 

V. Identificación, descripción y 

evaluación de los impactos ambientales; 

VI. Medidas preventivas y de mitigación 

de los impactos ambientales; 

VII. Pronósticos ambientales y, en su 

caso, evaluación de alternativas, y 

VIII. Identificación de los instrumentos 

metodológicos y elementos técnicos que 

sustentan la información señalada en las 

fracciones anteriores. 

La Manifestación de Impacto 

Ambiental de la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, que se 

presenta cuenta con los apartados 

señalados en la guía proporcionada 

por la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

Reglamento de la LGPGIR8 

Artículo 35 

Los residuos peligrosos se identificarán 

de acuerdo a lo siguiente:  

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cumple con este punto 

ya que los residuos considerados 

                                                           
8 Reglamento de la LGPGIR http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/4140/1/reg_lgpgir.pdf  
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llenado de recipientes portatiles, 

Siguiendo lo establecido en la NOM- 

OOB-ASEA-2019. 
  

Articulo 12 

La Manifestaciéën de Impacto Ambiental, 

en su modalidad particular, debera 

contener la 

Siguiente informaci6n: 

|. Datos generales del proyecto, del 

promovente y del responsable del 

estudio de impacto ambiental; 

II. Descripci6én del proyecto; 

II. Vinculacién con los ordenamientos 

juridicos aplicables en materia ambiental 

Y, en su caso, con la 

regulacién sobre uso del suelo; 

IV. Descripcién del sistema ambiental y 

seftalamiento de la problematica 

ambiental detectada en el 

&rea de influencia del proyecto; 

V. ldentificaci6ën, descripciën Y 

evaluacién de los impactos ambientales; 

VI. Medidas preventivas y de mitigacién 

de los impactos ambientales; 

VII. 

caso, evaluaci6n de alternativas, Y 

Pron6sticos ambientales y, en Su 

Vlll. Identificacién de los instrumentos 

metodolégicos y elementos técnicos gue 

sustentan la informacién seftalada en las 

fracciones anteriores. 

La de 

Ambiental de la Estaciën “Manuel 

Manifestacién Impacto 

Calderén Alcantar”, due se 

presenta cuenta con los apartados 

seftalados en la guia proporcionada 

de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

por la Secretaria 

  

Reglamento de la LGPGIRS     Articulo 35 

Los residuos peligrosos se identificaran 

de acuerdo a lo siguiente: 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar”, cumple con este punto     ya due los residuos considerados 
  

  

8 Reglamento de la LGPGIR http://www.profepa.gob.mdinnovaportal/file/4140/1/reg lgpair.pdf 
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I. Los que sean considerados como 

tales, de conformidad con lo previsto en 

la Ley;  

II. Los clasificados en las normas 

oficiales mexicanas a que hace 

referencia el artículo 16 de la Ley, 

mediante:  

a) Listados de los residuos por 

características de peligrosidad: 

corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad e inflamabilidad o que 

contengan agentes infecciosos que les 

confieran peligrosidad; agrupados por 

fuente específica y no especifica; por ser 

productos usados, caducos, fuera de 

especificación o retirados del comercio y 

que se desechen; o por tipo de residuo 

sujeto a condiciones particulares de 

manejo. La Secretaría considerará la 

toxicidad crónica, aguda y ambiental que 

les confieran peligrosidad a dichos 

residuos, y  

b) Criterios de caracterización y 

umbrales que impliquen un riesgo al 

ambiente por corrosividad, reactividad,  

explosividad, inflamabilidad, toxicidad o 

que contengan agentes infecciosos que 

les confieran peligrosidad, y  

III. Los derivados de la mezcla de 

residuos peligrosos con otros residuos; 

los provenientes del tratamiento, 

almacenamiento y disposición final de 

residuos peligrosos y aquellos equipos y 

construcciones que hubiesen estado en 

peligrosos que se lleguen a generar 

derivado de las actividades de 

mantenimiento de la Estación, son 

almacenados temporalmente y 

puestos a disposición de empresas 

autorizadas para su traslado y 

disposición final. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 

l. Los due sean considerados como | peligrosos gue se lleguen a generar 

  

tales, de conformidad con lo previsto en | derivado de las actividades de 

la Ley; mantenimiento de la Estaci6n, son 

II. Los clasificados en las normas | almacenados temporalmente y 

oficiales mexicanas a due hace | puestos a disposiciën de empresas 

referencia el articulo 16 de la Ley, | autorizadas para su traslado y 

mediante: disposici6ën final. 

a) Listados de los residuos por 

caracteristicas de peligrosidad: 

corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad e 'inflamabildad o aue 

contengan agentes infecciosos due les 

confieran peligrosidad; agrupados por 

fuente especifica y no especifica; por ser 

productos usados, caducos, fuera de 

especificacién o retirados del comercio y 

due se desechen; o por tipo de residuo 

Sujeto a condiciones particulares de 

manejo. La Secretaria considerarê la 

toxicidad crénica, aguda y ambiental gue 

les confieran peligrosidad a dichos 

residuos, y 

b) Criterios de caracterizaciën y 

umbrales due impliduen un riesgo al 

ambiente por corrosividad, reactividad, 

explosividad, inflamabilidad, toxicidad o 

due contengan agentes infecciosos due 

les confieran peligrosidad, y 

lIL Los derivados de la mezcla de 

residuos peligrosos con otros residuos; 

los provenientes del tratamiento, 

almacenamiento y disposiciéën final de 

residuos peligrosos y aguellos eduipos y 

construcciones gue hubiesen estado en           
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contacto con residuos peligrosos y sean 

desechados.  

Los residuos peligrosos listados por 

alguna condición de corrosividad, 

reactividad, explosividad e 

inflamabilidad señalados en la fracción II 

inciso a) de este artículo, se 

considerarán peligrosos, sólo si exhiben 

las mencionadas características en el 

punto de generación, sin perjuicio de lo 

previsto en otras disposiciones jurídicas 

que resulten aplicables.  

 

 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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contacto con residuos peligrosos y sean 

  

desechados. 

Los residuos peligrosos listados por 

alguna condicién de corrosividad, 

reactividad, explosividad e 

inflamabilidad sefialados en la fraccién II 

inciso a) de este articulo, se 

consideraran peligrosos, sélo si exhiben 

las mencionadas caracteristicas en el 

punto de generacién, sin perjuicio de lo 

previsto en otras disposiciones juridicas         due resulten aplicables. 
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III.3 Normas Mexicanas  

A continuación, se presenta el análisis de las Normas Oficiales Mexicanas, aplicables en cada etapa y de acuerdo a las materias aplicables en la 

Estación “Manuel Calderón Alcantar”. 

 

Tabla No. 8 Vinculación de Norma Oficiales Mexicanas 

Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Secretaria de Energía 

NOM-003-SEDG-

20049 

Estaciones de gas 

L.P. para 

Carburación, 

diseño y 

construcción. 

(DOF:28/04/2005) 

4 Clasificación de 

las Estaciones 

4.1 Por tipo de servicio que 

proporcionan 

Tipo A autoconsumo: Aquella 

destinadas a suministrar Gas L.P. a 

vehículos automotores de una 

empresa o grupo de empresas, no al 

público en general. 

Tipo B Comerciales: Aquellas 

destinadas para suministrar Gas L.P. 

a vehículos automotores del público 

en general. 

Subtipo B.1: Aquellas que cuentan 

con recipientes de almacenamiento 

exclusivos de la Estación. 

De acuerdo a la clasificación de la 

presente norma en la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar”, se 

encuentra en la categoría tipo “B”, 

subtipo “B1”, Grupo “I”. 

 

                                                           
9 NOM-003-SEDG-2004 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2035059&fecha=28/04/2005  
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MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

IILê Normas Mexicanas 

A continuaci6n, se presenta el andlisis de las Normas Oficiales Mexicanas, aplicables en cada etapa y de acuerdo a las materias aplicables en la 

Estaciën “Manuel Calderén Alcantar”. 

Tabla No. 8 Vinculacién de Norma Oficiales Mexicanas 

  

Secretaria de Energia 
  

4.1 Por tipo de servicio ague 

proporcionan 

Tipo A autoconsumo: Aduella 

destinadas a suministrar Gas L.P. a 

Estaciones de gas vehiculos automotores de una | De acuerdoa la clasificacién de la 

LP. para empresa o grupo de empresas, no al | presente norma en la EStacién 

NOM-OO03-SEDG- Carburacion, 4 Clasificacién de | publico en general. “Manuel Calderén Alcantar”, se 

20049 disefio Y las Estaciones Tipo B Comerciales: Aguellas | encuentra en la categoria tipo “B", 

construccién. destinadas para suministrar Gas L.P. | subtipo “B1”, Grupo *V. 

(DOF:28/04/2005) a vehiculos automotores del publico 

en general. 

Subtipo B.1: Aguellas due cuentan 

con recipientes de almacenamiento 

exclusivos de la Estacién.             
  

  

 NOM-OO3-SEDG-2004 http://diariooficial.gob.mx/nota detalle.php?codigo-2035059&fechas28/04/2005 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Subtipo B.2 Aquellas que hacen uso 

de los recipientes de 

almacenamiento de una planta de 

almacenamiento para distribución. 

4.2 Por su capacidad total de 

almacenamiento, las Estaciones se 

clasifican en: 

Grupo I. Con capacidad de 

almacenamiento hasta 5000 L de 

agua. 

Grupo II. Con capacidad de 

almacenamiento desde 5001 hasta 

25000 L de agua. 

Grupo III. Con capacidad de 

almacenamiento mayor de 25000 L 

de agua. 

De acuerdo a la clasificación de la 

presente norma en la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar”, se 

encuentra en la categoría tipo “B”, 

subtipo “B1”, Grupo “I”. 

 

5 Requisitos del 

proyecto 

Debe estar integrado por Memoria 

Técnico- Descriptiva y plano de cada 

uno de los proyectos: civil, mecánico, 

eléctrico y contra incendio. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cuenta con su Memoria 

Técnica (Ver Anexo 7) y con 

planos de la Estación (Ver Anexo 

2) 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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Subtipo B.2 Aguellas due hacen uso 

de los recipientes de 

almacenamiento de una planta de 

almacenamiento para distribuci6n. 

    
  
4.2 Por Su capacidad total de 

almacenamiento, las Estaciones se 

clasifican en: 

Grupo |. Con capacidad de 

almacenamiento hasta 5000 L de 

agua. 

Grupo II. Con capacidad de 

almacenamiento desde 5001 hasta 

25000 L de agua. 

Grupo lIL. Con capacidad de 

almacenamiento mayor de 25000 L 

de agua. 

De acuerdo a la clasificaciën de la 

presente norma en la EStacién 

“Manuel Calderén Alcantar”, se 

encuentra en la categoria tipo “B", 

subtipo “B1”, Grupo “V. 

        5 Reduisitos del 

proyecto   Debe estar integrado por Memoria 

Técnico- Descriptiva y plano de cada 

uno de los proyectos: civil, mecanico, 

elêctrico y contra incendio. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, cuenta con su Memoria 

Técnica (Ver Anexo 7) y con 

planos de la Estacién (Ver Anexo 

2)       
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

5.1 Planos: Civil, mecánico y 

eléctrico. 

En el Anexo 2 se presentan los 

Planos de la Estación  

5.2 Memoria técnico descriptiva 

contar con memorias de los 

proyectos civil, mecánico, eléctrico y 

contra incendio. Cada memoria debe 

contener una descripción general, 

datos usados como base para cada 

especialidad, cálculos y mencionar 

las normas, reglamentos y/o 

referencias empleadas. 

En el Anexo 7 se presenta la 

Memoria Técnica de la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar” 

6 Requisitos de 

aviso de inicio de 

operaciones. 

Una vez obtenido el permiso 

correspondiente y realiza la 

construcción de la Estación de Gas 

L.P. de acuerdo al proyecto 

autorizado, se deberá presentar el 

aviso de inicio de operaciones 

adjuntando el dictamen 

correspondiente 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” ya se encuentra en 

operación como Estación de 

Carburación. 

7 

Especificaciones 

civiles 

7.1.1 La Estación debe contar como 

mínimo con acceso consolidado que 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una entrada 

y una salida de los vehículos, lo 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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5.1 

elêctrico. 

Planos: Civil, mecênico y     
    

    En el Anexo 2 se presentan los 

Planos de la Estacién 
  

5.2 Memoria técnico descriptiva 

de 

proyectos civil, mecanico, eléctrico y 

contar con memorias los 

contra incendio. Cada memoria debe 

contener una descripciën general, 

datos usados como base para cada 

especialidad, caêlculos y mencionar 

En el Anexo 7 se presenta la 

Memoria Técnica de la Estacién 

“Manuel Calderén Alcantar” 

  

6 Redguisitos de 

aviso de inicio de 

las normas, reglamentos y/o 

referencias empleadas. 

Una vez obtenido el permiso 

correspondiente y realiza la 

construcciën de la Estacién de Gas 

LP. de acuerdo al proyecto 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” ya se encuentra en 

        
, autorizado, se deber4 presentar el | operacién como Estaciën de 

operaciones. | ee | N 
aviso de inicio de operaciones | Carburaci6n. 

adjuntando el dictamen 

correspondiente 

7 La Estaciën “Manuel Calderén 

Especificaciones 

civiles   7.1.1 La Estacién debe contar como 

minimo con acceso consolidado gue 
Alcantar” cuenta con una entrada 

y una salida de los vehiculos, lo     
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

permita el tránsito seguro de 

vehículos. 

que permite un tránsito seguro 

dentro de las instalaciones  

7.1.2 No debe haber líneas eléctricas 

de alta tensión que crucen la 

Estación, ya sean aéreas o por 

ductos bajo tierra, ni tuberías de 

conducción de hidrocarburos ajenas 

a la Estación. 

No se localizan dentro de las 

instalaciones líneas de alta 

tensión, ni cerca de la misma.   

7.1.3 Si la Estación se encuentra en 

zonas susceptibles de deslaves o 

inundaciones se deben tomar las 

medidas necesarias para proteger las 

instalaciones de la Estación. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se encuentra en el 

municipio de Tecámac el cual se 

localiza en una zona susceptible a 

inundaciones en la temporada de 

lluvia, por lo que dicha Estación se 

construyó con declive para el 

desalojo de aguas pluviales.  

7.1.4 Entre la tangente de los 

recipientes de almacenamiento de 

una Estación comercial y los centros 

hospitalarios y lugares de reunión 

debe de haber como mínimo una 

distancia de 30.00 m. 

En un radio de 30 m a partir de las 

tangentes donde se encuentra 

ubicado el tanque de 

almacenamiento no se ubican 

centros hospitalarios, educativos, 

ni lugres de reunión. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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      permita el transito seguro de | due permite un transito seguro 

vehiculos. dentro de las instalaciones 
  

7.1.2 No debe haber lineas elêctricas 

de alta tensiën due ocrucen la 
N , No se localizan dentro de las 

Estaciën, Ya Sean aéreas o por 
instalaciones 'lineas de alta 

ductos bajo tierra, ni tuberias de 
tensi6n, ni cerca de la misma. 

conducci6n de hidrocarburos ajenas 

ala Estacién. 
  

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” se encuentra en el 
7.1.3 Si la Estaciën se encuentra en 

municipio de TecAmac el cual se 
Zonas susceptibles de deslaves o 

localiza en una Zona susceptible a 
inundaciones se deben tomar las 

inundaciones en la temporada de 
medidas necesarias para proteger las 

lluvia, por lo gue dicha Estacién se 
instalaciones de la Estacién. 

construyé con declive para el 

desalojo de aguas pluviales. 
  
7.1.4 Entre la tangente de los | En un radio de 30 m a partir de las 

recipientes de almacenamiento de | tangentes donde se encuentra 

una Estacién comercial y los centros | ubicado el tandue de 

hospitalarios y lugares de reuniën | almacenamiento no se ubican 

debe de haber como minimo una | centros hospitalarios, educativos, 

distancia de 30.00 m. ni lugres de reunién.             
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

7.1.6 Urbanización. 

7.1.6.1 El área donde se pretende 

construir la Estación de Gas L.P. 

debe contar con las pendientes y 

drenaje adecuados para desalojo de 

aguas pluviales. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con las 

pendientes necesarias para 

desalojar el agua de la lluvia, ya 

que el piso dentro de la zona de 

almacenamiento es de concreto y 

cuenta con declive para evitar el 

estancamiento de aguas pluviales 

Las aguas utilizadas por el servicio 

de sanitario son descargadas 

hacia el drenaje municipal. 

7.1.7 Delimitación de la Estación. 

7.1.7.1 La parte donde el límite de 

una Estación comercial colinde con 

construcciones, debe estar 

delimitada por bardas o muros ciegos 

de material incombustible con altura 

mínima de 3,00 m sobre el NPT. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” está construida de 

materiales incombustibles. La 

Estación colinda al sur, este y 

oeste con terreno baldío, y al norte 

con la carretera México-

Zumpango. 

7.1.8 Accesos. 

7.1.8.1 Los accesos a una Estación 

comercial pueden ser libres o a través 

de puertas metálicas que pueden ser 

Se cuenta con acceso para 

entrada y salida de vehículos 

automotores para que entren a 

carburar.  

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

7.1.6 Urbanizaci6n. 

7.1.6.1 El &rea donde se pretende 

construir la Estaciën de Gas LP. 

debe contar con las pendientes y 

drenaje adecuados para desalojo de 

aguas pluviales. 

  

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” cuenta con las 

pendientes necesarias para 

desalojar el agua de la lluvia, ya 

gue el piso dentro de la zona de 

almacenamiento es de concreto y 

cuenta con declive para evitar el 

estancamiento de aguas pluviales 

Las aguas utilizZadas por el servicio 

de sanitario son descargadas 

hacia el drenaje municipal. 
  

7.1.7 Delimitacién de la Estacién. 

7.1.7.1 La parte donde el limite de 

una Estaciën comercial colinde con 

debe 

delimitada por bardas o muros ciegos 

construcciones, estar 

de material incombustible con altura 

minima de 3,00 m sobre el NPT. 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

estê construida de 

La 

Estacién colinda al sur, este y 

Alcantar” 

materiales incombustibles. 

oeste con terreno baldio, y al norte 

con la carretera México- 

Zumpango. 
          7.1.8 Accesos. 

7.1.8.1 Los accesos a una Estacién 

comercial pueden ser libres o através 

de puertas metdlicas gue pueden ser 

Se cuenta con acceso para 

entrada y salida de vehiculos 

automotores para gue entren a 

carburar.       
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de lámina o malla ciclón, con un claro 

mínimo de 5,00 m, para permitir la 

fácil entrada y salida de vehículos. 

Las puertas para personas pueden 

ser parte integral de la puerta para 

vehículos o independientes. 

7.1.9 Edificaciones. 

7.1.9.1 Deben ser de material 

incombustible en el exterior. 

La construcción de la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar” 

está hecha de materiales 

incombustibles. 

7.1.11 Área de almacenamiento. 

7.1.11.1 El área de almacenamiento 

debe estar protegida 

perimetralmente, por lo menos con 

malla ciclón o de material no 

combustible y tener una altura 

mínima de 1,30 m al NPT, a fin de 

evitar el paso a personas ajenas a la 

Estación. 

El área de almacenamiento está 

protegida mediante muretes de 

concreto armado de 0.20 x 1.00 x 

0.80 m de alto colocados a una 

distancia de 1.00 m entre caras 

interiores, anclados a la losa de 

cimentación. 

7.1.11.2 Deben contar cuando menos 

con dos puertas de acceso al área, 

Se cuenta con acceso para 

entrada y salida de vehículos 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

de l&Amina o malla ciclên, con un claro 

minimo de 5,00 m, para permitir la 

facil entrada y salida de vehiculos. 

Las puertas para personas pueden 

ser parte integral de la puerta para 

vehiculos o independientes. 

    
  

7.1.9 Edificaciones. 

7.1.9.1 Deben 

incombustible en el exterior. 

ser de material 

La construcciéën de la Estacién 

Calderén Alcantar” 

de 

“Manuel 

esté hecha materiales 

incombustibles. 
  

7.1.11 Area de almacenamiento. 

7.1.11.1 El érea de almacenamiento 

debe 

perimetralmente, por lo menos con 

estar protegida 

malla cicléên o de material no 

combustible y tener una altura 

minima de 1,30 m al NPT, a fin de 

evitar el paso a personas ajenas a la 

Estaci6n. 

El &rea de almacenamiento estê 

protegida mediante muretes de 

concreto armado de 0.20 x 1.00 x 

0.80 m de alto colocados a una 

distancia de 1.00 m entre caras 

interiores, anclados a la losa de 

cimentaci6n. 

          7.1.11.2 Deben contar cuando menos 

con dos puertas de acceso al &rea, 

Se cuenta con acceso para 

entrada y salida de vehiculos     
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las cuales deben ser de malla ciclón 

o metálica con ventilación. 

automotores para que entren a 

carburar. 

7.1.12 Talleres para mantenimiento 

y/o instalaciones de equipos de 

Carburación. 

Es optativo contar dentro de la 

Estación con talleres para 

necesidades propias de 

mantenimiento de la Estación o para 

la instalación de equipo de 

Carburación. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” no contara con un área 

específica para el taller de 

mantenimiento, todas las 

actividades se realizarán en el 

lugar donde se encuentra el 

tanque de almacenamiento.   

7.2.2 Si la Estación se encuentra en 

zonas susceptibles de deslaves o 

inundaciones se deben tomar las 

medidas necesarias para proteger las 

instalaciones de la Estación. 

Por las características de cómo se 

construyó la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar” no se prevén 

riesgos de inundaciones o 

deslaves. 

7.2.3 El área donde se pretende 

construir la Estación de Gas L.P. 

debe contar con las pendientes y 

drenaje adecuados para desalojo de 

aguas pluviales. 

Por las características de cómo se 

construyó la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar” no se prevén 

riesgos de inundaciones o 

deslaves. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

     las cuales deben ser de malla ciclén    automotores para gue entren a 

  
o metaêlica con ventilacién. carburar. 

7.1.12 Talleres para mantenimiento 

y/o instalaciones de eduipos de | La Estaciën “Manuel Calderén 

Carburaci6n. Alcantar” no contara con un area 

Es optativo contar dentro de la | especifica para el taller de 

Estaci6én con talleres para | mantenimiento, todas las 

necesidades propias de | actividades se realizarêan en el 

mantenimiento de la Estaci6n o para | lugar donde se encuentra el 

la instalacién de eduipo de |tangue de almacenamiento. 

Carburaci6n. 
  
7.2.2 Si la Estacién se encuentra en 

Zonas susceptibles de deslaves o 

inundaciones se deben tomar las 

medidas necesarias para proteger las 

instalaciones de la Estacién. 

Por las caracteristicas de cémo se 

construyé la Estaciën “Manuel 

Calderén Alcantar” no se prevén 

de riesgos inundaciones o 

deslaves. 
          7.2.3 EI area donde Se pretende 

construir la Estaciën de Gas LP. 

debe contar con las pendientes y 

drenaje adecuados para desalojo de 

aguas pluviales. 

Por las caracteristicas de cémo se 

construyé la Estaciën “Manuel 

Calderén Alcantar” no se prevén 

de riesgos inundaciones o 

deslaves.       
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7.2.4 Las zonas de circulación deben 

tener como mínimo una terminación 

superficial consolidada y amplitud 

suficiente para el fácil y seguro 

movimiento de vehículos y personas. 

Las áreas destinadas para la 

circulación interior de los 

vehículos están pavimentadas y 

cuentan con las pendientes 

necesarias para desalojar el agua 

de la lluvia. 

7.2.5 Las edificaciones en la 

Estación o colindantes, deben ser de 

material incombustible en el exterior. 

La construcción esta edificada por 

materiales incombustibles. 

7.2.6 Área de almacenamiento (esta 

especificación no aplica para 

recipientes ubicados en azotea). 

En el área de almacenamiento no 

se cuenta con azotea. 

7.2.6.1 A fin de evitar el paso a 

personas no autorizadas, el área de 

almacenamiento debe estar 

protegida perimetralmente por lo 

menos con malla ciclón o de material 

no combustible y tener una altura 

mínima de 1,30 m al NPT. 

 El terreno que ocupa la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar” con 

fin específico para Carburación de 

gas L.P., se encuentra delimitado 

para evitar el paso a personas no 

autorizadas. 

7.2.6.2 Deben contar cuando menos 

con dos puertas de acceso al área, 

Se cuenta con acceso para 

entrada y salida de vehículos 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

7.2.4 Las zonas de circulacién deben 

tener como minimo una terminaci6n 

Superficial consolidada y amplitud 

Suficiente para el f&cil y seguro 

movimiento de vehiculos y personas. 

   
Las areas destinadas para la 

de 

vehiculos estin pavimentadas y 

Circulacién interior los 

cuentan con las pendientes 

necesarias para desalojar el agua 

de la Iluvia. 
  

7.2.5 Las 

Estacién o colindantes, deben ser de 

edificaciones en la 

material incombustible en el exterior. 

La construccién esta edificada por 

materiales incombustibles. 

  

7.2.6 Area de almacenamiento (esta 

especificacién no aplica para 

recipientes ubicados en azotea). 

En el &rea de almacenamiento no 

Se cuenta con azotea. 

  

7.2.6.1 A fin de evitar el paso a 

personas no autorizadas, el &rea de 

debe 

protegida perimetralmente por 

almacenamiento estar 

lo 

menos con malla ciclén o de material 

no combustible y tener una altura 

minima de 1,30 m al NPT. 

El terreno gue ocupa la Estacién 

“Manuel Calderén Alcantar” con 

fin especifico para Carburaciën de 

gas L.P., se encuentra delimitado 

para evitar el paso a personas no 

autorizadas. 

          7.2.6.2 Deben contar cuando menos 

con dos puertas de acceso al &rea, 

Se cuenta con acceso para 

entrada y salida de vehiculos     
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las cuales deben ser de malla ciclón 

o metálica con ventilación. 

automotores para que entren a 

carburar. 

7.3 Bases de sustentación para los 

recipientes de almacenamiento. 

7.3.1 Requisitos generales. 

7.3.1.2 Los recipientes bajo 

montículo pueden colocarse 

apoyados directamente sobre el 

suelo. 

El tanque de 4,913 L, se encuentra 

soportado por una base de fierro 

estructural y de losa de concreto 

armado con las características 

adecuadas para cargarlo. 

7.3.1.7 Para el cálculo de las bases 

de sustentación, como mínimo debe 

considerarse que el recipiente se 

encuentra completamente lleno con 

un fluido cuya densidad sea de 0,60 

kg/L. 

En el Anexo 7 se presenta la 

memoria técnica sobre el proyecto 

civil en donde se describe los 

cálculos de las bases de 

sustentación del tanque de 

almacenamiento de la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar” 

7.5 Medios de Protección 

7.5.3 Plataforma de concreto: 

Plataforma de concreto armado con 

altura no menor de 0,60 m sobre 

NPT. 

El piso dentro de la zona de 

almacenamiento está hecho de 

concreto y cuenta con declive para 

evitar el estancamiento de aguas 

pluviales. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

las cuales deben ser de malla ciclén 

o metêlica con ventilaci6ën. 

        automotores para gue entren a 

carburar. 
  

7.3 Bases de sustentaciéën para los 

recipientes de almacenamiento. 

7.3.1 Reguisitos generales. 

7.3.1.2 

monticulo 

Los recipientes bajo 

pueden colocarse 

apoyados directamente sobre el 

suelo. 

Eltandgue de 4,913 L, se encuentra 

soportado por una base de fierro 

estructural y de losa de concreto 

armado con las caracteristicas 

adecuadas para cargarlo. 

  

7.3.1.7 Para el calculo de las bases 

de sustentaci6n, como minimo debe 

considerarse due el recipiente se 

encuentra completamente lleno con 

un fluido cuya densidad sea de 0,60 

Ko/L. 

En el Anexo 7 se presenta la 

memoria técnica sobre el proyecto 

civil en donde se describe los 

de las de 

Ssustentaciën del de 

almacenamiento de la Estaciën 

calculos bases 

tangue 

“Manuel Calderén Alcantar” 
          7.5 Medios de Proteccién 

7.5.3 Plataforma de concreto: 

Plataforma de concreto armado con 

altura no menor de 0,60 m sobre 

NPT. 

El piso dentro de la zona de 

almacenamiento esta hecho de 

concreto y cuenta con declive para 

evitar el estancamiento de aguas 

pluviales.       
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7.5.5 Protecciones en U (Grapas): 

Tubo de acero al carbono de 102,00 

mm de diámetro, cédula 40 con o sin 

costura, enterrados no menos de 

0,90 m bajo el NPT. La parte alta del 

elemento horizontal debe quedar a 

no menos de 0,60 m sobre NPT y 

espaciados a no menos de 1,00 m 

entre caras.  

El área de almacenamiento está 

protegida mediante muretes de 

concreto armado de 0.20 x 1.00 x 

0.80 m de alto colocados a una 

distancia de 1.00 m entre caras 

interiores, anclados a la losa de 

cimentación. 

7.6 Ubicación de los medios de 

protección. 

7.6.1 Los medios de protección 

deben colocarse cuando menos en 

los costados que colindan con la zona 

de circulación de vehículos. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con letreros 

preventivos, colocados en cada 

puerta de acceso a la zona de 

almacenamiento y en lugares 

visibles de tal forma que los 

clientes y el personal puedan 

verlos. 

7.6.2 Para los despachadores y 

tomas de suministro o recepción 

ubicados en las isletas, los medios de 

protección deben quedar colocados, 

La ubicación de los medios de 

protección se encuentra 

colocadas en un lugar visible de 

acuerdo a las características de la 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    7.5.5 Protecciones en U (Grapas): 

Tubo de acero al carbono de 102,00 | EI &rea de almacenamiento estê 

mm de diametro, cédula 40 con o sin | protegida mediante muretes de 

costura, enterrados no menos de | concreto armado de 0.20 x 1.00 x 

0,90 m bajo el NPT. La parte alta del | 0.80 m de alto colocados a una 

elemento horizontal debe guedar a | distancia de 1.00 m entre caras 

no menos de 0,60 m sobre NPT y | interiores, anclados a la losa de 

espaciados a no menos de 1,00 m | cimentacién. 

entre caras. 
  

La Estaciën “Manuel Calderén 

7.6 Ubicaciéën de los medios de | Alcantar” cuenta con letreros 

proteccién. preventivos, colocados en cada 

7.6.1 Los medios de protecciën | puerta de acceso a la zona de 

deben colocarse cuando menos en | almacenamiento y en lugares 

los costados gue colindan con la zona | visibles de tal forma ague los 

de circulacién de vehiculos. clientes y el personal puedan 

verlos. 
  

7.6.2 Para los despachadores y | La ubicaciéën de los medios de 

tomas de suministro o recepciën | proteccién se encuentra 

ubicados en las isletas, los medios de | colocadas en un lugar visible de 

proteccién deben guedar colocados, | acuerdo a las caracteristicas de la             
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cuando menos, en los lados que 

enfrentan el sentido de la circulación. 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” 

8. 

Especificaciones 

mecánicas 

 

8.1 Equipo y accesorios. 

El equipo y accesorios que se utilicen 

para el almacenamiento y el trasiego 

de Gas L.P. deben ser de las 

características para tal fin, a las 

condiciones a las cuales lo manejen. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con el equipo y 

accesorios con las características 

y condiciones necesarias para el 

almacenamiento de Gas L.P.  

 

8.2 Protección contra la corrosión. 

8.2.1 Los recipientes, tuberías, 

conexiones y equipo usado para el 

almacenamiento y trasiego del Gas 

L.P., deben protegerse contra la 

corrosión del medio ambiente donde 

se encuentren, mediante un 

recubrimiento anticorrosivo continúo 

colocado sobre un primario adecuado 

y compatible que garantice su firme y 

permanente adhesión, 

complementando con protección 

catódica en aquellos casos que en 

esta Norma se indican. 

El tanque, las tuberías, escaleras, 

base estructurar metálica cuentan 

con una protección para la 

corrosión, de un primario 

inorgánico a base de zinc marca 

Carboline tipo R.P. 480 y pintura 

de enlace primario epóxico 

catalizador tipo R.P. 680 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    
  

      
8. 

Especificaciones 

mecanicas 

cuando menos, en los lados due | Estacién “Manuel Calderén 

enfrentan el sentido de la circulacién. | Alcantar” 

8.1 Eguipo y accesorios. La Estaciën “Manuel Calderén 

El eguipo y accesorios gue se utilicen 

para el almacenamiento y el trasiego 

de Gas L.P. deben ser de 

caracteristicas para tal fin, a las 

las 

condiciones a las cuales lo manejen. 

Alcantar” cuenta con el eguipo y 

accesorios con las caracteristicas 

y condiciones necesarias para el 

almacenamiento de Gas L.P. 

  

  
8.2 Proteccién contra la corrosién. 

8.2.1 

cConexiones y eduipo usado para el 

Los recipientes, tuberias, 

almacenamiento y trasiego del Gas 

LP, 

corrosiéën del medio ambiente donde 

deben protegerse contra la 

Se encuentren, mediante un 

recubrimiento anticorrosivo continto 

colocado sobre un primario adecuado 

y compatible gue garantice su fime Yy 

permanente adhesién, 

complementando con proteccién 

cat6édica en aguellos casos gue en 

esta Norma se indican. 

El tangue, las tuberias, escaleras, 

base estructurar metalica cuentan 

con una protecciën para la 

Corrosién, de un primario 

inorgênico a base de zinc marca 

Carboline tipo R.P. 480 y pintura 

de primario 

catalizador tipo R.P. 680 

enlace ep6xico       

  

48



 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

49 

Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

8.3 Recipientes de almacenamiento 

8.3.2 Los recipientes de 

almacenamiento deben estar 

construidos conforme a las normas 

oficiales mexicanas NOM-012/2-

SEDG-2003 y NOM-012/3-SEDG-

2003 o las vigentes en la fecha de su 

fabricación. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con un tanque 

con capacidad de 4,913 L, del tipo 

intemperie cilíndrico-horizontal, 

especial para contener gas L.P. 

El tanque de Gas L.P., estará 

construido bajo la NOM-009-

SESH-2011, que señala a los 

“Recipientes para contener Gas 

L.P., tipo no transportable, 

especificaciones y métodos de 

prueba”, la cual es la norma que 

rige el tanque de almacenamiento 

de gas L.P. 

8.4 Accesorios del recipiente. 

Los recipientes deben contar por lo 

menos con válvulas de relevo de 

presión, de máximo llenado e 

indicador de nivel. Estos accesorios 

deben estar de acuerdo a la norma de 

fabricación del recipiente. 

 

El tanque de almacenamiento 

cuenta con los siguientes 

accesorios: 

 Válvula de llenado de 32 mm 

Ø 

 Válvula de exceso de flujo de 

19 mm Ø para retorno de 

liquido 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

8.3 Recipientes de almacenamiento 

8.3.2 de 

almacenamiento estar 

Los recipientes 

deben 

construidos conforme a las normas 

oficiales NOM-012/2- 

SEDG-2003 y NOM-O012/3-SEDG- 

2003 o las vigentes en la fecha de su 

mexicanas 

fabricacién. 

  

“Manuel Calderén La Estaciën 

Alcantar” cuenta con un tandgue 

con capacidad de 4,913 L, del tipo 

intemperie cilindrico-horizontal, 

especial para contener gas L.P. 

El tangue de Gas L.P., estarê 

construido bajo la NOM-OO9- 

SESH-2011, ague sefiala a los 

“Recipientes para contener Gas 

LP., 

especificaciones y métodos de 

tipo no transportable, 

prueba”, la cual es la norma due 

rige el tangue de almacenamiento 

  

        
de gas L.P. 

8.4 Accesorios del recipiente. El tangue de almacenamiento 

Los recipientes deben contar por lo | cuenta con los siguientes 

menos con valvulas de relevo de | accesorios: 

de 

indicador de nivel. Estos accesorios 

presién, maximo llenado e 

deben estar de acuerdo a la norma de 

fabricacién del recipiente. 

e Valvula de llenado de 32 mm 

D 

e Vaêlvula de exceso de flujo de 

19 mm @ para retorno de 

liguido       
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 Válvula de seguridad de 32 

mm Ø (Con capacidad de 

desfogue de 124.25 m3/min) 

 Válvula de exceso de flujo de 

19 mm Ø para retorno de 

vapor 

 Indicador de nivel 

 Válvula de servicio con válvula 

de máximo llenado integrada 

 Válvula de exceso de flujo de 

32 mm Ø 

 Conexión a tierra 

8.5 Escaleras y pasarelas. 

8.5.1 Para facilitar la lectura de los 

instrumentos de medición de 

indicación local de los recipientes de 

almacenamiento, se debe contar con 

escalera(s) fija(s) de material 

incombustible, individual o terminado 

en pasarela colectiva. 

A un lado del tanque de 

almacenamiento de gas L.P., se 

cuenta con una escalera metálica, 

para tener acceso a la parte 

superior del mismo. 

8.6 Bombas y compresores. 
La maquinaria para la operación 

de trasiego a los vehículos es a 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

  

e Vaêlvula de seguridad de 32 

mm @ (Con capacidad de 

desfogue de 124.25 m/min) 

e Vaêlvula de exceso de flujo de 

19 mm @ para retorno de 

vapor 

e Indicadorde nivel 

e Valvulade servicio con valvula 

de maximo llenado integrada 

e Vaêlvula de exceso de flujo de 

32 mm @ 

e Conexiën atierra 
  

8.5 Escaleras y pasarelas. 

8.5.1 Para facilitar la lectura de los 

de de 

indicaci6én local de los recipientes de 

instrumentos medicién 

almacenamiento, se debe contar con 

fija(s) de 

incombustible, individual o terminado 

escalera(s) material 

en pasarela colectiva. 

A un lado del de 

almacenamiento de gas L.P., se 

tangue 

Ccuenta con una escalera metalica, 

para tener acceso a la parte 

Superior del mismo. 

          8.6 Bombas y compresores. 
La maguinaria para la operaciën 

de trasiego a los vehiculos es a     
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8.6.1 El trasiego de Gas L.P. en 

operaciones de suministro debe 

hacerse mediante bombas para tal 

uso. 

No se permite el trasiego de Gas L.P. 

por gravedad. 

través de una bomba anclada 

sobre una base de acero y 

concreto para evitar vibraciones, 

la bomba se encuentra conectada 

al sistema general de tierra 

(ánodos de carbono, sal y una 

varilla Coperweld enterrada de 3 

m), cuenta con las siguientes 

características: 

Marca: Corken 

Modelo: C12 

Motor eléctrico: 1 HP 

RPM: 3600 

Capacidad nominal: 45 LPM (12 

GPM) 

Precisión diferencial de trabajo 

(máx): 5 kg/cm2 

Tubería de succión: 32 mm (1 

1/4”) Ø 

Tubería de descarga: 25 mm (1”) 

Ø 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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    8.6.1 El trasiego de Gas L.P. en | través de una bomba anclada 

operaciones de suministro debe | sobre una base de acero y 

hacerse mediante bombas para tal | concreto para evitar vibraciones, 

uSO. la bomba se encuentra conectada 

No se permite el trasiego de Gas L.P. | al sistema general de tierra 

por gravedad. (Anodos de carbono, sal y una 

varilla Coperweld enterrada de 3 

m), cuenta con las siguientes 

caracteristicas: 

Marca: Corken 

Modelo: C12 

Motor elêctrico: 1 HP 

RPM: 3600 

Capacidad nominal: 45 LPM (12 

GPM) 

Precisiéën diferencial de trabajo 

(mAêx): 5 kg/cm2 

Tuberia de succién: 32 mm (1 

TA) @ 

Tuberia de descarga: 25 mm (1”) 

D             
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8.6.2 Las bombas y compresores 

deben instalarse sobre bases fijas. 

La bomba junto con su motor, se 

encuentra fija a una base metálica, 

la que a su vez se fijó por medio 

de tornillos anclados a otra base 

de concreto.  

8.6.3 Para la operación de descarga 

de Gas L.P. es opcional el uso de 

compresores o bombas. 

Se cuenta con una bomba ubicada 

dentro de la zona de protección 

del tanque de almacenamiento. 

8.8 Tuberías y accesorios. 

8.8.1 Las tuberías usadas en el 

sistema de trasiego deben ser de 

acero al carbono, sin costura o de 

cobre rígido tipo L. La tubería de 

cobre rígido tipo L sólo se permite 

para la línea de llenado de las 

Estaciones de autoconsumo. 

Todas las tuberías instaladas para 

conducir gas L.P. son de acero al 

carbón cedula 80, sin costura, 

para alta presión, estos serán para 

una presión de trabajo de 140-210 

kg/cm2. El filtro instalado será 

roscado y para una presión 

mínima de trabajo de 17,33 

kg/cm2, las pruebas de 

hermeticidad se efectuarán por un 

periodo de sesenta minutos con 

gas inerte a una presión mínima 

de 1,50 kg/cm2 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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8.6.2 Las bombas y compresores 

deben instalarse sobre bases fijas. 

  

La bomba junto con su motor, se 

encuentrafija a una base metalica, 

la gue a su vez se fijjé por medio 

de tornillos anclados a otra base 

de concreto. 
  

8.6.3 Para la operacién de descarga 

de Gas L.P. es opcional el uso de 

compresores o bombas. 

Se cuenta con una bomba ubicada 

dentro de la zona de proteccién 

del tangue de almacenamiento. 
  

        
8.8 Tuberias y accesorios. 

8.8.1 Las tuberias usadas en el 

sistema de trasiego deben ser de 

acero al carbono, sin costura o de 

cobre rigido tipo L. La tuberia de 

cobre rigido tipo L sélo se permite 

linea de llenado de las para la 

Estaciones de autoconsumo. 

Todas las tuberias instaladas para 

conducir gas L.P. son de acero al 

carbén cedula 80, sin costura, 

para alta presi6n, estos seran para 

una presiën de trabajo de 140-210 

kg/cm2. EI filtro instalado serd 

roscado y para una presiën 

17,33 

de 

hermeticidad se efectuarên por un 

minima de trabajo de 

ko/cms, las pruebas 

periodo de sesenta minutos con 

gas inerte a una presiën minima 

de 1,50 kg/cm2     
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8.8.8 Filtros. 

8.8.8.1 Los filtros deben ser 

instalados en la tubería de succión de 

la bomba. 

El filtro instalado en la succión de 

la bomba es roscado para trabajar 

a una presión mínima de trabajo 

de 17,33 kg/cm2. 

8.8.16 Mangueras. 

8.8.16.1 Las mangueras deben ser 

especiales para el uso de Gas L.P. y 

ser para una presión de trabajo de 

2,40 MPa (24,6 kgf/cm²). 

La manguera de las tomas es 

especial para soportar los efectos 

del gas L.P., están diseñadas para 

soportar una presión de trabajo 

mayor a 24,61 kg/cm2, y una 

presión de ruptura de 140. kg/cm2. 

8.10.3 Tomas de suministro. 

8.10.3.1 Cada toma debe contar con: 

a) Válvula automática de exceso de 

flujo y válvula de cierre manual. 

Estas válvulas se pueden sustituir 

por una válvula de paro de 

emergencia de actuación remota. 

Se tienen instaladas una válvula 

de operación manual, para una 

presión de trabajo de 28,00 kg/cm2 

y dos válvulas de relevo 

hidrostático de 13 mm (1/2”) de 

diámetro. 

9. 

Especificaciones 

eléctricas 

9.1 El sistema eléctrico debe cumplir 

con lo establecido en la NOM-001-

SEDE-1999 o aquella que la sustituya. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con un sistema 

eléctrico instalado bajo la NOM-

001-SEDE-2012, “Instalaciones 

eléctricas”, el cual tiene como 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

  

8.8.8 Filtros. 

8.8.8.1 

instalados en la tuberia de succién de 

Los tfitros deben ser 

la bomba. 

El filtro instalado en la succién de 

la bomba es roscado para trabajar 

a una presiën minima de trabajo 

de 17,33 kg/cm2. 
  

8.8.16 Mangueras. 

8.8.16.1 Las mangueras deben ser 

especiales para el uso de Gas L.P. yy 

ser para una presiën de trabajo de 

2,40 MPa (24,6 kgf/cma). 

La manguera de las tomas es 

especial para soportar los efectos 

del gas L.P., estên disefiadas para 

Soportar una presiën de trabajo 

mayor a 24,61 kg/cmz, y una 

presién de ruptura de 140. kg/cm2. 
  
8.10.3 Tomas de suministro. 

8.10.3.1 Cada toma debe contar con: 

a) Vêlvula automatica de exceso de 

flujo y valvula de cierre manual. 

Estas vêlvulas se pueden sustituir 

por una vaêlvula de paro de 

emergencia de actuacién remota. 

Se tienen instaladas una valvula 

de operaciéën manual, para una 

presiéën de trabajo de 28,00 kg/cm2 

y dos de 

hidrostatico de 13 mm (1/2”) de 

diëmetro. 

valvulas relevo 

  

9. 

Especificaciones 

eléctricas         9.1 El sistema eléctrico debe cumplir 

con lo establecido en la NOM-OO1- 

SEDE-1999 o adguella gue la sustituya. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” cuenta con un sistema 

elêctrico instalado bajo la NOM- 

OO1-SEDE-2012, 

eléêctricas”, 

“Instalaciones 

el cual tiene como       
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objetivo la correcta construcción 

de la instalación eléctrica de 

fuerza y alumbrado. 

Ver Anexo 7 Memoria Técnica 

10. 

Especificaciones 

contra incendio 

 

Todas las Estaciones de Carburación 

deben estar protegidas contra 

incendio por medio de extintores 

como mínimo en los términos que se 

especifica en el apartado 

correspondiente. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con extintores 

manuales.  

10.4 Sistema de protección por 

medio de extintores. 

En la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” como medida de 

seguridad y como prevención 

contra incendio instala extintores 

de polvo químico seco de tipo 

manual. 

10.4.1 Tipo y capacidad mínima. 

A excepción de los destinados a la 

protección del tablero eléctrico que 

controla los motores eléctricos de los 

equipos de trasiego de Gas L.P., los 

que pueden ser a base de bióxido de 

La capacidad de los extintores 

manuales es de clase ABC de 9 kg 

de capacidad. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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    objetivo la correcta construcciën 

de la instalacién elêctrica de 

fuerza y alumbrado. 

Ver Anexo 7 Memoria Técnica 
  

      
10. 

Especificaciones 

contra incendio 

Todas las Estaciones de Carburacién 

deben estar protegidas contra 

incendio por medio de extintores 

como minimo en los términos gue se 

especifica en el apartado 

correspondiente. 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” cuenta con exdintores 

manuales. 

  

10.4 Sistema de protecciën por 

medio de esdintores. 

En la Estacién “Manuel Calderén 

Alcantar” como medida de 

seguridad y como prevenciën 

contra incendio instala extintores 

de polvo duimico seco de tipo 

manual. 
  

  10.4.1 Tipo y capacidad minima. 

A excepciën de los destinados a la 

proteccién del tablero eléctrico ague 

controla los motores eléctricos de los 

eguipos de trasiego de Gas L.P., los 

gue pueden ser a base de bi6xido de 

La capacidad de los extintores 

manuales es de clase ABC de 9 kg 

de capacidad.     
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carbono, los extintores deben ser de 

polvo químico seco, de cuando 

menos 9 kg de capacidad. 

10.4.2 En la instalación de los 

extintores se debe cumplir con lo 

siguiente: 

10.4.2.2 Se deben colocar a una 

altura máxima de 1,50 m y mínima de 

1,30 m, medidos del piso a la parte 

más alta del extintor. 

Los extintores se encuentran 

situados a una altura máxima de 

1.50 m o mínima de 1.30 m, 

medidas del piso a la parte más 

alta del exterior. 

10.4.2.3 Se deben colocar en sitios 

visibles de fácil acceso y conservarse 

sin obstáculos. 

Los extintores se encuentran en 

los siguientes sitios dentro de la 

Estación: 

 Zona de Almacenamiento (2 

Tipo ABC) 

 Tomas de suministro (2 Tipo 

ABC) 

 Oficinas (2 Tipo ABC) 

 Tablero eléctrico (1 Tipo BC 

de CO2) 

10.5 Sistema de alarma. 
La alarma es de tipo sonora 
claramente audible y ese 
encuentra situada en el interior de 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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carbono, los extintores deben ser de 

polvo duimico seco, de cuando 

menos 9 kg de capacidad. 

    
  

10.4.2 En 

extintores se debe cumplir con lo 

la instalaciéën de los 

Siguiente: 

10.4.2.2 Se deben colocar a una 

altura maxima de 1,50 m y minima de 

1,30 m, medidos del piso a la parte 

mas alta del extintor. 

Los extintores se encuentran 

Situados a una altura maxima de 

150 m o minima de 1.30 m, 

medidas del piso a la parte mas 

alta del exterior. 

  

10.4.2.3 Se deben colocar en sitios 

visibles de f&cil acceso y conservarse 

sin obstêculos. 

Los extintores se encuentran en 

los siguientes sitios dentro de la 

Estacion: 

e Zona de Almacenamiento (2 

Tipo ABC) 

e Tomas de suministro (2 Tipo 

ABC) 

e Oficinas (2 Tipo ABC) 

e Tablero elêctrico (1 Tipo BC 

          de CO5) 

, La alarma es de tipo sonora   encuentra situada en el interior de   
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La Estación debe contar como 

mínimo con un sistema de alarma 

eléctrica sonora y continúa activado 

manualmente para alertar al personal 

en caso de emergencia. 

la planta, los elementos operarán 
con corriente eléctrica CA 127 V. 

13. Rótulos 

En el interior de la Estación se deben 

fijar letreros visibles según se indica, 

de existir pictogramas normalizados 

se utilizarán éstos preferentemente 

sobre los rótulos. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con los 

siguientes letreros Preventivos:  

 “Alarma contra incendio” 

 “Prohibido Estacionarse” 

 “Prohibido fumar” 

 “Extintor” 

 “Peligro gas inflamable” 

 “Se prohíbe el paso a 

vehículos o personas no 

autorizados” 

 “Código de colores de la 

tubería” 

 “Velocidad máxima 10 km/h” 

 “Apague sum motor antes de 

iniciar la carga” 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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La Estaciën debe contar como 

minimo con un sistema de alarma 

elêctrica sonora y continua activado 

manualmente para alertar al personal 

en caso de emergencia. 

    la planta, los elementos operaran 

con corriente elêctrica CA 127 V. 

  

      
13. R6tulos 

  
En el interior de la Estaciën se deben 

fijar letreros visibles segin se indica, 

de existir pictogramas normalizados 

se utilizaran éstos preferentemente 

sobre los r6tulos. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” cuenta con los 

Siguientes letreros Preventivos: 

e “Alarma contra incendio” 

e “Prohibido Estacionarse” 

e “Prohibido ftumar” 

e “Extintor” 

e “Peligro gas inflamable” 

e “Se 

vehiculos 

prohibe el paso a 

O personas no 

autorizados” 

e “Cédigo de colores de la 

tuberia” 

e “Velocidad maêxima 10 km/h” 

e “Apague sum motor antes de 

iniciar la carga”     
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Además, se utilizaran letreros que 

indiquen los diferentes pasos de 

maniobras. 

 Instrucciones para carburar. 

 Instrucciones para llenar el 

tanque de almacenamiento. 

NOM-007-SESH-

201010 

Vehículo para el 

transporte y 

distribución de Gas 

L.P., condiciones 

de seguridad, 

operación y 

mantenimiento. 

(DOF: 11/07/2011) 

4 Disposiciones 

generales 

4.1 Documentación del vehículo a) 

Dictamen vigente de cumplimiento 

con la presente Norma Oficial 

Mexicana, salvo en los casos que se 

trate de la primera evaluación de la 

conformidad del vehículo; b) Copia 

del escrito de relación de parque 

vehicular presentado ante la 

Secretaría de Energía, donde se 

encuentre incluido el vehículo a 

evaluar, salvo que se trate de la 

primera verificación hecha al mismo 

previo a su inicio de operaciones; c)  

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” verifica que los auto 

tanques o pipas que abastecen al 

tanque de almacenamiento 

cuenten con las condiciones 

necesarias de seguridad para 

realizar dicha actividad, las cuales 

deben cumplir con los 

requerimientos de la 

documentación del vehículo. 

                                                           
10 NOM-007-SESH-2010 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5200193&fecha=11/07/2011#:~:text=NORMA%20Oficial%20Mexicana%20NOM%2D007,de%20seguri
dad%2C%20operaci%C3%B3n%20y%20mantenimiento.  

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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    Ademas, se utilizaran letreros gue 

indiguen los diferentes pasos de 

maniobras. 

e (nstrucciones para carburar. 

e (nstrucciones para llenar el 

tangue de almacenamiento. 
  

4.1 Documentacién del vehiculo a) 

Dictamen vigente de cumplimiento 
La Estaciën “Manuel Calderén 

con la presente Norma Oficial 
Vehiculo para el | Alcantar” verifica due los auto 

Mexicana, salvo en los casos gue se | 
transporte Y | N tandgues o pipas due abastecen al 
ma trate de la primera evaluaciën de la | 

distribucion de Gas | , || tangue de almacenamiento 
oe , oo conformidad del vehiculo; b) Copia oe 

NOM-OOZ-SESH- LP., condiciones | 4 Disposiciones s cuenten con las condiciones 
| del escrito de relaciën de pargue | | 

201019 de seguridad, generales | necesarias de seguridad para 
N vehicular presentado ante la | | oo 

operacion y , , realizar dicha actividad, las cuales 
oo Secretarja de Energia, donde se | 

mantenimiento. | | , deben cumplir con los 
encuentre incluido el vehiculo a oo 

(DOF: 11/07/2011) reguerimientos de la 
evaluar, salvo due se trate de la N , 

| mad | documentacion del vehiculo. 
primera verificaciën hecha al mismo             previo a su inicio de operaciones; €c) 
  

  

' NOM-OOZ-SESH-2010 
http://dof.gob.mxJnota detalle.php?codigo-5200193&fecha-11/O07/2011#:—texx-NORMAS9200ficialM20Mexicana9%20NOMS2DOOT7 de%20seguri 

dad9%62C9%200peraci%C3%B3n%20y%20mantenimiento. 
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Programa de Mantenimiento del 

vehículo, en el que se incluyan, como 

mínimo, todos los mantenimientos 

programados y realizados al 

vehículo; fechas de fabricación e 

instalación de los recipientes no 

transportables, válvulas y accesorios 

del vehículo, según corresponda; así 

como el registro de las pruebas 

realizadas a los recipientes no 

transportables; d) Bitácora o registro 

electrónico para la supervisión y 

mantenimiento del vehículo; e) Copia 

de la póliza de seguro de 

responsabilidad civil que ampare los 

daños a terceros, ocasionados por la 

Estación de servicios de transporte o 

distribución de Gas L.P. mediante el 

vehículo correspondiente,  f) En caso 

de vehículos con equipo de 

Carburación de Gas L.P., dictamen 

vigente del cumplimiento de dicho 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

Programa de Mantenimiento del 

vehiculo, en el gue se incluyan, como 

minimo, todos los mantenimientos 

programados y realizados al 

vehiculo: fechas de fabricaciéën e 

instalaciën de los recipientes no 

transportables, valvulas y accesorios 

del vehiculo, segun corresponda; asi 

cComo el registro de las pruebas 

realizadas a los recipientes no 

transportables; d) Bit&cora o registro 

electrénico para la supervisiën y 

mantenimiento del vehiculo; e) Copia 

de de de 

responsabilidad civil gue ampare los 

la péliza Seguro 

dafos a terceros, ocasionados por la 

Estacién de servicios de transporte o 

distribucién de Gas L.P. mediante el 

vehiculo correspondiente, f) En caso 

de de 

Carburacién de Gas L.P., dictamen 

vehiculos con eduipo 

vigente del cumplimiento de dicho 
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equipo con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-005-SEDG-1999. 

Agencia De Seguridad, Energía y Ambiente 

NOM-008-ASEA-

201911 

Estaciones de 

servicio con fin 

específico para el 

expendio al público 

de gas licuado de 

petróleo, por medio 

del llenado parcial o 

total de recipientes 

portátiles. (DOF: 

24/07/2019) 

5. Diseño 

5.1. Requisitos del proyecto 

La Estación de Servicio con Fin 

Específico, debe estar en un área 

independiente destinada para esta 

actividad. El Regulado debe integrar 

un libro de proyecto que contenga la 

información documental del Diseño 

original de la Estación de Servicio con 

Fin Específico, y debe de estar 

compuesto por las memorias técnico-

descriptivas y los planos de cada uno 

de los proyectos: civil, mecánico, 

eléctrico y contra incendio. El libro de 

proyecto debe incluir el listado de 

normas, códigos y estándares 

indicando los numerales y/o incisos 

utilizados en el diseño de cada área o 

disciplina del proyecto. Para el 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una 

memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la Estación (Ver 

Anexo 2) 

                                                           
11 NOM-008-ASEA-2019 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5566432&fecha=24/07/2019  
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MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    eguipo con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OO05-SEDG-1999. 
  

Agencia De Seguri dad, Energia y Ambiente 
  

NOM-OOS-ASEA- 

201911 

    

Estaciones de 

servicio con fin 

especifico para el 

expendio al piblico 

de gas licuado de 

petr6leo, por medio 

del llenado parcial o 

total de recipientes 

portatiles. (DOF: 

24/07/2019)   
5. Disefto 

5.1. Reguisitos del proyecto 

La Estaciën de Servicio con Fin 

Especifico, debe estar en un area 

independiente destinada para esta 

actividad. El Regulado debe integrar 

un libro de proyecto gue contenga la 

informacién documental del Disefio 

original de la Estaci6n de Servicio con 

Fin Especifico, y debe de estar 

compuesto por las memorias técnico- 

descriptivas y los planos de cada uno 

de los proyectos: civil, mecanico, 

elêctrico y contra incendio. EI libro de 

proyecto debe incluir el listado de 

normas, cédigos y estindares 

indicando los numerales y/o incisos 

utilizados en el disefio de cada Area o 

Para el disciplina del proyecto.   
La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” cuenta con una 

memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la EStacién (Ver 

Anexo 2) 

    
  

  

“1 NOM-OOS-ASEA-2019 https //www.dof.gob.mxJ/nota detalle.php?codigo-5566432&fecha-24/07/2019 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

desarrollo del Diseño de la Estación 

de Servicio con Fin Específico, en lo 

no previsto en las Normas Oficiales 

Mexicanas, se podrá optar por las 

Normas, códigos o estándares 

equivalentes aceptados 

internacionalmente para el desarrollo 

del diseño del proyecto. 

5.2. Clasificación de las 

Estaciones de Servicio con Fin 

Específico 

5.2.2. Estación de Servicio con Fin 

Específico tipo 2 

Son aquellas Estaciones de Servicio 

con Fin Específico, que, a través de 

un Punto de interconexión, hacen uso 

de los Recipientes de 

almacenamiento de una Planta de 

Distribución o de los Recipientes de 

almacenamiento de una Estación de 

Servicio con Fin Específico de Gas 

De acuerdo a la clasificación de la 

presente norma en la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar”, se 

clasifica como Estación de 

Servicio con Fin específico tipo 2 

para Expendio a vehículos 

automotores. 

 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

desarrollo del Disefio de la Estacién 

de Servicio con Fin Especifico, en lo 

no previsto en las Normas Oficiales 

Mexicanas, se podra optar por las 

estandares Normas, cédigos o 

eguivalentes aceptados 

internacionalmente para el desarrollo 

del disefio del proyecto. 

  

  

        
5.2. de 

Estaciones de Servicio con Fin 

Clasificacién las 

Especifico 

5.2.2. Estacién de Servicio con Fin 

Especifico tipo 2 

Son aguellas Estaciones de Servicio 

con Fin Especifico, gue, a través de 

un Punto de interconexién, hacen uso 

de de 

almacenamiento de una Planta de 

los Recipientes 

Distribuciéën o de los Recipientes de 

almacenamiento de una Estacién de 

Servicio con Fin Especifico de Gas 

De acuerdo a la clasificaci6n de la 

presente norma en la EStacién 

“Manuel Calderén Alcantar”, se 

de 

Servicio con Fin especifico tipo 2 

clasifica como Estacién 

para Expendio a vehiculos 

automotores.       
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Licuado de Petróleo para Expendio a 

vehículos automotores. 

5.3. Proyecto civil 

5.3.1. Especificaciones del proyecto 

civil 

5.3.2. Memorias técnico-descriptivas 

del proyecto civil  

5.3.3. Planos del proyecto civil 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una 

memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la Estación (Ver 

Anexo 2) 

5.4. Proyecto mecánico 

5.4.1. Especificaciones del proyecto 

mecánico 

5.4.2. Memorias técnico-descriptivas 

del proyecto mecánico 

5.4.3. Planos del proyecto mecánico 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una 

memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la Estación (Ver 

Anexo 2) 

5.5. Proyecto eléctrico 

5.5.1. Especificaciones del proyecto 

eléctrico 

5.5.2. Memoria técnico descriptiva 

del proyecto eléctrico 

5.5.3. Planos del proyecto eléctrico 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una 

memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la Estación (Ver 

Anexo 2) 

5.6. Proyecto contra incendio 
La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    Licuado de Petréleo para Expendio a 

vehiculos automotores. 
  
5.3. Proyecto civil 

mad La Estaciën “Manuel Calderén 
5.3.1. Especificaciones del proyecto 
vi Alcantar” cuenta con una 

Civi 
| oe oo memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

5.3.2. Memorias técnico-descriptivas N 
oo con planos de la Estacion (Ver 

del proyecto civil 
oo Anexo 2) 

5.3.3. Planos del proyecto civil 
  
5.4. Proyecto mecanico 

mad La Estaciën “Manuel Calderén 
54.1. Especificaciones del proyecto 

oe Alcantar” cuenta con una 
mecanico ad 

| oe oo memoria Tecnica (Ver Anexo 7) y 
5.4.2. Memorias técnico-descriptivas N 

oe con planos de la Estacion (Ver 
del proyecto mecanico 

oe Anexo 2) 
5 4.3. Planos del proyecto mecanico 
  
5.5. Proyecto elêctrico 

mad La Estaciën “Manuel Calderén 
5.5.1. Especificaciones del proyecto 

Alcantar” cuenta con una 
eléctrico ad 

NN oo memoria Tecnica (Ver Anexo 7) y 
5.5.2. Memoria têcnico descriptiva N 

oe con planos de la Estacion (Ver 
del proyecto elêctrico 

oe Anexo 2) 
5.5.3. Planos del proyecto elêctrico 
  

- - La Estaciën “Manuel Calderén 
5.6. Proyecto contra incendio 

Alcantar” cuenta con una               
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

5.6.1. Especificaciones del proyecto 

contra incendio 

5.6.2. Memorias técnico-descriptivas 

del proyecto contra incendio 

5.6.3. Planos del proyecto contra 

incendio 

memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la Estación (Ver 

Anexo 2) 

5.7. Análisis de Riesgos 

a. Los Regulados deberán realizar su 

Análisis de Riesgo conforme a lo 

establecido en las Disposiciones 

Administrativas de Carácter General 

en materia de Sistemas de 

Administración emitidas por la 

Agencia o aquella que la cancele, 

modifique o sustituya, y demás 

normatividad aplicable en la materia 

b. Las recomendaciones derivadas 

del Análisis de Riesgo deben ser 

aplicadas en el Diseño de la 

Instalación previo a la obtención del 

Dictamen de Diseño, y 

La estación cuenta con su  

Análisis de Riesgo, el cual estará 

a disposición de la Autoridad 

cuando esta lo solicite. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

5.6.1. Especificaciones del proyecto 

contra incendio 

5.6.2. Memorias técnico-descriptivas 

del proyecto contra incendio 

5.6.3. Planos del proyecto contra 

incendio 

        memoria Técnica (Ver Anexo 7) y 

con planos de la EStacién (Ver 

Anexo 2) 

  

        

5.7. Andalisis de Riesgos 

a. Los Regulados deberên realizar su 

Analisis de Riesgo conforme a lo 

establecido en las Disposiciones 

Administrativas de Caracter General 

de de 

emitidas la 

en materia Sistemas 

Administracién por 

Agencia o aaguella due la cancele, 

modifigue o sustituya, y demas 

normatividad aplicable en la materia 

b. Las recomendaciones derivadas 

del Analisis de Riesgo deben ser 

aplicadas en el Disefio de la 

Instalacién previo a la obtencién del 

Dictamen de Disefio, y 

La estaciën cuenta con Su 

Analisis de Riesgo, el cual estara 

la Autoridad 

cuando esta lo solicite. 

a disposiciën de 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

c. Los Regulados deben incluir en el 

Análisis de Riesgo, los escenarios 

por Fuga, Derrame, incendio y/o 

explosión 

5.8. Dictamen de Diseño 

El Regulado debe obtener un 

dictamen de Diseño de una Unidad 

de Verificación acreditada y 

aprobada en términos de la LFMN y 

de la regulación emitida por la 

Agencia, en el que conste que la 

ingeniería de detalle de las 

instalaciones nuevas, ampliadas o 

con modificaciones al proceso, 

cumplen con lo establecido en la 

presente Norma Oficial Mexicana. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, contara con un 

Dictamen de Verificación emitido 

por una UV acreditada.  

6. Construcción 

6.1. Generalidades 

 Todos los materiales utilizados para 

la Construcción de la Estación de 

Servicio con Fin Específico que estén 

en contacto con el Gas Licuado de 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia 

de impacto ambiental bajo el 

número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

Cc. Los Regulados deben incluir en el 

Analisis de Riesgo, los escenarios 

por Fuga, Derrame, incendio y/o 

explosién 

    
  
5.8. Dictamen de Disefio 

El Regulado debe obtener un 

dictamen de Disefio de una Unidad 

de Verificaciën acreditada y 

aprobada en términos de la LFMN y 

de la regulaciéën emitida por la 

Agencia, en el gue conste due la 

ingenieria de detalle de las 

instalaciones nuevas, ampliadas o 

con modificaciones al proceso, 

cumplen con lo establecido en la 

presente Norma Oficial Mexicana. 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar”, contara con un 

Dictamen de Verificaciéën emitido 

por una UV acreditada. 

  

      6. Construccién   6.1. Generalidades 

Todos los materiales utilizados para 

la Construccién de la Estaciën de 

Servicio con Fin Especifico gue estén 

en contacto con el Gas Licuado de 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizacién en materia 

de impacto ambiental bajo el 

namero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020     
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Petróleo deben ser resistentes al 

mismo. 

La construcción e instalación de 

equipos, sistemas, dispositivos y 

accesorios debe ser acorde con las 

especificaciones indicadas en la 

ingeniería aprobada para la etapa de 

Diseño. 

Se debe contar y aplicar un 

mecanismo para asegurar que en la 

construcción e instalación de los 

equipos, sistemas, dispositivos y 

accesorios se consideren buenas 

prácticas de ingeniería y de 

Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio 

Ambiente, aceptadas a nivel nacional 

e internacional. 

Previo a las actividades de 

Construcción, el Regulado debe 

contar con el dictamen de Diseño. 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para 

la construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

La Estación está construida de 

materiales incombustibles. Su 

construcción e instalación se 

realizó de acuerdo con la norma 

NOM-003-SEDG-2004 

“Estaciones de gas L.P. para 

Carburación, diseño y 

construcción”. 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

que se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

Petréleo deben ser resistentes al 

MmISMO. 

La construcciën e instalaciën de 

eguipos, sistemas, dispositivos y 

accesorios debe ser acorde con las 

especificaciones 'indicadas en la 

ingenieria aprobada para la etapa de 

Disefio. 

Se debe contar y aplicar un 

mecanismo para asegurar gue en la 

los construcciën e instalaciën de 

eguipos, sistemas, dispositivos y 

accesorios se consideren buenas 

de 

Industrial, 

practicas ingenieria y de 

Seguridad Seguridad 

Medio 

Ambiente, aceptadas a nivel nacional 

Operativa y Protecciéën al 

e internacional. 

de 

Regulado debe 

Previo a las actividades 

Construcciën, el 

contar con el dictamen de Disefio. 

    con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para 

la construccién y operaci6ën de una 

Estaciën de Carburaciéën de Gas 

LP., tipo B, subtipo B1, grupo |, 

de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

con una capacidad 

Ver Anexo 1 

La Estaciën estê construida de 

Su 

instalacién se 

materiales incombustibles. 

construcciën e 

realizé de acuerdo con la norma 

NOM-OO03-SEDG-2004 

“Estaciones de gas L.P. para 

Carburacién, disefio Y 

construcci6n”. 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

due se pretende anexar la 

actividad del llenado de       
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Con excepción del Recipiente de 

almacenamiento y Recipiente 

receptor para vaciado de Recipientes 

portátiles con fuga, no se permite la 

instalación de equipos, dispositivos, 

Accesorios, materiales y cualquier 

otro elemento especificado en el 

Diseño de la Estación de Servicio con 

Fin Específico, que haya sido 

utilizado en otras instalaciones. 

recipientes portátiles, siguiendo lo 

establecido en la NOM-008-

ASEA-2019. 

 

 

 

6.2. Proyecto Civil 

6.2.1. Edificaciones 

Las construcciones en el exterior de 

la Estación con Fin Específico de 

Servicio deben ser de material 

incombustible. 

Los pisos deben ser de concreto 

hidráulico sin pulir o de cualquier 

material antiderrapante e 

incombustible, para las áreas de 

almacenamiento y expendio. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia 

de impacto ambiental bajo el 

número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para 

la construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

Con excepciën del Recipiente de 

almacenamiento Y Recipiente 

receptor para vaciado de Recipientes 

portêtiles con fuga, no se permite la 

instalaciën de eduipos, dispositivos, 

Accesorios, materiales y cualduier 

otro elemento especificado en el 

Disefio de la Estacién de Servicio con 

Fin 

utiliZado en otras instalaciones. 

Especifico, due haya sido 

      recipientes portatiles, siguiendo lo 

establecido la NOM-008- 

ASEA-2019. 

en 

  

        
6.2. Proyecto Civil 

6.2.1. Edificaciones 

Las construcciones en el exterior de 

la Estacién con Fin Especifico de 

Servicio  deben ser de material 

incombustible. 

Los pisos deben ser de concreto 

hidraulico sin pulir o de cualguier 

material antiderrapante e 

incombustible, para las areas de 

almacenamiento y expendio. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia 

de 

nimero 

impacto ambiental 

de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para 

la construccién y operaci6ën de una 

bajo el 

Estaciën de Carburacién de Gas 

LP., tipo B, subtipo B1, grupo |,     
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

6.2.2. Delimitaciones de la Estación 

de Servicio con Fin Específico 

El área de almacenamiento debe 

estar delimitada con malla ciclón, con 

una altura mínima de 1.80 m sobre el 

NPT. 

Cuando alguno de los lados del 

predio de la Estación de Servicio con 

Fin Específico colinde con 

construcciones, debe estar 

delimitada por bardas ciegas de 

mampostería con una altura mínima 

de 3.00 m sobre el NPT. 

6.2.3. Accesos 

Los accesos deben estar 

consolidados o compactados, que 

permitan el tránsito seguro de 

personas y vehículos. 

6.2.4. Área de almacenamiento 

El piso debe construirse de concreto 

nivelado, con una pendiente mínima 

entre 1% y 2%, y de resistencia 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

La Estación está construida de 

materiales incombustibles. Su 

construcción e instalación se 

realizó de acuerdo con la norma 

NOM-003-SEDG-2004 

“Estaciones de gas L.P. para 

Carburación, diseño y 

construcción”. 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

que se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

recipientes portátiles, siguiendo lo 

establecido en la NOM-008-

ASEA-2019. 

 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

6.2.2. Delimitaciones de la Estaciéën 

de Servicio con Fin Especifico 

El area de almacenamiento debe 

estar delimitada con malla ciclên, con 

una altura minima de 1.80 m sobre el 

NPT. 

Cuando alguno de los lados del 

predio de la Estacién de Servicio con 

Fin 

construcciones, 

colinde 

debe 

delimitada por bardas ciegas de 

Especifico con 

estar 

mamposteria con una altura minima 

de 3.00 m sobre el NPT. 

6.2.3. Accesos 

Los accesos deben estar 

consolidados o compactados, gue 

permitan el transito seguro de 

personas y vehiculos. 

6.2.4. Area de almacenamiento 

El piso debe construirse de concreto 

nivelado, con una pendiente minima 

entre 1% y 2%, y de resistencia 

    de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

con una capacidad 

Ver Anexo 1 

La Estaciën estê construida de 

Su 

instalacién se 

materiales incombustibles. 

construcciën e 

realizé de acuerdo con la norma 

NOM-OO3-SEDG-2004 

“Estaciones de gas L.P. para 

Carburacién, disefio Y 

construcci6n”. 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

due se pretende anexar la 

del de 

recipientes portatiles, siguiendo lo 

NOM-008- 

actividad llenado 

establecido la 

ASEA-2019. 

en     
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

suficiente para soportar la carga 

impuesta por el Recipiente de 

almacenamiento y maniobras que ahí 

se realicen. Debe contar con 2 

accesos independientes, ubicados de 

manera estratégica, de malla ciclón u 

otro material incombustible que 

permita la ventilación. 

6.2.5. Señales y avisos 

Se deben señalar accesos, salidas, 

Estacionamientos, áreas de carga y 

descarga de combustibles y zonas 

peatonales de acuerdo a la 

regulación aplicable y vigente, en lo 

no previsto se debe observar lo 

indicado en el APÉNDICE 

NORMATIVO A. 

6.3. Proyecto mecánico 

6.3.1. Recipientes de 

almacenamiento 

El Recipiente de almacenamiento 

debe tener placa de identificación, 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia 

de impacto ambiental bajo el 

número de oficio 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

Suficiente para soportar la carga 

impuesta por el Recipiente de 

almacenamiento y maniobras gue ahi 

se realicen. Debe contar con 2 

accesos independientes, ubicados de 

manera estratégica, de malla ciclên u 

otro material jincombustible gue 

permita la ventilacién. 

6.2.5. Sefiales y avisos 

Se deben sefialar accesos, salidas, 

Estacionamientos, areas de carga y 

descarga de combustibles y zonas 

de 

regulacién aplicable y vigente, en lo 

peatonales acuerdo a la 

no previsto se debe observar lo 

  

          
indicado en el APENDICE 

NORMATIVOA. 

6.3. Proyecto mecanico La Estaciën “Manuel Calderén 

6.3.1. Recipientes de | Alcantar”, actualmente se cuenta 

almacenamiento con una autorizaciën en materia 

El Recipiente de almacenamiento | de impacto ambiental bajo el 

debe tener placa de identificacién, | numero de oficio       
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

para los recipientes que no cuenten 

con placa de identificación o si ésta 

no es legible el recipiente debe 

identificarse mediante un número de 

marcado según lo establece la NOM-

013-SEDG-2002 o aquella que la 

modifique o sustituya. 

6.3.2. Prueba integral de 

hermeticidad 

Previo al inicio de operación de la 

Estación de Servicio con Fin 

Específico, se debe efectuar una 

prueba integral de hermeticidad por 

personal técnico competente del 

Regulado o un Laboratorio de 

pruebas acreditado en términos de la 

LFMN, que señale en un informe los 

resultados de la misma. 

6.3.3. Bombas 

Se debe colocar filtro en la tubería 

succión de la bomba. 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para 

la construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

El recipiente de almacenamiento 

cuanta con las placas de 

identificación necesarias y está 

instalado de acuerdo a las 

especificaciones señaladas por la 

normatividad aplicable. (Ver 

Anexo 7) 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

que se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

para los recipientes gue no cuenten 

con placa de identificaciën o si ésta 

no es legible el recipiente debe 

identificarse mediante un nimero de 

marcado segtun lo establece la NOM- 

O013-SEDG-2002 o aguella ague la 

modifigue o sustituya. 

6.3.2. 

hermeticidad 

Prueba integral de 

Previo al inicio de operaciéën de la 

de Fin 

Especifico, se debe efectuar una 

Estaci6ën Servicio con 

prueba integral de hermeticidad por 

personal técnico competente del 

Regulado o un Laboratorio de 

pruebas acreditado en términos de la 

LFMN, gue sefiale en un informe los 

resultados de la misma. 

6.3.3. Bombas 

Se debe colocar filtro en la tuberia 

succiéën de la bomba. 

    ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 
con fecha 17 de enero de 2020, 

15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para 

la construccién y operaci6ën de una 

Expediente 

Estaciën de Carburacién de Gas 

LP., tipo B, subtipo B1, grupo |, 

de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

con una capacidad 

Ver Anexo 1 

El recipiente de almacenamiento 

de 

identificaciën necesarias y estê 

cuanta con las placas 

instalado de acuerdo a las 

especificaciones sefialadas por la 

(Ver normatividad aplicable. 

Anexo 7) 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

la 

de 

due se pretende 

del 

anexar 

actividad llenado       
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Las bombas deben contar con 

Conector flexible en la succión. 

Se debe contar con una válvula 

automática de retorno en la tubería 

de descarga de la bomba; esta 

tubería debe retornar el producto 

hacia el Recipiente de 

almacenamiento. 

6.3.4. Instalación de las tuberías 

Las tuberías deben instalarse como 

mínimo a 20 cm sobre el NPT o en 

trinchera. 

No se permite la instalación de 

tuberías subterráneas. 

recipientes portátiles, siguiendo lo 

establecido en la NOM-008-

ASEA-2019. 

 

6.4. Proyecto eléctrico 

Debe ser construido e instalado de 

acuerdo a lo indicado en el numeral 

5.5 de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia 

de impacto ambiental bajo el 

número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    

  

        

Las bombas deben contar con | recipientes portatiles, siguiendo lo 

Conector flexible en la succién. establecido en la NOM-008- 

Se debe contar con una valvula | ASEA-2019. 

automatica de retorno en la tuberia 

de descarga de la bomba; esta 

tuberia debe retornar el producto 

hacia el Recipiente de 

almacenamiento. 

6.3.4. Instalaci6ën de las tuberias 

Las tuberias deben instalarse como 

minimo a 20 cm sobre el NPT o en 

trinchera. 

No se permite la instalacién de 

tuberias subterraneas. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

6.4. Proyecto elêctrico 

Debe ser construido e instalado de 

acuerdo a lo indicado en el numeral 

5.5 de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorizaciën en materia 

de 

nimero 

impacto ambiental 

de 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

15EM2019G60264, 

bajo el 

oficio 

Expediente     
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para 

la construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

La Estación cuenta con la 

instalación eléctrica bajo lo 

indicado en la normatividad 

vigente aplicable.  (Ver Anexo 7) 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

que se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

recipientes portátiles, siguiendo lo 

establecido en la NOM-008-

ASEA-2019. 

6.5. Proyecto contra Incendio 

Debe ser construido e instalado de 

acuerdo a lo indicado en el numeral 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, actualmente se cuenta 

con una autorización en materia 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    
BitAcora O9/IPA0274/12/19, para 

la construccién y operaci6ën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

LP., tipo B, subtipo B1, grupo |, 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

La Estaciën cuenta con la 

instalaciën eléctrica bajo lo 

indicado en la normatividad 

vigente aplicable. (Ver Anexo 7) 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

due se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

recipientes portatiles, siguiendo lo 

establecido en la NOM-008- 

ASEA-2019. 

6.5. Proyecto contra Incendio La Estaciën “Manuel Calderén 
  

Debe ser construido e instalado de | Alcantar”, actualmente se cuenta 

acuerdo a lo indicado en el numeral | con una autorizaciéën en materia             
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

5.6 de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

de impacto ambiental bajo el 

número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G0264, 

Bitácora 09/IPA0274/12/19, para 

la construcción y operación de una 

Estación de Carburación de Gas 

L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

La Estación cuenta con el equipo 

de seguridad y contra incendio 

bajo lo indicado en la normatividad 

vigente aplicable.  (Ver Anexo 7) 

La presente Manifestación de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

que se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

recipientes portátiles, siguiendo lo 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        5.6 de la presente Norma Oficial | de impacto ambiental bajo el 

Mexicana. namero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha 17 de enero de 2020, 

Expediente 15EM2019G60264, 

BitAcora O9/IPA0274/12/19, para 

la construccién y operaci6ën de una 

Estaciën de Carburaciën de Gas 

LP., tipo B, subtipo B1, grupo |, 

con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. 

Ver Anexo 1 

La EStacién cuenta con el eguipo 

de seguridad y contra incendio 

bajo lo indicado en la normatividad 

vigente aplicable. (Ver Anexo 7) 

La presente Manifestaciën de 

Impacto Ambiental modalidad 

Particular, se presenta debido a 

due se pretende anexar la 

actividad del llenado de 

recipientes portatiles, siguiendo lo             
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

establecido en la NOM-008-

ASEA-2019. 

6.6. Pre-arranque 

6.6.1. Los Regulados deben contar 

con un mecanismo para realizar la 

Revisión de Seguridad de Pre-

arranque (RSPA), para los equipos o 

Instalaciones sujetos a un inicio o 

reinicio de operaciones, donde se 

involucran equipos que almacenen y 

conduzcan combustibles; así como, 

los sistemas de seguridad 

6.6.2. Los Regulados deben efectuar 

la RSPA, de forma total o por etapas 

de acuerdo con la complejidad de la 

instalación, los sistemas y los 

procesos 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estación, 

cuenta con un Programa de 

Operación y Mantenimiento. 

7. Operación 

7.1. Generalidades 

Una vez obtenido el Dictamen de Pre-

arranque para operar la Instalación el 

Regulado debe cumplir, previo al 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estación, 

cuenta con un Programa de 

Operación y Mantenimiento. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

          

  

6.6. Pre-arrangue 

6.6.1. Los Regulados deben contar 

Con un mecanismo para realizar la 

Revisiën de Seguridad de Pre- 

arrandgue (RSPA), para los eguipos o 

Instalaciones sujetos a un inicio o 

reinicio de operaciones, donde se 

involucran eguipos due almacenen y 

conduzcan combustibles; asi como, 

los sistemas de seguridad 

6.6.2. Los Regulados deben efectuar 

la RSPA, de forma total o por etapas 

de acuerdo con la complejidad de la 

instalaciën, los sistemas y los 

procesos 

establecido en la NOM-008- 

ASEA-2019. 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estacién, 

cuenta con un Programa de 

Operaciën y Mantenimiento. 

        7. Operacién   7.1. Generalidades 

Una vez obtenido el Dictamen de Pre- 

arrangue para operar la Instalacién el 

Regulado debe cumplir, previo al 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estacién, 

cuenta con un Programa de 

Operaciën y Mantenimiento.     
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

inicio de operaciones, como mínimo 

con los elementos siguientes: 

7.1.1. Competencia del personal 

7.1.2. Procedimientos de Operación 

7.1.3. Condiciones de seguridad 

7.1.4. Bitácoras 

7.2. Disposiciones de Seguridad 

7.2.1. Análisis de Riesgos 

7.2.2. Procedimientos 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estación, 

cuenta con un Programa de 

Operación y Mantenimiento. 

8. Mantenimiento 

8.1. Generalidades 

Para llevar a cabo el mantenimiento 

de la Estación de Servicio con Fin 

Específico, el Regulado como 

mínimo debe: 

a. Contar y aplicar un Programa de 

Mantenimiento, que establezca la 

periodicidad de las actividades que 

se deben de llevar a cabo en un año 

calendario, para conservar la 

seguridad y Operación de todos los 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estación, 

cuenta con un Programa de 

Operación y Mantenimiento. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

inicio de operaciones, como minimo 

con los elementos siguientes: 

7.1.1. Competencia del personal 

7.1.2. Procedimientos de Operacién 

7.1.3. Condiciones de seguridad 

7.1.4. Bit&coras 

    
  

7.2. Disposiciones de Seguridad 

7.2.1. Analisis de Riesgos 

7.2.2. Procedimientos 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estacién, 

cuenta con un Programa de 

Operaciën y Mantenimiento. 
  

      8. Mantenimiento   
8.1. Generalidades 

Para llevar a cabo el mantenimiento 

de la Estaciéën de Servicio con Fin 

Especifico, el Regulado como 

minimo debe: 

a. Contar y aplicar un Programa de 

Mantenimiento, due establezca la 

periodicidad de las actividades ague 

se deben de llevar a cabo en un afio 

conservar la calendario, para 

seguridad y Operaciéën de todos los 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” para asegurar el buen 

funcionamiento de la Estacién, 

cuenta con un Programa de 

Operaciën y Mantenimiento.     
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

elementos constructivos, equipos y 

sistemas; indicando el criterio de 

aceptación o rechazo. Los 

procedimientos de Mantenimiento 

deben desarrollarse de conformidad 

con lo establecido en la presente 

Norma Oficial Mexicana; 

El programa de Mantenimiento debe 

contar con los procedimientos 

enfocados a: 

1. Asegurar la integridad de los 

materiales, equipos y/o refacciones 

para que cumplan con las 

especificaciones de diseño; 

2. Asegurar que se dé cumplimiento 

al programa de mantenimiento, y 

3. Revisar el cumplimiento de las 

acciones resultantes del 

mantenimiento. 

b. Realizar inspecciones y 

mantenimientos de carácter 

preventivo y correctivo (cuando 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

elementos constructivos, eduipos y 

sistemas; indicando el criterio de 

aceptacién Oo rechazo. Los 

procedimientos de Mantenimiento 

deben desarrollarse de conformidad 

con lo establecido en la presente 

Norma Oficial Mexicana; 

El programa de Mantenimiento debe 

contar con los procedimientos 

enfocados a: 

1. Asegurar la integridad de los 

materiales, eduipos y/0o refacciones 

para due cumplan con las 

especificaciones de disefio; 

2. Asegurar gue se dé cumplimiento 

al programa de mantenimiento, y 

3. Revisar el cumplimiento de las 

acciones resultantes del 

mantenimiento. 

b. Realizar inspecciones Y 

de 

preventivo yYy correctivo 

mantenimientos cardêcter 

(cuando 
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

aplique), a efecto de identificar y 

corregir situaciones que pudieran 

generar riesgos en las instalaciones; 

c. Identificar los riesgos previos a la 

realización de los trabajos de 

mantenimiento; 

d. Documentar todo trabajo de 

Mantenimiento en Bitácoras las 

cuales deben contener lo dispuesto 

en el numeral 7.1.4.b. 

e. Desarrollar y ejecutar un Programa 

de Capacitación y Entrenamiento al 

personal que inspeccione y realice el 

mantenimiento de la Estación de 

Servicio con Fin Específico, para que 

sea competente en los 

procedimientos y actividades de 

seguridad y mantenimiento. El 

personal encargado de impartir la 

capacitación debe tener constancias 

de conocimiento en el manejo y uso 

del Gas Licuado de Petróleo; 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

apligue), a efecto de identificar y 

corregir situaciones due pudieran 

generar riesgos en las instalaciones; 

Cc. ldentificar los riesgos previos a la 

de de 

mantenimiento: 

realizacién los trabajos 

d. Documentar todo trabajo de 

Mantenimiento en Bitacoras las 

cuales deben contener lo dispuesto 

en el numeral 7.1.4 b. 

e. Desarrollar y ejecutar un Programa 

de Capacitaciéën y Entrenamiento al 

personal gue inspeccione y realice el 

mantenimiento de la Estaciën de 

Servicio con Fin Especifico, para due 

sea competente en los 

procedimientos y actividades de 

EI 

personal encargado de impartir la 

seguridad y mantenimiento. 

Capacitaciéën debe tener constancias 

de conocimiento en el manejo y uso 

del Gas Licuado de Petréleo: 
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

f. Asegurar documentalmente que el 

personal externo que realice 

actividades del Programa de 

Inspección y Mantenimiento, tales 

como contratistas, subcontratistas, 

prestadores de servicios y 

proveedores, cuentan con la 

competencia para realizar dichas 

actividades en la Instalación; 

g. Seguir las medidas establecidas 

en los procedimientos de seguridad y 

de mantenimiento, las resultantes del 

Análisis de Riesgo, previo y durante 

las actividades de mantenimiento; 

h. Desarrollar un expediente de 

integridad, donde se registren los 

resultados de las inspecciones y 

mantenimiento, durante la operación 

de los recipientes de 

almacenamiento, como se indica en 

el APÉNDICE NORMATIVO C, e 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

        

f. Asegurar documentalmente gue el 

externo realice 

del de 

Inspecciéën y Mantenimiento, tales 

personal due 

actividades Programa 

COmo contratistas, Subcontratistas, 

de 

Cuentan 

prestadores servicios Y 

proveedores, con la 

competencia para realizar dichas 

actividades en la Instalacién; 

g. Seguir las medidas establecidas 

en los procedimientos de seguridad y 

de mantenimiento, las resultantes del 

Analisis de Riesgo, previo y durante 

las actividades de mantenimiento; 

h. Desarrollar un expediente de 

integridad, donde se registren los 

resultados de las inspecciones y 

mantenimiento, durante la operaciën 

de de 

almacenamiento, Como se indica en 

el APENDICE NORMATIVO C, e 

los recipientes 
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Artículo Lineamiento Cumplimiento 

i. Incluir en el Programa de 

Mantenimiento a las válvulas internas 

con una periodicidad entre 6 meses y 

máximo un año, de acuerdo a los 

resultados y conclusiones de las 

revisiones efectuadas y los criterios 

de aceptación establecidos por el 

Regulado. Los resultados, reportes y 

conclusiones deben ser incluidos en 

la bitácora y como justificación de la 

toma de decisión en el cambio al 

periodo para las válvulas internas en 

el programa de mantenimiento. 

9. Cierre y 

Desmantelamiento 

 

Los Regulados deberán realizar las 

etapas de Cierre y 

Desmantelamiento de las 

Instalaciones para el expendio al 

público de Gas Licuado de Petróleo 

por medio del llenado parcial o total 

de Recipientes Portátiles, con base 

en un Programa que considere cada 

una de dichas etapas, el Programa 

En la autorización en materia de 

impacto ambiental 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha del 17 de enero de 2020 

otorgo una vigencia de 12 meses 

para la etapa de Preparación del 

Sitio y Construcción y de 30 años 

para la etapa de Operación y 

Mantenimiento. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

  

   

  

i. (Incluir en el Programa de 

Mantenimiento a las valvulas internas 

con una periodicidad entre 6 meses y 

mAaximo un afio, de acuerdo a los 

resultados y conclusiones de las 

revisiones efectuadas y los criterios 

de aceptaciën establecidos por el 

Regulado. Los resultados, reportes y 

conclusiones deben ser incluidos en 

la bit&cora y como justificaciéën de la 

toma de decisiën en el cambio al 

periodo para las valvulas internas en 

el programa de mantenimiento. 

    
      

  

      
9. Cierre y 

Desmantelamiento   
Los Regulados deberên realizar las 

de 

Desmantelamiento 

etapas Cierre Y 

de 

Instalaciones para el expendio al 

las 

publico de Gas Licuado de Petréleo 

por medio del llenado parcial o total 

de Recipientes Portatiles, con base 

en un Programa gue considere cada 

una de dichas etapas, el Programa 

En la autorizaciën en materia de 

impacto ambiental 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 

con fecha del 17 de enero de 2020 

otorgo una vigencia de 12 meses 

para la etapa de Preparacién del 

Sitio y Construcciën y de 30 afios 

para la etapa de Operaciën y 

Mantenimiento.       
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

deberá contener todos los elementos 

necesarios para garantizar la 

Seguridad Industrial, la Seguridad 

Operativa y la protección del Medio 

Ambiente, de conformidad con la 

regulación que para tal efecto emita 

la Agencia. 

La vida útil para el llenado de 

recipientes portátiles se ajustará a 

lo autorizado anteriormente y de 

acuerdo a lo que se estipule en la 

autorización del mismo. 

Es importante mencionar que, si la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” es sustentable para 

ese entonces y ha sido mantenida 

adecuadamente, esta puede 

seguir brindando el servicio 

requerido, solicitando los 

permisos necesarios para 

continuar con su operación. 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOM-001-

SEMARNAT-199612 

Que establece los 

límites máximos 

permisibles de 

contaminantes en 

las descargas de 

aguas residuales en 

4.0 

Especificaciones 

4.1 La concentración de 

contaminantes básicos, metales 

pesados y cianuros para las 

descargas de aguas residuales a 

aguas y bienes nacionales, no debe 

exceder el valor indicado como límite 

Las aguas residuales generadas 

en la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, por el uso de baños, se 

consideran de características 

similares a las aguas residuales 

domésticas, por lo que no 

                                                           
12 NOM-001-SEMARNAT-1996 https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/3290/1/nom-001-semarnat-1996.pdf  
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    deber4 contener todos los elementos 

necesarios para @garantizar la 

Seguridad Industrial, la Seguridad 

Operativa y la proteccién del Medio 

Ambiente, de conformidad con la 

regulacién gue para tal efecto emita 

la Agencia. 

La vida util para el llenado de 

recipientes portatiles se ajustarê a 

lo autorizado anteriormente y de 

acuerdo a lo due se estipule en la 

autorizacién del mismo. 

Es importante mencionar gue, sila 

Estaciën "Manuel Calderén 

Alcantar” es sustentable para 

ese entonces y ha sido mantenida 

adecuadamente, esta puede 

seguir brindando el servicio 

reguerido, solicitando los 

permisos necesarios para 

Continuar con su operacién. 
  

Se cretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
  

  NOM-O001- 

SEMARNAT-199612   
Oue establece los 

maximos 

de 

en 

limites 

permisibles 

contaminantes 

las descargas de 

aguas residuales en 

4.0 

Especificaciones     
41 La concentracién de 

contaminantes basicos, metales 

pesados y cianuros para las 

descargas de aguas residuales a 

aguas y bienes nacionales, no debe 

exceder el valor indicado como limite 

Las aguas residuales generadas 

en la Estacién “Manuel Calderén 

Alcantar”, por el uso de bafios, se 

de 

similares a las aguas residuales 

consideran caracteristicas 

domésticas, por lo due no       

  

2 NOM-OO1-SEMARNAT-1996 https//www.profepa.gob.mdinnovaportal/file/3290/1/nom-001-semarnat-1996 pdf 
  

78

https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/3290/1/nom-001-semarnat-1996.pdf


 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

79 

Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

aguas y bienes 

nacionales 

(DOF:06/01/1997) 

máximo permisible en las Tablas 2 y 

3 de esta Norma Oficial Mexicana. El 

rango permisible del potencial 

hidrógeno (pH) es de 5 a 10 

unidades. 

rebasaran los límites máximos 

permisibles de contaminantes. 

NOM-002-

SEMARNAT-199613 

Que establece los 

límites máximos 

permisibles de 

contaminantes en 

las descargas de 

aguas residuales a 

los sistemas de 

alcantarillado 

urbano y municipal. 

(DOF:03/06/1998) 

4.0 

Especificaciones 

4.1 Los límites máximos permisibles 

para contaminantes de las descargas 

de aguas residuales a los sistemas 

de alcantarillado urbano o municipal, 

no deben ser superiores a los 

indicados en la Tabla 1. Para las 

grasas y aceites es el promedio 

ponderado en función del caudal, 

resultante de los análisis practicados 

a cada una de las muestras simples.  

Las aguas residuales generadas 

en Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, por el uso de baños, se 

estiman similares a las aguas 

residuales domésticas, por lo que 

no rebasaran los límites máximos 

permisibles de contaminantes. 

NOM-052-

SEMARNAT-200514 

Que establece las 

características, el 

procedimiento de 

identificación, 

clasificación y los 

6 Procedimiento 

para determinar si 

es un residuo 

peligroso 

6.2 Un residuo es peligroso si se 

encuentra en alguno de los listados: 

Listado 1: Clasificación de residuos 

peligrosos por fuente especifica. 

 

Los residuos generados por las 

actividades de mantenimiento y 

operación de la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, serán 

                                                           
13 NOM-002-SEMARNAT-1996 https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/3295/1/nom-002-semarnat-1996.pdf  
14 NOM-052-SEMARNAT-2005 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4912592&fecha=23/06/2006   
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aguas y bienes maximo permisible en las Tablas 2 y | rebasaran los limites maximos 

nacionales 3 de esta Norma Oficial Mexicana. El | permisibles de contaminantes. 

(DOF:06/01/1997) rango permisible del potencial 

hidrégeno (pH) es de 5 a 10 

unidades. 

@ue establece los 4.1 Los limites maximos permisibles 

limites maximos para contaminantes de las descargas | 
oo | | Las aguas residuales generadas 

permisibles de de aguas residuales a los sistemas N , 
| | oo en Estacion “Manuel Calderêén 

contaminantes en de alcantarillado urbano o municipal, j 
| Alcantar”, por el uso de bafios, se 

NOM-002- las descargas de 4.0 no deben ser Superiores a los 
| ma oe estiman similares a las aguas 

SEMARNAT-1996'3 | aguas residuales a | Especificaciones | indicados en la Tabla 1. Para las | oo 
residuales doméêsticas, por lo gue 

los sistemas de grasas y aceites es el promedio oe oe 
| N no rebasaran los limites maximos 

alcantarillado ponderado en funciën del caudal, oo | 
oo | permisibles de contaminantes. 

urbano y municipal. resultante de los andlisis practicados 

(DOF:03/06/1998) a cada una de las muestras simples. 
  

@ue establece las oe | | | 
6 Procedimiento | 6.2 Un residuo es peligroso si se 

caracteristicas, el - - | Los residuos generados por las 
NOM-052- oo para determinar si | encuentra en alguno de los listados: oo oo 

procedimiento de - - ad | actividades de mantenimiento y 
SEMARNAT-200514 | es un residuo Listado 1: Clasificaciën de residuos j 

identificacion, - | N operaciën de la Estacion “Manuel 
mad peligroso peligrosos por fuente especifica. | , 

clasificaciën y los Calderon Alcantar”, seran               

  

3 NOM-OO2-SEMARNAT-1996 https://www.profepa.gob.mxdinnovaportal/file/3295/1/nom-002-semarnat-1996 pdf 

14 NOM-O52-SEMARNAT-2005 http://diariooficial. gob.mdJnota detalle. php?codigo-4912592&fecha-23/06/2006 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

listados de residuos 

peligrosos. 

(DOF: 23/06/2006) 

Listado 2: Clasificación de residuos 

peligrosos por fuente no especifica. 

Listado 3: Clasificación de residuos 

peligrosos resultado del desecho de 

productos químicos fuera de 

especificaciones o caducos (Tóxicos 

Agudos). 

Listado 4: Clasificación de residuos 

peligrosos resultado del desecho de 

productos químicos fuera de 

especificaciones o caducos (Tóxicos 

crónicos). 

Listado 5: Clasificación por tipo de 

residuos, sujetos a condiciones 

particulares de manejo. 

almacenados temporalmente y 

puestos a disposición de 

empresas autorizadas para su 

traslado y disposición final.  

NOM-165-

SEMARNAT-201315 

Que establece la 

lista de sustancias 

sujetas a reporte 

para el registro de 

emisiones y 

6.0 Lista de 

sustancias sujetas 

a reporte de 

competencia 

federal. 

Las sustancias sujetas a reporte de 

competencia federal para el Registro 

de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes y sus umbrales de 

reporte son las que se incluyen en la 

lista de la presente norma 

La sustancia manejada en la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, es gas L.P., por lo cual 

no corresponde con la lista sujeta 

a reporte de competencia federal. 

                                                           
15 NOM-165-SEMARNAT-2013 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5330750&fecha=24/01/2014  
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    listados de residuos 

peligrosos. 

(DOF: 23/06/2006) 

Listado 2: Clasificacién de residuos 

peligrosos por fuente no especifica. 

Listado 3: Clasificaciéën de residuos 

peligrosos resultado del desecho de 

productos duimicos (fuera de 

especificaciones o caducos (T6xicos 

Agudos). 

Listado 4: Clasificaciéën de residuos 

peligrosos resultado del desecho de 

productos duimicos (fuera de 

especificaciones o caducos (T6xicos 

Cr6nIcos). 

Listado 5: Clasificacién por tipo de 

a condiciones residuos, sujetos 

particulares de manejo. 

almacenados temporalmente y 

puestos a disposiciën de 

empresas autorizadas para Su 

traslado y disposicién final. 

  

NOM-165- 

SEMARNAT-201315     Oue establece la 

lista de sustancias 

Sujetas a reporte 

para el registro de 

emisiones Y   6.0 Lista de 

sustancias sujetas 

a reporte de 

competencia 

federal.   
Las sustancias sujetas a reporte de 

competencia federal para el Registro 

de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes y sus umbrales de 

reporte son las gue se incluyen en la 

lista de la presente norma 

La sustancia manejada en la 

Estaciën "Manuel Calderén 

Alcantar”, es gas L.P., por lo cual 

no corresponde con la lista sujeta 

a reporte de competencia federal.       

  

: NOM-165-SEMARNAT-2013 http://diariooficial. gob.mdJnota detalle. php?codigo-5330750&fechas24/01/2014 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

transferencia de 

contaminantes. 

(DOF:24/01/2014) 

NOM-086-

SEMARNAT-SENER-

SCFI-200516 

Especificaciones de 

los combustibles 

fósiles para la 

protección 

ambiental. 

(DOF: 30/01/2006) 

5.0 

Especificaciones 

5.1 Las especificaciones sobre 

Protección Ambiental que deben 

cumplir los combustibles fósiles 

líquidos y gaseosos son las 

establecidas en esta Norma Oficial 

Mexicana. Las tablas 1 a 6 

establecen las especificaciones para 

las gasolinas, la tabla 7 las del diésel 

para automotores, embarcaciones y 

usos agrícolas, la tabla 8 las de la 

turbosina para aviones, la tabla 9 las 

de diversos combustibles líquidos 

para uso doméstico e industrial, la 

tabla 10 las del gas licuado de 

petróleo. 

De acuerdo a la hoja de seguridad 

del Gas L.P. con el que cuenta la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cumple con las 

especificaciones de la presenta 

norma. Ver Anexo 8 Hoja de 

seguridad. 

Que establece los 

límites máximos 

permisibles de 

5.0 

Especificaciones 

5.1 La emisión de ruido que generan 

las fuentes fijas es medida 

obteniendo su nivel sonoro en 

Durante la operación de la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se irá incrementado la 

                                                           
16 NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2107972&fecha=30/01/2006  
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transferencia de 

contaminantes. 

(DOF:24/01/2014) 
  

NOM-086- 

SEMARNAT-SENER- 

SCFI1-200516 

Especificaciones de 

los  combustibles 

fosiles para la 

proteccién 

ambiental. 

(DOF: 80/01/2006) 

5.0 

Especificaciones 

5.1 Las 

Protecciën Ambiental 

especificaciones sobre 

due deben 

cumplir los combustibles fOsiles 

liguidos y @gaseosos son las 

establecidas en esta Norma Otficial 

tablas 1 a 6 

establecen las especificaciones para 

Mexicana. Las 

las gasolinas, la tabla 7 las del diésel 

para automotores, embarcaciones y 

usos agricolas, la tabla 8 las de la 

turbosina para aviones, la tabla 9 las 

de diversos combustibles liguidos 

para uso doméstico e industrial, la 

tabla 10 las del gas licuado de 

petr6leo. 

De acuerdo a la hoja de seguridad 

del Gas L.P. con el gue cuenta la 

Calderén Estaciën “Manuel 

Alcantar” cumple con las 

especificaciones de la presenta 

norma. Ver Anexo 8 Hoja de 

seguridad. 

      Oue establece los 

limites maximos 

permisibles de   5.0 

Especificaciones   5.1 La emisién de ruido gue generan 

las fuentes fijas es medida 

obteniendo su nivel Sonoro en 

Durante la operaciën de la 

Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” se iré incrementado la       

  

1: NOM-O86-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005 http://www .dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-2107972&fecha-30/01/2006 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

NOM-081-

SEMARNAT-199417 

emisión de ruido de 

las fuentes fijas y su 

método de 

medición. 

(DOF: 13/01/1995) 

ponderación "A", expresado en dB 

(A). 

generación de ruido debido a la 

presencia de vehículos que se 

presenten a abastecerse del gas 

L.P.; sin embargo, cabe 

mencionar que estos ruidos 

quedaran adsorbidos por las 

actividades que se realizan en la 

zona. 

5.3 Para obtener el nivel sonoro de 

una fuente fija se debe aplicar el 

procedimiento de actividades 

siguiente: Un reconocimiento inicial; 

una medición de campo; un 

procesamiento de datos de medición 

y; la elaboración de un Informe de 

medición.  

5.4 Que establece los límites 

máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método 

de medición 

NOM-059-

SEMARNAT-201018 

Protección 

ambiental- 

Especies nativas de 

México de flora y 

fauna silvestres-

categorías de 

5.0 

Especificaciones 

El aprovechamiento y manejo de las 

especies y poblaciones en riesgo se 

debe llevar a cabo de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 87 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, y en los 

El predio donde se encuentra la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se adquirió ya 

impactado, principalmente por 

actividades agrícolas y de 

                                                           
17 NOM-081-SEMARNAT-1994 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4866673&fecha=13/01/1995  
18 NOM-059-SEMARNAT-2010 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5173091&fecha=30/12/2010  
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NOM-081- 

SEMARNAT-199417 

emisi6ën de ruido de 

las fuentes fijas y su 

método de 

medici6n. 

(DOF: 13/01/1995) 

ponderaciéën "A", expresado en dB 

(A). 
  
5.3 Para obtener el nivel sonoro de 

una fuente fija se debe aplicar el 

procedimiento de actividades 

Siguiente: Un reconocimiento inicial; 

una mediciën de campo; un 

procesamiento de datos de medicién 

y; la elaboraciéën de un Informe de 

medici6n. 
  
54 Oue 

maximos permisibles de emisiéën de 

establece los limites 

ruido de las fuentes fijas y su método 

de medicién 

generaci6n de ruido debido a la 

presencia de vehiculos due se 

presenten a abastecerse del gas 

LP; sin embargo, cabe 

mencionar due estos ruidos 

guedaran adsorbidos por las 

actividades gue se realizan en la 

Zona. 

  

NOM-059- 

SEMARNAT-20101*     
Protecciën 

ambiental- 

Especies nativas de 

México de flora y 

fauna silvestres- 

Categorias de   5.0 

Especificaciones   
El aprovechamiento y manejo de las 

especies y poblaciones en riesgo se 

debe llevar a cabo de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 87 de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Protecciën al Ambiente, y en los   El predio donde se encuentra la 

Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” se adduirië ya 

impactado, principalmente por 

actividades agricolas y de 

  

  

7 NOM-O81-SEMARNAT-1994 http://dof.gob .mdJnota detalle.php?codig0o-4866673&fecha-13/01/1995 

184 NOM-O59-SEMARNAT-2010 http //diariooficial.gob.mdnota detalle.php?codigo-5173091&fecha-30/12/2010   
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

riesgo y 

especificaciones 

para su inclusión, 

exclusión o cambio- 

lista de especies en 

riesgo. 

(DOF: 30/12/2010) 

artículos 85 y 87 y demás aplicables 

de la Ley General de Vida Silvestre. 

transporte vehicular, por lo que no 

se presenta vegetación primaria. 

En los alrededores del predio se 

pueden observar algunas 

especies de arbustos sin 

categoría de riesgo. 

Referente a la fauna, solo se 

presenta fauna domestica como 

son perros y gatos, así como 

fauna nociva por los terrenos 

baldíos que se encuentran a su 

alrededor.  

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

NOM-043-SCT2-

200319 

Documento de 

embarque de 

sustancias, 

materiales y 

residuos peligrosos. 

(DOF: 31/03/98) 

5. 

Especificaciones 

El expedidor que presente 

sustancias, materiales y residuos 

peligrosos para su transporte, deberá 

describirlas en un Documento de 

Embarque y facilitar toda la 

información y documentación que 

especifique las características de los 

mismos 

El transportista proporcionará a la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, el documento de 

embarque de sustancias, 

materiales y residuos peligrosos. 

                                                           
19 NOM-043-SCT2-2003 http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/42_NOM-043-SCT-2-2003.pdf  
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        riesgo Y articulos 85 y 87 y demas aplicables | transporte vehicular, por lo due no 

especificaciones de la Ley General de Vida Silvestre. | se presenta vegetaciën primaria. 

para Su inclusién, En los alrededores del predio se 

exclusién o cambio- pueden observar algunas 

lista de especies en especies de arbustos sin 

riesgo. categoria de riesgo. 

(DOF: 30/12/2010) Referente a la fauna, solo se 

presenta fauna domestica como 

Son perros y gatos, asi como 

fauna nociva por los terrenos 

baldios due se encuentran a Su 

alrededor. 
  

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
  

El expedidor due presente 

Documento de sustancias, materjales y residuos | | , 
| || El transportista proporcionara a la 

embargue de peligrosos para su transporte, debera N , 
| oo Estaci6n “Manuel Calderêén 

NOM-043-SCT2- sustancias, 5, describirlas en un Documento de 
| ma N Alcantar”, el documento de 

20039 materiales y | Especificaciones | Embardue y (facilitar toda la | 
| | | N N embardgue de sustancias, 

residuos peligrosos. informacién y documentaciën due | | | 
N oo materiales y residuos peligrosos. 

(DOF: 31/03/98) especifigue las caracteristicas de los 

mismos             
  

  

12 NOM-043-SCT2-2003 http /Mww.sct.gob.mdfileadmin/ migrated/content uploads/42 NOM-043-SCT-2-2003 pdf 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

NOM-025-SCFI-

199320 

Estaciones de Gas 

L.P. con 

almacenamiento 

fijo, diseño y 

construcción 

(DOF: 15/10/1993) 

5. 

Especificaciones  

5.1. Las especificaciones del equipo, 

tuberías y accesorios que utilicen 

para el almacenamiento y manejo de 

Gas L.P deberá cumplir con la 

Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cumple con las 

disposiciones de las leyes y sus 

reglamentos, además de lo 

aplicable en las normas oficiales 

mexicanas.  

El predio en donde se encuentra la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” cuenta con una 

superficie de 1,618 m2, dicha 

Estación opera con un recipiente 

de almacenamiento de 4,913 

litros, los cuales, junto a sus 

equipos y accesorios, tales como 

tomas de recepción y suministro 

correspondientes para el manejo y 

despacho de gas L.P., 

mangueras, pistolas de llenado, 

tuberías, bomba y válvulas 

cumplen con las normas oficiales. 

5.2 En ausencia de Normas Oficiales 

Mexicanas, la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial 

autoriza el uso para almacenar y 

distribuir el Gas L.P, ya sean de 

equipo o accesorios de fabricación 

nacional o extranjera cuyas 

especificaciones y características 

acepte. 

                                                           
20 NOM-025-SCFI-1993 http://legismex.mty.itesm.mx/normas/scfi/scfi025.pdf  
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    Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
  

NOM-025-SCFI- 

199320 

    
Estaciones de Gas 

LP. con 

almacenamiento 

fijo, disefio Y 

construccién 

(DOF: 15/10/1993) 

  
5. 

Especificaciones 

5.1. Las especificaciones del edguipo, 

tuberias y accesorios due utilicen 

para el almacenamiento y manejo de 

Gas LP deberê cumplir con la 

Mexicanas Normas Oficiales 

correspondientes 
  

  
5.2 En ausencia de Normas Otficiales 

Mexicanas, la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial 

autoriza el uso para almacenar y 

distribuir el Gas L.P, ya sean de 

eduipo o accesorios de fabricacién 

nacional o extranjera cuyas 

especificaciones y caracteristicas 

acepte. 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar”, cumple con las 

disposiciones de las leyes y sus 

reglamentos, ademas de lo 

aplicable en las normas oficiales 

mexicanas. 

El predio en donde se encuentra la 

Calderén Estaciën “Manuel 

Alcantar” cuenta con una 

Superficie de 1,618 m2, dicha 

Estacién opera con un recipiente 

de almacenamiento de 4,913 

litros, los cuales, junto a sus 

eguipos y accesorios, tales como 

tomas de recepcién y suministro 

correspondientes para el manejo y 

LP,, 

mangueras, pistolas de llenado, 

despacho de gas 

tuberias, bomba y valvulas 

cumplen con las normas oficiales.     
  

  

20 NOM-025-SCFI-1993 http/legismex.mty .itesm.mdnormas/scfi/scfi(025.pdf 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

NOM-001-STPS-

200821 

Edificios, locales, 

instalaciones y 

áreas en los centros 

de trabajo 

condiciones de 

seguridad. 

(DOF: 24/11/2008) 

5 Obligaciones del 

patrón 

5.1 Conservar en condiciones 

seguras las instalaciones de los 

centros de trabajo, para que no 

representen riesgos. 

Al tratarse de una actividad 

considerada altamente riesgosa 

por el manejo del combustible, se 

realiza un mantenimiento 

periódico a las instalaciones y 

equipos que compren la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar”, 

brindando un lugar de trabajo 

seguro. 

NOM-002-STPS-

200022 

Condiciones de 

seguridad, 

prevención, 

protección contra 

de incendios en los 

centros de trabajo. 

(DOF:09/12/2010) 

5 Obligaciones del 

Patrón 

 

5.5 Contar con un plan de atención a 

emergencias de incendio, conforme 

al Capítulo 8 de esta Norma. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cuenta con un 

Programa Interno de Protección 

Civil, donde la Estación y su 

personal se comprometen a 

adoptar de manera obligatoria las 

medidas y programas para 

prevenir y evitar accidentes. 

Dentro del Programa Interno de 

Protección Civil se cuenta con 

5.6 Contar con brigadas contra 

incendio en los centros de trabajo 

clasificados con riesgo de incendio 

alto, en los términos del Capítulo 9 de 

la presente Norma. 

5.7 Desarrollar simulacros de 

emergencias de incendio al menos 

                                                           
21 NOM-001-STPS-2008 http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/nom-001.pdf  
22 NOM-002-STPS-2000 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5170410&fecha=09/12/2010  

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

    Secretaria del Trabajo y Previsién Social 
  

NOM-001-STPS- 

200871 

Edificios, 

instalaciones Y 

locales, 

&reas en los centros 

de trabajo 

condiciones de 

seguridad. 

(DOF: 24/11/2008) 

5 Obligaciones del 

patrén 

5.1 Conservar en condiciones 

seguras las instalaciones de los 

centros de trabajo, para due no 

representen riesgos. 

Al tratarse de una actividad 

considerada altamente riesgosa 

por el manejo del combustible, se 

realiza un mantenimiento 

periëdico a las instalaciones y 

eduipos gue compren la Estacién 

“Manuel Calderén Alcantar”, 

brindando un lugar de trabajo 

  

NOM-002-STPS- 

200022     
Condiciones de 

seguridad, 

prevencién, 

proteccién contra 

de incendios en los 

centros de trabajo. 

(DOF:09/12/2010)   
5 Obligaciones del 

Patrén 

Seguro. 

5.5 Contar con un plan de atenciéën a | La Estaciën “Manuel Calderén 

emergencias de incendio, conforme | Alcantar”, cuenta con un 

al Capitulo 8 de esta Norma. 
  
5.6 Contar con brigadas contra 

incendio en los centros de trabajo 

clasificados con riesgo de incendio 

alto, en los términos del Capitulo 9 de 

la presente Norma. 
    5.7 Desarrollar simulacros de 

emergencias de incendio al menos   
Programa Interno de Protecciën 

Civil, donde la Estacién Yy su 

personal se comprometen a 

adoptar de manera obligatoria las 

medidas y programas para 

prevenir y evitar accidentes. 

Dentro del Programa Interno de 

Protecciën Civil se cuenta con 

  

  

2 NOM-O0O01-STPS-2008 http//www.stps.gob.mdbp/secciones/dgsst/normatividad/normas/nom-001 pdf 

2 NOM-O002-STPS-2000 http //diariooficial. gob.mxJnota detalle. php?codigo-5170410&fecha-09/12/2010 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

una vez al año, en el caso de centros 

de trabajo clasificados con riesgo de 

incendio ordinario, y al menos dos 

veces al año para aquellos con riesgo 

de incendio alto, conforme a lo 

señalado en el Capítulo 10 de esta 

Norma (Véase la Guía de Referencia 

II, Brigadas de Emergencia y 

Consideraciones Generales sobre la 

Planeación de los Simulacros de 

Incendio). 

brigadas de acuerdo a las 

necesidades específicas de la 

Estación. Se vigila la realización 

periódica de simulacros de 

emergencia por derrame, fuga o 

incendio de instalaciones, así 

como de evacuación de personas 

y vehículos. 

NOM-004-STPS-

199923 

Sistema de 

protección y 

dispositivos de 

seguridad en la 

maquinaria y 

equipo que se 

utilice en los 

centros de trabajo. 

(DOF: 31/05/1999) 

5 Obligaciones del 

patrón 

5.4 Capacitar a los trabajadores para 

la operación segura de la maquinaria 

y equipo, así como de las 

herramientas que utilicen para 

desarrollar su actividad. 

Se ofrecen cursos de capacitación 

al personal para la realización 

segura de sus actividades dentro 

de la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” 

                                                           
23 NOM-004-STPS-1999 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4948965&fecha=31/05/1999  
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      una vez al afio, en el caso de centros 

de trabajo clasificados con riesgo de 

incendio ordinario, y al menos dos 

veces al afio para aduellos con riesgo 

de incendio alto, conforme a lo 

seftalado en el Capitulo 10 de esta 

Norma (Véase la Guia de Referencia 

II, Brigadas de Emergencia yYy 

Consideraciones Generales sobre la 

Planeaciéën de los Simulacros de 

Incendio). 

acuerdo a las brigadas de 

necesidades especificas de la 

Estacién. Se vigila la realizaci6n 

periëdica de simulacros de 

emergencia por derrame, fuga o 

incendio de instalaciones, asi 

como de evacuacién de personas 

y vehiculos. 

  

NOM-004-STPS- 

199923     
Sistema de 

proteccién Y 

dispositivos de 

seguridad en la 

maduinaria Y 

edguipo due se 

utilice en los 

centros de trabajo. 

(DOF: 31/05/1999)   5 Obligaciones del 

patrén   
5 4 Capacitar a los trabajadores para 

la operacién segura de la maguinaria 

Y eduipo, asi como de las 

herramientas due utiicen para 

desarrollar su actividad. 

Se ofrecen cursos de capacitacién 

al personal para la realizacién 

segura de sus actividades dentro 

de la Estacién “Manuel Calderén 

Alcantar”       

  

23 NOM-OO4-STPS-1999 http //diariooficial.gob.mJnota detalle.php?codigo-4948965&fecha-31/05/1999 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

NOM-005-STPS-

199824 

Relativa a las 

condiciones de 

seguridad en los 

centros de trabajo 

para el 

almacenamiento, 

transporte y manejo 

de sustancias de 

químicas peligrosas 

(DOF: 2/02/1999) 

12 Requisitos de 

seguridad e 

higiene para el 

transporte y 

almacenamiento 

de sustancias 

corrosivas, 

irritantes o tóxica 

12.1 El almacenamiento de 

sustancias corrosivas, irritantes o 

tóxicas debe hacerse en recipientes 

específicos, de materiales 

compatibles con la sustancia de que 

se trate. 

El almacenamiento del Gas L.P. 

se realiza en un recipiente de 

almacenamiento con capacidad 

de 4,913 litros del tipo intemperie 

cilíndrico – horizontal, especial 

para contener gas L.P., el cual se 

localiza de tal manera que cumple 

con las distancias mínimas 

reglamentarias.  

 

NOM-017-STPS-

200825 

Relativa al equipo 

de protección 

personal para los 

trabajadores en los 

centros de trabajo. 

(09/12/08) 

5 Obligaciones del 

Patrón 

5.5 Comunicar a los trabajadores los 

riesgos de trabajo a los que están 

expuestos, por puesto de trabajo o 

área del centro laboral, con base a la 

identificación y análisis de riesgos a 

los que se refiere el apartado 5.2. 

Se proporciona el equipo de 

protección personal para los 

trabajadores, además de 

comunicar de los riesgos 

existentes. 

NOM-018-STPS-

201526 

Sistema 

armonizado para la 

identificación y 

8. Sistema 

armonizado de 

identificación y 

8.1 El sistema armonizado de 

identificación y comunicación de 

peligros y riesgos de las sustancias 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cuenta con su hoja de 

                                                           
24 NOM-005-STPS-1998 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4943543&fecha=02/02/1999  
25 NOM-017-STPS-2008 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5072773&fecha=09/12/2008  
26 NOM-018-STPS-2015 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5411121&fecha=09/10/2015  
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NOM-005-STPS- 

199824 

Relativa a las 

condiciones de 

seguridad en los 

centros de trabajo 

para el 

almacenamiento, 

transporte y manejo 

12 Redguisitos de 

seguridad e 

higiene para el 

transporte y 

almacenamiento 

de sustancias 

12.1 EI 

SuStancias corrosivas, 

almacenamiento de 

irritantes o 

t6xicas debe hacerse en recipientes 

especificos, de materiales 

compatibles con la sustancia de due 

El almacenamiento del Gas L.P. 

se realizZa en un recipiente de 

almacenamiento con capacidad 

de 4,913 litros del tipo intemperie 

cilindrico — horizontal, especial 

para contener gas L.P., el cual se 

localiza de tal manera gue cumple 

  

  

201526     armonizado para la 

identificacion Y   armonizado de 

identificacién y   identificacién y comunicacién de 

peligros y riesgos de las sustancias   
de sustancias de corrosivas, se trate. con las distancias minimas 

dguimicas peligrosas | irritantes o téxica reglamentarias. 

(DOF: 2/02/1999) 

Relativa al eguipo 5.5 Comunicar a los trabajadores los | | 
| | , Se proporciona el eguipo de 

de protecci6ën riesgos de trabajo a los gue estan 
- - | protecciën personal para los 

NOM-O017-STPS- personal para los | 5 Obligaciones del | expuestos, por puesto de trabajo o , 
26 | , , trabajadores, ademas de 

2008 trabajadores en los Patrén area del centro laboral, con base a la | | 
| | Oo ee | comunicar de los riesgos 

centros de trabajo. identificaciOn y analisis de riesgos a | 
existentes. 

(09/12/08) los gue se refiere el apartado 5.2. 

Sistema 8. Sistema 8.1 EI sistema armonizado de N | 
NOM-018-STPS- La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, cuenta con su hoja de 

  

  

24 NOM-005-STPS-1998 http://diariooficial. gob.mxJnota detalle php?codig0z4943543&fecha-02/02/1999 

2 NOM-017-STPS-2008 http://diariooficial. gob.mxJ/nota detalle php?codig0z5072773&fecha-09/12/2008 

26 NOM-O018-STPS-2015 http/AMwww.dof.gob.mx/nota detalle. php?codigo-5411121&fechas09/10/2015 
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

comunicación de 

peligros y riesgos 

por sustancias 

químicas peligrosas 

en los centros de 

trabajo. (D.O.F. 

09/10/2015) 

comunicación de 

peligros y riesgos 

químicas peligrosas y mezclas que se 

manejan en el centro de trabajo. 

a) El listado actualizado de las 

sustancias químicas peligrosas y 

mezclas, en su caso, que contenga al 

menos: 

1) El nombre de la sustancia química 

peligrosa o mezcla; 

2) El número CAS para la sustancia y 

para las mezclas el número CAS de 

los componentes, y 

3) La clasificación de sus peligros 

físicos y para la salud, específicos, 

relacionados con sus 

correspondientes divisiones o 

categorías. 

b) Las hojas de datos de seguridad 

de las sustancias químicas 

peligrosas y mezclas; 

c) La señalización o el etiquetado, y 

d) La capacitación y adiestramiento 

proporcionado a los trabajadores 

seguridad relativo al Gas L.P. 

donde incluye: 

El nombre de la sustancia química 

peligrosa o mezcla; Gas Licuado 

del Petróleo. 

El número CAS para la sustancia: 

68476-85-7  

La clasificación de sus peligros 

físicos: Gas extremadamente 

inflamable, Contiene gas a 

presión, puede explotar si se 

calienta. 

Para la salud: Susceptible de 

provocar defectos genéticos por 

inhalación, susceptible a provocar 

cáncer por inhalación. 

Ambiente: No aplica. 

Ver Anexo 8 Hoja de seguridad 

del gas L.P. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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comunicaciën de 

peligros y riesgos 

por Sustancias 

dguimicas peligrosas 

en los centros de 

trabajo. (D.O.F. 

09/10/2015) 

  

comunicacién de 

peligros y riesgos 

  

    dguimicas peligrosas ymezclas gue se 

manejan en el centro de trabajo. 

a) EI 

Sustancias duimicas peligrosas y 

listado actualizado de las 

mezclas, en su caso, gue contenga al 

menos: 

1) EI nombre de la sustancia guimica 

peligrosa o mezcla; 

2) E| numero CAS para la sustancia y 

para las mezclas el nimero CAS de 

los componentes, Yy 

3) La clasificaciën de sus peligros 

fisicos y para la salud, especificos, 

Sus relacionados con 

correspondientes divisiones Oo 

categorias. 

b) Las hojas de datos de seguridad 

de las Sustancias dguimicas 

peligrosas y mezclas; 

c) La seftalizacién o el etiguetado, y 

d) La capacitacién y adiestramiento 

proporcionado a los trabajadores 

   
seguridad relativo al Gas L.P. 

donde incluye: 

El nombre de la sustancia guimica 

peligrosa o mezcla;, Gas Licuado 

del Petréleo. 

EI numero CAS para la sustancia: 

68476-85-7 

La clasificacién de sus peligros 

extremadamente fisicos: Gas 

inflamable, Contiene gas a 

presién, puede explotar si se 

Calienta. 

Para la salud: Susceptible de 

provocar defectos genéticos por 

inhalaci6n, susceptible a provocar 

cancer por inhalaci6n. 

Ambiente: No aplica. 

Ver Anexo 8 Hoja de seguridad 

del gas L.P.       
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

sobre el contenido de las hojas de 

datos de seguridad y de la 

señalización. 

NOM-026-STPS-

200827 

Colores y señales 

de seguridad e 

higiene, e 

identificación de 

riesgos por fluidos 

conducidos en 

tubería, 

(DOF: 25/11/2008) 

5 Obligaciones del 

Patrón 

5.2 Proporcionar capacitación a los 

trabajadores sobre la correcta 

interpretación de los elementos de 

señalización del centro de trabajo. 

5.3 Garantizar que la aplicación del 

color, la señalización y la 

identificación de la tubería estén 

sujetos a un mantenimiento que 

asegure en todo momento su 

visibilidad y legibilidad. 

5.4 Ubicar las señales de seguridad e 

higiene de tal manera que puedan ser 

observadas e interpretadas por los 

trabajadores a los que están 

destinadas, evitando que sean 

obstruidas o que la eficacia de éstas 

sea disminuida por la saturación de 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, proporciona la 

capacitación correspondiente a 

los trabajadores sobre la 

interpretación de la señalización 

dentro de la Estación. 

 

La Estación proporciona los 

colores distintivos de los tanques y 

tuberías. 

 

Se ubican letreros y 

señalizaciones en cada área de la 

Estación, estas son visibles en el 

área de trabajo. 

                                                           
27 NOM-026-STPS-2008 http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5070081&fecha=25/11/2008  
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    sobre el contenido de las hojas de 

datos de seguridad y de la 

seftalizaci6n. 
  

NOM-026-STPS- 

200827 

    
Colores y seflales 

de seguridad e 

higiene, e 

identificacion de 

riesgos por fluidos 

conducidos en 

tuberia, 

(DOF: 25/11/2008)   
5 Obligaciones del 

Patrén 

  

5.2 Proporcionar capacitaciéën a los 

trabajadores sobre la correcta 

interpretaciéën de los elementos de 

seflalizacién del centro de trabajo. 

5.38 Garantizar gue la aplicacién del 

color, la seftalizaciën y la 

identificaciën de la tuberia estén 

Sujetos a un mantenimiento due 

asegure en todo momento su 

visibilidad y legibilidad. 

5 4 Ubicar las sefiales de seguridad e 

higiene de tal manera due puedan ser 

observadas e interpretadas por los 

estan trabajadores a los ague 

destinadas, evitando due sean 

obstruidas o gue la eficacia de éstas 

sea disminuida por la saturaciën de 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar”, proporciona la 

Capacitaci6ën correspondiente a 

los trabajadores sobre la 

interpretaciéën de la seftalizaci6n 

dentro de la Estacién. 

La Estaciën proporciona los 

colores distintivos de los tandues y 

tuberias. 

Se ubican letreros Y 

seftalizaciones en cada area de la 

Estacién, estas son visibles en el 

&rea de trabajo.       

  

2/ NOM-026-STPS-2008 http //diariooficial. gob.mxJnota detalle.php?codig0o-5070081&fecha-25/11/2008 
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Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

avisos diferentes a la prevención de 

riesgos de trabajo. 

9. Identificación de 

riesgos por fluido 

conducidos en 

tuberías. 

 

9.1 En el presente capítulo se 

establece el código de identificación 

para tuberías, el cual consta de los 

elementos siguientes: 

a) Color de seguridad;  

b) Color contrastante;  

c) Información complementaria, y 

d) Indicación de la dirección del flujo. 

 

Los colores de seguridad para el 

recipiente de almacenamiento a la 

intemperie serán de color blanco, 

se debe marcar con caracteres de 

colores distintivos con una altura 

no menor de 0.15 m el contenido 

del recipiente. 

Las tuberías de la Estación serán:  

  Color blanco para gas líquido. 

  Color amarillo para gas en 

estado de vapor 

  Color blanco con bandas 

verdes, para gas líquido de 

retorno al tanque de 

almacenamiento. 

 Color negro para tubería que 

conduzca cables de energía 

eléctrica. 

 Color rojo, para agua contra 

incendio. 
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    avisos diferentes a la prevenciéën de 

riesgos de trabajo. 
  

Los colores de seguridad para el 

recipiente de almacenamiento a la 

intemperie serêan de color blanco, 

se debe marcar con caracteres de 

colores distintivos con una altura 

no menor de 0.15 m el contenido 

9.1 En el presente capitulo se 
P Pr del recipiente. 

establece el cédigo de identificaciéën , , 
9 Las tuberias de la Estacion seran: 

9. ldentificaciën de | para tuberias, el cual consta de los io 
e  Colorblanco para gas liguido. 

riesgos por fluido elementos siguientes: , 
e Color amarillo para gas en 

conducidos en a) Color de seguridad; 
estado de vapor 

tuberias. b) Color contrastante; 
s , e  Color blanco con bandas 

c) Informacién complementaria, Y 
ad , s , verdes, para gas liguido de 

d) Indicacién de la direccién del flujo. 
retorno al tandgue de 

almacenamiento. 

e Color negro para tuberia gue 

conduzca cables de energia 

elêctrica. 

e  Color rojo, para agua contra 

incendio.             
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Nomenclatura 

Nombre y fecha de 

publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Artículo Lineamiento Cumplimiento 

 Color azul, para aire 

comprimido. 

El código de colores se colocará 

en forma visible, en la zona de 

almacenamiento y en la zona de 

trasiego de gas L.P. 
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e  Color azul, para aire 

comprimido. 

El cédigo de colores se colocara 

en forma visible, en la zona de 

almacenamiento y en la zona de 

trasiego de gas L.P. 
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III.4 Plan Nacional de Desarrollo  

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 es un instrumento para enunciar los problemas nacionales 

y enumerar las soluciones en una proyección sexenal. El PND tiene como objetivo el alcanzar en el último 

año del sexenio una tasa de 6 por ciento de crecimiento, la recuperación de 20 por ciento del poder 

adquisitivo, empleo suficiente para los jóvenes, así como la erradicación del hambre y de la pobreza 

extrema. 

El Plan Nacional de Desarrollo se divide en cuatro capítulos: 

 Política y Gobierno; una de sus metas es erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad, 

recuperar el estado de Derecho, separar el poder político del poder económico. 

 Política social, considera un país con bienestar y desarrollo sostenible, además de enumerar sus 

nueve programas prioritarios: Bienestar de las personas adultas Mayores, Pensión para el 

Bienestar de las Personas con Discapacidad, Programa Nacional de Becas para el Bienestar 

Benito Juárez, Jóvenes Construyendo el Futuro, Jóvenes Escribiendo el Futuro, Sembrando Vida, 

Programa Nacional de Reconstrucción, Desarrollo Urbano y Vivienda y Tandas para el Bienestar.  

 Economía, se propone mantener finanzas sanas, rescate del sector energético, así como 

reactivación de la economía, el mercado interno y el empleo. 

 Epilogo visión del 2024, en el que establece sus metas de crecimiento, empleo y seguridad para el 

último año de la administración.  

 

“El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como objetivo el transformar la vida pública del 

país para lograr un desarrollo incluyente”28. 

 

Conforme al objetivo general se tiene: 

 Eje General 1: Justicia y Estado de derecho. 

Promueve la construcción de paz, el acercamiento del gobierno a la gente y el fortalecimiento de 

las instituciones del Estado Mexicano. 

 Eje General 2: Bienestar. 

Asegura que toda la población tenga acceso a una vivienda digna, promoviendo el pleno ejercicio 

de los derechos sociales. Al mismo tiempo, se enfoca de garantizar protección social para personas 

que viven en situación de vulnerabilidad. 

 Eje General 3: Desarrollo Económico. 

Garantizar el uso eficiente y responsable de recursos y la generación de los bienes, servicios y 

capacidades humanas para crear una economía fuerte y próspera. 

 

Ejes transversales 

 Eje transversal 1: Igualdad de género, no discriminación e inclusión. 

                                                           
28 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024  http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/abr/20190430-
XVIII-1.pdf 
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lIL4 Plan Nacional de Desarrollo 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 es un instrumento para enunciar los problemas nacionales 

y enumerar las soluciones en una proyecciéën sexenal. El PND tiene como objetivo el alcanzar en el altimo 

afio del sexenio una tasa de 6 por ciento de crecimiento, la recuperaci6ën de 20 por ciento del poder 

adduisitivo, empleo suficiente para los jévenes, asi como la erradicaci6ën del hambre y de la pobreza 

extrema. 

El Plan Nacional de Desarrollo se divide en cuatro capitulos: 

e Politica y Gobierno; una de sus metas es erradicar la corrupcién, el dispendio y la frivolidad, 

recuperar el estado de Derecho, separar el poder politico del poder econémico. 

e Politica social, considera un pais con bienestar y desarrollo sostenible, ademas de enumerar sus 

nueve programas prioritarios: Bienestar de las personas adultas Mayores, Pensiéën para el 

Bienestar de las Personas con Discapacidad, Programa Nacional de Becas para el Bienestar 

Benito Juêrez, J6venes Construyendo el Futuro, Jévenes Escribiendo el Futuro, Sembrando Vida, 

Programa Nacional de Reconstruccién, Desarrollo Urbano y Vivienda y Tandas para el Bienestar. 

e EcOonomia, Se propone mantener finanzas sanas, rescate del sector energético, asi como 

reactivaciéën de la economia, el mercado interno y el empleo. 

e Epilogo visiën del 2024, en el gue establece sus metas de crecimiento, empleo y seguridad para el 

ultimo afio de la administracién. 

“EI Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como objetivo el transformar la vida publica del 

pais para lograr un desarrollo incluyente”Z*. 

Conforme al objetivo general se tiene: 

e Eje General 1: Justicia y Estado de derecho. 

Promueve la construcci6n de paz, el acercamiento del gobierno a la gente y el fortalecimiento de 

las instituciones del Estado Mexicano. 

e Eje General 2: Bienestar. 

Asegura gue toda la poblaci6n tenga acceso a una vivienda digna, promoviendo el pleno ejercicio 

de los derechos sociales. Al mismo tiempo, se enfoca de garantizar protecci6én social para personas 

gue viven en situaciën de vulnerabilidad. 

e Eje General 3: Desarrollo EConémico. 

Garantizar el uso eficiente y responsable de recursos y la generacién de los bienes, servicios y 

capacidades humanas para crear una economia fuerte y prospera. 

Ejes transversales 

e Ejetransversal 1: lgualdad de género, no discriminaci6n e inclusi6n. 

  

28 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 http//gaceta.diputados.gob.mJPDF/64/2019/abr/20190430- 

XVII-1.pdf 
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Incorpora a las políticas las perspectivas de género, intercultural, generacional y de desarrollo 

territorial. 

 Eje transversal 2: Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública. 

Busca que las políticas públicas estén encaminadas a eliminar la corrupción y garantizar la 

eficiencia de la administración pública. 

 Eje transversal 3: Territorio y desarrollo sostenible. 

Reconoce las consecuencias a futuro, por lo que las políticas públicas deben tener un enfoque de 

desarrollo basado en la viabilidad económica, financiera, social y ambiental.29 

 

Figura No. 5 Indicadores y metas del PND 

 

El PND plantea un objetivo para cada eje general, que refleja el fin último de las políticas propuestas 

por cada uno de ellos. A su vez, cada eje general se conforma por un número de objetivos que 

corresponden a los resultados esperados, factibles y medibles que se esperan al implementar las 

políticas públicas propuestas. 

Asimismo, se plantean las estrategias de cada objetivo, que corresponden a los medios que se requieren 

para alcanzar la solución a cada una de las causas que generan el problema público y que son detalladas 

en el diagnóstico. 

 

El PND es llamado a este mandato popular y social como la Cuarta Transformación, el gobierno de la 

Cuarta Transformación ve un país con el ánimo transformado para bien, una población consciente de su 

capacidad para modelar la historia, con una mejora radical en sus niveles de bienestar y seguridad con 

respecto a los que prevalecían en 2018. 

Estos objetivos atienden a los principales problemas públicos identificados en cada eje general, que son 

descritos en el diagnostico correspondiente. Asimismo, se plantean las estrategias de cada objetivo, que 

                                                           
29 Gobierno de México https://www.gob.mx/cenace/acciones-y-programas/plan-nacional-de-desarrollo-
2019-2024-195029 
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Incorpora a las politicas las perspectivas de género, intercultural, generacional y de desarrollo 

territorial. 

e Ejetransversal 2: Combate a la corrupcién y mejora de la gestiën publica. 

Busca gue las politicas publicas estén encaminadas a eliminar la corrupcién y garantizar la 

eficiencia de la administraci6n publica. 

e Ejetransversal 3: Territorio y desarrollo sostenible. 

Reconoce las consecuencias a futuro, por lo gue las politicas puiblicas deben tener un enfogue de 

desarrollo basado en la viabilidad econ6mica, financiera, social y ambiental. 29 

Objetivo general: 

Transformar la vida publica del pais 
para lograr un desarrolle incluyente 

  

       

            

   

   

    

    

Eje general T 
Justicia y Estado de 

derecho 

| 
Eje general 2: Eje general 3: 
sil Desarrollo econêmico 

Eje transversal 1: lgualdad de género, no discriminaciën e inclusidn 

  

Eje transversal 2: Combate a la corrupciën y mejora de la gestiën publica 

Eje transversal 3: Territorio y desarrollo sostenible 

Figura No. 5 Indicadores y metas del PND 

El PND plantea un objetivo para cada eje general, due refleja el fin ulitimo de las politicas propuestas 

por cada uno de ellos. A su vez, cada eje general se conforma por un nimero de objetivos due 

corresponden a los resultados esperados, factibles y medibles gue se esperan al implementar las 

politicas publicas propuestas. 

Asimismo, se plantean las estrategias de cada objetivo, gue corresponden a los medios gue se reduieren 

para alcanzar la solucién a cada una de las causas gue generan el problema piblico y gue son detalladas 

en el diagn6stico. 

El PND es llamado a este mandato popular y social como la Cuarta Transformacién, el gobierno de la 

Cuarta Transformacién ve un pais con el Animo transformado para bien, una poblaciéën consciente de su 

capacidad para modelar la historia, con una mejora radical en sus niveles de bienestar y seguridad con 

respecto a los due prevalecian en 2018. 

Estos objetivos atienden a los principales problemas publicos identificados en cada eje general, gue son 

descritos en el diagnostico correspondiente. Asimismo, se plantean las estrategias de cada objetivo, due 

  

29 Gobierno de México https:/Mwww.gob.mdcenace/acciones-y-programas/plan-nacional-de-desarrollo- 

2019-2024-195029 
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corresponden a los medios que se requieren para alcanzar la solución a cada una de las causas que genera 

el problema público y que son detalladas en el diagnóstico.  

 

Con respecto al proyecto de Estación “Manuel Calderón Alcantar” busca corresponder con la política 

marcada de la cuarta transformación. Señalando lo anterior, es importante determinar los objetivos y 

estrategias la cual se enlistan a continuación: 

 

Tabla No. 9 Objetivos /Estrategias vinculadas con el proyecto 

Objetivo Estrategia Vinculación con el proyecto 

Eje General Bienestar 

Objetivo 2.5 Garantizar el derecho 

a un medio ambiente sano con 

enfoque de sostenibilidad de los 

ecosistemas, la biodiversidad, el 

patrimonio y los paisajes 

bioculturales 

2.5.8 Promover la 

gestión, regulación y 

vigilancia para prevenir y 

controlar la 

contaminación y la 

degradación ambiental. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” durante sus 

actividades de construcción 

generó emisiones a la atmosfera 

por el levantamiento de 

partículas de polvo, emisiones 

de gases de combustión 

generados por los camiones que 

trasportaran los materiales de 

construcción. 

Durante las actividades de 

operación puede generar 

emisiones a la atmosfera sin 

mayor relevancia, por lo que su 

operación no pone en riesgo el 

ambiente. 

Así mismo, se solicitan los 

permisos necesarios para su 

operación y buen 

funcionamiento. 

Objetivo 2.11 Promover y 

garantizar el acceso a un trabajo 

digno, con seguridad social y sin 

ningún tipo de discriminación, a 

través de la capacitación en el 

trabajo, el dialogo social, la política 

2.11.1 Instrumentar la 

capacitación para la 

generación de 

competencias laborales, 

con énfasis en la 

empleabilidad de jóvenes 

Esta actividad no se vincula 

directamente con la operación 

de la Estación, sin embargo, 

durante su etapa de 

construcción se generaron 

empleos de forma temporal, así 
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corresponden a los medios gue se reduieren para alcanzar la solucién a cada una de las causas gue genera 

el problema publico y gue son detalladas en el diagnéstico. 

Con respecto al proyecto de Estacién “Manuel Calderén Alcantar” busca corresponder con la politica 

marcada de la cuarta transformacién. Sefialando lo anterior, es importante determinar los objetivos y 

estrategias la cual se enlistan a continuaci6n: 

Tabla No. 9 Objetivos /Estrategias vinculadas con el proyecto 

Eje General Bienestar 
  

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” durante Sus 

actividades de construcciën 

generé emisiones a la atmosfera 

por el levantamiento de 

particulas de polvo, emisiones 

de gases de combustiën 

Objetivo 2.5 Garantizar el derecho | 2.5.8 Promover la | generados por los camiones due 

a un medio ambiente sano con | gestiën, regulaciéën y | trasportaran los materiales de 

enfodgue de sostenibilidad de los | vigilancia para prevenir y | construccién. 

ecosistemas, la biodiversidad, el | controlar la | Durante las actividades de 

patrimonio Y los paisajes | contaminaci6n Y la | operacién puede generar 

bioculturales degradacién ambiental. emisiones a la atmosfera sin 

mayor relevancia, por lo due su 

operaci6n no pone en riesgo el 

ambiente. 

Asi mismo, se solicitan los 

permisos necesarios para Su 

operaci6n Y buen 

funcionamiento. 
  

Objetivo 2.11 Promover y | 2.111 |Instrumentar la | Esta actividad no se vincula 

garantizar el acceso a un trabajo | capacitacién para la |directamente con la operacién 

digno, con seguridad social y sin | generacién de | de la Estacién, sin embargo, 

ningun tipo de discriminacién, a | competencias laborales, | durante SU etapa de 

través de la capacitaciën en el | con @nfasis en la | construcciën se generaron 

trabajo, el dialogo social, la politica | empleabilidad de jévenes | empleos de forma temporal, asi           
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Objetivo Estrategia Vinculación con el proyecto 

de recuperación de salarios y el 

cumplimiento de la normatividad 

laboral, con énfasis en la población 

en situación de vulnerabilidad  

en condiciones de 

exclusión  

como en su etapa de operación 

se ofrecen ofertas de trabajo, 

capacitando al personal de 

nuevo ingreso para la 

realización adecuada de sus 

actividades, esto ayuda a la 

economía de los pobladores de 

la localidad, así como al 

municipio y por consiguiente al 

estado.  

Eje General Desarrollo Económico  

Objetivo 3.2 Propiciar un ambiente 

que incentive la formalidad y la 

creación de empleos y que permita 

mejorar las condiciones laborales 

para personas trabajadoras 

3.2.6 Promover la 

recuperación sostenible 

de los salarios y la 

eliminación de la brecha 

salarial de género, 

vinculando el ingreso 

laboral a las ganancias 

en productividad a través 

de la asesoría en 

aspectos étnicos de 

negociación y 

contratación colectiva. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con la operación 

de la Estación, en la 

construcción se generaron 

empleos de forma temporal, así 

como en su etapa de operación 

se ofrecen ofertas de trabajo, 

capacitando al personal de 

nuevo ingreso para la 

realización adecuada de sus 

actividades, esto ayuda a la 

economía de los pobladores de 

la localidad, así como al 

municipio y por consiguiente al 

estado. 

Objetivo 3.5 Establecer una 

política energética soberana, 

sostenible, baja en emisiones y 

eficiente para garantizar la 

accesibilidad, calidad y seguridad 

energética. 

Estrategia 3.5.4 Orientar 

el uso de los 

hidrocarburos para 

elaborar productos con 

mayor valor agregado, 

promoviendo el uso de 

técnicas de eficiencia 

energética. 

No se vincula con el proyecto ya 

que brinda el servicio de venta 

de gas L.P. al público dando una 

alternativa de consumo de 

energía a los pobladores del 

municipio de Tecámac. 
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de recuperaciën de salarios y el 

cumplimiento de la normatividad 

laboral, con énfasis en la poblaciéën 

en situacién de vulnerabilidad 

en condiciones de 

exclusién 

  

COmo en su etapa de operacién 

se ofrecen ofertas de trabajo, 

de 

la 

capacitando al personal 

nuevo ingreso para 

realizaciën adecuada de sus 

actividades, esto ayuda a la 

economia de los pobladores de 

la localidad, asi como al 

municipio y por consiguiente al 

estado. 
  

EjeG eneral Desarrollo Econémico 
  

Objetivo 3.2 Propiciar un ambiente 

due incentive la formalidad y la 

creacién de empleos y gue permita 

mejorar las condiciones laborales 

para personas trabajadoras 

3.2.6 

recuperaciéën sostenible 

de 

eliminacién de la brecha 

de 

el 

Promover la 

los salarios y la 

salarial género, 

vinculando ingreso 

laboral a las ganancias 

en productividad a través 

de la asesoria en 

aspectos @étnicos de 

negociaciéën Y 

Ccontratacién colectiva. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con la operacién 

de 

construcciën 

la Estaciën, en la 

se  generaron 

empleos de forma temporal, asi 

COmo en su etapa de operacién 

se ofrecen ofertas de trabajo, 

de 

la 

capacitando al personal 

nuevo ingreso para 

realizaciën adecuada de sus 

actividades, esto ayuda a la 

economia de los pobladores de 

la localidad, asi como al 

municipio y por consiguiente al 

estado. 
    Objetivo 3.5 Establecer 

politica 

una 

energética soberana, 

sostenible, baja en emisiones y 

eficiente para garantizar la 

accesibilidad, calidad y seguridad 

energética. 

Estrategia 3.5.4 Orientar 

el uSo de los 

hidrocarburos para 

elaborar productos con 

mayor valor agregado, 

promoviendo el uso de 

de técnicas eficiencia 

energética.     No se vincula con el proyecto ya 

due brinda el servicio de venta 

de gas L.P. al publico dando una 

alternativa de consumo de 

energia a los pobladores del 

municipio de Tecamac.     
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De conformidad con lo anterior, se puede observar que el proyecto es compatible con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo con la Estación “Manuel Calderón Alcantar” en el eje General de Desarrollo 

Económico en el sector energético busca impulsar el desarrollo económico de México, lo cual es compatible 

para el desarrollo económico de la Estación de Carburación en el municipio de Tecámac. 

 

III.5 Plan de Desarrollo Estatal del Estado de México  

El Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM)30 2017-2023 presenta a la sociedad mexiquense, como 

un referente de la planeación en México, consolidándose como el primer Plan a nivel nacional alineado en 

su totalidad a la Agenda 2030 desde su concepción metodológica hasta su formulación, además de los 

mecanismos previstos para su monitoreo y evaluación.  

Derivado de lo anterior, fueron definidos cuatro pilares: social, económico, territorial y de seguridad; y los 

transversales, a través de las cuales se orientará el esfuerzo de la administración pública estatal durante 

el periodo 2017-2023 sin dejar de lado la visión transexenal. Cada uno de los pilares y ejes concentra las 

estrategias, líneas de acción e indicadores estratégicos que formarán parte de la agenda del Gobierno 

Estatal. El PDEM 2017-2023 propone impulsar y consolidar la acción de gobierno a través de los cuatro 

pilares y tres ejes transversales: 

 Pilar Social: Estado de México Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 

 Pilar Económico: Estado de México Competitivo, Productivo e Innovador. 

 Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente. 

 Pilar Seguridad: Estado de México con Seguridad y Justicia. 

 Ejes Transversales: Igualdad de Género, Gobierno Capaz y Responsable; y Conectividad y 

Tecnología para el Buen Gobierno. 

 

                                                           
30 El plan de Desarrollo del Estado de México 
http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/PDEM%202017-2023%20PE.pdf 
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De conformidad con lo anterior, se puede observar gue el proyecto es compatible con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo con la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” en el eje General de Desarrollo 

Econémico en el sector energético busca impulsar el desarrollo econémico de México, lo cual es compatible 

para el desarrollo econémico de la Estacién de Carburaci6n en el municipio de Tecamac. 

IIL.5 Plan de Desarrollo Estatal del Estado de México 

El Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM)** 2017-2023 presenta a la sociedad mexiguense, como 

un referente de la planeacién en México, consolidandose como el primer Plan a nivel nacional alineado en 

su totalidad a la Agenda 2030 desde su concepciéën metodol6êgica hasta su formulacién, ademas de los 

mecanismos previstos para su monitoreo y evaluacién. 

Derivado de lo anterior, fueron definidos cuatro pilares: social, econémico, territorial y de seguridad; y los 

transversales, a través de las cuales se orientara el esfuerzo de la administraciéën publica estatal durante 

el periodo 2017-2023 sin dejar de lado la visién transexenal. Cada uno de los pilares y ejes concentra las 

estrategias, lineas de accién e indicadores estratégicos due formaran parte de la agenda del Gobierno 

Estatal. E| PDEM 2017-2023 propone impulsar y consolidar la acciën de gobierno a través de los cuatro 

pilares y tres ejes transversales: 

e Pilar Social: Estado de México Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 

e Pilar EConémico: Estado de México Competitivo, Productivo e Innovador. 

e Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente. 

e Pilar Seguridad: Estado de México con Seguridad y Justicia. 

e Ejes Transversales: lgualdad de Género, Gobierno Capaz y Responsable; y Conectividad y 

Tecnologia para el Buen Gobierno. 

  

$0 EI plan de Desarrollo del Estado de México 
http://edomex.gob .mdsites/edomex.gob.mdfiles/files/PDEMS9202017-2023%20PE.pdf 
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Figura No. 6 Estructura estratégica del PDEM 

 

Los cuatro pilares pretenden orientar la acción del gobierno y sociedad basada en una visión particular. 

Señalado lo anterior, el PDEM se vincula con la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, de la siguiente 

manera: 

  

Tabla No. 10 Vinculación del PDEM y la Estación “Manuel Calderón Alcantar” 

Pilar 
Objetivo de 

Desarrollo 
Estrategia 

Vinculación con el 

proyecto 

2. Económico: 

Estado de 

México 

competitivo, 

Productivo e 

Innovador. 

2.1 Recuperar el 

Dinamismo de la 

economía y 

Fortalecer sectores 

económicos Con 

oportunidades de 

Crecimiento 

2.1.5 Fomentar un marco 

regulatorio que permita la 

creación y crecimiento 

empresarial en la entidad. 

La Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, 

cumplirá con todas las leyes, 

reglamentos y normas 

aplicables para una mejor 

operación de la Estación.  

3. Territorial: 

Estado de 

México 

ordenado, 

3.2 Adoptar medidas 

para combatir el 

Cambio Climático y 

mitigar sus efectos. 

3.2.1 Contribuir a la mejora de 

la calidad del aire. 

Durante las operaciones de 

las actividades de transvase 

del gas natural pueden existir 

emisiones fugitivas mínimas, 
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Gobierno 

Pilares 

Desarrollo 

desigualdad 

Ejes lgualdad de Género Gobierno Capaz Conectividad y 

Transversales y Responsable Tecnologia para el 
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Los cuatro pilares pretenden orientar la accién del gobierno y sociedad basada en una visién particular. 

Sefialado lo anterior, el PDEM se vincula con la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, de la siguiente 

manera: 

Tabla No. 10 Vinculacién del PDEM y la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” 

    

  

oe 2.1 Recuperar el N 
2. Econémico: La Estaciën “Manuel 

Dinamismo de la , 
Estado de , 2.1.6 Fomentar un marco | Calderén Alcantar”, 

oo economia Y | | oo 
México regulatorio due permita la | cumplirê con todas las leyes, 

oe Fortalecer sectores N oe 
competitivo, oe creacion Y crecimiento | reglamentos Y normas 

| econ6mMIcos Con | | | | 
Productivo e | empresarial en la entidad. aplicables para una mejor 

oportunidades de N N 
Innovador. oo operacion de la Estacién. 

Crecimiento 

3. Territorial: 3.2 Adoptar medidas Durante las operaciones de 

Estado de | para combatir el | 3.2.1 Contribuir ala mejorade | las actividades de transvase 

México Cambio Climatico y | la calidad del aire. del gas natural pueden existir 

ordenado, mitigar sus efectos. emisiones fugitivas minimas,             
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Pilar 
Objetivo de 

Desarrollo 
Estrategia 

Vinculación con el 

proyecto 

Sustentable y 

resiliente. 

las cuales no se considerarán 

afectaciones de mayor 

relevancia al ambiente.  

3.2.2 Fomentar la reducción, 

reciclaje y reutilización de 

desechos urbanos, 

industriales y agropecuarios, 

así como mejorar su gestión. 

La Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, 

contribuirá al manejo de los 

desechos urbanos e 

industriales ya que contará 

con un plan de majo de 

residuos 

3.4 Mejorar los 

servicios en Materia 

de agua, su gestión 

sostenible y el 

saneamiento. 

3.4.1 Privilegiar la reducción 

de la demanda a través del 

uso eficiente del agua, la 

recuperación de pérdidas 

físicas, el reúso de 

volúmenes de aguas tratadas 

y el aprovechamiento de 

fuentes alternas 

La Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, hará 

uso de agua únicamente para 

la limpieza de la Estación y el 

uso de sanitarios por el 

personal y los clientes, 

además contará con las 

condiciones de la red lo que 

permite aumentar la calidad y 

servicio del mismo. 

 

Como se puede observar el proyecto no se contrapone con lo establecido en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México.
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    Sustentable y 

resiliente. 

las cuales no se consideraran 

afectaciones de mayor 

relevancia al ambiente. 
  

8.2.2 Fomentar la reduccién, 

reciclaje Yy reutilizaciéën de 

desechos urbanos, 

industriales y agropecuarios, 

asi como mejorar su gestién. 

La Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar”, 

contribuirê al manejo de los 

desechos urbanos e 

industriales ya due contara 

con un plan de majo de 

  

3.4 

servicios en Materia 

Mejorar los 

de agua, Su gestiéën 

sostenible y el 

saneamiento.       
3.4.1 Privilegiar la reducci6n 

de la demanda a través del 

uso eficiente del agua, la 

recuperaciën de pérdidas 

fisicas, el reuso de 

volimenes de aguas tratadas 

y el 

fuentes alternas 

aprovechamiento de   
residuos 

La Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar”, hard 

uso de agua tnicamente para 

la limpieza de la Estacién y el 

uso de sanitarios por el 

los personal yY clientes, 

ademas contar& con las 

condiciones de la red lo due 

permite aumentar la calidad y 

servicio del mismo.     

Como se puede observar el proyecto no se contrapone con lo establecido en el Plan de Desarrollo del 

Estado de México. 
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III.6 Plan de Desarrollo Municipal  

Plan de Desarrollo Municipal de Tecámac (PDMT)31 2019-2021 es el documento rector que tiene 

como objetivo lograr mediante la implementación de las políticas públicas, programas y acciones se 

propicie el desarrollo individual y colectivo de los habitantes, en el ámbito educativo, económico, 

social, urbano y cultural.   

Se establecen estrategias y líneas de acción para contribuir al crecimiento y desarrollo. El PDM se 

sustenta en cuatro pilares y tres ejes transversales a saber: 

 

 Pilar 1 Social: Municipio socialmente responsable, solitario e incluyente. 

 Pilar 2 Económico: Municipio competitivo, productivo e innovador. 

 Pilar 3 Territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente. 

 Pilar 4 Seguridad: Municipio con seguridad y justicia. 

 Eje transversal 1: Igualdad de género. 

 Eje transversal 2: Gobierno moderno, capaz y responsable. 

 Eje transversal 3: Tecnología y coordinación para el buen gobierno. 

 

El PDM se vincula con la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, de la siguiente manera: 

 

Tabla No. 11 Vinculación del PDM y la Estación “Manuel Calderón Alcantar” 

Pilar Tema desarrollo Subtema 
Vinculación con el 

proyecto 

Pilar 2 Económico: 

Municipio competitivo, 

productivo e innovador 

4.2.1Tema: Desarrollo 

Económico 

4.2.1.3 Subtema: 

Empleo, 

características y 

Población 

Económicamente 

Activa. 

Con la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar” se 

buscará incrementar al 

sector económico del 

municipio de Tecámac 

generando empleos en la 

zona.  

Pilar 3 Territorial: 

Municipio ordenado, 

sustentable y 

resiliente. 

4.3.1 Tema: Ciudades 

y comunidades 

sostenibles 

4.3.1.2 Subtema: Uso 

de suelo. 

El lugar de la Estación 

“Manuel Calderón 

Alcantar”, corresponde un 

uso de suelo Habitacional 

 

 

                                                           
31 Plan de Desarrollo Municipal de Tecámac 
https://www.tecamac.gob.mx/public/upload/tecamac/pdmtecamac.pdf  
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Plan de Desarrollo Municipal de Tecamac (PDMT ys! 2019-2021 es el documento rector gue tiene 

como objetivo lograr mediante la implementaciéën de las politicas puiblicas, programas y acciones se 

propicie el desarrollo individual y colectivo de los habitantes, en el Ambito educativo, econémico, 

social, urbano y cultural. 

Se establecen estrategias y lineas de accién para contribuir al crecimiento y desarrollo. El PDM se 

sustenta en cuatro pilares y tres ejes transversales a saber: 

e Pilar1 Social: Municipio socialmente responsable, solitario e incluyente. 

e Pilar2 Econémico: Municipio competitivo, productivo e innovador. 

e Pilar3 Territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente. 

e Pilar4 Seguridad: Municipio con seguridad y justicia. 

e Ejetransversal 1: lgualdad de género. 

e Ejetransversal 2: Gobierno moderno, capaz y responsable. 

e Ejetransversal 3: Tecnologia y coordinacién para el buen gobierno. 

El PDM se vincula con la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, de la siguiente manera: 

Tabla No. 11 Vinculacién del PDM y la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” 

Pilar 2 Econémico: 

Municipio competitivo, 

productivo e innovador 

4.2.1Tema: Desarrollo 

Econ6mico 

4.2.1.3 Subtema: 

Empleo, 

caracteristicas Y 

Poblaciën 

Econémicamente 

Activa. 

Con la Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar” se 

incrementar al 

del 

TecaAmac 

buscara 

sector econémico 

municipio de 

generando empleos en la 

Zona. 
  

  
Pilar 3 Territorial: 

Municipio  ordenado, 

sustentable Y 

resiliente.   
4.3.1 Tema: Ciudades 

Y comunidades 

sostenibles   
4.3.1.2 Subtema: Uso 

de suelo.   
El lugar de la Estacién 

“Manuel Calderén 

Alcantar”, corresponde un 

uso de suelo Habitacional 
  

  

31 Plan de Desarrollo Municipal de Tecêamac 
https://www .tecamac.gob.nmdpublic/upload/tecamac/pdmtecamac.pdf 
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III.7 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio.
32

  

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) Es un instrumento de 

política pública sustentado en La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental 

(LGEEPA), está integrada por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 

prioritaria y las áreas de actitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la 

preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

aplicables a esta regionalización. 

 

El reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico (ROE) establece que el objeto del POEGT es 

llevar a cabo una regionalización ecológica del territorio nacional, identificando áreas de atención 

prioritaria y áreas de aptitud sectorial. 

 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que se 

integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La 

integración de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de 

cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 

resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas Unidades 

ambientales biofísicas (UAB), representa a escala 1:2000, 000, empleadas como base para el 

análisis de las etapas de diagnóstico, y para construir la propuesta del POEGT. 

 

Las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de 

atención, de aptitud sectorial y de política ambiental, con base a lo anterior cada UAB le fueron 

asignados estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las Unidades de 

Gestión Ambiental (UGA) prevista en los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y 

Locales. 

 

El proyecto se localiza dentro de la Unidad Ambiental Biofísica con clave UAB-121, Depresión de 

México, presentando su vinculación en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
32 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
http://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/docume
ntos_bitacora_oegt/dof_2012_09_07_poegt.pdf 
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El Programa de Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio (POEGT) ES un instrumento de 

politica publica sustentado en La Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién Ambiental 

(LGEEPA), estê integrada por la regionalizacién ecol6gica (gue identifica las areas de atencién 

prioritaria y las areas de actitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecolégicas para la 

preservacién, proteccién, restauracién y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

aplicables a esta regionalizaci6n. 

El reglamento en materia de Ordenamiento Ecol6gico (ROE) establece gue el objeto del POEGT es 

llevar a cabo una regionalizacién ecolégica del territorio nacional, identificando areas de atencién 

prioritaria y areas de aptitud sectorial. 

La base para la regionalizacién ecolêgica, comprende unidades territoriales sintéticas gue se 

integran a partir de los principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetacién y suelo. La 

integracién de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de 

cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 

resultado la diferenciaciën del territorio nacional en 145 unidades denominadas Unidades 

ambientales biofisicas (UAB), representa a escala 1:2000, 000, empleadas como base para el 

andlisis de las etapas de diagnêéstico, y para construir la propuesta del POEGT. 

Las regiones ecolégicas se integran por un conjunto de UAB ague comparten la misma prioridad de 

atencién, de aptitud sectorial y de politica ambiental, con base a lo anterior cada UAB le fueron 

asignados estrategias ecol6gicas especificas, de la misma manera due ocurre con las Unidades de 

Gestiéën Ambiental (UGA) prevista en los Programas de Ordenamiento Ecolégico Regionales y 

Locales. 

El proyecto se localiza dentro de la Unidad Ambiental Biofisica con clave VUAB-121, Depresiën de 

México, presentando su vinculacién en la siguiente tabla: 

  

32 programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio 

http//www.semarnat.gob.mdJarchivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/docume 

ntos bitacora oegt/dof 2012 09 07 poegt.pdf 
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Tabla No. 12 Criterios de la Unidad Ambiental Biofísica No. 121 

Unidades 

Ambientales 

Biofísicas 

(UAB) 

Rectores del 

desarrollo 

Coadyuvantes del 

desarrollo 

Asociados 

del 

desarrollo 

Otros 

sectores 

de interés 

Estrategias 

sectoriales 

121 

Desarrollo 

Social-

Turístico 

Forestal-Industrial- 

Prevención de 

Flora y Fauna 

Agricultura- 

Ganadería - 

Minería 

CFE-SCT 

1, 2, 3 , 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 15 

BIS, 16,17, 19, 

20, 21, 22,23, 

24,25, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32, 

35, 36, 37,38, 39, 

40, 41, 42, 44.  

 

Para el proyecto de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, se tomó de referencia la siguiente 

imagen que muestra la ubicación de la región ecológica: 14.16. 

 

 

Figura No. 7 Región Ecológica 14.16 del Territorio. 
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Desarrollo 

121 Social- 

Turistico 

      
Forestal-Industrial- 

Prevencién de 

Flora y Fauna 

  
Agricultura- 

Ganaderia - 

Mineria 

  
CFE-SCT 

  

1,2,3,4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 15 
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24,25, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32, 
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Para el proyecto de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, se tomé de referencia la siguiente 

imagen gue muestra la ubicacién de la regién ecolégica: 14.16. 
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Figura No. 7 Regién Ecolêgica 14.16 del Territorio. 
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Con relación al proyecto se tiene las Unidades Ambientales Biofísicas y sus estrategias sectoriales 

correspondiente de 121, a continuación, se presentan los criterios y la relación con el proyecto de la 

Estación “Manuel Calderón Alcantar” 

 

Tabla No. 13 Vinculación de la UAB No.121 con respecto al proyecto 

Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

I. Dirigidas a lograr 

la sustentabilidad 

ambiental del 

Territorio 

 

A) Preservación 

1. Conservación in situ de los 

ecosistemas y su biodiversidad. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

2. Recuperación de especies en 

riesgo. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

3. Conocimiento, análisis y 

monitoreo de los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

B) Aprovechamiento 

sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable del 

ecosistema, especies, genes y 

recursos naturales. 

Debido a la naturaleza del 

proyecto no se vincula con 

esta actividad 

5. Aprovechamiento sustentable de 

los suelos agrícolas y pecuarios. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

6. Modernizar la infraestructura 

hidroagrícola y tecnificar las 

superficies agrícolas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

7. Aprovechamiento sustentable de 

los recursos forestales. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

8. Valoración de los servicios 

ambientales. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

C) Protección de los 

recursos naturales 

9. Propiciar el equilibrio de las 

cuencas y acuíferos 

sobreexplotados. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, cabe 

mencionar que el único 

recurso que se utiliza es el 

agua para los servicios de 

sanitarios, la cual se obtiene 

de la conexión con la red del 

municipio y tiene sus 
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Con relaci6n al proyecto se tiene las Unidades Ambientales Biofisicas y sus estrategias sectoriales 

correspondiente de 121, a continuaci6n, se presentan los criterios y la relacién con el proyecto de la 

Estacién “Manuel Calderén Alcantar” 

Il. Dirigidas a lograr 

la sustentabilidad 

ambiental del 

Territorio 

  

A) Preservaci6n 

1. Conservaciën in situ de los 

ecosistemas y su biodiversidad. 
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Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 
  

2. Recuperaciéën de especies en 

riesgo. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  
3. Conocimiento, analisis Y 

monitoreo de los ecosistemas Yy su 

biodiversidad. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  

B) Aprovechamiento 

Sustentable 

4. Aprovechamiento sustentable del 

ecosistema, especies, genes yYy 

recursos naturales. 

Debido a la naturaleza del 

proyecto no se vincula con 

esta actividad 
  

5. Aprovechamiento sustentable de 

los suelos agricolas y pecuarios. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 
  

6. Modernizar la infraestructura 

hidroagricola y tecnificar las 

Superficies agricolas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  
7. Aprovechamiento sustentable de 

los recursos forestales. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 
  

8. Valoraciéën de los Sservicios 

ambientales. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 
  

  C) Proteccién de los 

recursos naturales   9. Propiciar el eguilibrio de las 

cuencas Y acuiferos 

sobreexplotados.   
Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, cabe 

mencionar due el Uunico 

recurso gue se utiliza es el 

agua para los servicios de 

Ssanitarios, la cual se obtiene 

de la conexi6n con la red del 

tiene municipio yY Sus 
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Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

descargas directamente a la 

red de alcantarillado 

municipal.  

10. Reglamentar para su 

protección, el uso de agua en las 

principales cuencas y acuíferos. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, cabe 

mencionar que el único 

recurso a utilizar es el agua 

para los servicios de 

sanitarios, la cual se obtiene 

de la conexión con la red del 

municipio y tendrán sus 

descargas directamente a la 

red de alcantarillado 

municipal. 

11. Mantener en condiciones 

adecuadas de funcionamiento las 

presas administradas por 

CONAGUA. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

12. Protección de los ecosistemas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar” 

realiza las actividades 

necesarias de mantenimiento 

para que su operación no 

afecte al ecosistema que lo 

rodea. 

13. Racionar el uso de 

agroquímicos y promover el uso de 

biofertilizantes. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

D) Restauración 
14. Restauración de ecosistemas 

forestales y suelos agrícolas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

E) Aprovechamiento 

sustentable de 

15. Aplicación de los productos del 

Servicio Geológico Mexicano al 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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descargas directamente a la 

red de alcantarillado 

municipal. 
  

10. Reglamentar para SU 

proteccién, el uso de agua en las 

principales cuencas y acuiferos. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin 

mencionar 

embargo, cabe 

dgue el unico 

recurso a utilizar es el agua 

para los servicios de 

Ssanitarios, la cual se obtiene 

de la conexiéën con la red del 

municipio y tendran sus 

descargas directamente a la 

red de alcantarillado 

municipal. 
  

11. Mantener en condiciones 

adecuadas de funcionamiento las 

presas administradas 

CONAGUA. 

por 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  

12. Proteccién de los ecosistemas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, la Estaciéën 

“Manuel Calderén Alcantar” 

realiza las actividades 

necesarias de mantenimiento 

para due su operaci6n no 

afecte al ecosistema ague lo 

rodea. 
  

13. Racionar el uso de 

agrodguimicos y promover el uso de 

biofertilizantes. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  

D) Restauracién 
14. Restauraciën de ecosistemas 

forestales y suelos agricolas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 
      E) Aprovechamiento 

Sustentable de   15. Aplicacién de los productos del 

Servicio  Geolégico Mexicano al   Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 
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Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

recursos naturales no 

renovables y 

actividades 

económicas de 

producción y servicio. 

desarrollo económico y social y al 

aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales no 

renovables. 

15 BIS. Consolidar al marco 

normativo ambiental aplicable a las 

actividades mineras, a fin de 

promover una minería sustentable. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

16. Promover la conservación de 

industrias básicas (textil-vestido, 

cuero-calzado, juguetes, entre 

otros), a fin de que se posicionen en 

los mercados doméstico e 

internacional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

17. Impulsar el escalamiento de la 

producción hacia manufacturas de 

alto valor agregado (automotriz, 

electrónica, autopartes, entre 

otras). 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

19. Fortalecer la confiabilidad y 

seguridad energética para el 

suministro de electricidad en el 

territorio, mediante la diversificación 

de las fuentes de energía, 

incrementando la participación de 

tecnologías limpias, permitiendo de 

esta forma disminuir la 

dependencia de combustibles 

fósiles y las emisiones de gases de 

efecto invernadero. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo cabe señalar 

que la Estación utiliza energía 

eléctrica para la su operación 

así como para el uso en 

oficinas.  

20. Mitigar el incremento en las 

emisiones de Gases Efecto 

Invernadero y reducir los efectos 

del Cambio Climático, promoviendo 

las tecnologías limpias de 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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recursos naturales no 

renovables y 

actividades 

econ6micas de 

produccién y servicio. 

desarrollo econémico y social y al 

aprovechamiento sustentable de 

los recursos naturales no 

renovables. 
  
15 BIS. Consolidar al 

normativo ambiental aplicable a las 

marco 

actividades mineras, a fin de 

promover una mineria sustentable. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  
16. Promover la conservacién de 

industrias basicas (texti-vestido, 

cuero-calzado, juguetes, entre 

otros), a fin de gue se posicionen en 

los mercados doméêéstico e 

internacional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  
17. Impulsar el escalamiento de la 

produccién hacia manufacturas de 

alto valor agregado (automotriz, 

entre electrénica, autopartes, 

otras). 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  
19. Fortalecer la confiabilidad y 

seguridad energética para el 

Suministro de electricidad en el 

territorio, mediante la diversificacién 

de las fuentes de energia, 

incrementando la participacién de 

tecnologias limpias, permitiendo de 

disminuir la esta forma 

dependencia de combustibles 

fosiles y las emisiones de gases de 

efecto invernadero. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo cabe sefialar 

gue la Estacién utiliza energia 

elêctrica para la su operacién 

asi como para el uso en 

oficinas. 

    20. Mlitigar el incremento en las 

Efecto 

Invernadero y reducir los efectos 

emisiones de Gases 

del Cambio Climatico, promoviendo 

las tecnologias 'limpias de   Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 
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Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

generación eléctrica y facilitando el 

desarrollo del mercado de bio 

energéticos bajo condiciones 

competitivas, protegiendo la 

seguridad alimentaria y la 

sustentabilidad ambiental. 

21. Rediseñar los instrumentos de 

la política hacia el fomento 

productivo del turismo. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

22. Orientar la política turística del 

territorio hacia el desarrollo 

regional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

23. Sostener y diversificar la 

demanda turística doméstica e 

internacional con mejores 

relaciones consumo (gastos del 

turista)- beneficio (valor de la 

experiencia, empleos mejor 

remunerados y desarrollo regional). 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

II  Dirigidas al 

mejoramiento del 

sistema social e 

infraestructura 

urbana 

A) Suelo urbano y 

vivienda 

24. Mejorar las condiciones de 

vivienda y entorno de los hogares 

en condiciones de pobreza para 

fortalecer su patrimonio. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto, 

cabe mencionar que se 

generan empleos ofreciendo 

mejores condiciones de vida 

a los pobladores de la 

localidad.     

B) Zonas de riesgo y 

prevención de 

contingencias  

25. Prevenir y atender los riesgos 

naturales en acciones coordinadas 

con la sociedad civil. 

El municipio de Tecámac es 

susceptible a inundaciones, 

es por ello que el suelo de la 

Estación se construyó con 

pendientes para evitar se 

generen inundaciones dentro 

de la misma. 

26. Promover la Reducción de la 

Vulnerabilidad Física. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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    generaci6n eléctrica y facilitando el 

desarrollo del mercado de bio 

energéticos bajo condiciones 

competitivas, protegiendo la 

seguridad alimentaria y la 

Sustentabilidad ambiental. 
  
21. Redisefiar los instrumentos de 

la politica hacia el fomento 

productivo del turismo. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  
22. Orientar la politica turistica del 

territorio  hacia el desarrollo 

regional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  
23. Sostener y diversificar la 

demanda turistica domëêstica e 

internacional con mejores 

relaciones consumo (gastos del 

turista)- beneficio (valor de la 

exXperiencia, empleos mejor 

remunerados y desarrollo regional). 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto 

  

  
II Dirigidas al 

mejoramiento del 

sistema social e 

infraestructura 

urbana 

A) Suelo urbano y 

vivienda 

24. Mejorar las condiciones de 

vivienda y entorno de los hogares 

en condiciones de pobreza para 

fortalecer su patrimonio. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto, 

cabe mencionar due se 

generan empleos ofreciendo 

mejores condiciones de vida 

a los pobladores de la 

localidad. 
  

  B) Zonas de riesgoY 

prevencién de 

Contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos 

naturales en acciones coordinadas 

con la sociedad civil. 

El municipio de Tecamac es 

susceptible a inundaciones, 

es por ello gue el suelo de la 

Estacién se construyé con 

pendientes para evitar se 

generen inundaciones dentro 

de la misma. 
    26. Promover la Reducciéën de la 

Vulnerabilidad Fisica.   Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 
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Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

C) Agua y 

saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad 

de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento de la 

región. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

28. Consolidar la calidad del agua 

en la gestión integral del recurso 

hídrico. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

29. Proporcionar el tema del agua 

como un recurso estratégico y de 

seguridad nacional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

D) Infraestructura y 

equipamiento 

urbano y regional 

30. Construir y modernizar la red 

carretera a fin de ofrecer mayor 

seguridad y accesibilidad a la 

población y así contribuir a la 

integración de la región. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

La Estación se localiza sobre 

una vialidad ya construida sin 

intervenir la accesibilidad.  

31. Generar e impulsar las 

condiciones necesarias para el 

desarrollo de ciudades y zonas 

metropolitanas seguras, 

competitivas, sustentables, bien 

estructuradas y menos costosas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, el proyecto 

ayuda a la economía local 

mediante la generación de 

empleo. 

32. Frenar la expansión 

desordenada de las ciudades, 

dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el 

dinamismo, la fortaleza y la riqueza 

de las mismas para impulsar el 

desarrollo regional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

E) Desarrollo social 

35. Inducir acciones de mejora de la 

seguridad social en la población 

rural para apoyar la producción 

rural ante impactos climatológicos 

adversos. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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C) Agua Y 

saneamiento 

27. Incrementar el acceso y calidad 

de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento de la 

regién. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  
28. Consolidar la calidad del agua 

en la gestiën integral del recurso 

hidrico. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  
29. Proporcionar el tema del agua 

COMO un recurso estratégico y de 

seguridad nacional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  

D) Infraestructura y 

eguipamiento 

urbano y regional 

30. Construir y modernizar la red 

carretera a fin de ofrecer mayor 

seguridad y accesibilidad a la 

poblaciën y asi contribuir a la 

integracién de la regién. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

La Estaciën se localiza sobre 

una vialidad ya construida sin 

intervenir la accesibilidad. 
  
31. Generar e 'impulsar las 

condiciones necesarias para el 

desarrollo de ciudades y zonas 

metropolitanas seguras, 

competitivas, sustentables, bien 

estructuradas y menos costosas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, el proyecto 

ayuda a la economia local 

mediante la generaciën de 

empleo. 
  
82. Frenar la expansién 

desordenada de las ciudades, 

dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el 

dinamismo, la fortaleza y la rigueza 

de las mismas para impulsar el 

desarrollo regional. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

      E) Desarrollo social   35. Inducir acciones de mejora de la 

seguridad social en la poblaciéën 

rural para apoyar la producciën 

rural ante impactos climatolégicos 

adversos.   Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 
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Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

36. Promover la diversificación de 

las actividades productivas en el 

sector agroalimentario y el 

aprovechamiento integral de la 

biomasa. Llevar a cabo una política 

alimentaria integral que permita 

mejorar la nutrición de las personas 

en situación de pobreza. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

37. Integrar a mujeres, indígenas y 

grupos vulnerables al sector 

económico-productivo en núcleos 

agrarios y locales rurales 

vinculadas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin embargo, cabe 

mencionar que las ofertas de 

trabajo que se ofrecen dentro 

de la Estación son inclusivas 

y evitando en todo momento 

la discriminación.   

38. Fomentar el desarrollo de 

capacidades básicas de las 

personas en condición de pobreza. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

39. Incentivar el uso de los servicios 

de salud, especialmente de las 

mujeres y los niños de las familias 

en pobreza. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

40. Atender desde el ámbito de 

desarrollo social, las necesidades 

de los adultos mayores mediante la 

integración social y la igualdad de 

oportunidades. Promover la 

asistencia social a los adultos 

mayores en condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad, dando 

prioridad a la población de 70 años 

y más, que habitan en comunidades 

rurales con los mayores índices de 

marginación. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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36. Promover la diversificacién de 

las actividades productivas en el 

sector agroalimentario y el 

aprovechamiento 'integral de la 

biomasa. Llevar a cabo una politica 

alimentaria integral due permita 

mejorar la nutriciën de las personas 

en situacién de pobreza. 

  

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  

37. Integrar a mujeres, indigenas y 

grupos vulnerables al sector 

econ6mMiIco-productivo en nucleos 

rurales agrarios Y locales 

vinculadas. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

Sin 

mencionar gue las ofertas de 

embargo, cabe 

trabajo gue se ofrecen dentro 

de la Estacién son inclusivas 

y evitando en todo momento 

la discriminacién. 
  

desarrollo de 

de 

personas en condiciën de pobreza. 

38. Fomentar el 

Capacidades bêsicas las 
Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  
39. Incentivar el uso de los servicios 

de salud, especialmente de las 

mujeres y los nifios de las familias 

en pobreza. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  

      
40. Atender desde el Ambito de 

desarrollo social, las necesidades 

de los adultos mayores mediante la 

integracién social y la igualdad de 

oportunidades. Promover la 

los adultos 

de 

pobreza y vulnerabilidad, dando 

asistencia social a 

mayores en condiciones 

prioridad a la poblacién de 70 afios 

y mas, gue habitan en comunidades 

rurales con los mayores indices de 

marginacién.   Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 
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Grupo Subgrupo 
Criterios de regulación 

ambiental 
Vinculación 

41. Procurar el acceso a instancias 

de protección social a personas en 

situación de vulnerabilidad. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

III. Dirigidas al 

Fortalecimiento de 

la gestión y la 

coordinación 

institucional 

A) Marco 

Jurídico  

42. Asegurar la definición y el 

respeto a los derechos de 

propiedad rural. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

B) Planeación 

del 

ordenamiento 

territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar 

el acceso al catastro rural y la 

información agraria para impulsar 

proyectos productivos. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

44. Impulsar el ordenamiento 

territorial estatal y municipal y el 

desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y concertadas 

con la sociedad civil. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

 

III.8 Programa de Ordenamiento Ecológico Estado de México 

Debido a que el Estado de México, se ubica entre las entidades con mayor superficie protegida del 

país, además cuenta con importantes recursos forestales constituidos por bosques de pino-encino; 

en el sur de la entidad la existencia de selva baja caducifolia aporta valiosas especies a la región y 

en la zona norte existe vegetación xerófila. Hidrológicamente la entidad es cabera de cuenca del 

Pánuco, Balsas y Lerma lo que le confiere importancia respecto al número de cuerpos de agua y su 

relación con el ciclo hidrológico. Parte importante de la biodiversidad existente en la entidad son las 

especies endémicas, encontrándose 10 especies con esta categoría en las que destacan el conejo 

teporingo. Así mismo, la entidad es poseedora de una gran cantidad de variedad de suelos. 

 

Todas estas riquezas se han visto amenazadas por el modelo de desarrollo seguido en los últimos 

años, el cual ha jugado un papel desafortunado, contribuyendo a la pérdida gradual de este valioso 

capital natural. 

 

Es por ello que el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria del Medio Ambiente se 

dio a la tarea de elaborar en 1999 el Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal, el cual es un 

instrumento de planeación que establece la legislación ambiental para regular o inducir el uso de 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 
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41. Procurar el acceso a instancias 

de proteccién social a personas en 

situacién de vulnerabilidad. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

  
42. Asegurar la definiciën y el 

  

  

A) Marco Esta actividad no se vincula 
oo respeto a los derechos del . 

Juridico | directamente con el proyecto. 
propiedad rural. 

43. Integrar, modernizar y mejorar 

III. Dirigidas al el acceso al catastro rural y la | Esta actividad no se vincula 

Fortalecimiento de informaci6n agraria para impulsar | directamente con el proyecto. 

la gestiéën y la B) Planeacién proyectos productivos. 

coordinacién del 44. |mpulsar el ordenamiento 

institucional ordenamiento 

territorial 

territorial estatal y municipal y el 

desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto.   6rdenes de gobierno y concertadas 

con la sociedad civil.         
IIL8 Programa de Ordenamiento Ecolégico Estado de México 

Debido a gue el Estado de México, se ubica entre las entidades con mayor superficie protegida del 

pais, ademdas cuenta con importantes recursos forestales constituidos por bosagues de pino-encino; 

en el sur de la entidad la existencia de selva baja caducifolia aporta valiosas especies a la regiéën y 

en la zZona norte existe vegetacién xerofila. Hidrolégicamente la entidad es cabera de cuenca del 

Pénuco, Balsas y Lerma lo gue le confiere importancia respecto al nimero de cuerpos de agua y su 

relaci6én con el ciclo hidrolégico. Parte importante de la biodiversidad existente en la entidad son las 

especies endémicas, encontrandose 10 especies con esta categoria en las gue destacan el conejo 

teporingo. Asi mismo, la entidad es poseedora de una gran cantidad de variedad de suelos. 

Todas estas riguezas se han visto amenazadas por el modelo de desarrollo seguido en los ultimos 

afios, el cual ha jugado un papel desafortunado, contribuyendo a la pérdida gradual de este valioso 

capital natural. 

Es por ello gue el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria del Medio Ambiente se 

dio a la tarea de elaborar en 1999 el Programa de Ordenamiento Ecol6gico Estatal, el cual es un 

insttumento de planeaciéën gue establece la legislaciën ambiental para regular o inducir el uso de 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protecciën del medio ambiente y la 

  

108 

 



 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

109 

conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

 

El Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM) tiene como 

objetivo inducir los usos de suelo y las actividades productivas con la finalidad de lograr la protección 

al ambiente, la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, como 

soporte y guía a la regulación del uso de suelo. 

 

De esta manera, la fuerte atracción y la dinámica propia del Estado de México en el entorno nacional, 

ha motivado la actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico (diciembre 2006), el cual está 

sustentado en el artículo 4.14 Libro IV del Código Administrativo del Estado de México, que consistió 

en redefinir las Unidades Ecológicas. A este respecto, de las 602 unidades ecológicas generadas en 

1999, se logró con esta actualización definir ahora 713 unidades, dentro de la cuales está 

comprendido en Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas. 

 

Con relación al proyecto se tiene que la unidad ecológica que le corresponde es la Ag-1-90 y sus 

criterios de regulación ecológica corresponden de 1-28, a continuación, se presentan los criterios y 

la relación con el proyecto de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”. 

 

Tabla No. 14 Unidad Ecológica 

Unidad 

Ecológica 

Clave de 

la Unidad 

Uso 

Predominante 

Fragilidad 

Ambiental 

Política 

Ambiental 

Criterios de 

regulación 

Ecológica 

13.4.1.088.105 Ag-3-105 Agricultura Media 

Conservación 109-131,170-

173,187, 189,190, 

198 

 

Tabla No. 15 Criterios de Regulación Ambiental a considerar en el Desarrollo Urbano 

No. Criterios de regulación ambiental Relación con el proyecto 

1 

Consideración urbana de los centros de 

población existentes, respetando su contexto 

ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la 

normatividad. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

2 
Promover la construcción prioritariamente de 

terrenos baldíos dentro de la marcha urbana. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, se encuentra en una zona 

considerada como Habitacional, en el 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

conservacién y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir del andlisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

El Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de México (POETEM) tiene como 

objetivo inducir los usos de suelo y las actividades productivas con la finalidad de lograr la proteccién 

al ambiente, la preservaciéën y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, como 

Soporte y guia a la regulaci6n del uso de suelo. 

De esta manera, la fuerte atraccién y la dinaAmica propia del Estado de México en el entorno nacional, 

ha motivado la actualizacién del Modelo de Ordenamiento Ecolégico (diciembre 2006), el cual esta 

sustentado en el articulo 4.14 Libro IV del Cédigo Administrativo del Estado de México, gue consistié 

en redefinir las Unidades Ecol6gicas. A este respecto, de las 602 unidades ecolégicas generadas en 

1999, se logré con esta actualizaciën definir ahora 713 unidades, dentro de la cuales estê 

comprendido en Sistema Estatal de Areas Naturales Protegidas. 

Con relacién al proyecto se tiene gue la unidad ecolégica gue le corresponde es la Ag-1-90 y sus 

criterios de regulacién ecol6gica corresponden de 1-28, a continuacién, se presentan los criterios y 

la relacién con el proyecto de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”. 

Tabla No. 14 Unidad Ecolégica 

       Conservacién 109-131 ,170- 

13.4.1.088.105 | Ag-3-105 Agricultura Media 173,187, 189,190, 

198 
  

Tabla No. 15 Criterios de Regulaciéën Ambiental a considerar en el Desarrollo Urbano 

Consideracién urbana de los centros de 

poblaci6n existentes, respetando su contexto | Esta actividad no se vincula directamente 

ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la | con el proyecto. 

normatividad. 
  

La Estaciéën “Manuel Calderén 
Promover la construcciën prioritariamente de 

2 Alcantar”, se encuentra en una Zona 
terrenos baldios dentro de la marcha urbana.       considerada como Habitacional, en el 
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No. Criterios de regulación ambiental Relación con el proyecto 

municipio de Tecámac, en el estado de 

México. 

3 
Evitar el desarrollo de asentamientos humanos 

en las áreas naturales protegidas. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto, sin embargo, cabe 

mencionar que la Estación no se 

encuentra en áreas de conservación. 

4 

Promover la restauración ecológica y 

reverdecimiento de los asentamientos 

humanos, hasta alcanzar el 12% mínimo de 

área verde, del total de un predio 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

5 

Garantizar la conservación de área que, de 

acuerdo a sus características ambientales 

(flora, fauna, especies de estatus con valor 

histórico o cultura, entre otros), lo ameriten. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto 

6 

Conservar las áreas verdes como zona de 

recarga y pulmón de la zona urbana, con énfasis 

en área de preservación. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto 

7 

Toda nueva construcción deberá incluir en su 

diseño lineamientos de acuerdo al entorno 

natural. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto 

8 

No se permitirá construir en lugares con alta 

incidencia de peligros naturales como zonas de 

cárcavas, barrancas, suelo con niveles 

superficiales de mantos freáticos, fracturas, 

fallas, taludes, suelos arenosos, zona de 

inundación, deslave, socavones, minas, 

almacenamiento de combustible, líneas de alta 

tensión o riesgo volcánico, así como 

infraestructura que representa un riesgo a la 

población, a menos que se cuente con un 

proyecto técnico que garantice la seguridad de 

las construcciones. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, no se encuentra ubicado en 

lugares de incidencia de peligros 

naturales por característica del terreno 

no se tiene riesgo de inundaciones o 

deslaves, y en su infraestructura no 

representa un riesgo para la población ya 

que el tanque estará soportado por bases 

de fierro tipo estructural y losa de 

concreto. 

9 

Los municipios, por conducto del estado, podrán 

celebrar convenios con la federación o con otras 

entidades, en materia de protección al 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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municipio de TecAmac, en el estado de 

México. 
  

Evitar el desarrollo de asentamientos humanos 

en las areas naturales protegidas. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto, sin embargo, cabe 

mencionar due la EStaciën no se 

encuentra en areas de conservacién. 
  

Promover la restauraciën ecol6gica y 

reverdecimiento de los asentamientos 

humanos, hasta alcanzar el 12% minimo de 

&rea verde, del total de un predio 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

  
Garantizar la conservaciën de area gue, de 

acuerdo a Sus caracteristicas ambientales 

(flora, fauna, especies de estatus con valor 

histêrico o cultura, entre otros), lo ameriten. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto 

  
Conservar las areas verdes como zona de 

recarga y pulmêén de la zona urbana, con énfasis 

en Area de preservacién. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto 

  
Toda nueva construcciéën deberê incluir en su 

disefio lineamientos de acuerdo al entorno 

natural. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto 

  
No se permitirê construir en lugares con alta 

incidencia de peligros naturales como zonas de 

cêrcavas, barrancas, sSuelo con niveles 

Superficiales de mantos freëticos, fracturas, 

fallas, taludes, suelos arenosos, zona de 

inundaci6én, deslave, Ssocavones, minas, 

almacenamiento de combustible, lineas de alta 

tensiën o riesgo volcênico, asi como 

infraestructura due representa un riesgo a la 

poblaci6n, a menos due se cuente con un 

proyecto técnico gue garantice la seguridad de 

las construcciones. 

La Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, no se encuentra ubicado en 

lugares de 'incidencia de peligros 

naturales por caracteristica del terreno 

no se tiene riesgo de inundaciones o 

deslaves, Yy en Su infraestructura no 

representa un riesgo para la poblacién ya 

gue eltangue estarê soportado por bases 

de fierro tipo estructural y losa de 

concreto. 

      Los municipios, por conducto del estado, podran 

celebrar convenios con la federaci6én o con otras 

entidades, en materia de protecciën al   Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto.     
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No. Criterios de regulación ambiental Relación con el proyecto 

ambiente, preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. 

10 

Los municipios, por conducto del estado, podrán 

convenir con la Comisión Nacional del Agua 

(CNA) la administración de las barrancas 

urbanas, con objeto de mantener el espacio 

verde y zonas de infiltración. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

11 

Prohibir todo tipo de obra y actividades en 

derecho de vía, zonas federales, estatales y 

dentro o alrededor de zonas arqueológicas 

cuando no se cuente con la aprobación expresa 

de las dependencias responsables. 

Esta actividad no se vincula 

directamente con el proyecto. 

12 

Que toda autorización para el desarrollo urbano 

e infraestructura en el Estado, este 

condicionada a que se garantice el suministro 

de agua potable y las instalaciones para el 

tratamiento de aguas residuales. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, utiliza el recurso de agua solo 

para la limpieza de las instalaciones y en 

los sanitarios, estando conectada a la red 

municipal. 

13 

Aplicación de diseño bioclimático (orientación 

solar, ventilación natural y uso de materiales de 

la región) en el desarrollo urbano, 

particularmente en espacios escolares y 

edificaciones públicas. 

La Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, cuenta con una ventilación 

natural en el área de los tanques de Gas 

L.P., las oficinas y servicios sanitarios se 

encuentran en condiciones libres de 

cualquier obstrucción y despejada de 

cualquier material combustible. 

14 

Definir los sitios para centros de transferencias 

y/o acopio para el manejo de residuos sólidos 

domiciliarios. 

Los residuos generados por la 

implementación de la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, son almacenados 

temporalmente y puestos a disposición 

de empresas autorizadas para su 

traslado y disposición final. 

15 

Incorporar en los desarrollos habitacionales, 

mayores de 10 viviendas, sistema de captación 

de agua pluvial (de lluvia), mediante pozos de 

normatividad. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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ambiente, preservaciéën yYy restauraciéën del 

eguilibrio ecol6gico. 

Los municipios, por conducto del estado, podran 

convenir con la Comisiën Nacional del Agua oo | | 
oo N Esta actividad no se vincula directamente 

10 | (CNA) la administraciën de las barrancas 
| ..| con el proyecto. 

urbanas, con objeto de mantener el espacio 

verde y zonas de infiltraci6n. 

Prohibir todo tipo de obra y actividades en 

derecho de via, zonas federales, estatales y oo | 
oo Esta actividad no se vincula 

11 dentro o alrededor de zonas argueol6gicas | . 
" directamente con el proyecto. 

cuando no se cuente con la aprobacién expresa 

de las dependencias responsables. 

Oue toda autorizacién para el desarrollo urbano | La Estaciën "Manuel Calderén 

e infraestructura en el Estado, este | Alcantar”, utiliza el recurso de agua solo 

12 | condicionada a due se garantice el suministro | para la limpieza de las instalaciones y en 

de agua potable y las instalaciones para el | los sanitarios, estando conectada a la red 

tratamiento de aguas residuales. municipal. 

La Estaciéën “Manuel Calderén 

Aplicacién de disefio bioclimatico (orientaciéën | Alcantar”, cuenta con una ventilaciën 

solar, ventilaciéën natural y uso de materiales de | natural en el Area de los tangues de Gas 

13 |la regiën) en el desarrollo urbano, | L.P., las oficinas y servicios sanitarios se 

particularmente en espacios escolares yYy | encuentran en condiciones libres de 

edificaciones publicas. cualguier obstrucciéën y despejada de 

cualdguier material combustible. 

Los residuos generados por la 

oo N | implementacién de la Estacién “Manuel 
Definir los sitios para centros de transferencias , 

| | | oo Calderén Alcantar”, son almacenados 
14 | y/o acopio para el manejo de residuos sélidos | oe 

Ad temporalmente y puestos a disposicion 
domiciliarios. | 

de empresas autorizadas para Su 

traslado y disposicién final. 

Incorporar en los desarrollos habitacionales, 

15 mayores de 10 viviendas, sistema de captaciën | Esta actividad no se vincula directamente 

de agua pluvial (de lluvia), mediante pozos de | con el proyecto. 

normatividad.       
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No. Criterios de regulación ambiental Relación con el proyecto 

16 

Se deberán desarrollar sistemas para la 

separación de aguas residuales y pluviales, así 

como el manejo, reciclado y tratamiento de 

residuos sólidos. 

El agua que se utiliza en la Estación es 

solo para limpieza y uso de sanitarios, 

teniendo la descarga directamente a la 

red de drenaje municipal. 

Los residuos generados por la operación 

de la Estación, son almacenados 

temporalmente y puestos a disposición 

de empresas autorizadas para su 

traslado y disposición final. 

17 

Promover proyectos ecológicos de 

asentamientos populares productivos, con 

áreas verdes y espacios comunitarios. 

Los residuos generados por la operación 

de la Estación, son almacenados 

temporalmente y puestos a disposición 

de empresas autorizadas para su 

traslado y disposición final. 

18 

En los asentamientos al aire libre de centro 

comerciales y de cualquier otro servicio o 

equipamientos, se utilizan materiales 

permeables (adocreto, adopasto, adoquín, 

empedrado, entre otros); se evitará el asfalto, 

cemento y demás materiales impermeables y se 

dejarán espacios por áreas verdes, sembrando 

árboles en el perímetro y cuando menos un 

árbol por cada cuatro cajones de 

Estacionamiento. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

19 

El Estacionamiento techados, en edificios y 

multifamiliares y estructuras semejantes, se 

captará y conducirá el agua pluvial hasta pozos 

de absorción. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

20 

Todo proyecto arquitectónico, tanto comercial, 

como servicios deberá contar con sistemas de 

ahorro de agua y energía eléctrica. 

El consumo del recurso de agua es 

utilizado para la limpieza de las 

instalaciones de la Estación y para el 

servicio de sanitarios, siendo mínimas 

las descargas realizadas. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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El agua due se utiliza en la EStacién es 

solo para limpieza y uso de sanitarios, 

teniendo la descarga directamente a la 
Se deberên desarrollar sistemas para la 

red de drenaje municipal. 
separaciën de aguas residuales y pluviales, asi 

16 Los residuos generados por la operaci6n 
Como el manejo, reciclado y tratamiento de 

de la Estaciën, son almacenados 
residuos s6élidos. 

temporalmente y puestos a disposicién 

de empresas autorizadas para Su 

traslado y disposicién final. 

Los residuos generados por la operaci6n 

Promover proyectos ecolégicos de | de la ESstaciën, son almacenados 

17 | asentamientos populares productivos, con | temporalmente y puestos a disposiciën 

&reas verdes y espacios comunitarios. de empresas autorizadas para Su 

traslado y disposicién final. 

En los asentamientos al aire libre de centro 

comerciales y de cualduier otro servicio o 

eduipamientos, se utilizan materiales 

permeables (adocreto, adopasto, adoduin, 

18 empedrado, entre otros); se evitarê el asfalto, | Esta actividad no se vincula directamente 

cemento y demas materiales impermeables y se | con el proyecto. 

dejarêan espacios por areas verdes, sembrando 

&rboles en el perimetro y cuando menos un 

&rbol por cada cuatro cajones de 

Estacionamiento. 

El Estacionamiento techados, en edificios y 

19 multifamiliares y estructuras semejantes, se | Esta actividad no se vincula directamente 

Captara y conducirê el agua pluvial hasta pozos | con el proyecto. 

de absorci6n. 

El consumo del recurso de agua es 

Todo proyecto arduitecténico, tanto comercial, | utilizado para la limpieza de las 

20 | como servicios deber4 contar con sistemas de | instalaciones de la Estacién y para el 

ahorro de agua y energia elêctrica. servicio de sanitarios, siendo minimas 

las descargas realizadas.     
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No. Criterios de regulación ambiental Relación con el proyecto 

La instalación eléctrica se realizó de 

acuerdo a lo establecido en la NOM-001-

SEDESE-2010 

21 

Las vialidades contaran con vegetación 

arbolada en las zonas de derecho de vía, 

camellones y banquetas. Las especies deberán 

ser acordes a los diferentes tipos de vialidades, 

para evitar cualquier tipo de riesgo, desde 

perdida de visibilidad. Hasta deterioro en las 

construcciones y banquetas, incluido la caída de 

ramas o derribo de árboles, con raíces 

superficiales, por efecto del viento. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

22 

En el desarrollo urbano se promoverá el 

establecimiento de superficies que permitan la 

filtración de agua de lluvia al subsuelo (en 

vialidades, Estacionamientos, parques, patios, 

entre otros). 

El piso dentro de la zona de 

almacenamiento es de concreto y cuenta 

con un declive necesario del 2% para 

evitar los estancamientos de aguas 

pluviales.  

 

23 

Se promoverá en los derechos de vías férreas, 

dentro de las zonas urbanas, que se cuente con 

setos o vegetación similar, que ayude evitar el 

tránsito peatonal, mejorar la imagen urbana y 

preservar el medio ambiente. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

24 
En todo proyecto de construcción se deberá 

dejar, por lo menos, un 12% de área jardinera. 

El proyecto Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, no cuenta con áreas para 

jardinería. 

25 

Evitar el desarrollo urbano en las inmediaciones 

a los cincos distritos de riego agrícola (033 

Estado de México, 044 Jilotepec, 073 La 

Concepción, 088 Chiconautla y 096 Arroyo 

Zarco), en suelos de alta productividad. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

26 

Desarrollar instrumentos financieros en apoyo 

de quienes observan las acciones previstas en 

los criterios del 15 a 20. 

Esta actividad no se vincula directamente 

con el proyecto. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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La instalaciën eldctrica se realizé de 

acuerdo a lo establecido en la NOM-OO1- 

SEDESE-2010 

Las vialidades contaran con vegetaciën 

arbolada en las zonas de derecho de via, 

camellones y banguetas. Las especies deberan 

ser acordes a los diferentes tipos de vialidades, oo | | 
| | | | Esta actividad no se vincula directamente 

21 para evitar cualguier tipo de riesgo, desde 
| ee | con el proyecto. 

perdida de visibilidad. Hasta deterioro en las 

construcciones y banguetas, incluido la caida de 

ramas o derribo de arboles, con raices 

Superficiales, por efecto del viento. 

, El piso dentro de la zona de 
En el desarrollo urbano se promoverê el | 

oe oo | almacenamiento es de concreto y cuenta 
establecimiento de superficies gue permitan la | | 

| N | con un declive necesario del 2% para 
22 | filtraciën de agua de lluvia al subsuelo (en | | 

oe | | | evitar los estancamientos de aguas 
vialidades, Estacionamientos, pargues, patios, | 

pluviales. 
entre otros). 

Se promovera en los derechos de vias férreas, 

dentro de las Zonas urbanas, gue se cuente con oo | | 
oe | Esta actividad no se vincula directamente 

23 | setos o vegetacion similar, due ayude evitar el 
oe | | con el proyecto. 

transito peatonal, mejorar la imagen urbana y 

preservar el medio ambiente. 

N || EI proyecto Estacién “Manuel Calderén 
En todo proyecto de construcciën se debera , 

24 | ad Alcantar”, no cuenta con areas para 
dejar, por lo menos, un 12% de area jardinera. | . 

jardineria. 

Evitar el desarrollo urbano en las inmediaciones 

a los cincos distritos de riego agricola (033 oo | | 
oo | Esta actividad no se vincula directamente 

25 | Estado de México, 044 Jilotepec, 073 La 
N | con el proyecto. 

Concepci6n, 088 Chiconautla y 096 Arroyo 

Zarco), en suelos de alta productividad. 

Desarrollar instrumentos financieros en apoyo oo | | 
| | | Esta actividad no se vincula directamente 

26 | de duienes observan las acciones previstas en 
ad con el proyecto. 

los criterios del 15 a 20.     
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No. Criterios de regulación ambiental Relación con el proyecto 

27 

En escenarios considerar en el desarrollo de la 

infraestructura, las obras de ingeniería para 

evitar siniestros en las zonas de inundación 

El piso dentro de la zona de 

almacenamiento es de concreto y 

contara con un declive necesario del 2% 

para evitar los estancamientos de aguas 

pluviales.   

28 

En los casos de asentamientos humanos que se 

encuentren en el interior de las áreas de alta 

productividad agrícola, se recomienda el control 

de su crecimiento y expansión 

El predio donde se localiza la Estación se 

encuentra en una zona considerada 

habitacional de acuerdo al Programa de 

Desarrollo Urbano del Municipio de 

Tecámac; cabe mencionar que al 

momento de adquirir el predio este se 

encontraba previamente impactado.  
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27 

En escenarios considerar en el desarrollo de la 

infraestructura, las obras de ingenieria para 

evitar siniestros en las zonas de inundacién 

El piso dentro de la zona de 

almacenamiento es de concreto y 

contara con un declive necesario del 2% 

para evitar los estancamientos de aguas 

pluviales. 
  

28 

    
En los casos de asentamientos humanos gue se 

encuentren en el interior de las &reas de alta 

productividad agricola, se recomienda el control 

de su crecimiento y expansién   
El predio donde se localiza la Estacién se 

encuentra en una Zona considerada 

habitacional de acuerdo al Programa de 

Desarrollo Urbano del Municipio de 

Tecêamac; cabe mencionar due al 

momento de adduirir el predio este se 

encontraba previamente impactado.     
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IV. DESCRIPCION DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL AREA DE INFLUENCIA 

DEL PROYECTO 

 

IV.1 Delimitación del área de estudio 

La Estación denominada “Manuel Calderón Alcantar” se localiza en la Carretera México – 

Zumpango s/n, Colonia San Lucas Xolox, municipio de Tecámac, Estado de México, C.P. 55757. 

 

El municipio de Tecámac se ubica al Nororiente del Estado de México, con un altitud de 2, 260 msnm. 

Tiene una superficie de 155.47 Km2, que representa el 0.7% del territorio estatal, sus coordenadas 

son al norte, 19°48´29¨N 98°58´13¨W, al este 19° 42´03¨N 98°54´55¨, al sur 19° 36´31¨N 99°2 ´17¨W, 

y al oeste 19° 39´34¨N 99° 03¨41 ¨N. 

 

Tecámac se compone de 12 pueblos, 56 colonias, 4 barrios, 4 ranchos, 2 fraccionamientos y 30 

conjuntos urbanos. 

 

Figura No.8 Municipio de Tecámac 

 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Tecámac, la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se localiza dentro de uso de suelo habitacional con 200 m2 de terreno bruto/vivienda y 

mezcla de usos (H200A), por lo que la actividad que se pretende anexar a la Estación de carburación 

no trae consigo grandes impactos al ambiente y al área en donde se localiza. 
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DESCRIPCION DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SENALAMIENTO DE LA 
PROBLEMATICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL AREA DE INFLUENCIA 
DEL PROYECTO 

IV.1 Delimitacién del area de estudio 

La Estaciéën denominada “Manuel Calderén Alcantar” se localiza en la Carretera México — 

Zumpango s/n, Colonia San Lucas Xolox, municipio de Tecamac, Estado de México, C.P. 55757. 

E| municipio de TecAmac se ubica al Nororiente del Estado de México, con un altitud de 2, 260 msnm. 

Tiene una superficie de 155.47 Km2, gue representa el 0.7% del territorio estatal, sus coordenadas 

son al norte, 19%48'29'N 98*58'13W, al este 19* 42'03`N 98*54 55”, al sur 19* 36'31`N 99% “17W, 

y al oeste 19” 39'34N 99” 03741 `N. 

Tecêamac se compone de 12 pueblos, 56 colonias, 4 barrios, 4 ranchos, 2 fraccionamientos y 30 

conjuntos urbanos. 
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Figura No.8 Municipio de Tecamac 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Tecamac, la Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” se localiza dentro de uso de suelo habitacional con 200 m2 de terreno bruto/vivienda y 

mezcla de usos (H200A), por lo due la actividad gue se pretende anexar a la Estacién de carburacién 

no trae consigo grandes impactos al ambiente y al rea en donde se localiza. 
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Para delimitar el Sistema Ambiental (SA) se considerarán y evaluarán los siguientes criterios: 

 

a) Identificación del tipo de proyecto o conjunto de obras y actividades 

La Estación “Manuel Calderón Alcantar” ofrece el servicio de carburación de gas L.P. a 

vehículos automotores, y pretende anexar la actividad del llenado de tanques portátiles.  

 

b) Dimensiones del proyecto 

La superficie de la Estación cuenta con una superficie de 1,618 m2, y un tanque de 

almacenamiento con capacidad de 4,913 litros. Como el establecimiento ya se encuentra 

construido la superficie afectada al momento de la instalación del equipo para el llenado de 

tanques portátiles, es la superficie afectada permanente, y ya no habrá afectación temporal. 

 

c) Dimensiones del área de Influencia  

El área de influencia de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, se determinó 

considerando los siguientes criterios: 

 Área a afectar  instalación del equipo para el llenado de tanques portátiles 

 Área a afectar por la operación y mantenimiento del tanque de Gas L.P. 

 

d)  Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México33. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM) es un 

instrumento de política ambiental que tiene por objetivo principal determinar las distintas áreas 

ecológicas que se localicen en el territorio, describiendo sus atributos físicos, bióticos y 

socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, con la finalidad de 

lograr la protección del ambiente, la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, como soporte y guía en la regulación del uso de suelo. 

 

De esta manera, la dinámica propia del Estado de México en el entorno nacional, ha motivado 

a la actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico (diciembre 2006), sustentado en el 

artículo 4.14 Libro IV del Código Administrativo del Estado de México, que consiguió redefinir 

las Unidades Ecológicas, de 602 unidades ecológicas generadas en 1999, se logró actualizar 

y definir 703 unidades a la actualidad, dentro de las cuales está comprendido el Sistema 

estatal de áreas Naturales protegidas. 

 

                                                           
33 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México.  SEMARNAT 

https://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/documentos%20decretados/dec
retos_josejuan_2009/decreto_edomex_2006.pdf 
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Para delimitar el Sistema Ambiental (SA) se considerarên y evaluarên los siguientes criterios: 

a) 

b) 

d) 

ldentificacién del tipo de proyecto o conjunto de obras y actividades 

La EStacién “Manuel Calderén Alcantar” ofrece el servicio de carburaciéën de gas LP.a 

vehiculos automotores, y pretende anexar la actividad del llenado de tangues portatiles. 

Dimensiones del proyecto 

La superficie de la Estacién cuenta con una superficie de 1,618 m2, y un tangue de 

almacenamiento con capacidad de 4,913 litros. Como el establecimiento ya se encuentra 

construido la superficie afectada al momento de la instalaciéën del eguipo para el llenado de 

tangues portatiles, es la superficie afectada permanente, y ya no habra afectacién temporal. 

Dimensiones del Area de Influencia 

El area de influencia de la Estaciéën “Manuel Calderêén Alcantar”, se determiné 

considerando los siguientes criterios: 

e Area a afectar instalacién del eguipo para el llenado de tangues portêtiles 

e Area a afectar por la operaciën y mantenimiento del tangue de Gas L.P. 

Programa de Ordenamiento Ecol6gico del Territorio del Estado de MéxicoS*. 

El Programa de Ordenamiento Ecol6gico del Territorio del Estado de México (POETEM) es un 

insttumento de politica ambiental gue tiene por objetivo principal determinar las distintas Areas 

ecolégicas due se localicen en el territorio, describiendo sus atributos fisicos, bi6ticos y 

Socioeconbmicos, asi como el diagnostico de sus condiciones ambientales, con la finalidad de 

lograr la proteccién del ambiente, la preservacién y el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, como soporte y guia en la regulacién del uso de suelo. 

De esta manera, la dinAmica propia del Estado de México en el entorno nacional, ha motivado 

a la actualizaci6ën del Modelo de Ordenamiento Ecolégico (diciembre 2006), sustentado en el 

articulo 4.14 Libro IV del Cédigo Administrativo del Estado de México, gue consiguié redefinir 

las Unidades Ecolégicas, de 602 unidades ecol6gicas generadas en 1999, se logré actualizar 

y definir 703 unidades a la actualidad, dentro de las cuales estê comprendido el Sistema 

estatal de &reas Naturales protegidas. 

  

s Programa de Ordenamiento Ecol6gico del Territorio del Estado de México. SEMARNAT 

https//www.semarnat.gob.mxarchivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/documentos%20decretados/dec 

retos josejuan 2009/decreto edomex 2006.pdf   

  

116

https://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/documentos%20decretados/decretos_josejuan_2009/decreto_edomex_2006.pdf
https://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/ordenamientoecologico/Documents/documentos%20decretados/decretos_josejuan_2009/decreto_edomex_2006.pdf


 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

117 

El enfoque metodológico aplicado en el POETEM se basa en reconocer el territorio estatal 

como un gran sistema, abierto a perturbaciones naturales, económicas y políticas que se 

manifiesten en distintos niveles de aproximación en el análisis de los subsistemas. 

 

La Estación “Manuel Calderón Alcantar”, ubicada en el municipio de Tecámac, la Unidad 

Ecológica (UE) correspondiente al proyecto es la Ag-3-105 

 

Tabla No. 16 Unidad de Gestión Ambiental 

Unidad Ecológica  
Uso de suelo 

predominante 

Acciones que aplican en cada 

UGA 

Ag – 3-105 Agricultura 
109-131, 170-173, 187, 189, 

190, 198 

 

 

Figura No.9 Localización del proyecto con respecto al POETEM 

 

e) Vialidades de la Zona Urbana 

Debido a que el proyecto es exclusivamente de infraestructura urbana, se considera el criterio de 

delimitar el Sistema Ambiental con vialidades que enmarquen la de influencia del proyecto, y 

espacios con mercado potencial para ampliación futura del proyecto, ya que las vialidades forman 

parte del paisaje urbano y por su naturaleza pueden considerarse límites naturales en el interior 

de las áreas urbanas.  
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El enfodgue metodol6gico aplicado en el POETEM se basa en reconocer el territorio estatal 

Como un gran sistema, abierto a perturbaciones naturales, econémicas y politicas gue se 

manifiesten en distintos niveles de aproximaci6én en el andlisis de los subsistemas. 

La Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, ubicada en el municipio de Tecêamac, la Unidad 

Ecol6gica (UE) correspondiente al proyecto es la Ag-3-105 

Tabla No. 16 Unidad de Gestiéën Ambiental 

  

109-131, 170-173, 187, 189, 

190, 198 
Ag — 3-105 Agricultura 

  

Municipio: Tecamac 

EL SLE IE 13.4.1.088..105 

Clave de la Unidad: GERT 
Uso Predominante: Agricultura 

Politica Ambiental: Aprovechamiento 

Municipio de Zumpango 

Municipio de Tecamac 
MIELIE ER EE AL 

Clave de la Unidad: Ag-3-105 
Uso Predominante: ET 
Politica Ambiental: Aprovechamiento 

Coordenadas UTM WGSB4 TAN 
Escala 1cm - 2191 m       

298,706.66 68 56 49896626 

Figura No.9 Localizacién del proyecto con respecto al POETEM 

e) Vialidades de la Zona Urbana 

Debido a gue el proyecto es exclusivamente de infraestructura urbana, se considera el criterio de 

delimitar el Sistema Ambiental con vialidades gue enmarguen la de influencia del proyecto, y 

espacios con mercado potencial para ampliacién futura del proyecto, ya gue las vialidades forman 

parte del paisaje urbano y por su naturaleza pueden considerarse limites naturales en el interior 

de las Areas urbanas. 

  

117



 “MANUEL CALDERÓN ALCANTAR” 

MANUEL CALDERÓN ALCANTAR 

118 

f) Homogeneidad de los elementos y características ambientales del área en donde se 

desarrollará el proyecto 

En virtud de que el proyecto es exclusivamente de infraestructura urbana, ocupará vialidades 

existentes para conectarse a predios comerciales y habitacionales, de tal forma que los elementos 

naturales originales del ambiente se encuentran completamente sustituidos por elementos 

homogéneos del paisaje urbano actual.  

 

g) Metodología para la Delimitación del Sistema Ambiental 

Conforme al análisis de los criterios antes señalados y el análisis de las variables en diferentes 

escalas, se definió la región resultante como Sistema Ambiental. El procedimiento realizado 

para la delimitación del Sistema se describe a continuación: 

 

Paso 1. Localización Geográfica de las instalaciones del proyecto en Orto fotos. 

Paso 2. Localización Geográfica de las instalaciones del proyecto dentro del municipio de 

Tecámac.  

Paso 3. Localización del Proyecto con respecto al Plan de Desarrollo Urbano del municipio 

de Tecámac. 

Paso 4. Sobre posición del mapa del Plan de Desarrollo Urbano del municipio Tecámac. 

Paso 5. Ubicación de los radios de afectación como actividades riesgosas, con base en los 

resultados de la modelación matemática de los máximos eventos de riesgo 

ambiental en condiciones de operación de las instalaciones. 

Paso 6. Localización de Corrientes de Agua, Calles y Avenidas que delimitan los espacios 

Urbanos.  

Paso 7. Integración de las áreas estudiadas con los diferentes criterios anteriores, para 

delimitar el espacio geográfico con elementos físicos diferenciables. 

 

Una vez realizada la sobre posición del proyecto, Programa de Desarrollo, Corrientes de Aguas se 

determinó buscar límites físicos como calles y avenidas principales de forma que el Sistema Ambiental, 

pudiera acotarse también a través de estos límites. 

 

De acuerdo a lo anterior el polígono resultante denominado Sistema 49.43 ha siendo un área mayor a 

la del proyecto e influencia; presentando homogeneidad en sus elementos y características ambientales, 

la descripción de los límites del Sistema Ambiental son los siguientes:  
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f Homogeneidad de los elementos y caracteristicas ambientales del area en donde se 

desarrollarê el proyecto 

En virtud de due el proyecto es exclusivamente de infraestructura urbana, ocuparê vialidades 

existentes para conectarse a predios comerciales y habitacionales, de tal forma due los elementos 

naturales originales del ambiente se encuentran completamente sustituidos por elementos 

homogéneos del paisaje urbano actual. 

g) Metodologia para la Delimitacién del Sistema Ambiental 

Conforme al andlisis de los criterios antes sefialados y el analisis de las variables en diferentes 

escalas, se definié la regién resultante como Sistema Ambiental. EI procedimiento realizado 

para la delimitacién del Sistema se describe a continuacién: 

Paso 1. 

Paso 2. 

Paso 3. 

Paso 4. 

Paso 5. 

Paso 6. 

Paso 7. 

Localizaciën Geografica de las instalaciones del proyecto en Orto fotos. 

Localizaciën Geografica de las instalaciones del proyecto dentro del municipio de 

TecAmac. 

Localizacién del Proyecto con respecto al Plan de Desarrollo Urbano del municipio 

de Tecamac. 

Sobre posiciéën del mapa del Plan de Desarrollo Urbano del municipio Tecamac. 

Ubicacién de los radios de afectacién como actividades riesgosas, con base en los 

resultados de la modelaciéën matematica de los maximos eventos de riesgo 

ambiental en condiciones de operacién de las instalaciones. 

Localizaciéën de Corrientes de Agua, Calles y Avenidas gue delimitan los espacios 

Urbanos. 

Integraciën de las areas estudiadas con los diferentes criterios anteriores, para 

delimitar el espacio geografico con elementos fisicos diferenciables. 

Una vez realizada la sobre posicién del proyecto, Programa de Desarrollo, Corrientes de Aguas se 

determiné buscar limites fisicos como calles y avenidas principales de forma due el Sistema Ambiental, 

pudiera acotarse también a través de estos limites. 

De acuerdo a lo anterior el poligono resultante denominado Sistema 49.43 ha siendo un 4rea mayor a 

la del proyecto e influencia; presentando homogeneidad en sus elementos y caracteristicas ambientales, 

la descripciën de los limites del Sistema Ambiental son los siguientes: 
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Tabla No. 17 Coordenadas de la Descripción de los Límites de Sistema Ambiental 

Nombre X Y Descripción 

P1 498,431.90 2,186,711.18 Del P1 al P2; Límite con calle Emiliano Zapata 

P2 498,259.82 2,186,204.76 Del P2 al P3; Límite con el municipio de 

Zumpango 

P3 499,134.46 2,185,913.39 Del P3 al P6; Límite con calle secundaria 

P4 499,163.35 2,186,074.50 

P5 499,192.20 2,186,074.50 

P6 499,290.99 2,186,419.85 Del P6 al P1; Límite con la carretera Zumpango 

– Tecámac y el municipio de Zumpango P7 498,859.35 2,186,575.86 

 

 

Figura No.10 Límites del Sistema Ambiental 
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Tabla No. 17 Coordenadas de la Descripcién de los Limites de Sistema Ambiental 

  

  

  

  

  

    

P1 498 431.90 | 2,186 711.18 | DelP1 al P2; Limite con calle Emiliano Zapata 

P2 498 259.82 | 2,186 204.76 Del P2 al P3; Limite con el municipio de 

Zumpango 

P3 499,134 .46 | 2,185,913.39 Del P3 al P6: Limite con calle secundaria 

P4 499,163.35 | 2,186,074.50 

P5 499,192.20 | 2,186,074.50 

P6 499 290.99 | 2,186 419.85 | Del P6 al P1; Limite con la carretera Zumpango 

P7 498,859.35 | 2,186 575.86 — TecAmac y el municipio de Zumpango           
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Area del Sistema Ambiental 49.43 ha. 

  

Municipio de Zumpango 

Coordenadas del Proyecto UTM 14N 

Nombre X 
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498, 67.79 

Figura No.10 Limites del Sistema Ambiental 
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IV.2 Caracterización y análisis del sistema ambiental 

IV.2.1 Aspectos abióticos  

IV.2.1.1 Clima 

De acuerdo a la clasificación de Köppen, modificado por Garcia, el clima predominante dentro del 

Sistema Ambiental es templado, sub húmedo, con temperaturas media anual entre 12°C y 18°C, 

temperaturas del mes más frio entre -3°C y 18°C y temperaturas del mes más caliente bajo 22°C. La 

precipitación en el mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T menor de 43.2 

y porcentaje de precipitación invernal del 5% al 10.2 % del total anual.  

 

IV.2.1.2 Temperaturas, Precipitación y Fenómenos Climatológicos 

La Estación climatológica al área del Sistema Ambiental y que se encuentra en operación por el 

Sistema Meteorológica Nacional (SMN) es la 15099 “San Mateo Acuitlapilco” ubicada en el municipio 

de Nextlalpan, perteneciente a la Cuenca del Rio Moctezuma. Dicha Estación Meteorológica se 

localiza a 3.65 km de la Estación de nominada “Manuel Calderón Alcantar”. 

 

Tabla No. 18 Estación Meteorológica34 

Clave Nombre Municipio 
Coordenadas 

Altura 
Latitud longitud 

15099 San  Mateo Acuitlapilco Nextlalpan 19° 45’ 48” 99° 02’ 38” 2,250 msnm 

 

IV.2.1.2.1 Temperaturas Máximas 

De acuerdo a lo presentado en la Estación Climatológica 15099, se reportan temperaturas máximas 

promedio de 25.7°C, siendo los meses de abril y mayo los que presentan mayor temperatura. 

 

Tabla No. 19 Temperaturas Máximas presentes en la Estación Climática 15099 

Elementos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Temperatura 

Máxima 

Normal 

22.9 24.6 27.3 29.1 29.1 27.4 26.2 26.1 25.1 24.4 23.5 23.0 25.7 

                                                           
34 Estaciónes Climatológicas https://smn.conagua.gob.mx/es/informacion-climatologica-por-estado?estado=mex  
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IV.2 Caracterizacién y analisis del sistema ambiental 

IV.2.1 Aspectos abi6ticos 

IV.2.1.1 Clima 

De acuerdo a la clasificaciën de Kêppen, modificado por Garcia, el clima predominante dentro del 

Sistema Ambiental es templado, sub himedo, con temperaturas media anual entre 12*%C y 18%, 

temperaturas del mes mas frio entre -3“C y 18*%C y temperaturas del mes mas caliente bajo 22%C. La 

precipitaciéën en el mes mas seco menor de 40 mm; lluvias de verano con indice P/T menor de 43.2 

Yy porcentaje de precipitacién invernal del 5% al 10.2 % del total anual. 

IV.2.1.2 Temperaturas, Precipitacién y Fenémenos Climatolégicos 

La Estacién climatoléêgica al &rea del Sistema Ambiental y gue se encuentra en operacién por el 

Sistema Meteorol6gica Nacional (SMN) es la 15099 “San Mateo Acuitlapilco” ubicada en el municipio 

de Nesdlalpan, perteneciente a la Cuenca del Rio Moctezuma. Dicha Estaciéën Meteorolêgica se 

localiza a 3.65 km de la Estaciéën de nominada “Manuel Calderén Alcantar”. 

Tabla No. 18 Estacién Meteorolégica* 

  

15099 | San Mateo Acuitlapilco | Nexdlalpan | 19* 45” 48” | 99” 02' 38” 2,250 msnm 
  

IV.2.1.2.1 Temperaturas Maêximas 

De acuerdo a lo presentado en la Estaci6én Climatol6gica 15099, se reportan temperaturas maximas 

promedio de 25.7%, siendo los meses de abril y mayo los gue presentan mayor temperatura. 

Tabla No. 19 Temperaturas Maximas presentes en la Estacién Climatica 15099 

  

Temperatura 

Maxima 229 | 24.6 | 27.3 | 29.1 | 291 | 27.4 | 26.2 | 26.1 | 25.1 | 244 | 23.5 | 23.0 | 25.7 

Normal 
  

  

3 Estaciënes Climatol6gicas https/smn.conagua.gob.mdes/informacion-climatologica-por-estado?estadosmex 
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Elementos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Máxima 

Mensual 
25.0 27.8 26.9 32.2 32.5 30.8 28.7 28.2 27.8 27.8 25.8 25.3  

Año de 

Máxima 
1991 2003 1998 1998 1998 2008 2001 2009 2005 2002 1998 2002  

Máxima 

Diaria 
29.0 32.0 33.5 39.5 36.0 48.0 32.0 32.0 32.0 30.0 29.0 29.0  

Años con 

Datos 

 
 
 

27 27 27 26 27 27 26 26 23 22 25 25  

 

IV.2.1.2.2 Temperaturas Mínimas 

De acuerdo a lo presentado en la Estación Climatológica 15099, se reportan temperaturas mínimas 

promedio de 7.1°C, siendo los meses de enero y febrero los que presentan menor temperatura. 

 

Tabla No. 20 Temperaturas Mínimas presentes en la Estación Climática 15099 

Elementos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Temperatura 

Mínima 

Normal 

1.7 2.9 5.3 8.0 9.7 11.1 10.7 10.4 10.3 7.9 4.6 3.1 7.1 

Mínima 

Mensual 
-0.7 -2.0 1.5 5.5 8.0 8.3 8.9 7.1 6.7 3.3 2.0 0.7  

Año de 

Mínima 
1988 1983 1989 1989 1979 1982 1989 1982 1982 1979 1981 1982  

Mínima Diaria -7.0 -7.5 -5.0 0.0 2.0 2.0 2.0 3.5 -2.0 -3.0 -6.0 -7.0  

Años con 

Datos 
27 27 27 26 27 27 26 26 23 22 25 25  

 

IV.2.1.2.3 Precipitación 

Como se puede observar en la siguiente tabla se presentan precipitaciones de 602.2 mm en 

promedio al año, siendo los meses de julio y agosto en donde se presentan más días con lluvia. 
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Maêxima 
25.0 | 27.8 | 26.9 | 322 | 325 | 308 | 28.7 | 282 | 27.8 | 27.8 | 258 | 253 

Mensual 

Afio de 
oe 1991 | 2003 | 1998 | 1998 | 1998 | 2008 | 2001 | 2009 | 2005 | 2002 | 1998 | 2002 

Maxima 

Maêxima 
oe 29.0 | 32.0 | 335 | 395 | 36.0 | 48.0 | 32.0 | 32.0 | 32.0 | 30.0 | 29.0 | 29.0 

Diaria 

Afios con 

Datos 
27 27 27 26 27 27 26 26 23 22 25 25                               
  

IV.2.1.2.2 Temperaturas Minimas 

De acuerdo a lo presentado en la Estacién Climatolégica 15099, se reportan temperaturas minimas 

promedio de 7.1%, siendo los meses de enero y febrero los gue presentan menor temperatura. 

Tabla No. 20 Temperaturas Minimas presentes en la Estacién Climatica 15099 

  

  

  

  

Temperatura 

Minima 1.7 2.9 5.3 8.0 9.7 11.1 | 10.7 | 10.4 | 103 | 79 4.6 31 7.1 

Normal 

Minima 
-0.7 | -2.0 1.5 5.5 8.0 8.3 8.9 7.1 6.7 3.3 2.0 0.7 

Mensual 

Afio de 
oo 1988 | 1983 | 1989 | 1989 | 1979 | 1982 | 1989 | 1982 | 1982 | 1979 | 1981 | 1982 

Minima 

Minima Diaria | -7.0 | -7.5 | -5.0 0.0 2.0 2.0 2.0 3.5 -2.0 | -30 | -60 | -7.0 

Afios con 
27 27 27 26 27 27 26 26 23 22 25 25 

Datos                               
  

IV.2.1.2.3 Precipitacién 

Como se puede observar en la siguiente tabla se presentan precipitaciones de 602.2 mm en 

promedio al afio, siendo los meses de julio y agosto en donde se presentan mas dias con lluvia. 
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Tabla No. 21 Precipitación presente en la Estación Climática 15129 TULTEPEC 

Elementos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Precipitación 

Normal 
8.4 7.7 12.6 27.0 45.2 109.2 128.1 120.7 101.9 54.1 11.4 5.8 632.1 

Máxima 

Mensual 
48.8 70.9 58.8 101.2 120.7 208.0 289.7 318.2 321.0 174.1 49.1 31.6  

Año de 

Máxima 
1967 2010 1966 1982 1975 1961 1984 1969 1962 1967 1963 1968  

Máxima 

Diaria 
25.6 22.5 35.3 65.6 65.1 68.7 57.5 58.5 50.2 92.4 39.2 15.2  

Años con 

Datos 
43 43 43 42 43 43 42 42 41 41 41 40  

 

IV.2.1.2.4 Fenómenos climatológicos  

Como se puede observar en la siguiente tabla, se presentan 1,428.3 días al año con evaporación, 

68.5 días de lluvia al año, 26.1 días de niebla al año, casi no hay presencia de granizo durante el 

año solo presentándose en 1.8 días y 6.5 días año se presentan tormentas eléctricas. 

 

Tabla No. 22 Fenómenos Climáticos presentes en la Estación Climática 15099 

Elementos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Evaporación 

Total 

Normal 

92.6 101.5 135.9 151.7 150.7 136.0 119.7 126.1 113.7 110.5 96.2 93.7 1,428.3 

Número de 

Días con 

Lluvia 

1.6 1.3 2.5 4.3 5.8 10.5 12.7 11.3 9.5 5.9 1.9 1.2 68.5 

Niebla 1.9 1.3 0.9 1.0 0.8 1.3 2.7 2.6 2.2 4.3 3.7 3.4 26.1 

Granizo 0.0 0.1 0.2 0.1 0.1 0.3 0.4 0.2 0.1 0.3 0.0 0.0 1.8 

Tormenta 

Eléctrica 
0.1 0.0 0.4 0.8 0.5 1.2 1.5 0.9 0.4 0.6 0.1 0.0 6.5 
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Tabla No. 21 Precipitacién presente en la Estacién Climatica 15129 TULTEPEC 

  

  

  

                        

Precipitacién 
8.4 7.7 12.6 | 27.0 | 45.2 | 1092 | 1281 | 120.7 | 101.9 | 54.1 | 114 | 58 | 6321 

Normal 

Maêxima 
488 | 70.9 | 58.8 | 101.2 | 120.7 | 208.0 | 289.7 | 3182 | 321.0 | 1741 | 49.1 | 31.6 

Mensual 

Afio de 
oo 1967 | 2010 | 1966 | 1982 | 1975 | 1961 | 1984 | 1969 | 1962 | 1967 | 1963 | 1968 

Maxima 

Maêxima 
oe 256 | 22.5 | 3853 | 656 | 651 68.7 | 57.5 | 58.5 | 50.2 | 924 | 392 | 15.2 

Diaria 

Afios con 
43 43 43 42 43 43 42 42 41 41 41 40 

Datos         
  

IV.2.1.2.4 Fenémenos climatolégicos 

Como se puede observar en la siguiente tabla, se presentan 1,428.3 dias al afio con evaporacién, 

68.5 dias de lluvia al afio, 26.1 dias de niebla al afio, casi no hay presencia de granizo durante el 

afio solo presentandose en 1.8 dias y 6.5 dias afio se presentan tormentas elêctricas. 

Tabla No. 22 Fenéêmenos Climaticos presentes en la Estacién Climatica 15099 

  

  

  

                        

Evaporacién 

Total 92.6 | 101.5 | 135.9 | 151.7 | 150.7 | 136.0 | 119.7 | 126.1 | 113.7 | 110.5 | 96.2 | 93.7 | 1,428.3 

Normal 

Numero de 

Dias con 1.6 1.3 2.5 4.3 5.8 10.5 | 12.7 | 11.3 9.5 5.9 19 | 12 68.5 

Lluvia 

Niebla 1.9 1.3 0.9 1.0 0.8 1.3 2.7 2.6 2.2 4.3 37 | 34 26.1 

Granizo 0.0 0.1 0.2 |O01 0.1 0.3 0.4 0.2 0.1 0.3 0.0 | 0.0 1.8 

Tormenta 
Eléctrica 0.1 0.0 0.4 0.8 0.5 1.2 1.5 0.9 0.4 0.6 | 01 0.0 6.5         
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IV.2.1.3 Vientos35  

La velocidad promedio del viento por hora en el municipio de Tecámac tiene variaciones Estaciónales 

leves en el transcurso del año.  

La parte más ventosa del año dura 3.2 meses siendo desde el mes de enero y concluyendo en los 

días finales del mes de abril, con velocidades promedio del viento de más de 8.3 km/h. El día más 

ventoso del año 2020 fue el 07 de marzo, con una velocidad promedio del viento de 9.2 km/h. 

El tiempo más calmado del año dura 8.8 meses, del mes de abril a mediados del mes de enero. El 

día más calmado del año 2020 fue el 01 de diciembre, con una velocidad promedio del viento de 7.4 

km/h.  

 

Figura No.11 Velocidad del Viento 

 

La dirección predominante por hora del viento en el municipio de Tecámac varía durante todo el año. 

El viento proveniente del norte durante 2.1 semanas (aproximadamente del 15 de mayo al 30 de 

mayo) y durante 1.1 meses (aproximadamente del 10 de octubre al 14 de noviembre) con un 

porcentaje máximo del 41% a mitad de dicho periodo. 

El viento proveniente del este durante 4.4 meses (aproximadamente del 30 de mayo al 10 de octubre) 

y durante 3.4 semanas (aproximadamente del 14 de noviembre al 8 de diciembre) con un porcentaje 

máximo del 78% a mitad del primer periodo.  

Los vientos provenientes del sur duran 5.2 meses (aproximadamente del 8 de diciembre al 15 de 

mayo) con un porcentaje máximo de 31% a mediados de este periodo. 

                                                           
35 Vientos en el municipio de Tecámac https://es.weatherspark.com/y/6617/Clima-promedio-en-Tecamac-de-Felipe-
Villanueva-M%C3%A9xico-durante-todo-el-a%C3%B1o  
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IV.2.1.3 Vientos*% 

La velocidad promedio del viento por hora en el municipio de TecAmac tiene variaciones Estaci6nales 

leves en el transcurso del afio. 

La parte mas ventosa del afio dura 3.2 meses siendo desde el mes de enero y concluyendo en los 

dias finales del mes de abril, con velocidades promedio del viento de mas de 8.3 km/h. El dia mas 

ventoso del afio 2020 fue el 07 de marzo, con una velocidad promedio del viento de 9.2 km/h. 

El tiempo mas calmado del afio dura 8.8 meses, del mes de abril a mediados del mes de enero. EI 

dia mas calmado del afio 2020 fue el 01 de diciembre, con una velocidad promedio del viento de 7.4 

Km/h. 
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El promedio de la velocidad media del viento por hora (linea gris oscuro), con las bandas de 

percentil 25% a 75“ y 10% a 90%. 

Figura No.11 Velocidad del Viento 

La direccién predominante por hora del viento en el municipio de Tecamac varia durante todo el afio. 

El viento proveniente del norte durante 2.1 semanas (aproximadamente del 15 de mayo al 30 de 

mayo) y durante 1.1 meses (aproximadamente del 10 de octubre al 14 de noviembre) con un 

porcentaje maximo del 41% a mitad de dicho periodo. 

El viento proveniente del este durante 4.4 meses (aproximadamente del 30 de mayo al 10 de octubre) 

y durante 3.4 semanas (aproximadamente del 14 de noviembre al 8 de diciembre) con un porcentaje 

maximo del 78% a mitad del primer periodo. 

Los vientos provenientes del sur duran 5.2 meses (aproximadamente del 8 de diciembre al 15 de 

mayo) con un porcentaje maximo de 31% a mediados de este periodo. 

  

SS Vientos en el municipio de Tecamac https://es.weatherspark.com/y/6617/Clima-promedio-en-Tecamac-de-Felipe- 

Villanueva-M9:C3%A9xico-durante-todo-el-a9C3%B1o 
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Figura No.12 Dirección del Viento 

 

IV.2.1.4 Geología y Geomorfología  

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal del municipio de Tecámac 2018 - 202136,  el 41% de 

la superficie municipal está asentada en roca ígnea extrusiva, alrededor de 64 km2, mientras que el 

3.4% poco más de 5 km2 corresponde a roca sedimentaria. El resto del municipio, un 55% posee 

roca aluvial, principalmente, aunque es importante mencionar que también se cuenta con presencia 

de rocas lacustres en las partes más bajas del territorio. Por el tipo de roca, la toba basáltica en la 

más común de las rocas ígneas, con el 26% de la superficie; le siguen los depósitos volcanoclásticos, 

con el 13% del total; la brecha sedimentaria, con apenas el 3%, mientras que el basalto y la brecha 

volcánica no alcanza el 1% de la superficie, cada una.  

Por su localización en la Cuenca de México, el relieve está dominado por dos morfologías principales: 

la planicie lacustre que ocupaban los antiguos lagos de la cuenca y el piedemonte de los sistemas 

volcánicos que lo rodean. Al oeste y al sur, la planicie lacustre se extiende en, aproximadamente, el 

41% del territorio y se caracteriza por poseer una superficie natural casi horizontal. Su formación es 

el resultado de la colmatación continua del terreno. Tras la aparición de la Sierra Chichinautzin en 

los actuales límites de la Ciudad de México y Morelos, la cual fungió como represa natural durante 

los últimos 700,000 años.  

El relieve montañoso está presente con algunas elevaciones que aparecieron en el Cuaternario. 

Periodo que comenzó hace 2.5 millones de años y que continúa hasta hoy. Este representan poco 

menos del 2% de la superficie y se determina por poseer grandes contrastes altitudinales en cortas 

distancias. El área que delimita esta forma se conoce como pie de monte y se manifiesta en el 47% 

                                                           
36 Plan de Desarrollo del Municipio de Tecámac https://www.tecamac.gob.mx/public/upload/tecamac/pdmtecamac.pdf   
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El porcentaje de horas en las gue la direcciéën media del viento viene de cada uno de los cuatro 

puntos cardinales, excluidas las horas en gue la velocidad media del viento es menos de 1.6 km/h. 

Las areas de colores claros en las limites son el porcentaje de horas gue pasa en las direcciones 

intermedias implicitas (noreste, sureste, suroeste y noroeste). 

Figura No.12 Direccién del Viento 

IV.2.1.4 Geologia y Geomorfologia 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal del municipio de Tec&Amac 2018 - 202136, el41% de 

la superficie municipal estê asentada en roca ignea extrusiva, alrededor de 64 km2, mientras gue el 

3 4% poco mas de 5 km2 corresponde a roca sedimentaria. El resto del municipio, un 55% posee 

roca aluvial, principalmente, aundgue es importante mencionar due también se cuenta con presencia 

de rocas lacustres en las partes mas bajas del territorio. Por el tipo de roca, la toba basaltica en la 

mas comuun de las rocas igneas, con el 26% de la superficie; le siguen los depésitos volcanoclêsticos, 

con el 13% del total; la brecha sedimentaria, con apenas el 3%, mientras gue el basalto y la brecha 

volcênica no alcanza el 1% de la superficie, cada una. 

Por su localizacién en la Cuenca de México, el relieve esté dominado por dos morfologias principales: 

la planicie lacustre gue ocupaban los antiguos lagos de la cuenca y el piedemonte de los sistemas 

volcênicos due lo rodean. Al oeste y al sur, la planicie lacustre se extiende en, aproximadamente, el 

41% del territorio y se caracteriza por poseer una superficie natural casi horizontal. Su formacién es 

el resultado de la colmatacién continua del terreno. Tras la aparicién de la Sierra Chichinautzin en 

los actuales limites de la Ciudad de México y Morelos, la cual fungié como represa natural durante 

los uitimos 700,000 afios. 

El relieve montafioso estê presente con algunas elevaciones due aparecieron en el Cuaternario. 

Periodo due comenzé hace 2.5 millones de afios y gue continia hasta hoy. Este representan poco 

menos del 2% de la superficie y se determina por poseer grandes contrastes altitudinales en cortas 

distancias. El Area gue delimita esta forma se conoce como pie de monte y se manifiesta en el 47% 

  

%ê plan de Desarrollo del Municipio de TecAmac https://www tecamac.gob.mxJpublic/upload/tecamac/pdmtecamac.pdf 
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del territorio, aunque su edad varia, con la presencia de rocas del periodo Neógeno (23 millones a 

2.5 millones de años), así como del Cuaternario. Tiene la peculiaridad de ser una rampa acumulativa 

cuya formación no está condicionada solamente por los procesos erosivos, si no por eventos 

volcánicos que dieron  lugar a la acumulación de material ígneo.  

La planicie pluvial, por otro lado, es el resultado de la acumulación de material de acarreo proveniente 

del piedemonte, el cual se depositó en la ribera de los antiguos lagos de la Cuenca de México. Su 

formación depende de la aparición de ríos intermitentes durante la Estación húmeda, principalmente, 

los cuales propiciaron la aparición de algunos abanicos aluviales, favorecidos por el cambio en la 

pendiente entre el piedemonte y la planicie lacustre. Este sistema ocupa el 9% del municipio y forma 

un corredor que va del noroeste al suroeste.  

El área en donde se encuentra el SA al encontrarse en las partes bajas del municipio presenta una 

morfología lacustre. 

 

IV.2.1.4 Edafología  

Los suelos que posee el municipio tienen su origen en la actividad volcánica presente en la región, 

así como la relación que tuvo esta con el ambiente lacustre que perduro hasta hace un par de siglos. 

Ejemplo de ellos es la existencia del tipo de suelo Cambisol eutrico, el cual ocupa las partes más 

altas del Cerro Chiconautla, así como el piedemonte del mismo. Se caracteriza por el cambio de la 

coloración entre la superficie y, al menos, el horizonte subsuperficial continuo, debido a la 

meteorización del material parental. Al ser un cambiosol de tipo eutrico, posee una saturación con 

bases mayor o igual al 50%, sobre todo en la parte que ocupa la capa endurecida o cementada, a 

partir de los 20 cm de la superficie. En total, ocupa alrededor de 19 km2 o el 12% de la superficie 

municipal. 

Otro suelo que domina las altitudes medias en el municipio es el Feozem, el cual a diferencia del 

Cambiosol, ocupa la porción norte y nororiental de Tecámac. Es un suelo frecuente de las zonas de 

transición entre los climas templados y secos. Su morfología es el resultado de la acumulación de 

sales en el subsuelo y su posterior lixiviación, por lo que suele ser de color obscuro o rojizo, con un 

alto contenido de materia orgánica, al estar normalmente ocupado por pastizales y bosques xerófilos. 

Representa el 33% de la superficie municipal, alrededor de 51 km2. 

Aunque en menor proporción, el Litosol es otro de los suelos que ocupa las partes altas, 

específicamente en el Cerro Xolox, en los límites de Zumpango. Es un suelo muy somero, común de 

las zonas montañosas y el cual está formado a partir de material no consolidado o de varios tipos de 

roca continua, en áreas frecuentemente erosionadas. Representa el 2% del territorio, por lo que es 

la unidad edáfica de menor extensión.  
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del territorio, aundgue su edad varia, con la presencia de rocas del periodo Neégeno (23 millones a 

2.5 millones de afios), asi como del Cuaternario. Tiene la peculiaridad de ser una rampa acumulativa 

cuya formacién no estê& condicionada solamente por los procesos erosivos, si no por eventos 

volcênicos due dieron lugar a la acumulacién de material igneo. 

La planicie pluvial, por otro lado, es el resultado de la acumulaciën de material de acarreo proveniente 

del piedemonte, el cual se deposité en la ribera de los antiguos lagos de la Cuenca de México. Su 

formaci6én depende de la apariciéën de rios intermitentes durante la Estacién himeda, principalmente, 

los cuales propiciaron la apariciën de algunos abanicos aluviales, favorecidos por el cambio en la 

pendiente entre el piedemonte y la planicie lacustre. Este sistema ocupa el 9% del municipio y forma 

un corredor gue va del noroeste al suroeste. 

El area en donde se encuentra el SA al encontrarse en las partes bajas del municipio presenta una 

morfologia lacustre. 

IV.2.1.4 Edafologia 

Los suelos gue posee el municipio tienen su origen en la actividad volcénica presente en la regién, 

asi como la relacién gue tuvo esta con el ambiente lacustre due perduro hasta hace un par de siglos. 

Ejemplo de ellos es la existencia del tipo de suelo Cambisol eutrico, el cual ocupa las partes mas 

altas del Cerro Chiconautla, asi como el piedemonte del mismo. Se caracteriza por el cambio de la 

coloracién entre la superficie y, al menos, el horizonte subsuperficial continuo, debido a la 

meteorizaci6ën del material parental. Al ser un cambiosol de tipo eutrico, posee una saturacién con 

bases mayor o igual al 50%, sobre todo en la parte gue ocupa la capa endurecida o cementada, a 

partir de los 20 cm de la superficie. En total, ocupa alrededor de 19 km2 o el 12% de la superficie 

municipal. 

Otro suelo due domina las altitudes medias en el municipio es el Feozem, el cual a diferencia del 

Cambiosol, ocupa la porcién norte y nororiental de TecaAmac. Es un suelo frecuente de las zonas de 

transiciën entre los climas templados y secos. Su morfologia es el resultado de la acumulacién de 

sales en el subsuelo y su posterior lixiviacién, por lo gue suele ser de color obscuro o rojizo, con un 

alto contenido de materia organica, al estar normalmente ocupado por pastizales y bosdues xeréfilos. 

Representa el 33% de la superficie municipal, alrededor de 51 km2. 

Aundgue en menor proporciën, el Litosol es otro de los suelos due ocupa las partes altas, 

especificamente en el Cerro Xolox, en los limites de Zumpango. Es un suelo muy somero, comun de 

las zonas montafiosas y el cual estê formado a partir de material no consolidado o de varios tipos de 

roca continua, en areas frecuentemente erosionadas. Representa el 2% del territorio, por lo due es 

la unidad edafica de menor extensién. 
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Las zonas más bajas de Tecámac, que coinciden de alguna manera con la planicie lacustre, están 

representadas por el suelo de tipo Solonchak hortico. Este suelo tiene una alta concentración de 

sales saludables y es frecuente en las regiones áridas y semiáridas del mundo. Se forma a partir de 

cualquier material no consolidado y, en este caso, adquirió su salinidad en la superficie a partir de la 

evaporación de los lagos que ocupaban la Cuenca de México.  

Este suelo puede ser sustento para ciertas especies de pasto y algunas especies vegetales halófitas, 

aunque con el manejo adecuado, tiene la capacidad de usarse para actividades agrícolas, es 

considerado como hortico debido a la continua intervención del hombre, a partir de la labranza 

profunda, la fertilización intensiva y la aplicación continua de residuos orgánicos. A nivel municipal, 

abarca poco más de la mitad del territorio, con alrededor de 80 km2 y es visible desde las partes 

centrales, hasta las colindancias con Ecatepec de Morelos, Tonanitla y Nextlalpan.  

Dentro del SA existe un tipo de suelo de tipo Feozem con actividad de agricultura de riego temporal. 

 

IV.2.1.5 Hidrología   

El municipio de Tecámac se localiza dentro de la Cuenca de México, aunque de manera artificial, 

esta fue conectada con la cuenca del Rio Panuco. La de México, es una cuenca endorreica, 

conformada por planicies lacustres y proluviales, rodeadas por diversos sistemas montañosos 

pertenecientes al Eje Neo volcánico Transversal. El municipio forma parte de la Región Hidrológica 

26 de la Cuenca de Alto Panuco, perteneciente a la Subcuenca del Rio Moctezuma. 

Las unidades hidrológicas en el municipio están representadas, principalmente, por el Gran Canal 

de Desagüe, el cual conduce las aguas residuales de la Ciudad de México hacia la cuenca del Rio 

Panuco y que, a su vez, define el limite municipal en el sur. La otra unidad hidrológica es el Dren 

San Diego, ubicado al poniente, el cual lleva las aguas desde la zona oeste del Parque Ecológico de 

Sierra Hermosa, hacia el Gran Canal de Desagüe. En total, alrededor de 174 km de canalización 

distribuyen las aguas dentro del territorio, a partir de las bajas intermitentes que desembocan en la 

planicie proluvial y cuyo flujo es conducido a través de terrenos utilizados para la agricultura de riego. 

Por otra parte, existen cuarenta pozos de agua potable en todo el municipio, la mayoría localizados 

en la planicie lacustre y la planicie proluvial. 

A diferencia de la porción sur de Tecámac, la cual posee un robusto sistema de canales, el norte del 

municipio se caracteriza por tener una red hidrográfica compleja que incluye largos ríos intermitentes, 

los cuales se forman durante las lluvias y que, en la mayoría de los casos no son canalizados de 

manera artificial. Sin embargo, las corrientes fluviales Estaciónales se utilizaron tradicionalmente 

para llenar los jagüeyes existentes, ya que estas corrientes no desembocaron en suelos aptos para 

la ocupación por parte de actividades agrícolas. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

Las zonas mas bajas de Tecamac, gue coinciden de alguna manera con la planicie lacustre, estan 

representadas por el suelo de tipo Solonchak hortico. Este suelo tiene una alta concentraciéën de 

sales saludables y es frecuente en las regiones &ridas y semiëridas del mundo. Se forma a partir de 

cualduier material no consolidado y, en este caso, adduirië su salinidad en la superficie a partir de la 

evaporaci6n de los lagos gue ocupaban la Cuenca de México. 

Este suelo puede ser sustento para ciertas especies de pasto y algunas especies vegetales haléfitas, 

aundue con el manejo adecuado, tiene la capacidad de usarse para actividades agricolas, es 

considerado como hortico debido a la continua intervenciéën del hombre, a partir de la labranza 

profunda, la fertilizacién intensiva y la aplicacién continua de residuos organicos. A nivel municipal, 

abarca poco mas de la mitad del territorio, con alrededor de 80 km2 y es visible desde las partes 

centrales, hasta las colindancias con Ecatepec de Morelos, Tonanitla y Nexdlalpan. 

Dentro del SA existe un tipo de suelo de tipo Feozem con actividad de agricultura de riego temporal. 

IV.2.1.5 Hidrologia 

El municipio de TecAmac se localiza dentro de la Cuenca de México, aungue de manera artificial, 

esta fue conectada con la cuenca del Rio Panuco. La de México, es una cuenca endorreica, 

conformada por planicies lacustres y proluviales, rodeadas por diversos sistemas montafiosos 

pertenecientes al Eje Neo volcênico Transversal. EI municipio forma parte de la Regién Hidrol6gica 

26 de la Cuenca de Alto Panuco, perteneciente a la Subcuenca del Rio Moctezuma. 

Las unidades hidrol6gicas en el municipio estan representadas, principalmente, por el Gran Canal 

de Desagile, el cual conduce las aguas residuales de la Ciudad de México hacia la cuenca del Rio 

Panuco y gue, a su vez, define el limite municipal en el sur. La otra unidad hidrol6gica es el Dren 

San Diego, ubicado al poniente, el cual lleva las aguas desde la zona oeste del Pardgue Ecol6gico de 

Sierra Hermosa, hacia el Gran Canal de Desagtiie. En total, alrededor de 174 km de canalizacién 

distribuyen las aguas dentro del territorio, a partir de las bajas intermitentes gue desembocan en la 

planicie proluvial y cuyo flujo es conducido a través de terrenos utilizados para la agricultura de riego. 

Por otra parte, existen cuarenta pozos de agua potable en todo el municipio, la mayoria localizados 

en la planicie lacustre y la planicie proluvial. 

A diferencia de la porcién sur de Tec&amac, la cual posee un robusto sistema de canales, el norte del 

municipio se caracteriza por tener una red hidrografica compleja gue incluye largos rios intermitentes, 

los cuales se forman durante las lluvias y gue, en la mayoria de los casos no son canalizados de 

manera artificial. Sin embargo, las corrientes fluviales Estaci6nales se utilizaron tradicionalmente 

para llenar los jagiieyes existentes, ya gue estas corrientes no desembocaron en suelos aptos para 

la ocupacién por parte de actividades agricolas. 
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No se localiza dentro del Sistema Ambiental algún cuerpo de agua, por lo que la operación de la 

Estación denominada “Manuel Calderón Alcantar” no pone en riesgo alguna corriente superficial 

ni subterránea. 

 

 IV.2.1.6 Sismicidad    

De acuerdo con el Servicio Sismológico Nacional, la República Mexicana se encuentra dividida en 

cuatro zonas sísmicas. La clasificación se realizó con base en la ocurrencia de grandes sismos que 

aparecen en los registros históricos y los registros de aceleración del suelo de algunos de los grandes 

temblores, ocurridos en el siglo pasado.  

 La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han 

reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores 

a un 10% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

 La zona B y C son zonas intermedias  donde se registran sismos  no tan frecuentes o son 

zonas afectadas  por  altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70 % de la aceleración 

del suelo. 

 La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la 

ocurrencia se sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 

70% de la aceleración de la gravedad. 

 

En el mapa de la regionalización sísmica de la República Mexicana se puede ver que el proyecto de 

la Estación “Manuel Calderón Alcantar” se encuentra en una zona “B” y presenta sismos de nivel 

medio-bajo ya que no son tan frecuentes, pero se ha tenido la presencia de dos sismos muy fuertes 

uno en el año 1985 y el otro en el 2017 en el Estado de México y CDMX.37 

 

                                                           
37 Sismología de México https://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexico.html 
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No se localiza dentro del Sistema Ambiental algtin cuerpo de agua, por lo due la operacién de la 

Estacién denominada “Manuel Calderén Alcantar” no pone en riesgo alguna corriente superficial 

ni subterrênea. 

IV.2.1.6 Sismicidad 

De acuerdo con el Servicio Sismolégico Nacional, la Republica Mexicana se encuentra dividida en 

cuatro zonas sismicas. La clasificaciéën se realizé con base en la ocurrencia de grandes sismos gue 

aparecen en los registros histéricos y los registros de aceleracién del suelo de algunos de los grandes 

temblores, ocurridos en el siglo pasado. 

e La zZona A es una zona donde no se tienen registros histéricos de sismos, no se han 

reportado sismos en los altimos 80 afios y no se esperan aceleraciones del suelo mayores 

a un 10% de la aceleracién de la gravedad a causa de temblores. 

e La zona BYyC son zonas intermedias donde se registran sismos no tan frecuentes o son 

Zonas afectadas por altas aceleraciones pero gue no sobrepasan el 70 % de la aceleracién 

del suelo. 

e La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos histéricos, donde la 

ocuIencia se sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 

70% de la aceleracién de la gravedad. 

En el mapa de la regionalizacién sismica de la Republica Mexicana se puede ver gue el proyecto de 

la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” se encuentra en una zona “B” y presenta sismos de nivel 

medio-bajo ya gue no son tan frecuentes, pero se ha tenido la presencia de dos sismos muy fuertes 

uno en el afio 1985 y el otro en el 2017 en el Estado de México y CDMX.37 

  

7 Sismologia de México hftps//www.sgm.gob.mx/VVeb/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexdco html 
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Figura No.13 Regionalización sísmica de la República Mexicana 

 

En el mes de agosto de 2019, el Servicio Sismológico Nacional reportó 2038 temblores cuyo 

epicentro fue localizado dentro del territorio mexicano. En este periodo ocurrieron también un par de 

sismos con epicentro en la Ciudad de México, el primero de ellos el día 2 de agosto a las 23:17 horas 

y fue de magnitud 2.3. El segundo tuvo una magnitud de 2.1 y se registró el día 9 de agosto a las 

05:55 horas. Los epicentros de ambos sismos se ubicaron en la alcaldía Miguel Hidalgo y fueron 

percibidos de manera ligera y moderada por la población que se encontraba en la zona cercana al 

epicentro.38 

 

IV.2.2 Aspectos Bióticos  

IV.2.2.1 Vegetación y uso de suelo 

A pesar del intenso crecimiento poblacional experimentado durante las últimas décadas, de los 

155.47 km2, solamente el 44% de la superficie está constituida por asentamientos humanos, los 

cuales se aglomeran en la parte central del municipio, formando un corredor que va de norte a sur y 

el cual se articula a partir de la Carretera Federal México – Pachuca, principalmente, pero también 

de otras  vialidades que conectan a Tecámac con los municipios cercanos, aunque en menor medida. 

                                                           
38 Resumen mensual de sismicidad http://www.ssn.unam.mx/sismicidad/resumen-mensual/ 
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Figura No.13 Regionalizacién sismica de la Republica Mexicana 

En el mes de agosto de 2019, el Servicio Sismolégico Nacional reporté 2038 temblores cuyo 

epicentro fue localizado dentro del territorio mexicano. En este periodo ocurrieron también un par de 

sismos con epicentro en la Ciudad de México, el primero de ellos el dia 2 de agosto a las 23:17 horas 

y fue de magnitud 2.3. E| segundo tuvo una magnitud de 2.1 y se registré el dia 9 de agosto a las 

05:55 horas. Los epicentros de ambos sismos se ubicaron en la alcaldia Miguel Hidalgo y fueron 

percibidos de manera ligera y moderada por la poblacién gue se encontraba en la zona cercana al 

epicentro.5ê 

IV.2.2 Aspectos Biéticos 

IV.2.2.1 Vegetacién y uso de suelo 

A pesar del intenso crecimiento poblacional experimentado durante las ultimas décadas, de los 

155.47 km2, solamente el 44% de la superficie esté constituida por asentamientos humanos, los 

cuales se aglomeran en la parte central del municipio, formando un corredor gue va de norte a sur y 

el cual se articula a partir de la Carretera Federal México - Pachuca, principalmente, pero tambiën 

de otras vialidades gue conectan a TecAmac con los municipios cercanos, aundgue en menor medida. 

  

$8 Resumen mensual de sismicidad http://www.ssn.unam.mxsismicidad/resumen-mensual/ 
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En relación con la presencia humana, la agricultura abarca cerca del 49% del territorio, de los cuales, 

33.7 km2 están destinados para agricultura de temporal anual, cuya zona de mayor extensión se 

encuentra en el área norte y noroeste, en los límites de Tecámac con Tizayuca y Temascalapa. La 

agricultura de riego anual y semipermanente se extiende por 33.1 km2, entre los asentamientos 

humanos y los límites de Tonanitla y Nextlalpan, mientras que tan solo 6.5 km2 sirven para agricultura 

de temporal anual y semipermanente, la cual se localiza cerca del relieve montañoso del Cerro 

Chiconautla. 

En cuanto a la vegetación existente, el pastizal halófilo es el tipo más extendido, con 5.5. km2 y se 

encuentra en las altitudes más bajas, formando una franja cerca del Gran Canal de Desagüe, en los 

límites con Ecatepec de Morelos, así como en otra franja que rodea el ares sur de la Base Aérea 

Militar No. 1 “Santa Lucia”. Por último, los pastizales inducidos abarcan 1.3% de la superficie 

municipal, incluyendo los terrenos que están por encima de los 2,450 metros sobre el nivel del mar. 

En las zonas agrícolas se cuenta con una variedad importante de árboles de pirul, mimosa, pino, 

alcanfor, casuarina, retama, jacaranda y colorín, existe la presencia de vegetación de clima seco o 

semiárido como el nopal, la tuna rosa, nopal de tuna blanca, nopal de xocontli, cholla, cacto d pipa y 

abrojo. También se encuentran algunas plantas medicinales como el estáfate, diente de león, 

manrrubio, xaclacote, helecho, marcho, mejorana, té limón, epazote y el cederrón. 

La principal área forestal presente en el municipio es el Parque estatal deportivo “Sierra Hermosa”, 

el cual cuenta con una superficie de 504.34 hectáreas, siendo la única área natural protegida del 

municipio, este cuenta con un vivero, donde se cultivan principalmente pino limón, arrayan y trueno 

para su propia reforestación y la de las áreas verdes públicas municipales, además de árboles 

frutales para donación hacia los habitantes 

En la tabla siguiente se enuncian las áreas forestales del municipio. 

Tabla No. 23 Áreas forestales del municipio de Tecámac 

Nombre de la zona 

forestal 
Localización Régimen 

Actividad que 

se desarrolla 

Parque Estatal Ecológico 

Turístico y Recreativo 

Sierra Hermosa 

Al centro del 

Municipio 
Área Natural Protegida 

Parque, vivero, 

recreación 

Cerro de Xolox 
Al Norponiente 

del Municipio 

Bosque no protegido 

(DeforEstación y Minas a 

cielo abierto) 

Recreativa 
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En relacién con la presencia humana, la agricultura abarca cerca del 49% del territorio, de los cuales, 

33.7 km2 estan destinados para agricultura de temporal anual, cuya zona de mayor extensiën se 

encuentra en el Area norte y noroeste, en los limites de TecAmac con Tizayuca y Temascalapa. La 

agricultura de riego anual y semipermanente se extiende por 33.1 km2, entre los asentamientos 

humanos y los limites de Tonanitla y Nexdlalpan, mientras gue tan solo 6.5 km2 sirven para agricultura 

de temporal anual y semipermanente, la cual se localiza cerca del relieve montafioso del Cerro 

Chiconautla. 

En cuanto a la vegetacién existente, el pastizal haléfilo es el tipo mas extendido, con 5.5. km2 y se 

encuentra en las altitudes mas bajas, formando una franja cerca del Gran Canal de Desagile, en los 

limites con Ecatepec de Morelos, asi como en otra franja gue rodea el ares sur de la Base Area 

Militar No. 1 “Santa Lucia”. Por ultimo, los pastizales inducidos abarcan 1.3% de la superficie 

municipal, incluyendo los terrenos due estan por encima de los 2,450 metros sobre el nivel del mar. 

En las zZonas agricolas se cuenta con una variedad importante de arboles de pirul, mimosa, pino, 

alcanfor, casuarina, retama, jacaranda y colorin, existe la presencia de vegetacién de clima seco o 

semidrido como el nopal, la tuna rosa, nopal de tuna blanca, nopal de xocontli, cholla, cacto d pipa y 

abrojo. También se encuentran algunas plantas medicinales como el estafate, diente de len, 

manrrubio, xaclacote, helecho, marcho, mejorana, té limén, epazote y el cederrén. 

La principal 4rea forestal presente en el municipio es el Pargue estatal deportivo “Sierra Hermosa", 

el cual cuenta con una superficie de 504.34 hectareas, siendo la tnica area natural protegida del 

municipio, este cuenta con un vivero, donde se cultivan principalmente pino limén, arrayan y trueno 

para Su propia reforestaciën y la de las &reas verdes publicas municipales, ademas de 4rboles 

frutales para donacién hacia los habitantes 

En la tabla siguiente se enuncian las areas forestales del municipio. 

Tabla No. 23 Areas forestales del municipio de Tecamac 

Pargue Estatal Ecol6gico | 
oo | Al centro del , | Pargue, vivero, 

Turistico y Recreativo ad Area Natural Protegida N 
| Municipio recreacion 

Sierra Hermosa 
  

| Bosdue no protegido 
Al Norponiente N | | 

Cerro de Xolox ad (DeforEstaci6n y Minas a Recreativa 
del Municipio | | 

cielo abierto)             
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Nombre de la zona 

forestal 
Localización Régimen 

Actividad que 

se desarrolla 

Cerro Colorado 
Al Norponiente 

del Municipio 

Bosque no protegido 

(DeforEstación y Minas a 

cielo abierto) 

Recreativa 

Cerro de Chiconautla 
Al Norponiente 

del Municipio 

Bosque no protegido 

(DeforEstación y Minas a 

cielo abierto) 

Recreativa 

 

El área del Sistema Ambiental se encuentra dentro de una zona considerada de agricultura de riego, 

y de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del Estado de México se encuentra dentro de un uso de 

suelo Habitacional, por lo que no se presenta especies de flora clasificadas con algún estado de 

conservación de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

IV.2.2.2 Fauna 

En el Sistema Ambiental, se presenta principalmente fauna nociva y fauna domestica como perros y 

gatos. En el municipio predominan las especies pequeñas como el conejo (Sylvilagus floridanus), 

liebre (Lepus callotis) tuza (Tomomys umbrinus sp.) y ratón de campo (Apodemus sylvaticus), ardilla 

(Sciurus vulgaris); diversas clases de aves como: golondrina (Hirundinidae sp.), gorrión (Passer 

domesticus), cardenal (Cardenalis cardenalis), en cuanto a reptiles hay lagartijas, camaleones y 

zincuates. 

Dentro del Sistema Ambiental, no se presenta especies faunísticas clasificadas con algún estado de 

conservación de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

IV.2.3 Aspectos Sociodemográficos   

IV.2.3.1 Población  

La población del municipio de Tecámac está distribuida en dos principales núcleos urbanos, el 

primero de ellos, donde se encuentra ubicado el Sistema Ambiental, abarca desde la cabecera 

municipal hasta en los límites con el municipio de Ecatepec, este núcleo poblacional es el más 

grande e incorpora la mayoría de los pueblos y colonias, además de varios fraccionamientos que se 

han establecido durante las últimas décadas. El otro núcleo poblacional se localiza en el norte y se 

restringe a un área rodeada por los municipios de Zupango, Tizayuca y Temascalapa, las partes más 

pobladas de este núcleo corresponden a los centros de los pueblos de Reyes Acozac, San Jerónimo 

Xonacahuacan y San Pedro Pozohuacan; así como de las áreas que unen a estos con la Carretera 

Federal México – Pachuca.  

Las AGEB (Área Geoestadística Básica) más pobladas del municipio se encuentra dentro del núcleo 
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Bosdue no protegido 

  

Al Norponiente N | | 
Cerro Colorado ad (DeforEstaci6n y Minas a Recreativa 

del Municipio | | 
cielo abierto) 

  

| Bosdue no protegido 
| Al Norponiente N | | 

Cerro de Chiconautla ad (DeforEstaci6n y Minas a Recreativa 
del Municipio | | 

cielo abierto)             

El &rea del Sistema Ambiental se encuentra dentro de una zona considerada de agricultura de riego, 

y de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del Estado de México se encuentra dentro de un uso de 

suelo Habitacional, por lo due no se presenta especies de flora clasificadas con algun estado de 

conservaciën de acuerdo a la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

IV.2.2.2 Fauna 

En el Sistema Ambiental, se presenta principalmente fauna nociva y fauna domestica como perros y 

gatos. En el municipio predominan las especies peguefias como el conejo (Sylvilagus floridanus), 

liebre (Lepus callotis) tuza (Tomomys umbrinus sp.) y ratén de campo (Apodemus sylvaticus), ardilla 

(Sciurus vulgaris); diversas clases de aves como: golondrina (Hirundinidae sp.), gorrién (Passer 

domesticus), cardenal (Cardenalis cardenalis), en cuanto a reptiles hay lagartijas, camaleones y 

Zincuates. 

Dentro del Sistema Ambiental, no se presenta especies faunisticas clasificadas con algun estado de 

conservaciën de acuerdo a la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

IV.2.3 Aspectos Sociodemograficos 

IV.2.8.1 Poblacién 

La poblaciën del municipio de Tecamac estê distribuida en dos principales nuicleos urbanos, el 

primero de ellos, donde se encuentra ubicado el Sistema Ambiental, abarca desde la cabecera 

municipal hasta en los limites con el municipio de Ecatepec, este nucleo poblacional es el mas 

grande e incorpora la mayoria de los pueblos y colonias, ademas de varios fraccionamientos gue se 

han establecido durante las altimas décadas. El otro nicleo poblacional se localiza en el norte y se 

restringe a un rea rodeada por los municipios de Zupango, Tizayuca y Temascalapa, las partes mas 

pobladas de este nucleo corresponden a los centros de los pueblos de Reyes Acozac, San Jerénimo 

Xonacahuacan y San Pedro Pozohuacan; asi como de las &reas due unen a estos con la Carretera 

Federal México - Pachuca. 

Las AGEB (Area Geoestadistica Bêsica) mas pobladas del municipio se encuentra dentro del nucleo 
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principal y corresponden a varios fraccionamientos como el Fraccionamiento Sierra Hermosa, Villa 

Real, así como los Héroes Tecámac, donde se localiza la “Estación de Gas de Carburación”, dicho 

núcleo cuenta con más de 20 000 hab/km2 .  

De acuerdo con la Encuesta Intercenal del año 2015, Tecámac contaba con un estimado de 446 008 

habitantes, de los cuales 216 509 son hombres y 229 499 son mujeres, de acuerdo con estos datos, 

el 37% son jóvenes de 0 a 19 años, 27.75% lo componen adultos de 30 a 44 años, el 14.55% de la 

población tiene entre 20 y 29 años, mientras que el 13.84% se ubica entre los 45 y 59 años, y el 

6.1% restante son adultos mayores de 60 años. 

 

Figura No.14 Pirámide Poblacional, INEGI 2010 

IV.2.3.2 Educación   

En cuanto a la composición educativa de su población el municipio de Tecámac, cuenta con una 

población de 178,911 personas que estudian lo que equivale al 38.63%, de esta cantidad 104,478 

son de educación básica, 19,907 de nivel superior y 13,854 de nivel superior. 

El 20.63% de la población mayores de 15 años no ha concluido su educación básica, dando un total 

de 8.6% del total de la población.  

Tabla No. 24 Población en situación de vulnerabilidad educativa. 

Población de 15 

años y mas 
Analfabetas 

Sin Primaria 

Terminada 

Sin Secundaria 

Terminada 

Rezago 

Total 

42,850 4510 20,320 3552 28,382 

% 1.13 4.3 0.76 6.19 
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principal y corresponden a varios fraccionamientos como el Fraccionamiento Sierra Hermosa, Villa 

Real, asi como los Héroes Tec&mac, donde se localiza la “Estacién de Gas de Carburacién”, dicho 

nucleo cuenta con mas de 20 000 hab/km2. 

De acuerdo con la Encuesta Intercenal del afio 2015, Tec&Amac contaba con un estimado de 446 008 

habitantes, de los cuales 216 509 son hombres y 229 499 son mujeres, de acuerdo con estos datos, 

el 37% son j6venes de 0 a 19 aflos, 27.75% lo componen adultos de 30 a 44 afios, el 14.55% de la 

poblaci6n tiene entre 20 y 29 afios, mientras gue el 13.84% se ubica entre los 45 y 59 afios, y el 

6.1% restante son adultos mayores de 60 aflos. 
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Figura No.14 Piramide Poblacional, INEGI 2010 

IV.2.8.2 Educacién 

En cuanto a la composiciën educativa de su poblacién el municipio de TecaAmac, cuenta con una 

poblacién de 178,911 personas gue estudian lo gue eduivale al 38.63%, de esta cantidad 104,478 

son de educacién basica, 19,907 de nivel superior y 13,854 de nivel superior. 

El 20.63% de la poblaciën mayores de 15 afios no ha concluido su educacién basica, dando un total 

de 8.6% del total de la poblaci6n. 

Tabla No. 24 Poblacién en situacién de vulnerabilidad educativa. 

  

  
% 1.183 4.3 0.76 6.19               
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Tabla No. 25 Equipamiento, mobiliario e infraestructura. 

Tipo de institución Numero de planteles Cobertura Déficit 

Estancias infantiles 41 97% 3% 

Jardín de niños 158 97% 3% 

Escuelas primarias 175 99% 1% 

Secundarias 68 98.2% 1.8% 

Educación especial 11 98% 2% 

Nivel medio superior 25 90.3% 9.7% 

Superior 4 89% 11% 

Universidades digitales 2 - - 

Total de instituciones educativas 483  28% 

 

IV.2.3.3 Economía    

Las actividades económicas del municipio de Tecámac, se distribuyen de la siguiente manera: 

 Sector primario (Agricultura) 96% 

 Sector secundario (Industria) 25.36% 

 Sector terciario (comercio y servicio) 72.32% 

La actividad agrícola se ha reducido drásticamente y la actividad ganadera es escasa. Las ramas 

industriales más importantes son la que produce piezas metálicas para la industria; también se 

encuentra la embotelladora metropolitana y una fábrica de baterías alcalinas. 

Las Actividades Económicas al interior del municipio y la Población Económicamente Activa (PEA) 

determinan la situación del empleo y desempleo, su oferta y su demanda, por lo que es importante 

enunciar ciertos indicadores que nos darán un panorama de este tema.  

Tabla No. 26 Análisis de indicadores de la población económicamente activa en Tecámac  

Año Total Población PEA PEI PO POB. DESOC.  

2010 364,579 148,172 118,303 141,562 6,661 

2015 446,008 186,525 157,513 178,030 8,495 
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Estancias infantiles 41 97% 3% 

Jardin de nifos 158 97% 3% 

Escuelas primarias 175 99% 1% 

Secundarias 68 98.2% 1.8% 

Educacién especial 11 98% 2% 

Nivel medio superior 25 90.3% 9.7% 

Superior 4 89% 11% 

Universidades digitales 2 - - 

Total de instituciones educativas 483 28%           
  

IV.2.3.3 Economia 

Las actividades econémicas del municipio de Tecêamac, se distribuyen de la siguiente manera: 

e Sector primario (Agricultura) 96% 

e Sectorsecundario (Industria) 25.36% 

e Sector terciario (comercio y servicio) 72.32% 

La actividad agricola se ha reducido drêsticamente y la actividad ganadera es escasa. Las ramas 

industriales mas importantes son la gue produce piezas metdlicas para la industria; tambiën se 

encuentra la embotelladora metropolitana y una fAbrica de baterias alcalinas. 

Las Actividades Econémicas al interior del municipio y la Poblaciéën Econémicamente Activa (PEA) 

determinan la situacién del empleo y desempleo, su oferta y su demanda, por lo gue es importante 

enunciar ciertos indicadores gue nos daran un panorama de este tema. 

Tabla No. 26 Analisis de indicadores de la poblacién econémicamente activa en Tecamac 

2010 364,579 148,172 118,303 141,562 6,661 

2015 446,008 186,525 157,513 178,030 8,495 
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IV.2.3.4 Vivienda  

La vivienda es la base del patrimonio familiar y es al mismo tiempo, condición para tener acceso a 

otros niveles de bienestar.  

Tabla No. 27 Viviendas en Tecámac   

 Total de viviendas Particulares Colectivas  

Entidad  3,749,499 3,749,106 393 

Tecámac 97,150 97,147 3 

 

Viviendas Particulares 

En las viviendas particulares se puede apreciar un fenómeno preocupante en el ámbito municipal, 

existe un importante porcentaje de viviendas particulares deshabitadas. En la entidad, el porcentaje 

de viviendas particulares habitadas fue de 83.19%, con 3,689,053 viviendas, el porcentaje de 

viviendas deshabitadas fue de 12.14%.  

 

Tabla No. 28 Viviendas particulares en el municipio de Tecámac    

 
Total de viviendas 

particulares 

Viviendas particulares 

habitadas 

Viviendas particulares 

deshabitadas 

Entidad  4,434,698 3,689,053 538,220 

Tecámac 151,208 95,640 39,028 

 

Para el caso de Tecámac, de las 151,208 viviendas particulares, 95,640 estaban habitadas, lo que 

represento 63.25% del total, por otro lado, el porcentaje de viviendas particulares deshabitadas fue 

de 25.81%, es decir casi 26 de cada 100 viviendas particulares están deshabitadas, situación que 

resulta problemática para el municipio. 

 

Ocupantes por vivienda 

El índice de hacinamiento tanto en la entidad como en el municipio se puede considerar como medio, 

inclusive, el comportamiento del mismo ha manifestado una tendencia a disminuir. Del año 2015, el 

índice de hacinamiento en el Estado de México bajo de 4.12 habitantes por vivienda a 3.89; en el 

caso de Tecámac el índice pasó de 3.81 habitantes por vivienda a 3.64 (De acuerdo al índice de 

calidad global de la vivienda se aceptan los siguientes valores: hasta 2.4 hab/viv sin hacinamiento, 

de 2.5 a 4.9 hacinamiento medio y más de 5.0 hacinamiento critico). 
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Entidad 4 434 698 3,689,053 538,220 
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Para el caso de TecAmac, de las 151,208 viviendas particulares, 95,640 estaban habitadas, lo gue 

represento 63.25% del total, por otro lado, el porcentaje de viviendas particulares deshabitadas fue 

de 25.81%, es decir casi 26 de cada 100 viviendas particulares estin deshabitadas, situaciéën gue 

resulta problematica para el municipio. 

Ocupantes por vivienda 

El indice de hacinamiento tanto en la entidad como en el municipio se puede considerar como medio, 

inclusive, el comportamiento del mismo ha manifestado una tendencia a disminuir. Del afio 2015, el 

indice de hacinamiento en el Estado de México bajo de 4.12 habitantes por vivienda a 3.89; en el 

caso de TecAmac el indice pasêé de 3.81 habitantes por vivienda a 3.64 (De acuerdo al indice de 

calidad global de la vivienda se aceptan los siguientes valores: hasta 2.4 hab/viv sin hacinamiento, 

de 2.5 a 4.9 hacinamiento medio y mas de 5.0 hacinamiento critico). 
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Tabla No. 29 Promedio de Ocupantes por Vivienda 

Año 

Viviendas 

particulares 

habitadas 

Entidad 

población  
Promedio 

Viviendas 

particulares 

habitadas 

Entidad 

población  
Promedio 

2010 3,687,193 15,175,862 4.12 95,609 364,579 3.81 

2015 4,166,570 16,187,608 3.89 122,539 446,008 3.64 

 

De acuerdo a la información disponible, se pueden identificar localidades que todavía presentan 

rezagos en materia de piso, entre ellas, se encuentra Ejido San Pablo con 66.67% de las viviendas 

sin piso de firme, El Chivo con 42.86%, El Tanque con 37.50%, Ejido San Andrés con 25.00%, Ejido 

San Miguel con 18.18% y San Pedro (El Terremote) con 20.00% todas, localidades rurales. 

 

Viviendas con agua entubada 

En el caso de las viviendas con agua entubada, los porcentajes para ambos años son superiores en 

el municipio con respecto a los presentados por la entidad. En el año 2010, mientras en el Estado 

de México las viviendas con este servicio representaron 94.44%, con poco más de 3 millones 400 

mil viviendas, en Tecámac, el porcentaje fue de 98.43%, con 94,106 viviendas particulares habitadas. 

 

Tabla No. 30 Viviendas con agua entubada    

 2010 2015 2010 2015 

Viviendas particulares habitadas 3,687,193 4,166,570 95,609 122,539 

Disponen de agua 3,482,087 3,985,551 94,106 121,226 

 

Ya para el año 2015, el porcentaje de viviendas con agua entubada en el Estado de México llegó a 

95.66% del total de las viviendas particulares habitadas, en Tecámac, éstas representaron 98.93%. 

 

Viviendas con electricidad 

La tendencia presentada en las viviendas con servicio de agua potable se replicó en la variable 

viviendas con electricidad.  

Así, para el año 2010, del total de las viviendas particulares habitadas en la entidad, 3,646,743 

contaban con la electricidad, las cuales representaban casi 99% del total. En el caso del municipio, 

el porcentaje de viviendas con este servicio fue de 99.50% del total con 95,132 viviendas particulares 

habitadas. 
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De acuerdo a la informacién disponible, se pueden identificar localidades due todavia presentan 

rezagos en materia de piso, entre ellas, se encuentra Ejido San Pablo con 66.67% de las viviendas 

sin piso de firme, EI Chivo con 42.86%, E| Tangue con 37.50%, Ejido San Andrés con 25.00%, Ejido 

San Miguel con 18.18% y San Pedro (El Terremote) con 20.00% todas, localidades rurales. 

Viviendas con agua entubada 

En el caso de las viviendas con agua entubada, los porcentajes para ambos afios son superiores en 

el municipio con respecto a los presentados por la entidad. En el afio 2010, mientras en el Estado 

de México las viviendas con este servicio representaron 94.44%, con poco mas de 3 millones 400 

mil viviendas, en TecAmac, el porcentaje fue de 98.43%, con 94,106 viviendas particulares habitadas. 

Tabla No. 30 Viviendas con agua entubada 

Viviendas particulares habitadas 3 687,193 4,166,570 95 609 122,539 
  

  Disponen de agua 3,482,087 3,985,551 94,106 121,226         
  

Ya para el afio 2015, el porcentaje de viviendas con agua entubada en el Estado de México lleg6 a 

95 66% del total de las viviendas particulares habitadas, en Tecamac, éstas representaron 98.93%. 

Viviendas con electricidad 

La tendencia presentada en las viviendas con servicio de agua potable se replicé en la variable 

viviendas con electricidad. 

Asi, para el afio 2010, del total de las viviendas particulares habitadas en la entidad, 3,646 ,743 

contaban con la electricidad, las cuales representaban casi 99% del total. En el caso del municipio, 

el porcentaje de viviendas con este servicio fue de 99.50% del total con 95,132 viviendas particulares 

habitadas. 
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Tabla No. 31 Viviendas con electricidad    

 2010 2015 2010 2015 

Viviendas particulares habitadas 3,687,193 4,166,570 95,609 122,539 

Disponen de electricidad 3,646,743 4,140,048 95,132 122,400 

 

En el año 2015, los porcentajes pasaron a 99.36% para el caso de la entidad y 99.89% para el 

municipio, con 4,140,048 y 122,400 viviendas particulares habitadas respectivamente. 

 

Viviendas con drenaje 

La tendencia en esta variable fue que mientras la entidad disminuyo el porcentaje de rezago en el 

servicio en el municipio, este aumento de un año a otro, aunque los porcentajes de rezago son más 

altos en el conjunto del Estado de México. 

En el ámbito de la entidad, durante el periodo 2010 – 2015, las viviendas particulares habitadas con 

servicio de drenaje pasaron de 3,472,355 a 3,980,821, siendo el porcentaje de rezago 5.83% del 

total de las viviendas para 2010 y 4.46% para 2015. 

 

Tabla No. 32 Viviendas con drenaje  

 2010 2015 2010 2015 

Viviendas particulares habitadas 3,687,193 4,166,570 95,609 122,539 

Disponen de drenaje 3,472,355 3,980,821 94,668 121,220 

 

Para Tecámac, el rezago fue de 0.98%, en el año 2010 con 94,668 viviendas particulares habitadas. 

En 2015, el rezago aumento a 1.08% de las viviendas particulares habitadas del municipio.  

 

IV.2.4 Paisaje  

El paisaje urbano es gris y heterogéneo, lo que provoca una monotonía visual para los habitantes y 

visitantes del municipio, solo en sus principales plazas se esboza parte de la identidad e imagen 

agradable. 

La construcción en su mayoría no pasa de más de dos niveles de altura, predominando la vista de 

construcciones inconclusas o deterioradas en caso la totalidad del municipio. 

En áreas rurales aún se conservan características originales de su paisaje como es el caso de la 

vegetación arbórea a ambos márgenes de los arroyos, conformando galerías y espacios abiertos 

cubiertos de vegetación cubre piso y arbórea de la región.  
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municipio, con 4,140,048 y 122,400 viviendas particulares habitadas respectivamente. 
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Para TecAmac, el rezago fue de 0.98% , en el afio 2010 con 94,668 viviendas particulares habitadas. 

En 2015, el rezago aumento a 1.08% de las viviendas particulares habitadas del municipio. 

[V.2.4 Paisaje 

El paisaje urbano es gris y heterogéneo, lo gue provoca una monotonia visual para los habitantes y 

visitantes del municipio, solo en sus principales plazas se esboza parte de la identidad e imagen 

agradable. 

La construccién en su mayoria no pasa de mas de dos niveles de altura, predominando la vista de 

construcciones inconclusas o deterioradas en caso la totalidad del municipio. 

En areas rurales atn se conservan caracteristicas originales de su paisaje como es el caso de la 
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Cubiertos de vegetacién cubre piso y arbérea de la regi6n. 
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El paisaje en el área del Sistema Ambiental, se puede observar solo estructura urbana, vialidades y 

terrenos baldíos, por lo que la implementación de la Estación no afectara al paisaje actual, sino al 

contrario, beneficiara al eliminar el terreno baldío existente al ya no haber lugar donde desechar 

residuos y eliminando la fauna nociva.  

Ver Anexo 9 Figuras Temáticas  

IV.2.5 Diagnostico  Ambiental   

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Tecámac, la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se localiza dentro de uso de suelo habitacional con 200 m2 de terreno bruto/vivienda y 

mezcla de usos (H200A), por lo que la actividad que se pretende anexar a la Estación de Carburación 

no trae consigo grandes impactos al ambiente y al área en donde se localiza.   

a) Contaminación del suelo: 

Las principales alteraciones al suelo son la erosión, por deforestación ubicada 

principalmente al poniente del municipio y en las faldas de los cerros de Chiconautla, Xolox 

y Santa Catarina, y la salinización del suelo originada por la contaminación de mantos 

freáticos a lo largo del trayecto del gran canal en su límite con el municipio.  

 

b) Contaminación del medio ambiente:  

Principalmente al suelo y aire por el tiradero de basura que presenta problemas de 

contaminación, tanto al suelo como del aire por encontrarse a cielo abierto, esté se ubica al 

norte del municipio en el predio conocido como “El Chivo”. Por otro lado, el relleno sanitario, 

ubicado en las faldas del cerro de Chiconautla, tiene un periodo de vida de 15 años, de los 

cuales restan ya sólo 7. 

 

c) Sobreexplotación de mantos freáticos:  

Provocados por la demanda generada en el Distrito Federal, esto ha provocado el 

abatimiento en los niveles freáticos, lo que se traduce en un obstáculo importante para el 

desarrollo local.  

 

d) Vegetación:  

Debido a la alteración de las condiciones ambientales por expansión urbana la vegetación 

ha disminuido dejando solo manchones aislados de vegetación natural. En el territorio 

municipal se cuenta con una variedad importante de flora, siendo los más representativos 

los árboles del pirul, mimosa, pino, alcanfor, casuarina, retama, jacarandá y colorín además, 

existe la presencia de vegetación de clima seco o semiárido como el nopal, la tuna rosa, 

nopal de tuna blanca, nopal de xocontli, cholla, cacto de pipa y abrojo. También se 
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IV.2.5 Diagnostico Ambiental 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del municipio de Tecamac, la Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar” se localiza dentro de uso de suelo habitacional con 200 m2 de terreno bruto/vivienda y 

mezcla de usos (H2O00A), por lo gue la actividad gue se pretende anexar ala Estaciën de Carburacién 

no trae consigo grandes impactos al ambiente y al rea en donde se localiza. 

a) 

b) 

c) 

d) 

Contaminacién del suelo: 

Las principales alteraciones al suelo son la erosiën, por deforestaciën ubicada 

principalmente al poniente del municipio y en las faldas de los cerros de Chiconautla, Xolox 

y Santa Catarina, y la salinizacién del suelo originada por la contaminaciéën de mantos 

freëticos a lo largo del trayecto del gran canal en su limite con el municipio. 

Contaminacién del medio ambiente: 

Principalmente al suelo y aire por el tiradero de basura gue presenta problemas de 

contaminacién, tanto al suelo como del aire por encontrarse a cielo abierto, esté se ubica al 

norte del municipio en el predio conocido como “EI Chivo”. Por otro lado, el relleno sanitario, 

ubicado en las faldas del cerro de Chiconautla, tiene un periodo de vida de 15 afios, de los 

cuales restan ya sélo 7. 

Sobreexplotaciéën de mantos freaticos: 

Provocados por la demanda generada en el Distrito Federal, esto ha provocado el 

abatimiento en los niveles freaticos, lo gue se traduce en un obst&culo importante para el 

desarrollo local. 

Vegetacién: 

Debido a la alteracién de las condiciones ambientales por expansién urbana la vegetacién 

ha disminuido dejando solo manchones aislados de vegetacién natural. En el territorio 

municipal se cuenta con una variedad importante de flora, siendo los mas representativos 

los rboles del pirul, mimosa, pino, alcanfor, casuarina, retama, jacarandaê y colorin ademas, 

existe la presencia de vegetaciën de clima seco o semiërido como el nopal, la tuna rosa, 

nopal de tuna blanca, nopal de xocontli, cholla, cacto de pipa y abrojo. También se 
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encuentran algunas plantas medicinales como él estáfate, diente de león, marrubio, 

xaclacote, helecho, macho, mejorana, té limón, epazote y el cederrón, especies que hasta 

el momento no tiene ninguna utilización productiva. 

 

e) Fauna:  

La fauna al igual que la flora ha disminuido notablemente  por lo cual en el municipio 

predominan las especies pequeñas adaptadas a las nuevas condiciones ambientales, como 

el conejo, liebre, ratón de campo, tuza y zorrillo; en cuanto a reptiles hay lagartijas, 

camaleones y zincuates. Existen también especies de aves como la calandria, gorrión, 

cardenal, tórtola, tordo, mirlo gavilán y zopilote.  

 

f) Riesgos  

El municipio no presenta riesgos naturales de relevancia, el riesgo potencial no natural es la 

presencia de una línea de gasoducto. 
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Fauna: 

La fauna al igual ague la flora ha disminuido notablemente por lo cual en el municipio 

predominan las especies peguefias adaptadas a las nuevas condiciones ambientales, como 

el conejo, liebre, ratén de campo, tuza y zorrillo; en cuanto a reptiles hay lagartijas, 

camaleones y zincuates. Existen tambiën especies de aves como la calandria, gorrién, 

cardenal, tértola, tordo, mirlo gavilên y zopilote. 

Riesgos 

El municipio no presenta riesgos naturales de relevancia, el riesgo potencial no natural es la 

presencia de una linea de gasoducto. 
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V. IDENTIFICACION, DESCRIPCION Y EVALUAR DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

La Estación de Carburación denominada “Manuel Calderón Alcantar” cuenta con una autorización 

en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con 

fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 15EM2019G0264, Bitácora 09/IPA0274/12/19, para una 

Estación de Carburación de Gas L.P., tipo B, subtipo B1, grupo I, con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

 

En esta ocasión se pretende anexar la actividad del llenado de tanques portátiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-008-ASEA-2019 “Estación de servicio con fin específico para el expendio al 

público de gas licuado de petróleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portales”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2019. 

 

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales  

Para la determinación de los impactos ambientales por anexar la actividad del llenado de tanques 

portátiles a la Estación “Manuel Calderón Alcantar” se utilizaron dos metodologías: Lista de 

Verificación (Checklist) y la metodología Matriz de Leopold. A continuación se dará una pequeña 

explicación de cada una para su mejor entendimiento.  

 

V.1.1 Metodología Lista de Chaqueo 

La Lista de Chequeo son las listas de factores ambientales y/o de actividades del proyecto con 

posible incidencia ambiental. Generalmente son elaboradas por un grupo de especialistas en ambos 

aspectos. Cualquier lista de chequeo ya existente pude ser utilizada, aunque es conveniente la 

modificación de las mismas para cada proyecto concreto.  

La fase de identificación de los impactos es muy importante porque una vez conocidos los efectos 

se pueden valorar las consecuencias, con más o menos precisión por diferentes sistemas, para no 

omitir ningún aspecto importante, se hace útil elaborar una lista de control lo más amplia posible, 

tanto de los componentes o factores ambientales como de las actividades del proyecto. 

A continuación se presenta el formato de trabajo de la metodología “Lista de Chequeo” 

 

Tabla No. 33 Ejemplo de llenado de tabla para la metodología Lista de Chequeo 

Pregunta Si Puede ser No Comentarios y Observaciones 

     

     

V. 
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IDENTIFICACION, DESCRIPCION Y EVALUAR DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

La Estacién de Carburaciéën denominada “Manuel Calderén Alcantar” cuenta con una autorizacién 

en materia de impacto ambiental bajo el ntimero de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con 

fecha del 17 de enero de 2020, Expediente 15EM2019G60264, BitAcora O9/IPA0274/12/19, para una 

Estacién de Carburacién de Gas L.P., tipo B, subtipo B1, grupo |, con una capacidad de 

almacenamiento de 4,913 litros. Ver Anexo 1 

En esta ocasi6n se pretende anexar la actividad del llenado de tangues portatiles de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-OOB-ASEA-2019 “Estacién de servicio con fin especifico para el expendio al 

publico de gas licuado de petréleo, por medio de llenado parcial o total de recipientes portales”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 24 de julio de 2019. 

V.1 Metodologia para identificar y evaluar los impactos ambientales 

Para la determinacién de los impactos ambientales por anexar la actividad del llenado de tandues 

portêtiles a la Estaciën “Manuel Calderén Alcantar” se utilizaron dos metodologias: Lista de 

Verificaci6n (Checklist) y la metodologia Matriz de Leopold. A continuaciën se daré una peguefia 

explicacién de cada una para su meijor entendimiento. 

V.1.1 Metodologia Lista de Chaagueo 

La Lista de Chegueo son las listas de factores ambientales y/o de actividades del proyecto con 

posible incidencia ambiental. Generalmente son elaboradas por un grupo de especialistas en ambos 

aspectos. Cualduier lista de chegueo ya existente pude ser utilizada, aungue es conveniente la 

modificaciéën de las mismas para cada proyecto concreto. 

La fase de identificaciéën de los impactos es muy importante porgue una vez conocidos los efectos 

se pueden valorar las consecuencias, con mas o menos precisiéën por diferentes sistemas, para no 

omitir ningun aspecto importante, se hace util elaborar una lista de control lo mas amplia posible, 

tanto de los componentes o factores ambientales como de las actividades del proyecto. 

A continuaci6n se presenta el formato de trabajo de la metodologia “Lista de Chedueo” 

Tabla No. 33 Ejemplo de llenado de tabla para la metodologia Lista de Chedueo 
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Los resultados de la metodología Lista de Chequeo para el proyecto por anexar la actividad del llenado de tanques portátiles a la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar” se presentan a continuación: 

 

Tabla No. 34 Análisis de la metodología Lista de Chequeo 

Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

Climatología ¿El proyecto produce: 

¿Emisión de contaminantes al aire que exceden los límites 

estándares federales o estatales o que provoque deterioro en 

la calidad del aire ambiental? 

  X 

Durante las actividades de trasvase del gas L.P. ya sea de auto 

tanque al tanque de almacenamiento o del tanque de almacenamiento 

a los vehículos de los usuarios, y ahora que se pretende anexar la 

actividad del llenado de recipientes portátiles, pueden llegar a existir 

emisiones fugitivas de menor relevancia, las cuales no rebasaran 

ningún límite establecido por las autoridades de todos los niveles.  

¿Olores desagradables?  X  
Al ser un gas comercial odorizado, al momento de suministrar gas al 

público este desprende un olor desagradable    

¿Alteración de movimientos del aire, humedad o temperatura?   X Se trabaja con las condiciones climáticas ambientales  

Agua ¿El proyecto produce: 

¿Descarga de aguas a un sistema de red pública?   X 

El único uso del recurso agua, se utiliza en el servicio de sanitarios, la 

cual se obtiene de la conexión con la red pública y descargando 

directamente a la red de alcantarillado municipal.  

¿Uso del recurso agua? X   

El único uso del recurso agua, se utiliza en el servicio de sanitarios, la 

cual se obtiene de la conexión con la red pública y descargando 

directamente a la red de alcantarillado municipal. 

¿Alteraciones en la calidad del agua?   X 
Al no tener un proceso donde se utilice agua, el proyecto no alterará 

la calidad de la misma.  
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Los resultados de la metodologia Lista de Chegueo para el proyecto por anexar la actividad del llenado de tangues portatiles a la Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar” se presentan a continuacién: 

Tabla No. 34 Analisis de la metodologia Lista de Chegueo 

  

Climatologia EI proyecto produce: 
  

Emisién de contaminantes al aire gue exceden los limites 

estandares federales o estatales o gue provodue deterioro en 

la calidad del aire ambiental? 

Durante las actividades de trasvase del gas L.P. ya sea de auto 

tangue al tangue de almacenamiento o del tangue de almacenamiento 

a los vehiculos de los usuarios, y ahora gue se pretende anexar la 

actividad del llenado de recipientes portatiles, pueden llegar a existir 

emisiones fugitivas de menor relevancia, las cuales no rebasaran 

ningun limite establecido por las autoridades de todos los niveles. 
  

4Olores desagradables? 
Al ser un gas comercial odorizado, al momento de suministrar gas al 

publico este desprende un olor desagradable 
  

iAlteraciéën de movimientos del aire, humedad o temperatura? Se trabaja con las condiciones climaticas ambientales 
  

Agua EI proyecto produce: 
  

iDescarga de aguas a un sistema de red publica? 

El Gnico uso del recurso agua, se utiliza en el servicio de sanitarios, la 

cual se obtiene de la conexiën con la red publica y descargando 

directamente a la red de alcantarillado municipal. 
  

é&USo del recurso agua? 

El Gnico uso del recurso agua, se utiliza en el servicio de sanitarios, la 

cual se obtiene de la conexiën con la red publica y descargando 

directamente a la red de alcantarillado municipal. 
    éAlteraciones en la calidad del agua?         Al no tener un proceso donde se utilice agua, el proyecto no alterara 

la calidad de la misma.   
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Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

El único uso del recurso agua, se utiliza en el servicio de sanitarios, la 

cual se obtiene de la conexión con la red pública y descargando 

directamente a la red de alcantarillado municipal. 

¿Riesgo de exposición de personas o bienes a peligros 

asociados al agua tales como inundaciones? 
 X  

El municipio de Tecámac, es uno de los tantos municipios del Estado 

de México que resultan afectados en temporadas de lluvia por las 

inundaciones que se llegan a presentar. Es por ello que la Estación 

está construida de tal forma que el agua pluvial resbale y no se quede 

concentrada en un solo lugar provocando encharcamientos.  

Residuos Sólidos ¿El proyecto produce: 

¿Generación de residuos sólidos o basura en volúmenes 

significativos? 
  X 

Los residuos generados por las actividades de mantenimiento de la 

Estación son mínimos, siendo solo envolturas o empaques de algunas 

piezas a sustituir, residuos procedentes de las actividades en la oficina 

y restos de comida, generado por los empleados. 

Dichos residuos son puestos a disposición de empresas autorizadas 

para el traslado y disposición final. 

Ruido ¿El proyecto produce: 

¿Aumento de los niveles sonoros previos?  X  

El área en donde se localiza la Estación, se encuentra en una zona 

de tránsito de moderado a alto, ya que queda en frente de la Carretera 

México - Zumpango, por lo que los ruidos que se presentan durante 

las actividades que comprenden la Estación, son absorbidos por los 

ruidos existentes en la actualidad.  

La implementación del llenado de recipientes portátiles, no generara 

algún aumento de los niveles sonoros.  
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El Gnico uso del recurso agua, se utiliza en el servicio de sanitarios, la 

cual se obtiene de la conexiën con la red publica y descargando 

directamente a la red de alcantarillado municipal. 
  

&Riesgo de exposiciën de personas o bienes a peligros 

asociados al agua tales como inundaciones? 

EI municipio de TecAmac, es uno de los tantos municipios del Estado 

de México gue resultan afectados en temporadas de lluvia por las 

inundaciones gue se llegan a presentar. ES por ello gue la Estacién 

estê construida de tal forma due el agua pluvial resbale y no se guede 

concentrada en un solo lugar provocando encharcamientos. 
  

Residuos Sélidos EI proyecto produce: 
  

4Generaciën de residuos sélidos o basura en volimenes 

significativos? 

Los residuos generados por las actividades de mantenimiento de la 

Estacién son minimos, siendo solo envolturas o empagues de algunas 

piezas a sustituir, residuos procedentes de las actividades en la oficina 

y restos de comida, generado por los empleados. 

Dichos residuos son puestos a disposiciën de empresas autorizadas 

para el traslado y disposiciën final. 
  

Ruido EI proyecto produce: 
  

  iAumento de los niveles sonoros previos?         
El érea en donde se localiza la Estaci6n, se encuentra en una zona 

de transito de moderado a alto, ya due gueda en frente de la Carretera 

México - Zumpango, por lo gue los ruidos gue se presentan durante 

las actividades gue comprenden la Estaci6n, son absorbidos por los 

ruidos existentes en la actualidad. 

La implementacién del llenado de recipientes portatiles, no generara 

algtin aumento de los niveles sonoros. 
  

140 

 



“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
MANUEL CALDERON ALCANTAR 

141 

Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

¿Mayor exposición de la gente a ruido elevados?   X 

El área en donde se localiza la Estación, se encuentra en una zona 

de tránsito de moderado a alto, ya que queda en frente de la Carretera 

México - Zumpango, por lo que los ruidos que se presentan durante 

las actividades que comprenden la Estación, son absorbidos por los 

ruidos existentes en la actualidad.  

La implementación del llenado de recipientes portátiles, no generará 

algún aumento de los niveles sonoros. 

Vida vegetal ¿El proyecto produce: 

Cambio en la diversidad o productividad o en el número de 

alguna especie de plantas (árboles, arbustos, herbáceas, 

cultivos, micro flora y plantas acuáticas)? 

  X 

La Estación se encuentra actualmente construida bajo la autorización 

en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

por lo no existe vegetación alguna en el lugar que pudiera salir 

perjudicada por la implementación de la actividad del llenado de 

recipientes portátiles. 

¿Reducción del número de individuos o afectara el hábitat de 

alguna especie vegetal considerada como única, en peligro o 

rara por algún Estado o designada así a nivel federal? 

  X 

La Estación se encuentra actualmente construida bajo la autorización 

en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

por lo no existe vegetación alguna en el lugar que pudiera salir 

perjudicada por la implementación de la actividad del llenado de 

recipientes portátiles. 

¿Reducción o daño en la existencia de algún cultivo agrícola?   X 

La Estación se encuentra actualmente construida bajo la autorización 

en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 
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&Mayor exposiciën de la gente a ruido elevados? 

  

El érea en donde se localiza la Estacién, se encuentra en una zona 

de transito de moderado a alto, ya gue gueda en frente de la Carretera 

México - Zumpango, por lo gue los ruidos gue se presentan durante 

las actividades gue comprenden la Estaci6n, son absorbidos por los 

ruidos existentes en la actualidad. 

La implementacién del llenado de recipientes portatiles, no generara 

algtin aumento de los niveles sonoros. 
  

Vida vegetal EI proyecto produce: 
  

Cambio en la diversidad o productividad o en el nimero de 

alguna especie de plantas (&rboles, arbustos, herbaceas, 

Cultivos, micro flora y plantas acuaticas)? 

La EStacién se encuentra actualmente construida bajo la autorizaci6n 

en materia de 'impacto ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

por lo no existe vegetacién alguna en el lugar due pudiera salir 

perjudicada por la implementaciën de la actividad del llenado de 

recipientes portatiles. 
  

&Reduccién del nimero de individuos o afectara el habitat de 

alguna especie vegetal considerada como tnica, en peligro o 

rara por algin Estado o designada asi a nivel federal? 

La EStacién se encuentra actualmente construida bajo la autorizaci6n 

en materia de 'impacto ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

por lo no existe vegetacién alguna en el lugar ague pudiera salir 

perjudicada por la implementaciën de la actividad del llenado de 

recipientes portatiles. 
  

iReduccién o dafio en la existencia de algin cultivo agricola?           La EStacién se encuentra actualmente construida bajo la autorizaci6n 

en materia de 'impacto ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020,     
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Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

por lo no existe vegetación alguna en el lugar que pudiera salir 

perjudicada por la implementación de la actividad del llenado de 

recipientes portátiles. 

Vida Animal ¿El proyecto produce: 

¿Reducción del hábitat o número de individuos o afectara el 

hábitat de alguna especie animal considerada como única, en 

peligro o rara por algún estado o designada así a nivel federal? 

  X 

La Estación se encuentra actualmente construida bajo la autorización 

en materia de impacto ambiental bajo el número de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

no existiendo fauna nativa o con alguna categoría de protección. 

Solo en los alrededores se puede encontrar fauna domestica como 

son perros y gatos, así como fauna nociva generada por los lotes 

baldíos que existen cerca de la Estación.   

Por lo no existe fauna alguna en el lugar que pudiera salir perjudicada 

por la implementación de la actividad del llenado de recipientes 

portátiles. 

¿Provoca la atracción o la invasión de vida animal?   X  

Debido a que en ocasiones existen residuos de comida generada por 

los trabajadores, esto podría atraer fauna no deseable, por lo que se 

tiene un estricto control de los residuos generados, manteniéndolos 

en lugares establecidos para su almacenamiento en contenedores 

cerrados, poniéndolos a disposición de las empresas de su traslado y 

disposición final con mayor frecuencia evitando la acumulación de los 

mismos. 

Usos de suelo ¿El proyecto: 
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por lo no existe vegetacién alguna en el lugar due pudiera salir 

perjudicada por la implementaciën de la actividad del llenado de 

recipientes portatiles. 
  

Vida Animal EI proyecto produce: 
  

&Reduccién del habitat o numero de individuos o afectara el 

habitat de alguna especie animal considerada como tnica, en 

peligro o rara por algun estado o designada asi a nivel federal? 

La EStacién se encuentra actualmente construida bajo la autorizaci6n 

en materia de 'impacto ambiental bajo el numero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0361/2020 con fecha del 17 de enero de 2020, 

no existiendo fauna nativa o con alguna categoria de proteccién. 

Solo en los alrededores se puede encontrar fauna domestica como 

Son perros y gatos, asi como fauna nociva generada por los lotes 

baldios gue existen cerca de la Estacién. 

Por lo no existe fauna alguna en el lugar due pudiera salir perjudicada 

por la implementaciën de la actividad del llenado de recipientes 

portatiles. 
  

&Provoca la atraccién o la invasién de vida animal?         
Debido a gue en ocasiones existen residuos de comida generada por 

los trabajadores, esto podria atraer fauna no deseable, por lo gue se 

tiene un estricto control de los residuos generados, manteniëndolos 

en lugares establecidos para su almacenamiento en contenedores 

cerrados, poniëndolos a disposicién de las empresas de su traslado y 

disposici6ën final con mayor frecuencia evitando la acumulaciën de los 

mismos. 
  

Usos de suelo El! proyecto:     
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Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

¿Altera sustancialmente los usos actuales o previstos del área?   X 

En el Anexo10 se puede observar la Licencia de Uso de Suelo con 

número de folio 00330, Expediente DDU/LUS/100/11/2019 y fecha 19 

de noviembre de 2019 emitida por el Ayuntamiento de Tecámac, en 

donde se plantea lo siguiente: 

 

Uso de Suelo: H-200-A 

Zona: Habitacional densidad 200 

Uso de Suelo Autorizado: Estación de Carburación de Gas L.P. 

¿Provoca un impacto sobre un elemento de los sistemas de 

Parques Nacionales, Refugios Nacionales de la Vida Silvestre, 

Ríos Paisajísticos y naturales Nacionales, naturalezas 

Nacionales y Bosques Nacionales?  

  X 
El predio donde se encuentra la Estación, se encuentra alejada de 

cualquier zona con categoría de protección.   

Energía ¿El proyecto: 

¿Utiliza cantidades considerables de combustible o de energía?   X 

La Estación denominada “Manuel Calderón Alcantar”, cuenta con 

un tanque de almacenamiento con capacidad de 5,000 litros. La 

energía eléctrica a utilizar será en promedio de 220/127 volts para la 

operación de la Estación para el uso de alumbrados y uso en oficinas.  

Transporte y flujos de tráfico ¿El proyecto produce: 

¿Un movimiento adicional de vehículos? X   
Existe un aumento en el movimiento de vehículos debido a los clientes 

que vienen a abastecerse de gas L.P. 

¿Un aumento de los riesgos del tráfico para vehículos 

motorizados, bicicletas y peatones? 
 X  

Debido a que la Estación se localiza cerca de vialidades con un flujo 

de moderado a alto, el transitando de vehículos, bicicletas y peatones 

se ve un poco afectado por el aumento de vehículos que ingresan a 
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iAltera sustancialmente los usos actuales o previstos del rea? 

  

En el Anexo10 se puede observar la Licencia de Uso de Suelo con 

namero de folio 00330, Expediente DDU/LUS/100/11/2019 y fecha 19 

de noviembre de 2019 emitida por el Ayuntamiento de Tecamac, en 

donde se plantea lo siguiente: 

Uso de Suelo: H-200-A 

Zona: Habitacional densidad 200 

Uso de Suelo Autorizado: Estaciéën de Carburaciéën de Gas L.P. 
  

&Provoca un impacto sobre un elemento de los sistemas de 

Pargues Nacionales, Refugios Nacionales de la Vida Silvestre, 

Rios Paisajisticos y naturales Nacionales, naturalezas 

Nacionales y Bosdues Nacionales? 

El predio donde se encuentra la Estacién, se encuentra alejada de 

cualdguier Zona con categoria de proteccién. 

  

Energia EI proyecto: 
  

éUtiliza cantidades considerables de combustible o de energia? 

La Estacién denominada “Manuel Calderén Alcantar”, cuenta con 

un tangue de almacenamiento con capacidad de 5,000 litros. La 

energia eléctrica a utilizar serê en promedio de 220/127 volts para la 

operacién de la Estacién para el uso de alumbrados y uso en oficinas. 
  

Transporte y flujos de trafico cEI proyecto produce: 
  

&Un movimiento adicional de vehiculos? 
Existe un aumento en el movimiento de vehiculos debido a los clientes 

due vienen a abastecerse de gas L.P. 
  

iUn aumento de los riesgos del trafico para vehiculos 

motorizados, bicicletas y peatones?           Debido a gue la Estacién se localiza cerca de vialidades con un flujo 

de moderado a alto, el transitando de vehiculos, bicicletas y peatones 

se ve un poco afectado por el aumento de vehiculos gue ingresan a   
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Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

la Estación.    

Población 

¿Altera la ubicación o la distribución de la población humana en 

el área? 
  X 

A los alrededores del predio donde localiza la Estación no se 

visualizan establecimientos humanos, por lo que no existen 

poblaciones que afectar.    

Riesgo de accidentes ¿El proyecto: 

¿Implica el riesgo de explosión o escapes de sustancias 

potencialmente peligrosas? 
X   

Al utilizar una sustancia considerada riesgosa como es el gas L.P., 

existe el riesgo de fuga del gas y en su caso más catastrófico una 

explosión, es por ello que se trabaja en procedimientos estrictos para 

el buen manejo de la Estación, así como un programa de 

mantenimiento para tener en buenas condiciones todo lo que la 

conforma.  

Salud humana ¿El proyecto: 

¿Crea algún riesgo real o potencial para la salud?   X 

La operación de la Estación “Manuel Calderón Alcantar” no provoca 

daños a la salud de la población aledaña, por consiguiente, la nueva 

actividad del llenado de recipientes portátiles, tampoco generara 

algún riesgo a la salud.  

¿Expone a la gente a riesgos potenciales para la salud?   X 

La operación de la Estación “Manuel Calderón Alcantar” no provoca 

daños a la salud de la población aledaña, por consiguiente, la nueva 

actividad del llenado de recipientes portátiles, tampoco generara 

algún riesgo a la salud. 

Economía ¿El proyecto: 

¿Tiene algún efecto sobre las condiciones económicas locales X   Para la operación de la Estación, se generan empleos, lo que ayuda 
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la Estacién. 
  

Poblacién 
  

iAltera la ubicacién o la distribuciéën de la poblacién humana en 

el Area? 

A los alrededores del predio donde localiza la EStaciën no se 

visualizZan establecimientos humanos, por lo due no existen 

poblaciones due afectar. 
  

Riesgo de accidentes EI proyecto: 
  

ilmplica el riesgo de explosién o escapes de sustancias 

potencialmente peligrosas? 

AI utilizar una sustancia considerada riesgosa como es el gas L.P., 

existe el riesgo de fuga del gas Yy en su caso mas catastréfico una 

explosién, es por ello due se trabaja en procedimientos estrictos para 

el buen manejo de la Estaciën, asi como un programa de 

mantenimiento para tener en buenas condiciones todo lo gue la 

conforma. 
  

Salud humana EI proyecto: 
  

é4Crea algun riesgo real o potencial para la salud? 

La operaci6én de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” no provoca 

dafos a la salud de la poblacién aledafia, por consiguiente, la nueva 

actividad del llenado de recipientes portatiles, tampoco generara 

algtn riesgo a la salud. 
  

iExpone a la gente a riesgos potenciales para la salud? 

La operaci6én de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar” no provoca 

dafos a la salud de la poblaci6n aledafia, por consiguiente, la nueva 

actividad del llenado de recipientes portatiles, tampoco generara 

algtn riesgo a la salud. 
  

Economia 4E! proyecto: 
    iTiene algtn efecto sobre las condiciones econémicas locales         Para la operacién de la Estacién, se generan empleos, lo due ayuda 
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Pregunta Si 
Puede  

ser 
No Comentarios y Observaciones 

o regionales? a la economía de la localidad y por ende a la economía del municipio 

y del estado.   

Estética  ¿El proyecto: 

¿Cambia significativamente la escala visual o el carácter del 

entorno próximo? 
X   

Al momento de establecerse la Estación, dejo de existir el terreno 

baldío, ofreciendo una vista más agradable al lugar.  

Arqueología, cultura e historia ¿El proyecto: 

¿Altera sitios, construcciones, objetivos o edificios de interés 

arqueológico, cultural o histórico, ya sean incluidos o con 

condiciones para ser incluidos en el Catálogo Nacional? 

  X 

La Estación se localizará alejado de cualquier zona arqueológica, 

cultural o histórica.  

 

Residuos Peligroso ¿El proyecto: 

¿Genera, transporta, almacena o elimina algún tipo de residuos 

peligroso? 
X   

Los residuos que se generan provienen de las actividades de 

mantenimiento de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”.  

Dichos residuos son almacenados temporalmente y se pondrán a 

disposición de empresas autorizadas para su traslado y disposición 

final. 
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o regionales? a la economia de la localidad y por ende a la economia del municipio 

y del estado. 
  

Estética cEIproyecto: 
  

4Cambia significativamente la escala visual o el carêcter del 

entorno pr6ximo? 

Al momento de establecerse la Estaci6n, dejo de existir el terreno 

baldio, ofreciendo una vista mas agradable al lugar. 
  

Argueologia, cultura e historia El proyecto: 
  

iAltera sitios, construcciones, objetivos o edificios de interés 

argueol6gico, cultural o histérico, ya sean incluidos o con 

condiciones para ser incluidos en el Catélogo Nacional? 

La Estacién se localizarê alejado de cualguier zona argueol6gica, 

Cultural o historica. 

  

Residuos Peligroso 4E! proyecto: 
  

  4Genera, transporta, almacena o elimina algun tipo de residuos 

peligroso?         
Los residuos due se generan provienen de las actividades de 

mantenimiento de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”. 

Dichos residuos son almacenados temporalmente y se pondran a 

disposiciën de empresas autorizadas para su traslado y disposici6n 

final.   
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V.1.2 Metodología Matriz de Leopold 

La evaluación de los impactos se realiza considerando la importancia de cada componente ambiental 

relacionándola con las actividades identificadas del proyecto, a través del criterio del indicador 

correspondiente. Los valores asignados son identificados mediante esquemas que faciliten el 

análisis cultivado. De la sumatoria de los impactos identificados (valor total) a través de la 

ponderación en la matriz de Leopold se obtienen las variables ambientales que resultan más o menos 

afectadas durante el proceso. Mediante este proceso se determina cuales actividades del proyecto 

causan mayor impacto sobre las variables ambientales. 

Como variables en el componente ambiental se consideraron: la calidad del aire, agua, suelo, ruido, 

vegetación, y fauna terrestre, y su hábitat, como indicadores del estado general de bienestar actual 

del ecosistema. En cuanto al componente socioeconómico se consideraron los aspectos de empleo, 

salud pública, estilo y calidad de vida y servicios dentro del rubro de economía, así como lo referente 

a seguridad en el trabajo. 

Esta metodología presenta las siguientes ventajas: 

1. Permite tener una apreciación rápida de los impactos ambientales generados por el 

proyecto, por medio de la representación gráfica de estos, teniendo a la vez una ponderación 

susceptible de sumar las barras de la matriz. 

2. Mediante la matriz de Leopold se obtiene una ponderación cultivada del proyecto, en la 

relación con su impacto en el ecosistema donde realiza. 

 
Los criterios aplicados para la evaluación de los impactos ambientales se describen a continuación: 
 

Dirección del impacto 

Se hace referencia al sentido del impacto sobre el factor ambiental que se analiza, definiéndose como 

Positivo (P) o Negativo (N). 

 Positivo: Cuando las consecuencias de las acciones implementadas implican directa o 

indirectamente cambios favorables o positivos en el medio receptor, entendiendo como tales 

aquellas que ejerzan un efecto activador de las tendencias de desarrollo preexistentes o 

permitan nuevas posibilidades de crecimiento económico y/o cultural previamente 

consensuadas con la población involucrada o sus representantes directos. A su vez, se 

consideran positivas aquellas acciones que tienden a recuperar las características 

funcionales y estructurales del sistema ecológico existente. 

 Negativo:  Cuando las modificaciones provocadas por la acción y obra considerada, 

implican  directa o indirectamente una alteración en el equilibrio preexistente, afectando de 

un modo desfavorable la dinámica natural del sistema, las condiciones ambientales o la 

disponibilidad de recursos. En general involucra aquellas afectaciones sobre el medio 
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V.1.2 Metodologia Matriz de Leopold 

La evaluacién de los impactos se realiza considerando la importancia de cada componente ambiental 

relacionandola con las actividades identificadas del proyecto, a través del criterio del indicador 

correspondiente. Los valores asignados son identificados mediante esduemas gue faciliten el 

andlisis cultivado. De la sumatoria de los impactos identificados (valor total) a través de la 

ponderacién en la matriz de Leopold se obtienen las variables ambientales gue resultan mas o menos 

afectadas durante el proceso. Mediante este proceso se determina cuales actividades del proyecto 

causan mayor impacto sobre las variables ambientales. 

Como variables en el componente ambiental se consideraron: la calidad del aire, agua, suelo, ruido, 

vegetacién, y fauna terrestre, y su habitat, como indicadores del estado general de bienestar actual 

del ecosistema. En cuanto al componente socioeconémico se consideraron los aspectos de empleo, 

salud publica, estilo y calidad de vida y servicios dentro del rubro de economia, asi como lo referente 

a seguridad en el trabajo. 

Esta metodologia presenta las siguientes ventajas: 

1. Permite tener una apreciacién rapida de los impactos ambientales generados por el 

proyecto, por medio de la representacién grêfica de estos, teniendo a la vez una ponderaci6n 

susceptible de sumar las barras de la matriz. 

2. Mediante la matriz de Leopold se obtiene una ponderacién cultivada del proyecto, en la 

relacién con su impacto en el ecosistema donde realiza. 

Los criterios aplicados para la evaluacién de los impactos ambientales se describen a continuaci6n: 

Direccién del impacto 

Se hace referencia al sentido del impacto sobre el factor ambiental gue se analiza,definiëndose como 

Positivo (P) o Negativo (N). 

e Positivo: Cuando las consecuencias de las acciones implementadas implican directa o 

indirectamente cambios favorables o positivos en el medio receptor, entendiendo como tales 

aguellas due ejerzan un efecto activador de las tendencias de desarrollo preexistentes o 

permitan nuevas posibildades de crecimiento econémico y/o cultural previamente 

consensuadas con la poblacién involucrada o sus representantes directos. A su vez, se 

consideran positivas aguellas acciones due tienden a recuperar las caracteristicas 

funcionales y estructurales del sistema ecolégico existente. 

e MNegativo: Cuando las modificaciones provocadas por la acciéën y obra considerada, 

implican directa o indirectamente una alteracién en el eguilibrio preexistente, afectando de 

un modo desfavorable la dinAmica natural del sistema, las condiciones ambientales o la 

disponibilidad de recursos. En general involucra aguellas afectaciones sobre el medio 
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natural, tanto en sus aspectos físicos como biológicos que alteran la estructura y/o función del 

ecosistema. A su vez se considera negativo el aumento de riesgos, así como todo daño o 

perjuicio sobre las condiciones socioeconómicas y/o culturales de la población afectada. 

 

Duración del efecto o Permanencia 

Se refiere al tiempo en que el recurso o factor recibirá los impactos provocados por la actividad o 

proceso; es decir la existencia de persistencia o no del impacto una vez ocurrido. Este hecho se 

relaciona directamente con la capacidad que tiene el Sistema para absorber una modificación o 

disturbio sobre un componente ambiental, de modo tal que retorne espontáneamente a una situación 

igual o similar a la que presentaba con anterioridad. 

 Permanente: Cuando los efectos de la acción considerada persisten en el tiempo debido a 

que el Sistema no retorna a la situación anterior al impacto (irreversible). 

 Temporal: Cuando  los efectos de la acción considerada son absorbidos por el Sistema de 

modo tal que retorna por sí solo a una situación igual o similar a la anterior (reversible). 

 

Alcance o Extensión 

Se refiere al área donde se manifiesta la afectación o respuesta sobre el componente ambiental 

realizado. 

 Puntual: Cuando el área o suma de áreas afectadas presenta en su eje mayor, una longitud 

inferior a los 20 m. Corresponde a los impactos que se desarrollan en una extensión acotada 

al entorno inmediato del punto de aplicación de la acción del Proyecto analizada. 

 Local: Cuando el área o suma de áreas afectadas presenta en su eje mayor, una longitud 

superior a los 20 m. Los impactos con un alcance local se manifiestan principalmente en el 

entorno inmediato al área circundante del sitio del proyecto. 

 Regional: Cuando el área afectada es superior a la de la zona de estudio. 

 

Magnitud 

Se refiere a la cantidad o porcentaje del recurso o factor que es impactado por una actividad, 

definiéndose como: 

 Baja: Cuando se estima o predice que menos del 1 % del recurso es afectado.  

 Media: Cuando se estima o predice que de 1 al 10% del recurso o factor es impactado.  

 Alta: Cuando se estima o predice que más del 10% del factor es impactado. 
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natural, tanto en sus aspectos fisicos como biol6gicos gue alteran la estructura y/o funcién del 

ecosistema. A Su vez se considera negativo el aumento de riesgos, asi como todo dafio o 

perjuicio sobre las condiciones socioeconémicas y/o culturales de la poblacién afectada. 

Duracién del efecto o Permanencia 

Se refiere al tiempo en due el recurso o factor recibirê los impactos provocados por la actividad o 

proceso; es decir la existencia de persistencia o no del impacto una vez ocurrido. Este hecho se 

relaciona directamente con la capacidad gue tiene el Sistema para absorber una modificaciën o 

disturbio sobre un componente ambiental, de modo tal gue retorne espontêAneamente a una situacién 

igual o similar a la due presentaba con anterioridad. 

e Permanente: Cuando los efectos de la accién considerada persisten en el tiempo debido a 

gue el Sistema no retorna a la situacién anterior al impacto (ireversible). 

e Temporal: Cuando los efectos de la accién considerada son absorbidos por el Sistema de 

modo tal gue retorna por si solo a una situaci6n igual o similar a la anterior (reversible). 

Alcance o Extensién 

Se refiere al &rea donde se manifiesta la afectacién o respuesta sobre el componente ambiental 

realizado. 

e Puntual: Cuando elêrea o suma de areas afectadas presenta en su eje mayor, una longitud 

inferior a los 20 m. Corresponde a los impactos due se desarrollan en una extensiéën acotada 

al entorno inmediato del punto de aplicaciéën de la acci6ën del Proyecto analizada. 

e Local: Cuando el rea o suma de areas afectadas presenta en su eje mayor, una longitud 

Superior a los 20 m. Los impactos con un alcance local se manifiestan principalmente en el 

entorno inmediato al Area circundante del sitio del proyecto. 

e Regional: Cuando el area afectada es superior a la de la zona de estudio. 

Magnitud 

Se refiere a la cantidad o porcentaje del recurso o factor due es impactado por una actividad, 

definiëndose como: 

e Baja: Cuando se estima o predice gue menos del 1 % del recurso es afectado. 

e Media: Cuando se estima o predice gue de 1 al 10% del recurso o factor es impactado. 

e Alta: Cuando se estima o predice gue mas del 10% del factor es impactado. 
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Mitigación 

Se refiere a la posibilidad de implementar medidas que disminuyan, corrijan o reviertan los efectos 

no deseados de un impacto sobre el componente ambiental bajo consideración. Esta variable no se 

analiza para los impactos de sentido positivo, ya que en estos casos la calificación que se realiza se 

refiere a la posibilidad de implementar medidas que permitan maximizar los efectos positivos 

identificados. 

 Mitigable: Cuando es técnica y económicamente posible implementar medidas efectivas 

que permitan al sistema afectado retornar en el corto o mediano plazo a una situación igual 

o compatible con la preexistente. 

 No Mitigable: Cuando no es factible y económicamente implementar medidas de modo tal 

que el sistema retorne a una situación igual o compatible con la preexistente.  

 

Puntuación 

Duración: Temporal: 1 / Permanente: 2 

Extensión: Puntual: 1 / Local: 2 / Regional: 3 

Efecto: Indirecto: 1 / Directo: 2 

La puntuación puede observarse en las siguientes tablas: 

 

Tabla No. 35 Magnitud Negativo 

Magnitud Negativo 

Baja Media Alta 

3 4 5 6 7 8 

 

 

Tabla No. 36 Magnitud Positivo 

Magnitud  Positivo 

Baja Media Alta 

3 4 5 6 7 8 
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Mitigacién 

Se refiere a la posibilidad de implementar medidas gue disminuyan, corrijan o reviertan los efectos 

no deseados de un impacto sobre el componente ambiental bajo consideracién. Esta variable no se 

analiza para los impactos de sentido positivo, ya gue en estos casos la calificacién gue se realiza se 

refiere a la posibilidad de implementar medidas ague permitan maximizar los efectos positivos 

identificados. 

e Mitigable: Cuando es técnica y econémicamente posible implementar medidas efectivas 

gue permitan al sistema afectado retornar en el corto o mediano plazo a una situaci6n igual 

Oo compatible con la preexistente. 

e No Mitigable:Cuando no es factible y econéêmicamente implementar medidas de modo tal 

gue el sistema retorme a una situacién igual o compatible con la preexistente. 

Puntuacién 

Duraci6n: Temporal: 1/Permanente:2 

Extensién: Puntual: 1/lLocal:2/Regional: 3 

Efecto: Indirecto: 1 / Directo: 2 

La puntuaciéën puede observarse en las siguientes tablas: 

Tabla No. 35 Magnitud Negativo 

Magnitud Negativo 

  

    

Tabla No. 36 Magnitud Positivo 
  

  Magnitud Positivo 
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V.2 Indicadores de impacto 

A continuación, se presenta los indicadores de impacto por la implementación de la actividad del 

llenado de recipientes portátiles en la Estación denominada “Manuel Calderón Alcantar” 

Tabla No. 37 Indicadores de Impactos 

Actividad Factor Impacto 
Descripción del 

impacto 

Instalación mecánica  

Suelo 

Generación de 

residuos sólidos 

derivados de las 

envolturas de los 

equipos a instalar   

Generación de 

residuos sólidos 

Ruido 

Generado por el 

tránsito de los 

camiones que 

transportan los 

materiales a instalar  

Generaciones de 

emisiones de ruido. 

Recarga de los 

cilindros de gas L.P. 
Aire 

Se tienen emisiones 

de Gas L.P. por las 

actividades de llenado 

de recipientes 

portátiles que soliciten 

el servicio, así como al 

momento de recarga 

el tanque de 

almacenamiento de la 

Estación. 

Generación de 

emisiones  fugitivas a 

la atmosfera. 

Operación  Aire  

Se tienen emisiones 

de gases de 

combustión 

provenientes de los 

vehículos que arriban 

a la Estación de 

carburación, los 

cuales generan 

contaminación, 

Contaminación de 

partículas 

suspendidas y gases 

de combustión. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

V.2 Indicadores de impacto 

A continuacién, se presenta los indicadores de impacto por la implementaciéën de la actividad del 

llenado de recipientes portatiles en la Estacién denominada “Manuel Calderén Alcantar” 

Tabla No. 37 Indicadores de Impactos 

  

  

  

  

      a la Estaciën de 

carburacién, los 

cuales generan 

contaminaciën,   

Generacién de 

residuos s6lidos N 
| Generacion de 

Suelo derivados de las | N 
residuos solidos 

envolturas de los 

N oe eduipos a instalar 
Instalaciën mecanica 

Generado por el 

transito de los | 
| | Generaciones de 

Ruido camiones gue oo | 
emisiones de ruido. 

transportan los 

materiales a instalar 

Se tienen emisiones 

de Gas L.P. por las 

actividades de llenado 

de recipientes N 
N oo Generacion de 

Recarga de los | portatiles gue soliciten oo oe 
N Aire oo , emisiones Tfugitivas a 

cilindros de gas L.P. el servicio, asi como al 
la atmosfera. 

momento de recarga 

el tangue de 

almacenamiento de la 

Estaci6n. 

Se tienen emisiones 

de gases de 

combustiën ad 
| Contaminaci6n de 

provenientes de los , 
N | , | particulas 

Operaci6n Aire vehiculos gue arriban 
Suspendidas y gases 

de combustiën.     
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Actividad Factor Impacto 
Descripción del 

impacto 

causando daños al 

ambiente.  

Ruido 

Existe un aumento en 

los niveles de ruido 

por el aumento de 

vehículos que soliciten 

el servicio. 

Generación de ruido 

por los motores de los 

vehículos de clientes y 

particulares de la 

Estación. 

Suelo  

Derrame de aceite, 

gasolina o diésel 

derivado de una fuga 

proveniente de los 

vehículos que arriben 

a la Estación para 

solicitar el servicio, el 

cual, por medio de 

absorción provocaría 

la contaminación del 

suelo.  

Generación de 

residuos peligrosos 

provenientes de las 

fugas de los vehículos 

que arriben a la 

Estación. 

Paisaje 

Con la construcción 

de la Estación se 

mejoró la estética del 

paisaje debido a que 

el predio era un 

terreno sin uso con 

presencia de fauna 

nociva y residuos 

generados por los 

habitantes que 

transitaban por el 

lugar. Ahora con la 

construcción de la 

Estación se cuenta 

con infraestructura 

acorde a las 

Disminución en la 

cobertura vegetal, 

desplazamiento de la 

fauna nociva a otras 

áreas con condiciones 

similares, cambio en 

la superficie del 

terreno  y  

modificación visual del 

paisaje. 
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causando dafios al 

ambiente. 

    
  

Existe un aumento en 

los niveles de ruido 

Generacién de ruido 

por los motores de los 

  

  

    

Ruido por el aumento de | vehiculos de clientes y 

vehiculos gue soliciten | particulares de la 

el servicio. Estaci6n. 

Derrame de aceite, 

gasolina o diésel 

derivado de una fuga N 
| Generacion de 

proveniente de los | | 
, | residuos peligrosos 

vehiculos gue arriben | 
N provenientes de las 

Suelo a la Estaci6n para , 
oo oo fugas de los vehiculos 

Solicitar el servicio, el | 
| gue arriben a la 

cual, por medio de N 
N || Estacion. 

absorciéën provocaria 

la contaminaciën del 

Suelo. 

Con la construcciéën 

de la Estaciën se 

mejoré la estética del 

paisaje debido a due | Disminuciéën en la 

el predio era un | cobertura vegetal, 

terreno sin uso con | desplazamiento de la 

presencia de fauna | fauna nociva a otras 

oe nociva y residuos | Areas con condiciones 
Paisaje   generados por los 

habitantes due 

transitaban por el 

lugar. Ahora con la 

construcciën de la 

Estaciën se cuenta 

con infraestructura 

acorde a las   Similares, cambio en 

la Superficie del 

terreno Y 

modificaciéën visual del 

paisaje.     
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Actividad Factor Impacto 
Descripción del 

impacto 

necesidades de la 

zona.   

Socioeconómica  

El desarrollo de la 

Estación representa la 

generación de 

empleos, ayudando a 

la economía de los 

locatarios.  

Generación de 

empleos temporales y 

permanentes. 

Con la operación de la 

Estación se tiene una 

nueva opción para la 

venta de combustible 

a los habitantes de la 

zona.  

Aceptación social del 

proyecto a la 

población. Derrama 

económica por 

compra de materiales, 

servicios y otros 

derivados de la venta 

de combustible de la 

Estación. 

Uso de energía 

eléctrica en la 

Estación 

Aire 

Para la operación de 

la Estación se 

requiere energía 

eléctrica, por lo cual se 

cuenta con un 

transformador con una 

capacidad de 5.37 

kVA. El uso de energía 

genera contaminación 

equivalente al dióxido 

de carbono  

Generación de 

contaminación a la 

atmosfera derivada 

del uso de energía 

generando 

contaminación al 

dióxido de carbono. 

Generación de 

residuos 
Suelo 

Contaminación del 

suelo debido a la 

disposición 

inadecuada de los 

residuos sólidos 

urbanos generados 

por el personal de la 

Generación de 

residuos sólidos 

generados dentro de 

la Estación. 
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necesidades de la 

Zona. 
  

El desarrollo de la 

Estacién representa la N 
N Generacion de 

generaci6n de 
empleos temporales y 

empleos, ayudando a 

  

permanentes. 
la economia de los 

locatarios. 

Aceptaci6n social del 

Socioeconémica proyecto a la 
Con la operaciéën de la N 

N | poblaciën. Derrama 
Estacion se tiene una oo 

N econémica por 
nueva opciën para la | 

compra de materiales, 
venta de combustible oo 

servicios y otros 
a los habitantes de la 

derivados de la venta 

  

Zona. 
de combustible de la 

Estaci6n. 

Para la operaciën de 

la Estacién se 

reguiere energia | Generaci6n de 

elêctrica, por lo cual se | contaminaciéën a la 

Uso de energia Ccuenta con un | atmosfera derivada 

elêctrica en la Aire transformador con una | del uso de energia 

Estacién capacidad de 5.37 | generando 

KVA. El uso de energia | contaminaci6n al 

genera contaminaci6ën | diéxido de carbono. 

eguivalente al di6xido 

de carbono 
  

Contaminacién del 

suelo debido a la 
| oe Generacion de 

disposiciën 
Generaci6n de residuos s6lidos 

| Suelo inadecuada de los 
residuos | oo generados dentro de 

residuos solidos N 
la Estacion. 

urbanos generados 

por el personal de la             

eed 
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Actividad Factor Impacto 
Descripción del 

impacto 

Estación y por las 

actividades de 

mantenimiento de las 

instalaciones.  

Contaminación del 

suelo debido a la 

disposición 

inadecuada de los 

residuos peligrosos 

generador por las 

actividades de 

mantenimiento a las 

instalaciones   

Generación de 

residuos peligrosos 

generados dentro de 

la Estación. 

Dispositivos de 

seguridad del tanque 

de almacenamiento 

de gas L.P. 

Aire 

El tanque de 

almacenamiento 

cuenta con un 

dispositivo de 

seguridad para evitar 

fugas, lo cual reduce 

las emisiones a la 

atmosfera que se 

generen en la 

Estación.  

Contaminación por 

gases de combustión 

y transferencia de 

calor derivado de 

alguna fuga. 

Inspección y 

mantenimiento a las 

instalaciones y 

equipos 

Salud y seguridad 

laboral  

La realización del 

mantenimiento a las 

instalaciones de la 

Estación y a los 

equipos que 

conforman el tanque 

de almacenamiento y 

el despachador, 

brinda una realización 

de las actividades más 

seguras hacia el 

Aumento o 

disminución de la 

seguridad y salud de 

los trabajadores y 

clientes dentro de la 

Estación. 
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    Estaciën y por las 

actividades de 

mantenimiento de las 

instalaciones. 
  
Contaminacién del 

suelo debido a la 

disposicion N 
Generacion de 

inadecuada de los | | 
| | residuos peligrosos 

residuos peligrosos 
generados dentro de 

generador por las N 
la Estacién. 

actividades de 

mantenimiento a las 

instalaciones 
  

El tangue de 

almacenamiento 

  

Cuenta con un ad 
| oe | oe Contaminaci6n por 

Dispositivos de dispositivo de N 
| | | gases de combustion 

seguridad del tandgue | seguridad para evitar | 
| Aire y transferencia de 

de almacenamiento fugas, lo cual reduce 
oo calor derivado de 

de gas L.P. las emisiones a la 
alguna fuga. 

atmosfera due se 

generen en la 

Estaci6n. 

La realizaciën del 

mantenimiento a las 

instalaciones de la 
N Aumento Oo 

N Estacion y a los | 
Inspeccion y | disminuciéën de la 

eduipos gue 
mantenimiento a las Salud y seguridad seguridad y salud de 

| | conforman el tangue ' 
instalaciones y laboral | los trabajadores y 

| de almacenamiento y | . 
eguipos clientes dentro de la 

el despachador, N 
Estacién. 

brinda una realizacién 

de las actividades mas 

seguras hacia el             
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Actividad Factor Impacto 
Descripción del 

impacto 

personal y hacia los 

usuarios.   
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personal y hacia los 

usuarios. 
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V.3 Lista indicadora de impactos 

A continuación, se presenta la lista de los indicadores de impacto por la actividad del llenado de recipientes portátiles dentro de la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar”. 

Tabla No. 38 Indicadores de impacto  

Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

Instalación 

mecánica  

Suelo 

Generación de 

residuos sólidos 

derivados de las 

envolturas de 

los equipos a 

instalar   

X  X    X X  X   

Ruido 

Generado por el 

tránsito de los 

camiones que 

transportan los 

materiales a 

instalar  

X   X  X  X  X   
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V.3 Lista indicadora de impactos 

A continuaci6n, se presenta la lista de los indicadores de impacto por la actividad del llenado de recipientes portatiles dentro de la Estacién 

“Manuel Calderén Alcantar”. 

Tabla No. 38 Indicadores de impacto 

  

Generaci6ën de 

residuos s6lidos 

derivados de las 
Suelo X X X X X 

envolturas de 

los eduipos a 

Instalacién instalar 

  

mecanica Generado por el 

transito de los 

camiones due 
Ruido X X X X X 

transportan los 

materiales a 

instalar                                   
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

Recarga de los 

recipientes 

portátiles de gas 

L.P. 

Aire 

Se tienen 

emisiones de 

Gas L.P. por las 

actividades de 

recarga de los 

cilindros, así 

como al 

momento de 

recarga el 

tanque de 

almacenamiento 

de la Estación. 

 X  X  X  X   X  

Operación de la 

Estación de gas 

de carburación  

Aire  

Se tienen 

emisiones de 

gases de 

combustión 

provenientes de 

X  X   X  X  X   
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Recarga de los 

Se tienen 

emisiones de 

Gas L.P. por las 

actividades de 

recarga de los 

  

      

recipientes , Cilindros, asi 

portatiles de gas Are COMO al N N 

LP. momento de 

recarga el 

tangue de 

almacenamiento 

de la Estacién. 

Se tienen 

Operaciën de la emisiones de 

Estaciéën de gas Aire gases de X X 

de carburaciën combustiën 

provenientes de                           
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

los vehículos 

que arriban a la 

Estación de 

carburación, los 

cuales generan 

contaminación, 

causando daños 

al ambiente.  

Ruido 

Existe un 

aumento en los 

niveles de ruido 

por el aumento 

de vehículos 

que soliciten el 

servicio 

 X X   X  X  X   

Suelo  Derrame de 

aceite, gasolina 

X  X    X X  X   
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los vehiculos 

due arriban a la 

Estacién de 

carburacién, los 

cuales generan 

contaminaci6n, 

causando dafios 

al ambiente. 

  

Existe un 

aumento en los 

niveles de ruido 

      
Ruido por el aumento Xx Xx 

de vehiculos 

due soliciten el 

servicio 

Suelo Derrame de X X   aceite, gasolina                             
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

o diésel 

derivado de una 

fuga 

proveniente de 

los vehículos 

que arriben a la 

Estación para 

solicitar el 

servicio, el cual, 

por medio de 

absorción 

provocaría la 

contaminación 

del suelo.  

Paisaje  

Con la 

construcción de 

la Estación se 

 X X    X  X  X  
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Oo diésel 

derivado de una 

fuga 

proveniente de 

los vehiculos 

due arriben a la 

Estaciën para 

solicitar el 

servicio, el cual, 

por medio de 

absorci6ën 

provocaria la 

contaminacién 

del suelo. 

      Paisaje   Con la 

construcciën de 

la Estaciën se                             
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

mejoró la 

estética del 

paisaje debido a 

que el predio era 

un terreno sin 

uso con 

presencia de 

fauna nociva y 

residuos 

generados por 

los habitantes 

que transitaban 

por el lugar. 

Ahora con la 

construcción de 

la Estación se 

cuenta con 

infraestructura 
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mejoré la 

estética del 

paisaje debido a 

due el predio era 

un terreno sin 

uso con 

presencia de 

fauna nociva y 

residuos 

generados por 

los habitantes 

due transitaban 

por el lugar. 

Ahora con la 

construcci6ën de 

la Estacién se 

Ccuenta con 

infraestructura                 
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

acorde a las 

necesidades de 

la zona.   

Socioeconómica  

El desarrollo de 

la Estación 

representa la 

generación de 

empleos, 

ayudando a la 

economía de los 

locatarios.  

X  X   X   X   X 

Con la 

operación de la 

Estación se 

tiene una nueva 

opción para la 

venta de 

X   X   X  X  X  
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acorde a las 

necesidades de 

la Zona. 

  

    
Socioeconbmica 

El desarrollo de 

la Estacién 

representa la 

generaci6ën de 

  

  
X X 

empleos, 

ayudando a la 

economia de los 

locatarios. 

Con la 

operaci6ën de la 

Estacién se X X 

tiene una nueva 

opciéën para la 

venta de                             
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

combustible a 

los habitantes 

de la zona.  

Uso de energía 

eléctrica en la 

Estación  

Aire 

Para la 

operación de la 

Estación se 

requiere energía 

eléctrica, por lo 

cual se cuenta 

con un 

transformador 

con una 

capacidad de 

5.37 kVA. El uso 

de energía 

genera 

contaminación 

 X X   X  X  X   
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combustible a 

los habitantes 

de la Zona. 

  

  

  
Uso de energia 

eléctrica en la 

Estaci6én 

  
Aire 

  

Para la 

operaci6ën de la 

Estacién se 

reguiere energia 

elêctrica, por lo 

cual Se cuenta 

con un 

transformador 

con una 

capacidad de 

5.37 KVA. EI uso 

de energia 

genera 

contaminaci6n                             
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

equivalente al 

dióxido de 

carbono  

Generación de 

residuos  
Suelo 

Contaminación 

del suelo debido 

a la disposición 

inadecuada de 

los residuos 

sólidos urbanos 

generados por 

el personal de la 

Estación y por 

las actividades 

de 

mantenimiento 

de las 

instalaciones.  

X  X   X  X  X   

eguivalente al 

di6xido de 

carbono 
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Generaci6n de 

residuos 

  
Suelo 

  

Contaminaci6n 

del suelo debido 

a la disposiciën 

inadecuada de 

los residuos 

sélidos urbanos 

generados por 

el personal de la 

Estaciën y por 

las actividades 

de 

mantenimiento 

de las 

instalaciones.                           
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

Contaminación 

del suelo debido 

a la disposición 

inadecuada de 

los residuos 

peligrosos 

generador por 

las actividades 

de 

mantenimiento a 

las instalaciones   

X  X   X  X  X   

Dispositivos de 

seguridad del 

tanque de 

almacenamiento 

de gas L.P. 

Aire 

El tanque de 

almacenamiento 

cuenta con un 

dispositivo de 

seguridad para 

evitar fugas, lo 

 X  X   X  X  X  
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Contaminacién 

del suelo debido 

a la disposiciën 

inadecuada de 

los residuos 

peligrosos 

generador por 

las actividades 

de 

mantenimiento a 

las instalaciones 

  

Dispositivos de 

seguridad del 

tandgue de 

almacenamiento 

de gas L.P.     Aire   
El tangue de 

almacenamiento 

Cuenta con un 

dispositivo de 

seguridad para 

evitar fugas, lo                             
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

cual reduce las 

emisiones a la 

atmosfera que 

se generen en la 

Estación.  

Inspección y 

mantenimiento a 

las instalaciones 

y equipos  

Salud y 

seguridad 

laboral  

La realización 

del 

mantenimiento a 

las instalaciones 

de la Estación y 

a los equipos 

que conforman 

el tanque de 

almacenamiento 

y el 

despachador, 

brinda una 

 X X    X  X  X  
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cual reduce las 

emisiones a la 

atmosfera due 

se generen en la 

Estaci6n. 

  

Inspecciën y 

mantenimiento a 

las instalaciones 

Y eduipos 

    
Salud y 

seguridad 

laboral 

  

La realizaciéën 

del 

mantenimiento a 

las instalaciones 

de la Estacién y 

a los eduipos 

due conforman 

el tandue de 

almacenamiento 

Y el 

despachador, 

brinda una                             
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Actividad  Factor  Impacto 

Puntuación y magnitud  

Duración Extensión Efecto 
Tipo de 

impacto 
Magnitud 

T
e
m

p
o

ra
l 

P
e
rm

a
n

e
n

te
 

P
u

n
tu

a
l 

 

L
o

c
a
l 

 

R
e
g

io
n

a
l 

In
d

ir
e
c
to

 

D
ir

e
c
to

 

N
e
g

a
ti

v
o

 

P
o

s
it

iv
o

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
 

A
lt

a
 

realización de 

las actividades 

más seguras 

hacia el 

personal y hacia 

los usuarios.   
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realizaciéën de 

las actividades 

mas seguras 

hacia el 

personal y hacia 

los usuarios. 
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V.4 Criterios y metodología de evaluación 

 

V.4.1 Criterios  

Para realizar la identificación de impactos en este proyecto, se ordenaron los efectos en cuatro 

componentes; efectos físicos-químicos, biótico, efectos estéticos y efectos socio- económicos. 

La utilidad de este sistema de evaluación en el presente proyecto, además de la identificación de 

efectos físicos, biológicos y socioeconómicos, es que permitió seleccionar las opciones que 

aseguren el mínimo impacto y un efectivo proceso de desarrollo sostenible en el marco de la Ley, 

los Reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas. 

La evaluación de los impactos ambientales se realizó a través de calificaciones de los impactos 

identificados, que se catalogan dentro de las siguientes categorías. 

Se califican en seis posibles categorías, según los siguientes criterios: 

 
1. Carácter genérico del impacto. Se refiere al carácter benéfico o adverso con respecto al 

estado previo a la actividad y/u obra proyectada. 

2. Tipo de acción de impacto. Indica la forma en que se produce el efecto de la obra o actividad 

proyectada, sobre los atributos ambientales, y éste puede ser directo o indirecto. 

3. Características del impacto en el tiempo. Si el impacto ocurre y luego cesa, se denomina 

temporal; si es continuo o intermitente, se considera permanente. 

4. Extensión del impacto. Si es puntual o afecta una superficie mínima se denomina localizado; 

si afecta a una superficie extensa se clasifica como extensivo 

5. Reversibilidad. Si las características originales del sitio afectado reaparecen después de 

cierto tiempo, únicamente por la acción de cualquier mecanismo natural, el impacto es 

reversible; en caso contrario, el impacto se clasifica como irreversible. 

6. Medidas de mitigación. Se determinará, basándose en la experiencia, la necesidad de 

implementar medidas de mitigación para reducir o evitar las alteraciones causadas por la obra 

o actividad proyectada. 

 

V.4.2 Metodología de evaluación de la metodología seleccionada 

Una vez identificados los impactos ambientales, se generó una matriz de Leopold (Ver Anexo 11) 

modificada, para identificar las interacciones e impactos y los efectos del proyecto sobre el ambiente 

por lo que se evaluaron y determinaron como adversos y benéficos. 
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V.4 Criterios y metodologia de evaluacién 

V.4.1 Criterios 

Para realizar la identificaciën de impactos en este proyecto, se ordenaron los efectos en cuatro 

componentes; efectos fisicos-dguimicos, bi6tico, efectos estéticos y efectos socio- econ6micos. 

La utilidad de este sistema de evaluaciën en el presente proyecto, ademas de la identificaciéën de 

efectos fisicos, biol6gicos y socioeconémicos, es due permitié seleccionar las opciones due 

aseguren el minimo impacto y un efectivo proceso de desarrollo sostenible en el marco de la Ley, 

los Reglamentos y las Normas Otficiales Mexicanas. 

La evaluaciéën de los impactos ambientales se realizé a través de calificaciones de los impactos 

identificados, due se catalogan dentro de las siguientes categorias. 

Se califican en seis posibles categorias, segun los siguientes criterios: 

1. Caracter genérico del impacto. Se refiere al carêcter benéfico o adverso con respecto al 

estado previo a la actividad y/u obra proyectada. 

2. Tipo de accién de impacto. Indica la forma en gue se produce el efecto de la obra o actividad 

proyectada, sobre los atributos ambientales, y éste puede ser directo o indirecto. 

3. Caracteristicas del impacto en el tiempo. Si el impacto ocurre y luego cesa, se denomina 

temporal; si es continuo o intermitente, se considera permanente. 

4. Extensién del impacto. Sies puntual o afecta una superficie minima se denomina localizado; 

si afecta a una superficie extensa se clasifica como extensivo 

5. Reversibilidad. Si las caracteristicas originales del sitio afectado reaparecen después de 

cierto tiempo, tnicamente por la acciéën de cualduier mecanismo natural, el impacto es 

reversible; en caso contrario, el impacto se clasifica como irreversible. 

6. Medidas de mitigacién. Se determinarê, basêndose en la experiencia, la necesidad de 

implementar medidas de mitigacién para reducir o evitar las alteraciones causadas por la obra 

o actividad proyectada. 

V.4.2 Metodologia de evaluacién de la metodologia seleccionada 

Una vez identificados los impactos ambientales, se generé una matriz de Leopold (Ver Anexo 11) 

modificada, para identificar las interacciones e impactos y los efectos del proyecto sobre el ambiente 

por lo gue se evaluaron y determinaron como adversos y benéficos. 

165



“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
MANUEL CALDERON ALCANTAR 

166 

En las columnas se colocaron los componentes del Sistema Ambiental que podrían ser afectados 

por el Proyecto; y en las filas, las acciones que se desarrollarán en las distintas etapas de ejecución 

del proyecto. 

El siguiente paso consistió en ir cruzando las filas (actividades del Proyecto) y las columnas 

(componentes del sistema), en los cruces donde se identificó una interacción y por ello un impacto, 

se asignó un signo negativo (-) para efectos adversos o positivo (+) para efectos benéficos, según el 

sentido de la interacción de la actividad sobre el sistema ambiental. Este proceso se repitió para las 

actividades del Proyecto. 

Esta identificación de las interacciones, se aplicó tanto los procesos dinámicos relevantes como las 

interacciones que se generan sobre los componentes ambientales, fueron la base para describir el 

escenario modificado. 

La utilidad de este sistema de evaluación en el presente proyecto, además de la identificación de 

efectos físicos, biológicos y socioeconómicos, es que permitió seleccionar las opciones que 

aseguren el mínimo impacto y un efectivo proceso de desarrollo sostenible en el marco de la Ley, 

los Reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas. 

En la siguiente tabla se presenta la Matriz de Leopold conforme a las actividades de la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar”. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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En las columnas se colocaron los componentes del Sistema Ambiental gue podrian ser afectados 

por el Proyecto; y en las filas, las acciones gue se desarrollarên en las distintas etapas de ejecuciën 

del proyecto. 

El siguiente paso consistié en ir cruzando las filas (actividades del Proyecto) y las columnas 

(componentes del sistema), en los cruces donde se identificé una interaccién y por ello un impacto, 

se asigné un signo negativo (-) para efectos adversos o positivo (#) para efectos benéficos, segtun el 

sentido de la interacciéën de la actividad sobre el sistema ambiental. Este proceso se repitié para las 

actividades del Proyecto. 

Esta identificaciéën de las interacciones, se aplicé tanto los procesos dinAmicos relevantes como las 

interacciones gue se generan sobre los componentes ambientales, fueron la base para describir el 

escenario modificado. 

La utilidad de este sistema de evaluaciën en el presente proyecto, ademas de la identificacién de 

efectos fisicos, biolégicos y socioeconémicos, es due permitië seleccionar las opciones due 

aseguren el minimo impacto y un efectivo proceso de desarrollo sostenible en el marco de la Ley, 

los Reglamentos y las Normas Otficiales Mexicanas. 

En la siguiente tabla se presenta la Matriz de Leopold conforme a las actividades de la Estacién 

“Manuel Calderén Alcantar”. 
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Tabla No. 39 Matriz de Impactos Ambientales 

MATRIZ DE LEOPOLD DE EVALUACION PROYECTO  “ MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

ACCIONES DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO F A C T O R E S    A M B I E N T A L E S 

ETAPA / ACTIVIDAD 

FISICO BIOLOGICO SOCIOECONOMICO 

AIRE SUELO HIDROLOGIA  RUIDO PAISAJE FLORA FAUNA SOCIOECONOMICO  

E
M
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R
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 C
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R
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R
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P
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R
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O

C
A

L
 

P
R

E
P

A
R

A
C

IO
N

 

D
E

L
 S

IT
IO

 Y
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

Instalación mecánica       1-1-2    1-2-1         

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 Y
 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 

Llenado de recipientes portátiles de gas L.P.   2-2-1                

Operación de la Estación de Carburación   1-2-1   1-1-2     2-1-1  2-1-2   2-2-2   2-2-2 

Uso de Energía Eléctrica    2-1-1                

Generación de residuos sólidos urbanos      1-1-1             

Generación de residuos peligrosos       1-1-1             

Dispositivos de seguridad del tanque de 

almacenamiento de gas L.P. 
  2-2-2                

Inspecciones y mantenimiento a las instalaciones y 

equipos  
               2-1-2   

SIMBOLOGIA (CODIGOS UTILIZADOS EN EL METODO) 

Magnitud de Impactos A 

 

DURACION: TEMPORAL = 1 / PERMANENTE = 2 

EXTENSION: PUNTUAL = 1 /  LOCAL = 2 / REGIONAL = 3 

EFECTO:  INDIRECTO = 1 / DIRECTO = 2 

Magnitud de Impactos B 

Magnitud 

Negativo 

Baja Media Alta 

3 4 5 6 7 8 

Magnitud Positivo Baja Media Alta 

3 4 5 6 7 8 
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Tabla No. 39 Matriz de Impactos Ambientales 
  

MATRIZ DE LEOPOLD DE EVALUACION PROYECTO “ MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
  

  

P
R
E
P
A
R
A
C
I
O
N
 

  

DE
L 

SI
TI

O 
Y 

ACCIONES DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO 

Instalaciéën mecanica 

  

  

O
P
E
R
A
C
I
O
N
 

Y 

M
A
N
T
E
N
I
M
I
E
N
T
O
 

Llenado de recipientes portêtiles de gas L.P. 
  

Operacién de la Estacién de Carburacién 
  

Uso de Energia Eléêctrica 
  

Generacién de residuos sélidos urbanos 

      

FACTORES AMBIENTALES 

    

  

A
B
U
N
D
A
N
C
I
A
 

  

  

AB
UN

DA
NC

IA
 

EM
PL
EO
 

SA
LU

D 
y 

SE
GU
RI
DA
D 

LA
BO
RA
L 

ES
TI

LO
Y 

CA
LI

DA
D 

DE
 
VI
DA
 

EC
ON
OM
IA
 

LO
CA

L 

  

    

  

  

  

  

  

    

Generacién de residuos peligrosos 

  

Dispositivos de seguridad del tangue de 

almacenamiento de gas L.P. 
    Inspecciones y mantenimiento a las instalaciones y 

eduipos     
] 
    
        
  

                            
  

SIMBOLOGIA (CODIGOS UTILIZADOS EN EL METODO) 
    Magnitud de Impactos A 

DURACION: TEMPORAL - 1 / PERMANENTE - 2 

EXTENSION: PUNTUAL - 1/ LOCAL - 2 / REGIONAL - 3 

EFECTO: INDIRECTO - 1/DIRECTO -2   Magnitud de Impactos B 

Magnitud 

Negativo 

Magnitud Positivo 
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MATRIZ DE LEOPOLD DE EVALUACION PROYECTO  “ MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

ACCIONES DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO F A C T O R E S    A M B I E N T A L E S 

ETAPA / ACTIVIDAD 

FISICO BIOLOGICO SOCIOECONOMICO 

AIRE SUELO HIDROLOGIA  RUIDO PAISAJE FLORA FAUNA SOCIOECONOMICO  
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 D
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P
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Instalación mecánica       4    4         

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 Y
 

M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O
 

Llenado de recipientes portátiles de gas L.P.   5                

Operación de la Estación de Carburación   4   4     4  5   6   6 

Uso de Energía Eléctrica    4                

Generación de residuos sólidos urbanos      3             

Generación de residuos peligrosos       3             

Dispositivos de seguridad del tanque de 

almacenamiento de gas L.P. 
  6                

Inspecciones y mantenimiento a las instalaciones y 

equipos  
               5   

SIMBOLOGIA (CODIGOS UTILIZADOS EN EL METODO) 

Magnitud de Impactos A 

 

DURACION: TEMPORAL = 1 / PERMANENTE = 2 

EXTENSION: PUNTUAL = 1 /  LOCAL = 2 / REGIONAL = 3 

EFECTO:  INDIRECTO = 1 / DIRECTO = 2 

Magnitud de Impactos B 

Magnitud 

Negativo 

Baja Media Alta 

3 4 5 6 7 8 

Magnitud Positivo Baja Media Alta 

3 4 5 6 7 8 
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Llenado de recipientes portêtiles de gas L.P. 
  

Operacién de la Estacién de Carburacién 
  

Uso de Energia Eléêctrica 
  

Generacién de residuos sélidos urbanos 

      

FACTORES AMBIENTALES 
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Generacién de residuos peligrosos 

  

Dispositivos de seguridad del tangue de 

almacenamiento de gas L.P. 
    Inspecciones y mantenimiento a las instalaciones y 

eduipos     
l 
    
        
  

                            
  

SIMBOLOGIA (CODIGOS UTILIZADOS EN EL METODO) 
    Magnitud de Impactos A 

DURACION: TEMPORAL - 1 / PERMANENTE - 2 

EXTENSION: PUNTUAL - 1/ LOCAL - 2 / REGIONAL - 3 

EFECTO: INDIRECTO - 1/DIRECTO -2   Magnitud de Impactos B 

Magnitud 

Negativo 

Magnitud Positivo 
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Una vez realizada la evaluación de impacto ambiental se puede concluir que la implementación de 

la actividad del llenado de recipientes portátiles dentro de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, 

no modificará el Sistema Ambiental, debido a que se realizara dentro de una Estación construida y 

a su vez esta encuentra en una zona previamente impactada por el crecimiento de la mancha urbana, 

no existiendo características ambientales únicas que puedan ser alteradas, además, de contar con 

los dispositivos de seguridad marcados por la normatividad y siempre y cuando estos reciban 

mantenimiento constante, evitando riesgos al ambiente y la población, aunado a lo anterior, el 

municipio de Tecámac se encuentra en crecimiento constante aumentando la demanda de uso del 

combustible.   
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Una vez realizada la evaluacién de impacto ambiental se puede concluir due la implementaciéën de 

la actividad del llenado de recipientes portatiles dentro de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”', 

no modificarê el Sistema Ambiental, debido a gue se realizara dentro de una Estacién construida y 

a Su vez esta encuentra en una Zona previamente impactada por el crecimiento de la mancha urbana, 

no existiendo caracteristicas ambientales tnicas gue puedan ser alteradas, ademas, de contar con 

los dispositivos de seguridad marcados por la normatividad y siempre y cuando estos reciban 

mantenimiento constante, evitando riesgos al ambiente y la poblacién, aunado a lo anterior, el 

municipio de TecAmac se encuentra en crecimiento constante aumentando la demanda de uso del 

combustible. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

 

VI.1 Descripción de la Medida o Programa de Medidas de Mitigación o Correctivas por 

Componente Ambiental  

A continuación  se propone las medidas preventivas de los impactos ambientales detectados en  la 

identificación en la Matriz de impactos Ambientales por lo que se presenta en la siguiente tabla las 

medidas preventivas y de mitigación por componente ambiental. 

 

Tabla No. 40 Medidas de Prevención y Mitigación 

Factor  Impacto 

Medidas 

Prevención Mitigación 

Aire 

Se tienen emisiones de Gas 

L.P. por las actividades de 

carga a vehículos que 

soliciten el servicio, el 

llenado de los cilindros, así 

como al momento de 

recarga el tanque de 

almacenamiento de la 

Estación. 

Se lleva a cabo 

inspecciones a los sistemas 

de seguridad y en caso de 

requerir mantenimiento se 

les da para asegurar su 

correcto funcionamiento, 

además de capacitar al 

despachador para actuar en 

caso de fugas. 

 

Aire  

Se tienen emisiones de 

gases de combustión 

provenientes de los 

vehículos que arriben a la 

Estación, los cuales generan 

contaminación, causando 

daños al ambiente.  

Este impacto no puede ser mitigable o prevenirlo, ya 

que es responsabilidad de los clientes que arriben a la 

Estación, que el funcionamiento de su vehículo sea el 

adecuado y que cumpla con los parámetros marcados 

por la normatividad vigente. 

Aire 

Para la operación de la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se requiere 

energía eléctrica. El uso de 

energía genera 

 

Puesto que la energía 

eléctrica es necesaria 

para el funcionamiento 

de la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS 

AMBIENTALES 

IMPACTOS 

Vl.1 Descripcién de la Medida o Programa de Medidas de Mitigacién o Correctivas por 

Componente Ambiental 

A continuaciéën se propone las medidas preventivas de los impactos ambientales detectados en la 

identificacién en la Matriz de impactos Ambientales por lo gue se presenta en la siguiente tabla las 

medidas preventivas y de mitigaciéën por componente ambiental. 

Tabla No. 40 Medidas de Prevencién y Mitigacién 

  

    

          

Se tienen emisiones de Gas | Se lleva a cabo 

LP. por las actividades de | inspecciones a los sistemas 

carga a vehiculos ague | de seguridad y en caso de 

soliciten el servicio, el! reguerir mantenimiento se 

Aire llenado de los cilindros, asi | les da para asegurar Su 

como al momento de | correcto funcionamiento, 

recarga el tandue de | ademas de capacitar al 

almacenamiento de la | despachador para actuar en 

Estacién. caso de fugas. 

Se tienen emisiones de 

gases de combustiën | Este impacto no puede ser mitigable o prevenirlo, ya 

provenientes de los | due es responsabilidad de los clientes gue arriben a la 

Aire vehiculos gue arriben a la | Estaci6n, gue el funcionamiento de su vehiculo sea el 

Estacién, los cuales generan | adecuado y gue cumpla con los parametros marcados 

contaminacién, causando | por la normatividad vigente. 

dafios al ambiente. 

Para la operaciën de la Puesto due la energia 

Estacién “Manuel Calderén eléctrica es necesaria 

Aire Alcantar” se reguiere para el funcionamiento 

energia elêctrica. El uso de de la Estacién “Manuel 

energia genera Calderén Alcantar”", 
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Factor  Impacto 

Medidas 

Prevención Mitigación 

contaminación equivalente 

al dióxido de carbono  

no se puede prescindir 

de su uso, se sugiere 

que se utilicen sistemas 

ahorradores de energía 

para que los consumos 

se vean disminuidos y 

la emisión por consumo 

de energía disminuya 

también.   

Ruido 

Existe aumento en los 

niveles de ruido por el 

aumento de vehículos que 

soliciten el servicio 

Este impacto no se puede mitigar o prevenir, ya que se 

desprende del uso de vehículos automotores y de las 

actividades del día con día. 

Suelo  

Derrame de aceite, gasolina 

o diésel derivado de una 

fuga proveniente de los 

vehículos que arriben a la 

Estación para solicitar el 

servicio, el cual, por medio 

de absorción provocaría la 

contaminación del suelo.  

 

En caso de que se 

llegara a presentar 

algún derrame de este 

tipo, será limpiado y 

recolectado de 

inmediato para evitar la 

contaminación del 

suelo, por tal motivo, el 

personal de la Estación 

estará debidamente 

capacitado. 

Suelo 

Contaminación del suelo 

debido a la disposición 

inadecuada de los residuos 

sólidos urbanos generados 

por el personal de la 

Estación y por las 

actividades de 

Se contarán con botes o contenedores para depositar 

los residuos sólidos urbanos que se generen en la 

Estación “Manuel Calderón Alcantar”, se capacitara 

al personal para que realice la disposición adecuada de 

estos. 

Una vez que se tenga una cantidad determinada, serán 

puestos a disposición de empresas autorizadas para su 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 

MANUEL CALDERON ALCANTAR 
  

  

contaminaciën eguivalente 

al diéxido de carbono 

no se puede prescindir 

de su uso, se Sugiere 

due se utilicen sistemas 

ahorradores de energia 

para gue los consumos 

se vean disminuidos y 

la emisi6én por consumo 

de energia disminuya 

tambiën.   
  

Ruido 

Existe aumento en los 

niveles de ruido por el 

aumento de vehiculos due 

Soliciten el servicio 

Este impacto no se puede mitigar o prevenir, ya due se 

desprende del uso de vehiculos automotores y de las 

actividades del dia con dia. 

  

Suelo 

Derrame de aceite, gasolina 

o diésel derivado de una 

fuga proveniente de los 

vehiculos gue arriben a la 

Estaciën para solicitar el 

servicio, el cual, por medio 

de absorciéën provocaria la 

contaminaciën del suelo. 

En caso de gue se 

llegara a presentar 

algun derrame de este 

tipo, sera limpiado y 

recolectado de 

inmediato para evitar la 

contaminacién del 

suelo, por tal motivo, el 

personal de la EStacién 

estara debidamente 

capacitado.   
    Suelo   Contaminaci6ën del suelo 

debido a la disposiciéën 

inadecuada de los residuos 

sélidos urbanos generados 

por el personal de la 

Estacién Y por las 

actividades de   Se contaran con botes o contenedores para depositar 

los residuos sélidos urbanos due se generen en la 

Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, se capacitara 

al personal para gue realice la disposiciéën adecuada de 

estos. 

Una vezgue se tenga una cantidad determinada, seran 

puestos a disposiciën de empresas autorizadas para su   
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Factor  Impacto 

Medidas 

Prevención Mitigación 

mantenimiento de las 

instalaciones.  

traslado y disposición final a los sitios establecidos por 

las autoridades 

Contaminación del suelo 

debido a la disposición 

inadecuada de los residuos 

peligrosos generador por las 

actividades de 

mantenimiento a las 

instalaciones   

Se colocaran contenedores para depositar los residuos 

peligrosos generados por las actividades de 

mantenimiento. 

Dichos residuos serán almacenados en un plazo no 

mayor de 180 días y serán puestos a disposición de 

empresas autorizadas para su disposición final. 

Paisaje Paisaje  

Con la construcción de la 

Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se mejoró la 

estética del paisaje debido a 

que el predio era un terreno 

sin uso con presencia de 

fauna nociva y residuos 

generados por los 

habitantes que transitaban 

por el lugar. Ahora con la 

construcción de la Estación 

se cuenta con 

infraestructura acorde a las 

necesidades de la zona.   

 

Socioeconómica 

El desarrollo de las 

actividades de operación de 

la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar” 

representa la generación de 

empleos, ayudando a la 

economía de los locatarios. 

Para la operación de la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar” se requiere de operadores, personal de 

mantenimiento y personal administrativo, por tal motivo 

se tiene generación de empleos. 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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mantenimiento de las 

instalaciones. 

traslado y disposiciën final a los sitios establecidos por 

las autoridades 

  

Contaminacién del suelo 

debido a 

inadecuada de los residuos 

la disposiciën 

peligrosos generador por las 

actividades de 

mantenimiento a las 

instalaciones 

Se colocaran contenedores para depositar los residuos 

peligrosos generados por las actividades de 

mantenimiento. 

Dichos residuos seran almacenados en un plazo no 

mayor de 180 dias y seran puestos a disposiciën de 

empresas autorizadas para su disposiciéën final. 

  

Paisaje Paisaje 

Con la construcciéën de la 

Estaciéën “Manuel Calderén 

Alcantar” se mejoré la 

estética del paisaje debido a 

due el predio era un terreno 

Sin uSo con presencia de 

fauna nociva y residuos 

generados por los 

habitantes gue transitaban 

por el lugar. Ahora con la 

construccién de la Estacién 

se Ccuenta con 

infraestructura acorde a las 

necesidades de la zona.   
    Socioeconbmica   El desarrollo de las 

actividades de operacién de 

la Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar” 

representa la generaciën de 

empleos, ayudando a la 

economia de los locatarios.   Para la operacién de la Estacién “Manuel Calderén 

Alcantar” se reduiere de operadores, personal de 

mantenimiento y personal administrativo, por tal motivo 

se tiene generaci6n de empleos.   
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Factor  Impacto 

Medidas 

Prevención Mitigación 

Salud y seguridad 

laboral  

La realización del 

mantenimiento a las 

instalaciones de la Estación 

“Manuel Calderón 

Alcantar” y a los equipos 

que conforman el tanque de 

almacenamiento y el 

despachador, brindara una 

realización de las 

actividades más seguras 

hacia el personal y hacia los 

usuarios.   

Se da mantenimiento 

constante a los sistemas de 

seguridad con los que 

cuenta la Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, de 

manera especial a los que 

se encuentran instalados en 

el taque de almacenamiento 

para evitar fugas y prevenir 

así tanto riesgos como 

brindar un lugar de seguro a 

los trabajadores y usuarios. 

 

 

 

VI.2 Impactos Residuales 

Los impactos residuales son aquellos que finalmente se producen una vez llevadas a cabo las 

medidas correctoras y minimizadoras de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, por lo que, 

derivado de las medidas de mitigación propuestas en el apartado anterior, se estima ciertos impactos 

que son residuales por lo que se describen a continuación: 

1. Emisiones a la Atmosfera: Aun cuando se instalen dispositivos de seguridad en el tanque de 

almacenamiento y en la toma para cargar el gas, se va presentar emisiones fugitivas durante 

la carga y descarga del combustible por lo que siempre se realizara a cielo abierto, además 

de la presencia de vehículos que arriben a la Estación generaran gases de combustión, por 

lo que no se podrá controlar significativamente. 

 

2. Residuos: La cantidad de generación de residuos están relacionados con las actividades 

propias de la Estación, las cuales son controlado dentro de la Estación disponiéndolos de 

forma adecuada, pero los residuos generados permanecerán en el ambiente dependiendo 

de sus características a su degradación. 
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Salud y seguridad 

laboral 

  

La realizacién del 

mantenimiento a las 

instalaciones de la Estacién 

“Manuel Calderén 

Alcantar” y a los eduipos 

due conforman el tangue de 

almacenamiento Y el 

despachador, brindara una 

realizacién de las 

actividades mas Seguras 

hacia el personal y hacia los 

usuarios.   

Se da 

constante a los sistemas de 

mantenimiento 

seguridad con los gue 

cuenta la Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar”, de 

manera especial a los due 

se encuentran instalados en 

eltague de almacenamiento 

para evitar fugas y prevenir 

asi tanto riesgos como 

brindar un lugar de seguro a 

los trabajadores y usuarios.     

Vl.2 Impactos Residuales 

Los impactos residuales son aguellos gue finalmente se producen una vez llevadas a cabo las 

medidas correctoras y minimizadoras de la Estacién “Manuel Calderén Alcantar”, por lo gue, 

derivado de las medidas de mitigacién propuestas en el apartado anterior, se estima ciertos impactos 

gue son residuales por lo due se describen a continuacién: 

1. Emisiones ala Atmosfera: Aun cuando se instalen dispositivos de seguridad en el tangue de 

almacenamiento y en la toma para cargar el gas, se va presentar emisiones fugitivas durante 

la carga y descarga del combustible por lo gue siempre se realizara a cielo abierto, ademas 

de la presencia de vehiculos gue arriben a la Estacién generaran gases de combustién, por 

lo gue no se podra controlar significativamente. 

2. Residuos: La cantidad de generaciën de residuos estan relacionados con las actividades 

propias de la Estacién, las cuales son controlado dentro de la Estacién disponiéëndolos de 

forma adecuada, pero los residuos generados permaneceran en el ambiente dependiendo 

de sus caracteristicas a su degradacién. 
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VII. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACION DE 

ALTERNATIVAS 

 

VII.1 Pronósticos del escenario  

De acuerdo a la descripción realizada de la evaluación de los impactos ambientales identificados por 

la realización de las actividades que comprende la Estación “Manuel Calderón Alcantar”, el área 

de influencia y las medidas de prevención, mitigación y comprensión propuestas, se realiza una 

proyección donde se muestran los resultados de la aplicación de las medidas. 

Tabla No. 41 Pronósticos del escenario con medidas y sin medidas 

Factor Impacto 

Escenario ambiental del proyecto 

 

Sin medidas Con medidas 

Aire 

Se tienen emisiones de 

gases de combustión 

provenientes de los 

vehículos que transportan 

los materiales a instalar. 

El mantenimiento de los vehículos que transportan los materiales será 

responsabilidad de los dueños de dichos camiones 

Se tienen emisiones de gas 

L.P. por las actividades de 

llenado de recipientes 

portátiles de gas, así como 

al momento de recargar el 

tanque de almacenamiento 

de la Estación. 

 

Un mal manejo de los equipos 

durante el llenado del tanque de 

almacenamiento y el expendio del 

mismo podrían generar emisiones 

de gas L.P. a la atmosfera. 

 

 

 

Se lleva a cabo inspecciones a los 

sistemas de seguridad y en caso 

de requerir mantenimiento se les 

da para asegurar su correcto 

funcionamiento, además de 

capacitar al despachador para 

actuar en caso de fugas. 

Se tienen emisiones de 

gases de combustión 

provenientes de los 

vehículos que arriben a la 

Estación “Manuel 

Calderón Alcantar”, los 

cuales generan 

contaminación, causando 

daños al ambiente. 

Este impacto no puede ser mitigable o prevenirlo, ya que es 

responsabilidad de los clientes que arriben a la Estación, que el 

funcionamiento de su vehículo sea el adecuado y que cumpla con los 

parámetros marcados por la normatividad vigente.   

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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VI. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACION DE 

ALTERNATIVAS 

VllL1 Pronésticos del escenario 

De acuerdo a la descripci6n realizada de la evaluacién de los impactos ambientales identificados por 

la realizaci6n de las actividades gue comprende la Estaciéën “Manuel Calderén Alcantar”, el area 

de influencia y las medidas de prevencién, mitigacién y comprensién propuestas, se realiza una 

proyecciën donde se muestran los resultados de la aplicaciéën de las medidas. 

Tabla No. 41 Pronésticos del escenario con medidas y sin medidas 

  

Aire 

Se tienen emisiones de 

gases de combustiën 

provenientes de los 

vehiculos due transportan 

los materiales a instalar. 

El mantenimiento de los vehiculos gue transportan los materiales serd 

responsabilidad de los duefios de dichos camiones 

  

Se tienen emisiones de gas 

L.P. por las actividades de 

llenado de recipientes 

portatiles de gas, asi como 

al momento de recargar el 

tangue de almacenamiento 

de la Estacién. 

Un mal manejo de los eduipos 

durante el llenado del tangue de 

almacenamiento y el expendio del 

mismo podrian generar emisiones 

de gas L.P. a la atmosfera. 

  

Se lleva a cabo inspecciones a los 

sistemas de seguridad y en caso 

de reguerir mantenimiento se les 

da para asegurar su correcto 

funcionamiento, ademas de 

Capacitar al despachador para 

actuar en caso de fugas. 

  
Se tienen emisiones de 

gases de combustiën 

provenientes de los 

vehiculos due arriben a la 

Estacién “Manuel 

Calderén Alcantar”, los 

cuales generan 

Ccontaminacién, causando 

dafios al ambiente.     
Este impacto no puede ser mitigable o prevenirlo, Ya due es 

responsabilidad de los clientes due arriben a la EStacién, due el 

funcionamiento de su vehiculo sea el adecuado y gue cumpla con los 

paraAmetros marcados por la normatividad vigente. 

  

174 

 



“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
MANUEL CALDERON ALCANTAR 

175 

Factor Impacto 

Escenario ambiental del proyecto 

 

Sin medidas Con medidas 

Ruido 

Aumento del ruido por el 

tránsito de los camiones 

que transportan el material 

a instalar. 

Este impacto no se puede mitigar o prevenir, ya que se desprende del 

uso de vehículos automotores y de las actividades del día con día. 

Existe aumento en los 

niveles de ruido por el 

aumento de vehículos que 

soliciten el servicio 

Este impacto no se puede mitigar o prevenir, ya que se desprende del 

uso de vehículos automotores y de las actividades del día con día. 

Suelo 

Contaminación del suelo 

por la generación de 

residuos durante las 

actividades de 

construcción.  

Al no disponer de los residuos 

generados durante las actividades 

que comprenden la 

implementación de la Estación, 

podría alterar el suelo y la invasión 

de fauna nociva.  

Se dispondrán lugares 

específicos para almacenar los 

residuos generados y ponerlos a 

disposición de empresas 

autorizadas para su traslado y 

disposición final. 

 

VII.2 Programa de Vigilancia Ambiental 

A continuación, se presenta el programa de vigilancia ambiental para contar con una mejor operación 

de la Estación “Manuel Calderón Alcantar”: 

 

Tabla No. 42 Programa de Vigilancia Ambiental 

Elemento de impacto Actividad Frecuencia de verificación 

Aire 

Inspeccionar los sistemas de 

seguridad y en caso de requerir 

mantenimiento se les dará para 

asegurar su correcto 

funcionamiento, además se 

capacitar al despachador para 

actuar en caso de fuga. 

Se inspeccionará de manera 

semanal los sistemas de 

seguridad 

“MANUEL CALDERON ALCANTAR” 
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Aumento del ruido por el 

transito de los camiones | Este impacto no se puede mitigar o prevenir, ya due se desprende del 

gue transportan el material | uso de vehiculos automotores y de las actividades del dia con dia. 

| a instalar. 
Ruido - 

Existe aumento en los 

niveles de ruido por el | Este impacto no se puede mitigar o prevenir, ya gue se desprende del 

aumento de vehiculos gue | uso de vehiculos automotores y de las actividades del dia con dia. 

soliciten el servicio 

ad Al no disponer de los residuos | Se dispondran lugares 
Contaminacién del suelo oo N 

N generados durante las actividades | especificos para almacenar los 
por la generaciën de | 

| due comprenden la | residuos generados y ponerlos a 
Suelo residuos durante las |. N N | oo 

oe implementaciën de la Estaciën, | disposiciën de empresas 
actividades de , | N | 

N podria alterar el suelo y la invasiën | autorizadas para su traslado y 
construccion. | | N 

de fauna nociva. disposici6ën final.         

VIL2 Programa de Vigilancia Ambiental 

A continuacién, se presenta el programa de vigilancia ambiental para contar con una mejor operacién 

de la Estaciéën “Manuel Calderén Alcantar'””: 

Tabla No. 42 Programa de Vigilancia Ambiental 

Inspeccionar los sistemas de 

  

Aire 

    

seguridad y en caso de reguerir 

mantenimiento se les dar4 para 

asegurar Su correcto 

funcionamiento, ademas se 

capacitar al despachador para 

actuar en caso de fuga. 

Se inspeccionarê de manera 

semanal los sistemas de 

seguridad 
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Elemento de impacto Actividad Frecuencia de verificación 

Paisaje 

Dar mantenimiento constante a 

las diferentes áreas de la Estación 

“Manuel Calderón Alcantar” 

para conservar instalaciones 

funcionales y en buen estado. 

Se dará mantenimiento a las 

instalaciones diariamente. 

Residuos 

Disposición de los residuos 

generados a empresas 

especializadas y autorizadas 

De manera mensual 

 

VII.3 Conclusiones 

La operación del llenado de recipientes portátiles dentro de la Estación “Manuel Calderón 

Alcantar”, no presenta impactos negativos que impidan operación, sin embargo, la generación de 

residuos, las emisiones a la atmosfera y el ruido son factores que no son de mayor impacto y que 

pueden ser mitigables realizando un buen mantenimiento y aplicando los procedimientos de 

emergencia y de operación que reduzcan su magnitud. Por lo que se puede considerar  que la 

afectación ambiental no puede ser considera crítica para la operación del proyecto.  

Cabe mencionar que, aunque la operación de la Estación “Manuel Calderón Alcantar” trae consigo 

ciertas molestias por el transito debido a la circulación de vehículos automotores, es mayor los 

beneficios que resultaran de ofrecer empleos a los habitantes del lugar, recuperar espacios baldíos, 

así como al municipio debido a la inversión que se realizara. 
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Dar mantenimiento constante a 

las diferentes areas de la Estacién 
Se daré mantenimiento a las 

  

    

Paisaje “Manuel Calderon Alcantar” |. | oo 
| | instalaciones diariamente. 

para conservar instalaciones 

funcionales y en buen estado. 

Disposici6n de los residuos 

Residuos generados a empresas De manera mensual 

especializadas y autorizadas       

VIL3 Conclusiones 

La operacién del llenado de recipientes portaêtiles dentro de la Estaciën “Manuel Calderén 

Alcantar”, no presenta impactos negativos gue impidan operaci6n, sin embargo, la generacién de 

residuos, las emisiones a la atmosfera y el ruido son factores gue no son de mayor impacto y gue 

pueden ser mitigables realizZando un buen mantenimiento y aplicando los procedimientos de 

emergencia y de operaciën gue reduzcan su magnitud. Por lo gue se puede considerar gue la 

afectacién ambiental no puede ser considera critica para la operacién del proyecto. 

Cabe mencionar due, aundue la operacién de la Estaciën “Manuel Calderén Alcantar” trae consigo 

Ciertas molestias por el transito debido a la circulacién de vehiculos automotores, es mayor los 

beneficios gue resultaran de ofrecer empleos a los habitantes del lugar, recuperar espacios baldios, 

asi como al municipio debido a la inversién gue se realizara. 
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